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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


Dentro de este apartado se presenta la relevancia del Título propuesto conforme a las experiencias 
formativas o investigadoras, así como se argumenta que dicho Título es acorde con estudios similares 
existentes. Asimismo, se presenta la adecuación al ámbito académico al que hace referencia. También se 
argumenta la idoneidad de la modalidad de impartición presencial.  
 
(se elimina toda la información relativa a los antecedentes del convenio de adscripción de la EUDS y la 
Universidad de Valladolid y se suprimen los documentos por no proceder). 


 
JUSTIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO DE GRADO PROPUESTO 


 
La denominación de los estudios relacionados con la educación física, la actividad física y el deporte ha 
sufrido una evolución en el ámbito universitario español. En los inicios modernos, en el Instituto Nacional 
de Educación Física de Madrid, la licenciatura que se obtenía era en “Licenciado/a en Educación Física”. 
Los contenidos de estos estudios estaban dirigidos a la formación futuros profesionales que desarrollasen 
su actividad en diversos entornos profesionales, pero con una clara orientación educativa. Se formaban 
profesionales de la educación física para intervenir en la enseñanza formal, en la dirección y gestión, en los 
deportes, en la recreación y el ocio. La intervención debería ser de liderazgo, para obtener una influencia 
exponencial en un país donde la cultura deportiva era escasa y de acceso a grupos reducidos de población. 
 
Diversas cuestiones provocaron cambios en la estructura, los contenidos y denominaciones de los estudios. 
Se puede apuntar que la evolución de determinados factores sociales y culturales, como la importancia que 
fue adquiriendo el deporte en la sociedad española y la emergencia de actividades novedosas, a veces 
autodenominadas alternativas, de carácter físico y recreativo que se produjeron en los años 90, exigieron 
un cambio de perspectiva y una ampliación de objetivos y competencias profesionales que garantizasen los 
nuevos requerimientos de la sociedad. Por otro lado, y gracias fundamentalmente al impulso investigador y 
de reflexión de los diferentes centros universitarios que fueron apareciendo en España, el conocimiento 
específico de las materias fue evolucionando con bases científicas profundas y amplias en su relación con 
las aplicaciones a las prácticas físico-deportivas. 
 
De la diversidad de prácticas, de la emergencia de una cultura deportiva posmoderna, y del avance 
académico del conocimiento se produjo un necesario debate (1990/92), proponiéndose una denominación 
de los estudios con un carácter más amplio y abierto, con mayor arraigo científico, expandiéndose a las 
nuevas manifestaciones del movimiento. Como consecuencia, en 1993, el título de licenciado/a en 
Educación Física pasó a denominarse “Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte” 
(integrándose en el Catálogo de titulaciones universitarias por primera vez). 
 
La denominación anterior (Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte), resultó la preferida 
mayoritariamente por los estudiantes, egresados, profesorado y profesionales en los cuestionarios 
realizados para el Libro Blanco de la titulación (2004), aprobado por la ANECA (2005). Por lo tanto, la 
Escuela Universitaria del Deporte Facultad de Educación de Soria propone la denominación de GRADO 
EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE. 


 
 
INTERÉS ACADÉMICO Y CIENTÍFICO DEL GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE 


 
El ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte responde a un área de conocimiento de 
carácter multidisciplinar e interdisciplinar que abarca un gran abanico de contenidos, todos ellos con el 
objetivo de aportar datos que permitan analizar desde perspectivas diferentes todos los aspectos de la 
actividad física y deportiva que van desde la acción educativa, a la salud y la calidad de vida, el rendimiento 
deportivo, la gestión deportiva y la del ocio y la recreación mediante actividades físicas y deportivas. 
  
El objetivo fundamental del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFYD) es 
formar profesionales que adquieran los conocimientos, destrezas y competencias que permitan asumir 
responsabilidades en cuanto a la realización de tareas en actividades propias de la profesión del deporte, 
que es la que se ejerce específicamente en los diversos ámbitos deportivos, mediante la aplicación de 
conocimientos y técnicas propias de las ciencias de la actividad física y del deporte. Así, los titulados y las 
tituladas podrán ejercer como profesor de educación física, animador o monitor deportivo profesional, 
entrenador profesional y director deportivo, entre otras salidas profesionales. 
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Vinculada tanto a las Ciencias de la Salud como a las Ciencias Sociales y Jurídicas (en función de cada 
universidad o centro adscrito), esta titulación permite adquirir competencias en metodologías educativas, al 
tiempo que practica actividades deportivas relacionadas con los programas formativos de las materias. 
 
La situación de los estudios de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte es desigual en el conjunto de 
las Universidades de la Unión Europea, tanto respeto a la formación como a la orientación de los estudios 
y el desarrollo de los contenidos En relación a los contenidos formativos podemos agrupar en cuatro 
modelos sus características. El modelo científico se caracteriza por centrarse en las ciencias aplicadas y 
escaso tratamiento de los contenidos prácticos. El modelo deportivo, que prioriza los contenidos 
específicos más prácticos (deportes). El modelo de intervención profesional, en el cual se destaca el 
conocimiento aplicado al campo profesional; y el modelo equilibrado, en el cual se equilibran los 


conocimientos de la ciencia aplicada, conocimientos prácticos y el conocimiento aplicado.  
 
En las últimas décadas, como se recoge en el Libro Blanco del Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, se ha producido un desarrollo científico considerable que ha ido acompañado de la 
consolidación de diversos campos de conocimiento, entre los que destacan los siguientes:  
 
Educación física y enseñanza de la actividad física y del deporte.  
 
Los enfoques de investigación más consolidados en este campo toman tres perspectivas prioritarias: el 
estudio de los medios técnicos y tecnológicos, los enfoques mediacionales y los enfoques socioculturales. 
 
El deporte y las prácticas físico-deportivas.  


 
Destacan las líneas de investigación de carácter transversal que se desarrollan en los ámbitos de la 
actividad física y salud, educación física escolar, ciencias del comportamiento, biomecánica y ergonomía. 
Destacan entre ellas las de mejora del rendimiento y la competitividad, las metodologías deportivas y las 
nuevas tecnologías aplicadas al deporte.  
 
Ciencias sociales y comportamentales aplicadas a la práctica de actividad física y del deporte. 
 
Se destacan como líneas de investigación las vinculadas a una perspectiva psicológica, a una perspectiva 
psicosocial y a una social y cultural  
 
 
Fisiología del ejercicio orientada hacia la salud y hacia el rendimiento deportivo.  


 
Entre las aportaciones de la investigación en este ámbito destacan, entre otras, la regulación del 
metabolismo durante el ejercicio, el estudio de los factores determinantes de la fatiga, la identificación de 
factores genéticos vinculados al rendimiento deportivo, medición de variables fisiológicas durante el 
ejercicio, interacción entre ejercicio y nutrición o adaptación al ambiente.  
 
Ciencias morfológicas, biomecánicas y ergonomía aplicada a la Actividad Física y al Deporte.  
 
La biomecánica es el área principal de investigación con aportaciones sobre el análisis biomecánico de las 
técnicas deportivas, desarrollo metodológico de técnicas de instrumentación, análisis biomecánico de 
técnicas deportivas, biomecánica aplicada al deporte adaptado, diseño de equipamiento deportivo, etc.  
 
Organización y gestión de la actividad física y el deporte.  
 
Destacan entre las líneas de investigación, las de métodos de gestión, gestión de la calidad, equipamiento 
e infraestructura deportiva, gestión de la calidad, aspectos socio-económicos, regulación, normativa y 
legislación, entre otras. 
 
 
APROXIMACIÓN HISTÓRICA A LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES EN EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTES EN ESPAÑA Y CASTILLA Y LEÓN 
 


Las enseñanzas de Educación Física en España se han ido modificando a lo largo de algo más de cien 
años, sufriendo diferentes transformaciones y adaptaciones a las circunstancias sociales. Lo que en un 
inicio fueron los estudios para profesores/as de Gimnástica en la actualidad se han incorporado a las 
universidades bajo la denominación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 


C
SV


: 3
65


41
53


48
92


47
69


36
11


66
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  3 de 43 


 


 
 
 
Orígenes: Francisco de Amorós (s. XIX) 


 
Podemos considerar que la Educación Física tiene sus inicios en nuestro país a partir de la fundación del 
Real Instituto Pestalozziano, creado por el capitán Vöitel, y que en 1806 pasó a ser dirigido por Francisco 
Amorós o Coronel Amorós (Langlade y Langlade 1983). Por orden de Godoy, a pesar de su éxito, el Instituto 
cerró sus puertas en 1808, y Francisco Amorós se trasladó a Francia, dónde tuvo un papel muy destacado 
en el desarrollo de la Educación Física francesa. De hecho, Francisco Amorós es considerado como el 
fundador de la Educación Física en España y luego en Francia (Piernavieja 1960). Considerado 
afrancesado, promulgó la doctrina gimnástica “amorosiana”, que ejerció una gran influencia durante casi 
todo el siglo XIX, y buena parte del XX. Se ha requerido del paso del tiempo que proporciona la serenidad 
y la objetividad necesarias, para que la figura de Amorós tenga un reconocimiento histórico acertado en 
España (Piernavieja 1960). 
 
El primer documento que trata sobre la “Educación Física” en el sistema educativo español se remonta a 
1809, atribuido a Gaspar Melchor de Jovellanos (1774-1810), con el título de “Bases para la formación de 
un Plan General de Instrucción Pública” (Piernavieja 1962, Langlade y Langlade 1983). En este plan, 
Jovellanos destacaba la necesidad de instaurar la Educación Física en el sistema educativo. 
 
La Guerra de la Independencia, fue la causa principal del cese, casi en sus comienzos, de la actividad 
gimnástica española. Son muchos los años que transcurren hasta que en 1883 Alfonso XII, otorga 
nuevamente carácter oficial a la Educación Física (Piernavieja, 1960). 
 
Por otro lado, Francisco Aguilera, mantuvo estrechos contactos con Francisco Amorós, y publicó el libro 
“Ojeada sobre la gimnasia” en 1842, y en la misma fecha creó y dirigió el Gimnasio de Madrid, que fue el 
primer gimnasio en España tras la desaparición del fundado por Amorós (Langlade y Langlade 1983).  
 
 
La Institución Libre de Enseñanza 


 
La Institución Libre de Enseñanza (ILE) realizó un esfuerzo continuado y coherente para renovar la 
educación a todos los niveles, intentando desarrollar un modelo renovador y de carácter científico para la 
enseñanza. Giner de los Ríos (1839-1915) fundador en 1876 de la Institución Libre de Enseñanza (ILE), 
filósofo del derecho y apasionado por la mejora de las condiciones culturales de su patria, resaltó la 
importancia de la Educación Física como parte fundamental de la educación en general. 
 
“La educación corporal -decía Giner de los Ríos- es tan importante para el ciudadano como cualquier otra 
rama de la educación” (citado por López, 1998). Dicha institución recibió influencias extranjeras del ideal 
educativo de la burguesía liberal, su gran interés se centró en la propia pedagogía, en un ideal humanista 
de educación integral.  
 
El componente científico de la Educación Física, se constituye de forma progresiva con conocimientos 
prestados de otras áreas. El concepto de Educación Física va elaborándose progresivamente a partir de 
ciencias próximas como la higiene, la fisiología y la psicología. En los orígenes la Educación Física es 
considerada en sí misma como un saber, sin embargo las primeras connotaciones tienen un sentido médico-
higiénico. Se considera a la Educación Física como un saber dependiente de la higiene. A su vez, la higiene 
era una materia de enseñanza que tenía una consideración diferente a las otras disciplinas, porque 
pretendía crear hábitos de conducta que perdurasen más allá de la escuela (López, 1998).  
 
En un segundo momento dentro del marco de la ILE, la Educación Física cambia el centro de atención 
influida por los avances en fisiología, la cual explica más que la higiene acerca de la Educación Física. Este 
cambio coincide con la llegada, en torno al año 1892, de la obra de dos eminentes fisiólogos: Ferdinand 
Lagrange y Angelo Mosso. En esos momentos, el interés se desplaza hacia el interior del organismo, para 
explicar sus funciones. Giner de los Ríos, resalta el valor de la fisiología en relación con la Educación Física. 
“Su idea fundamental es que el desarrollo no sólo muscular sino fisiológico debe constituir parte integrante 
de la educación total” (Giner de los Ríos, citado por López 1998) 
 
En esta época, diversas causas circunstanciales hicieron declinar el interés en España por la Educación 
Física. La celebración en Atenas en 1896 de los primeros Juegos Olímpicos, puso en evidencia los defectos 
y contrariedades que lleva implícito el deporte de alto rendimiento. El deporte de alto nivel requería de 
entrenadores y deportistas dispuestos a dedicar tiempo y sacrificio. Estos hechos motivaron aproximarse a 
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una nueva ciencia de apoyo, una ciencia en desarrollo que sustentara un nuevo concepto de Educación 
Física acorde con los principios filosóficos, pedagógicos y metodológicos de la ILE. La Educación Física 
desplazó así su centro de gravedad hacia actividades que están más próximas al mundo educativo e 
intelectual. Sluys, un profesor honorario de la ILE, reiteró con más precisión el aspecto fisiológico de la 
Educación Física, introduciendo un matiz de importancia notable que hace referencia a los órganos de 
relación cuyo funcionamiento se estudia desde el campo de la psicología y de la fisiología. Sluys planteó la 
cuestión del ámbito cognitivo de la Educación Física destacando dos aspectos fisiológicos en la Educación 
Física: uno general o higiénico, que tiene por fin el desenvolvimiento normal del equilibrio orgánico y 
funcional (lo que llamamos actualmente salud en el sentido amplio y filosófico de la palabra); y el otro 
aspecto es el de la educación especial de los órganos de relación, considerados como instrumentos de 
percepción y de acción (sistemas u órganos), definidos como herramientas al servicio del organismo. 
 
 
Escuela Central de Gimnástica (1887) 


 
Los primeros estudios académicos en Educación Física tienen su comienzo oficial en 1887 con el plan de 
estudios de la Escuela Central de Profesores de Gimnástica de Madrid, que puede considerarse el primer 
centro de formación de profesores de Educación Física de España. Esta escuela nace de la insistencia de 
Manuel Becerra, que dictó la Ley del 9 de marzo de 1883 (Ley Becerra). Esta Ley determinó la creación de 
la Escuela Central de Profesores de Gimnástica, que se inauguró el 1 de abril de 1887, siendo su primer 
director Mariano Marcos Ordax (Langlade y Langlade, 1983). La Escuela Central de Profesores de 
Gimnástica tenía asignada la formación del profesorado con la finalidad de impartir la docencia de 
Educación Física en las escuelas. Los alumnos de esta Escuela Central fueron formados bajo una 
concepción higienista del ejercicio, con una gran influencia de la Escuela Sueca, despreocupándose de los 
valores pedagógicos de la Educación Física (Contreras, 1992). 
 
Desde el primer plan de estudios (1887) de la Escuela Central del Maestro/a de Gimnástica, se 
diferenciaban las materias del primer y segundo curso y el número de lecciones atribuidas a cada disciplina.  
 
A la Escuela Central de Gimnástica de Madrid le siguieron la Escuela Central de Educación Física del 
Ejército (1919), La Escuela Nacional de Educación Física (ENEF) dependiente de la Universidad Central 
de Madrid (1933), la Academia de Educación Física de la Generalitat de Cataluña (1936), las Academias 
Nacionales del Frente de Juventudes (1941) y finalmente el Instituto Nacional de Educación Física de 
Madrid (INEF) creado por ley en 1961 y el Instituto Nacional de Educación Física de Barcelona (1974). En 
la siguiente tabla se presentan los Centros de Formación de Profesores de Gimnástica / Educación Física 
(Período 1883-1974) 
 
 
 


Creación Denominación Ciudad Clausura 


1883 Escuela Central de Gimnástica Madrid 1892 


1919 Escuela Central de Gimnasia del Ejército Toledo * 


1933 Escuela de Educación Física de la Universidad 
Central. Facultad de Medicina 


Madrid 1980 


1941 Escuela Isabel la Católica 1957 
Escuela de Educación Física Femenina de la 
Escuela Esp. Julio Ruiz de Alda 


La Mota 
Madrid 


1980 
1977 


1941 Academia Nacional José Antonio 1971 Escuela 
Superior de Educ. Física 


Madrid 
Madrid 


1980 
1977 


1961 Instituto Nacional de Educación Física Madrid -- 


1974 Instituto Nacional de Educación Física Barcelona -- 


 
 
Escuela Central de Gimnasia del Ejército de Toledo (1919) 
  


Desde el Ministerio de la Guerra, D. José Villalba Riquelme creó por el Decreto del 19 de diciembre de 
1919, La Escuela Central de Gimnasia del Ejército en Toledo. Esta titulación, que aún sigue vigente, sólo 
tiene efectos en el marco de las instituciones militares. Esta escuela inició sus actividades en 1920 y adquirió 
un papel importante en nuestro país durante el primer tercio del siglo XX, cambiando su denominación 
original por la de Escuela Central de Educación Física. En el currículum de estos estudios, según la Real 
Orden de 29 de diciembre de 1919 aparece la enseñanza conjunta de Anatomía, Fisiología, Higiene y 
Mecánica Humana aplicada a la Educación Física 
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Escuela Nacional de Educación Física (ENEF) (1933) 


 
La ENEF fue creada por el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes (Decreto 12 de diciembre de 
1933), vinculándose a dos secciones universitarias distintas. Una, a la sección Pedagógica de la Facultad 
de Filosofía y Letras y la otra, a la Facultad de Medicina. La sección de Pedagogía de la Facultad de 
Filosofía y Letras no llegó a funcionar, y el peso de la formación lo llevó la sección vinculada a la Facultad 
de Medicina, la cual tituló a 692 profesores de Educación Física hasta 1979. 
 
La ENEF se puso en funcionamiento con la vocación de formar profesores, no de gimnástica, sino de 
Educación Física. 
 
El currículum se encontraba dividido en tres áreas:  
 
1- Conceptos y generalidades de la Educación Física  
2- Fisiología de la Educación Física   
3- Gimnasia educativa y de aplicación a los juegos y deportes. 
 
En 1980 la Escuela de Educación Física de la Facultad de Medicina clausuró su actividad.  
 
 
Escuela Nacional de Mandos “José Antonio” (ANJA) (1941)  


 
La ANJA fue creada por el Decreto del 2 de septiembre de 1941 para la formación masculina, y la Escuela 
Nacional Isabel la Católica, para la femenina. Estos centros fueron la consecuencia de un proceso de 
capacitación de mandos y dirigentes juveniles iniciado en los años 1938 y 1939 en la llamada zona nacional. 
En esta zona coexistían diversas asociaciones juveniles dependientes de la Confederación de Derechas 
Autónomas, como los flechas de la Falange y los Pelayos de Requeté entre otros. En 1937 estas dos últimas 
asociaciones se unieron constituyendo la Organización Juvenil de la FET y de la JONS, que fue el núcleo 
de lo que pocos años después de la Guerra Civil, se denominó el “Frente de Juventudes”, precursor de la. 
Organización Juvenil Española (O.J.E). Este organismo jugó en la etapa de la postguerra un papel 
importante en la formación del profesorado de Educación Física. 
 
El Frente de Juventudes fue creado en 1940 con el encargo de “formar política, física y pre- militarmente a 
los jóvenes”. La formación específica, en materia de Educación Física que se impartía en esta época estaba 
concebida como un complemento dentro del marco de una ideología política claramente definida. La 
Educación Física se encontraba básicamente definida en un doble sentido, como higiene y como 
instrumento para desarrollar la conciencia de grupo y el espíritu nacional, dejando en segundo plano la 
identidad individual. 
 
Este currículum se desarrollaba inicialmente en un año y en dos fases, una preparatoria y otra general o 
intensiva, siguiendo el esquema de la Academia de Toledo. A su término se titulaban como Oficiales-
Instructores. El esquema básico del Plan Permartín (1941) se mantuvo durante bastante tiempo, si bien el 
currículum específico fue ampliándose en su evolución. En el plan de estudios del Oficial Instructor (1941), 
la Fisiología aplicada al ejercicio tenía asignadas únicamente 4 horas de docencia. 
 
Todos los cambios en los planes de estudios solían ser producto del cambio de los Directores de la 
Academia Nacional de Mandos. El Plan Permartín (1941) seguía siendo el esquema básico de 
funcionamiento. En 1946/47 se cambió de nuevo el currículum de los estudios en Educación Física 
ampliándose a tres cursos (preparatorio, primero y segundo), con un total de 469 sesiones, 148 más que el 
anterior. Este plan se llamó el Plan Del Moral. En 1947/48 se produjo otro nuevo cambio con el plan 
denominado Jordana que reforzó el significado premilitar de la Educación Física. El área de la Educación 
Física se dividió en dos áreas: formación histórico-política y formación económico-social. El área de 
educación premilitar y el área de Educación Física se unieron en la llamada Formación Físico-Premilitar. 
Además, se añadió una nueva área de formación religiosa. 
 
El plan de estudios de Educación Física de maestro instructor (1956) otorgaba un título que no estaba 
reconocido por el Ministerio de Educación y por ello los titulares no poseían rango académico definido. El 
título de Oficial-Instructor de la Academia Nacional de Mandos era expedido por el Delegado Nacional del 
Frente de Juventudes y facultaba para impartir clases en enseñanzas medias y universitarias (Ley 1940). 
Los oficiales-instructores de la Academia tenían condición de funcionarios de la Administración del 
Movimiento y se incorporaban directamente a las plantillas orgánicas provinciales. En 1955 comenzó a 
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advertirse la desproporción existente entre el número de Oficiales-Instructores y el presupuesto disponible 
en la Delegación Nacional del Frente de Juventudes. 
 
En 1956 (por Orden Ministerial del 20 de agosto de 1956) se creó, dentro de la ANJA, una sección para 
preparar a Maestros de Primera Enseñanza. Esta sección se adscribió académicamente a la Escuela 
Normal de Magisterio, y operativamente a la ANJA. El título de Maestro-Instructor fue reconocido por el 
Ministerio de Educación, y de este modo la Educación Física pasó a estar presente en los dos currículum 
indicados Oficial-Instructor y Maestro-Instructor.  
 
Concluidos los tres años, y una vez superada la fase de la reválida de magisterio en la Escuela Normal, los 
alumnos debían realizar un cuarto curso de prácticas como profesores de Educación Física en un centro 
de enseñanza, y elaborar una tesina de fin de carrera. Una vez cumplidos estos requisitos recibían el título 
de Profesor de Educación Física. 
 
 
Escuela Nacional Isabel la Católica (1941)  


 
La formación en la Escuela Nacional Isabel la Católica (dependiente de la Sección Femenina), siguió un 
camino diferente al de la ANJA (dependiente del Frente de Juventudes). La Escuela Nacional de Formación 
de Instructoras de Educación Física tuvo un mayor desarrollo territorial y se instauró en varios centros: 
Navas del Marqués (Ávila), Sada (La Coruña), Almería, Vitoria, Castellón, Cádiz, Santander y Mota del 
Castillo (Valladolid). La formación femenina evolucionó aún más desde el punto de vista legislativo, ya que 
se creó un nuevo centro llamado Escuela de Educación Física Femenina que se integró a la Escuela 
Nacional de Especialidades Julio Ruiz de Alda. Esta nueva escuela inició sus actividades docentes en 
1957/58 con un plan de estudios de dos cursos, que posteriormente fue ampliado a tres cursos. En 1960 el 
título específico de Profesora de Educación Física fue reconocido por el Ministerio de Educación (Decreto 
167/60, BOE 28 de noviembre de 1960). 
 
 
Escuela Superior de Educación Física (ESEF) (1964) 
  


Veinte años después de la instauración de las Academias Nacionales, se aprobó la Ley Elola de Educación 
Física, en donde el currículum para ser profesor de Educación Física se amplió a 4 años y se ofreció a los 
alumnos la posibilidad de alcanzar dos titulaciones dentro de la ANJA, una expedida por el Ministerio de 
Educación (Maestro-Instructor) y otra por la Secretaría General del Movimiento, a través del Delegado 
Nacional del Frente de Juventudes se otorgaba el título de Profesor de Educación Física. 
 
En 1964 se cambió de nuevo el plan de estudios y pasó a denominarse Plan Pordomingo. La ANJA se 
organizó en tres secciones independientes: Magisterio, Educación Física y dirigentismo juvenil. La 
Educación Física ganó un estatus independiente y pasó a denominarse Escuela Superior de Educación 
Física (ESEF). El currículum de la ESEF ocupó la parte más amplia de los tres, con 1595 horas distribuidas 
en cuatro años, de las cuales 337 eran teóricas y 1258 prácticas. Además se le sumaba el tiempo invertido 
en el campamento, en el curso de esquí y las aproximadamente 100 horas invertidas en la elaboración de 
la tesina de fin de carrera. Algunos de aquellos Maestros-Instructores de Educación Física aún permanecen 
en activo hoy en día. Entre las asignaturas del plan de estudios de la ESEF (1964) se encontraba en el 
tercer curso la enseñanza de Medicina del Ejercicio Físico a la que se atribuyeron 22 sesiones de docencia, 
y en el cuarto curso, la enseñanza Fisiología aplicada a la Educación Física , a la que se asignaron 10 
sesiones. 
 
En cuanto a los contenidos de la Ley Elola, hay que destacar la incorporación de la materia de Medicina del 
Ejercicio de forma independiente de la Higiene. A partir de esta ley, los deportes alcanzaron un lugar 
dominante en la formación práctica del profesor de Educación Física. 
 
En 1977 con la desaparición de la Secretaría General del Movimiento, se extinguieron paralelamente la 
Escuela Nacional Julio Ruiz de Alda y la ESEF (ANJA). 
 
En general, el período de la postguerra se caracterizó por ser netamente expansivo en materia de 
legislación general de educación. Se regularon la Enseñanzas medias (1938), la Enseñanza Primaria (1945) 
y la Enseñanza Universitaria (1947). Estos cambios afectaron a la Educación Física con la particularidad 
de que fue una evolución un tanto en solitario, al margen de la institución universitaria. 
 
 
El Instituto Nacional de Educación Física (INEF) (1967) 
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En 1961, siendo Antonio Elola Delegado Nacional de Deportes, se aprobó la Ley de Educación Física (ley 
Elola), simbolizando el inicio de una nueva etapa en la historia de la Educación Física y el deporte en 
España. El INEF de Madrid fue creado como centro universitario y tardó seis años en ponerse en marcha. 
Su actividad académica se inició en el curso 1967-68, impartiendo los estudios de Profesor de Educación 
Física, con una dependencia administrativa de la antigua Delegación Nacional de Deportes.  
 
Apoyándose en esta ley, se desarrolló la formación y perfeccionamiento del profesorado de Educación 
Física y de los entrenadores deportivos. La Ley denominada “Elola” (1961) condujo a la creación del INEF 
y a romper la dependencia de la Secretaría General del Movimiento, siendo en ese momento Juan Antonio 
Samaranch el Delegado Nacional de Educación Física y Deportes. El INEF siguió manteniendo un estatus 
diferenciado del resto de los centros universitarios, ya que no dependía del Ministerio de Educación. Sin 
embargo, el currículum se diversificó aportando una formación más amplia de la Educación Física. Entre 
las asignaturas del primer plan de estudios del INEF (1967) destaca la importancia creciente del área 
científica.  
 
A partir de 1977 surgió una época de unificación de titulaciones y se llevó a cabo la primera reforma del 
plan de estudios, cuya consecuencia más notoria en nuestro campo, fue el currículum del profesor de 
Educación Física. Se dividieron las asignaturas en obligatorias y optativas. Las asignaturas dejaron de ser 
teóricas y prácticas, para pasar a ser teórico-prácticas. En general, el contenido de la formación teórica se 
fue ampliando, otorgando un contenido más intelectual a la formación del profesorado, y propiciando de 
este modo pocos años después, su integración en la Universidad española. Desde su creación y hasta 
1977, fue su director el prestigioso teórico filósofo del deporte, don José María Cagigal, a quien se le 
considera el gran impulsor de la Educación Física en España.  
 
Cagigal dedicó gran parte de sus trabajos a este objetivo y trató de colocar en lo más alto, los valores de la 
Educación Física y del Deporte en España. Bajo la dirección de Cagigal se abrió una biblioteca deportiva, 
se creó el centro de documentación y traducción, se editó la colección “Novedades en...”, se configuró un 
centro de investigación en Medicina Deportiva, se puso en marcha la revista “Deporte 2000”. Además en 
esta época, y propulsados por el espíritu de Cagigal, se realizaron los primeros intercambios con 
Hispanoamérica y con varias instituciones superiores de Educación Física universitaria en Europa. Cagigal 
centró gran parte de sus energías en convertir el INEF en una institución donde se realizarán estudios 
universitarios reconocidos, con el fin de crear una élite de educadores formados en las más puras esencias 
del humanismo y de las ciencias del deporte. 
 
En el curso académico 1977/78, se integraron en el INEF las otras dos escuelas de Educación Física 
dependientes del mismo organismo: la Escuela Nacional de Educación Física, femenina, y conocida como 
La Almudena y la Escuela Superior de Educación Física masculina. 
 
A través del Real Decreto 155/1998, de 3 de septiembre, del Consejo de Gobierno, se adscribió el INEF de 
Madrid a la Universidad Politécnica de Madrid, para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de 
los títulos universitarios que tuviera autorizados, con el objetivo de proceder a su integración en esta 
Universidad.  
 
La integración definitiva  se produce y se regula por el Decreto 83/2003, del 12 de junio, una vez realizadas 
todas las adecuaciones y actuaciones necesarias, pasa a denominarse  Facultad de Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte (INEF) a partir del día 1 de octubre de 2003. 
 
 
El INEF de Barcelona 


 
Después de la puesta en marcha del Instituto Nacional de Educación Física (INEF) de Madrid, en el curso 
académico 1967-68, se habló por primera vez de la conveniencia de construir un nuevo INEF a Barcelona, 
lo que se aprobó en junio de 1970, en un Consejo de ministros celebrado en Barcelona. Posteriormente, se 
consiguió que fuera el primer centro de formación en Educación física mixto existente en España. Tras un 
largo proceso, el 7 de octubre de 1975, se inauguraron las instalaciones del INEF de Barcelona, en 
Esplugues de Llobregat, siendo su primer director el doctor Jesús Galilea. En noviembre de aquel año se 
iniciaron las actividades docentes, con 70 alumnos (seleccionados entre 149 aspirantes), aunque la lección 
inaugural del curso académico no llegó hasta el 8 de enero de 1976, a cargo del presidente de la Diputación 
de Barcelona y vicepresidente del Comité Olímpico Internacional (COI), Joan Antoni Samaranch Torelló. Ya 
en abril de aquel año se produjeron las primeras reivindicaciones del profesorado de Educación Física: 
querían, entre otros puntos, depender del Ministerio de Educación y Ciencia y no de la Secretaría General 
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del Movimiento. El 1 de abril de 1977 desapareció la Secretaría General del Movimiento, y el deporte pasó 
a depender del Ministerio de Cultura. 
 
En el curso 1982–83 empezó su andadura académica el INEF de Lleida, conformándose así el organismo 
autónomo Institut Nacional d’Educació Física de Catalunya, que engloba a los centros de Barcelona 
(adscrito a la Universidad de Barcelona desde 1985) y Lleida (adscrito a la Universidad de Lleida). 
 
En 1986 comenzó en el INEFC Barcelona el primer curso de doctorado -bienio 1986-1988: "Motricidad 
Humana". Es el primero que se hace en un INEF en España. 
 
 
Marco legislativo y estudios de Educación Física: reconocimiento universitario 
 


En 1980, con dos INEF abiertos (Madrid y Barcelona), se inició una breve pero intensa etapa de 
reivindicaciones y manifestaciones públicas para el reconocimiento universitario del título académico y la 
integración en la Universidad. Las movilizaciones fueron estratégicamente convocadas previas a la Ley de 
1980 de Cultura Física y Deportes. Se consiguió que esta Ley contemplara el primer objetivo (el 
reconocimiento del título), aunque se tuvo que esperar hasta 1994, momento que se incluye por primera 
vez en el catálogo de títulos universitarios tanto el título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y 
Deportes como el de Maestro Especialista en Educación Física (Real Decreto 1954/94, BOE nº 15-1995). 
 
La Ley de Cultura Física y Deporte de 1980 propició un cambio en el currículum de la titulación del profesor 
de Educación Física ampliándose a cinco años y distribuyéndose en dos ciclos de 3 y 5 años (Real Decreto 
790/1981).  
 
Así, con la Ley General de la Cultura Física y Deporte de 1980, los estudios que se cursaban en los INEF 
pasaron a ser equivalentes a los de segundo ciclo de la enseñanza universitaria. El nuevo Plan de Estudios 
del año 1981 recogía una duración de cinco años. La matrícula alcanzó la cifra de unos mil estudiantes.  
 
El plan de estudios de 1981 (Madrid y Barcelona) fue el esquema básico de implantación de los estudios 
posteriores de Licenciado en Educación Física. La descentralización de las competencias a las 
comunidades autónomas propició que el modelo adquiriera variantes regionales más o menos importantes. 
 
En el año 1990, la Ley del Deporte autorizó al Gobierno para adecuar las enseñanzas de Educación Física 
que se imparten en los INEF a lo establecido en la Ley de Reforma Universitaria. El Real Decreto 1423/1992, 
de 27 de noviembre, incorporó a la Universidad las enseñanzas de Educación Física.  
 
El Real Decreto 1670/1993, de 24 de septiembre, estableció el título universitario oficial de Licenciado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a la obtención del mismo.  
 
En el año 1990 la Ley del Deporte autorizó al Gobierno para adecuar las enseñanzas de Educación Física 
que se impartían en los INEF, a lo establecido en la Ley de Reforma Universitaria (LRU) y el Real Decreto 
1423/1992, del 27 de noviembre, incorpora a la Universidad las enseñanzas de Educación Física. 
 
El Decreto 1670/1993, de 24 de septiembre, estableció el título universitario oficial de Licenciado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte y las directrices generales propias de los planes de estudios 
que conducen a la obtención del mismo. 
 
En el RD 1044/ 2003 del 1 de agosto se establecieron las condiciones y el procedimiento por el que las 
universidades españolas pueden expedir el Suplemento Europeo al Título, con el fin de que los actuales 
universitarios españoles puedan beneficiarse al terminar sus estudios de las ventajas que comporta, para 
su movilidad académica y profesional, en otras universidades y otros países europeos el que sus títulos 
vayan acompañados de un documento de información sobre el nivel y contenido de las enseñanzas que 
hayan cursado en una universidad española. 
 
 
El INEF de León y los estudios de CAFYD en Castilla y León 


 
En el año 1986 comenzaron a impartirse en León los estudios de Educación Física en lo que era el INEF 
de León, el primero en Castilla y León, dirigido por Fermín San Primitivo. El Ministerio de Educación creó el 
Instituto, con titularidad del Estado, en el año 1986 aunque fue un año después cuándo autorizó su 


C
SV


: 3
65


41
53


48
92


47
69


36
11


66
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  9 de 43 


 


adscripción a la Universidad de León. La primera promoción inició las clases el 17 de noviembre de 1986 
con 80 alumnos. 
 
A partir del curso 1997-98, la titulación se transformó en licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte, y de INEF pasó a ser Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en el año 2001. A 
partir del curso 2010-2011, esta titulación en león dio un paso más al adaptarse al Espacio Europeo de 
Educación Superior, convirtiéndose en Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
 
Actualmente, en Castilla y León se pueden cursar estudios universitarios de Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte en 4 universidades: Universidad de León, Universidad Pontificia de Salamanca, Universidad 
Europea Miguel de Cervantes en Valladolid y Universidad Isabel I de Castilla (en este caso, en modalidad 
semipresencial) 
 
 
LOS ESTUDIOS DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE EN LA UNIVERSIDAD 
ESPAÑOLA EN LA ACTUALIDAD 
  


 
Desde el año 1992 estos estudios se han consolidado y aumentado su desarrollo científico. En el momento 
de elaboración del Libro Blanco de ANECA, se impartía en 22 universidades, número que ha aumentado a 
39 en el curso 2015-16, tal como se recoge en la tabla siguiente (Registro de Universidades, centros y 
Títulos, RUCT, 2015): 
 
 


UNIVERSIDAD  CENTRO  TIPO DE CENTRO  PLAZAS  


Universidad Alfonso X El 
Sabio  


Facultad de Ciencias de 
la Salud  


Privada. Centro propio  50  


Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria  


Facultad de Ciencias de 
la Actividad Física y del 
Deporte  


Pública. Centro propio  100  


Universidad de León  Facultad de Ciencias de 
la Actividad Física y del 
Deporte  


Pública. Centro Propio  80  


Universidad Pontificia de 
Salamanca  


Facultad de Ciencias 
Humanas y Sociales  


Privada. Centro Propio  100  


Universidad Ramón Llull  Facultad de Psicología, 
Ciencias de la Educación 
y Deporte Blanquerna  


Privada. Centro Propio  140  


Universidad Autónoma de 
Madrid  


Facultad de Formación 
de Profesorado y 
Educación  


Pública. Centro Propio  80  


Universidad Camilo José 
Cela  


Facultad de Ciencias de 
la Salud  


Privada. Centro Propio  50  


Universidad Católica de 
Valencia San Vicente 
Mártir  


Facultad de Ciencias de 
la Educación y del 
Deporte  


Privada. Centro Propio  300  


Universidad Católica San 
Antonio (Murcia)  


Facultad de Ciencias de 
la Salud, Actividad Física 
y El Deporte  


Privada. Centro Propio  320  


Universidad de A Coruña  Facultad de Ciencias del 
Deporte y la Educación 
Física  


Pública. Centro Propio  120  


Universidad de Alcalá  Facultad de Medicina y 
Ciencias de la Salud  


Pública. Centro Propio  90  


Universidad de Alicante  Facultad de Educación  Pública. Centro Propio  100  


Universidad de Almería  Facultad de Ciencias de 
la Educación, Enfermería 
y Fisioterapia  


Pública. Centro Propio  75  


Universidad de Cádiz  Facultad de Ciencias de 
la Educación  


Pública. Centro Propio  75  
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Universidad de Castilla-La 
Mancha  


Facultad de Ciencias del 
Deporte  


Pública. Centro Propio  90  


Universidad de Deusto  Facultad de Psicología y 
Ciencias de la Educación  


Privada. Centro Propio  120  


Universidad de Girona  Escuela Universitaria del 
Deporte y la Salud 
(EUSES)  


Pública. Centro Adscrito  100  


Universidad de Granada  Facultad de Ciencias del 
Deporte  


Pública. Centro Propio  190  


Universidad de Huelva  Facultad de Ciencias de 
la Educación  


Pública. Centro Propio 65  


Universidad de Lleida  Institut Nacional 
d'Educació Física de 
Catalunya enLleida  


Pública. Centro Adscrito  25  


Universidad de Barcelona Institut Nacional 
d'Educació Física de 
Catalunya en Barcelona  


Pública. Centro Adscrito 155 


Universidad de Murcia  Facultad de Ciencias del 
Deporte  


Pública. Centro Propio  95  


Universidad de Sevilla  Centro de Estudios 
Universitarios Cardenal 
Spínola  


Pública. Centro Adscrito  60  


Universidad de Vic-
Universidad Central de 
Catalunya  


Facultad de Educación, 
Traducción y Ciencias 
Humanas  


Privada. Centro Propio  80  


Universidad de Vigo  Facultad de Ciencias de 
la Educación y el Deporte  


Pública. Centro Propio  100  


Universidad de Zaragoza  Facultad de Ciencias de 
la Salud y del Deporte  


Pública. Centro Propio  70  


Universidad Europea de 
Madrid  


Facultad de Ciencias de 
la Actividad Física y el 
Deporte  


Privada. Centro Propio  40  


Universidad Europea de 
Valencia  


No en su web  Privada. Centro Propio  


Universidad Europea 
Miguel de Cervantes 
(Valladolid)  


Facultad de Ciencias de 
la Salud  


Privada. Centro Propio  120 


Universidad Europea del 
Atlántico (Santander)  


Facultad de Ciencias de 
la Salud  


Privada. Centro Propio  


Universidad Francisco de 
Vitoria  


Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales  


Privada. Centro Propio  120  


Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla  


Facultad de Ciencias de 
la Salud  


Privada. Centro Propio  


Universidad Miguel 
Hernández de Elche  


Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de 
Elche  


Pública. Centro Propio  150  


Universidad de Valencia  Facultad de Ciencias de 
la Actividad Física y el 
Deporte  


Pública. Centro Propio  150  


Universidad Pablo de 
Olavide  


Facultad del Deporte  Pública. Centro Propio  160  


Universidad Politécnica de 
Madrid (Grado en Ciencias 
del Deporte)  


Facultad de Ciencias de 
la Actividad Física y el 
Deporte (INEF)  


Pública. Centro Propio  200  


Universidad Pompeu 
Fabra  


Escuela Superior de 
Ciencias de la Salud  


Pública. Centro Adscrito  80  


Universidad Rovira i Virgili  Escuela Universitaria de 
Deportes y Salud de 
Terres de l'Ebre  


Pública. Centro Adscrito  60  


Universidad San Jorge 
(Zaragoza)  


Facultad de Ciencias de 
la Salud  


Privada. Centro Propio  100  
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Para el curso 2016 – 2017, está también previsto el inicio de las actividades formativas en este título en la 
Universidad Pontificia Comillas, tanto en Madrid como en su centro adscrito CESAG (Centro de Enseñanza 
Superior Alberta Jiménez), en Palma de Mallorca, con una oferta inicial total de 150 plazas. 
 
Por otro lado, la oferta de plazas en este título no cubre la gran demanda existente, lo que puede observarse 
en la siguiente tabla donde aparece la relación entre oferta/demanda/matrícula de este título en las 
universidades públicas españolas en el curso 2014-15 (Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 
Secretaría General de Universidades. Oferta, Demanda y Matrícula de nuevo ingreso. Grado. Curso 2014-
2015). Esta situación es parecida en las universidades privadas que ofertan este título.   
 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD TIPO DE 
CENTRO 


NOTA  
MÍNIMA DE 
ADMISIÓN 


OFERTA DEMANDA MATRÍCULA 


Universidad: Almería  


Facultad de 
Ciencias de la 
Educación, 
Enfermería y 
Fisioterapia  


Propio  9,33  75  246  76  


Universidad: Cádiz  


Facultad de 
Ciencias de la 
Educación  


Propio  9,514  75  207  74  


Universidad: Granada  


Facultad de 
Ciencias del 
Deporte  


Propio  10,177  190  719  192  


Universidad: Huelva  


Facultad de 
Ciencias de la 
Educación  


Propio  9,061  65  147  72  


Universidad: Pablo de Olavide  


Facultad del 
Deporte  


Propio  9,818  160  262  162  


Universidad: Sevilla  


Centro de 
Estudios 
Universitarios 
Cardenal Spínola  


Adscrito  6,26  60  45  58  


Universidad: Zaragoza  


Facultad de 
Ciencias de la 
Salud y del 
Deporte  


Propio  9,413  70  308  72  


Universidad: Las Palmas de Gran Canaria  


Facultad de 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
del Deporte  


Propio  8,968  100  577  107  


Universidad: León  


Facultad de 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
del Deporte  


Propio  8,27  80  457  100  


Universidad: Castilla-La Mancha  
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Facultad de 
Ciencias del 
Deporte  


Propio  7,181  90  272  99  


Universidad: Barcelona  


Institut Nacional 
d’Educació Física 
de Catalunya  
(INEFC) 
Barcelona  


Adscrito  8,986  150  234  155  


Universidad: Girona  


Escuela 
Universitaria del 
Deporte y la 
Salud (EUSES)  


Adscrito  5  100  83  85  


Universidad: Lleida  


Institut Nacional 
d’Educació Física 
de Catalunya 
(INEFC) Lleida  


Adscrito  5  25  23  30  


Universidad: Pompeu y Fabra  


Escuela Superior 
de Ciencias de la 
Salud  


Adscrito  6,77  80  117  92  


Universidad: Rovira y Virgili  


Escuela 
Universitaria de 
Deportes y Salud 
de Terres de 
l'Ebre  


Adscrito  5  60  30  26  


Universidad: Alicante  


Facultad de 
Educación  


Propio  9,25  100  367  89  


Universidad: Miguel Hernández de Elche  


Facultad de 
Ciencias 
Sociosanitarias  


Propio  7,36  150  243  115  


Universidad: Valencia  


Facultad de 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
el Deporte  


Propio  9,24  150  506  201  


Universidad: Extremadura  


Facultad de 
Ciencias del 
Deporte  


Propio  9,018  90  379  90  


Universidad: A Coruña  


Facultad de 
Ciencias del 
Deporte y la 
Educación Física  


Propio  7,386  120  188  128  


Universidad: Vigo  


Facultad de 
Ciencias de la 
Educación y del 
Deporte  


Propio  7,336  100  164  102  


Universidad: Alcalá  


Facultad de 
Medicina y 
Ciencias de la 
Salud  


Propio  9,67  90  251  91  


Universidad: Autónoma de Madrid  
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Facultad de 
Formación de 
Profesorado y 
Educación  


Propio  10,049  80  319  46  


Universidad: Politécnica de Madrid  


Facultad de 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
del Deporte 
(INEF)  


Propio  8,38  200  434  227  


Universidad: Murcia  


Facultad de 
Ciencias del 
Deporte  


Propio  8,91  95  514  95  


Universidad: País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea  


Facultad de 
Ciencias de la 
Actividad Física y 
del Deporte  


Propio  10,14  100  247  109  


TOTALES 2655 7339 2693 


 
Como puede observarse en la tabla anterior, la oferta de plazas actual de las universidades públicas en 
este título cubre menos de la mitad de la demanda existente. Las notas de corte por su lado indican que 
esta carrera actualmente tiene una alta demanda por parte de los futuros alumnos universitarios y una 
exigente nota de corte de entrada a los mismos. 
 
INTERÉS PROFESIONAL DEL TÍTULO DE GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 
DEPORTE 
 


En el Libro Blanco del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
http://www.aneca.es/media/150296/libroblanco_deporte_def.pdf 


se indica que se ha producido un notable incremento del empleo vinculado al ámbito deportivo en Europa 
(cerca de un 57%) y en España (un 100%). La consolidación de la práctica de actividad física y del deporte 
como un indicador de bienestar y calidad de vida en las sociedades más desarrolladas ha generado un 
mercado laboral en expansión que justifica la existencia de esta titulación. 
 
Creemos que es muy clara la conclusión de que la actividad profesional en el contexto de la actividad física 
y del deporte, por su propia naturaleza, requiere una cualificación que permita el desarrollo de las mismas 
en condiciones de garantía para la salud y seguridad de los practicantes. Es más, dicha exigencia de 
cualificación profesional en muchos casos debe verse reforzada cuando la misma tiene por destinatarios a 
concretos sectores de población –menores, ancianos, discapacitados, etc.- o se desenvuelve en 
particulares condiciones derivadas de la singular naturaleza de la propia actividad en cuestión (caso bien 
ilustrativo de ello se concita en los deportes de riesgo). 
 
Este sector se estructura en cinco perfiles profesionales, que más adelante relacionaremos con las 
menciones ofertadas: 
 


 La docencia de la Educación Física. 


 El entrenamiento deportivo. 


 Actividad física y salud. 


 Gestión deportiva. 


 Recreación deportiva. 
 
Todos estos campos profesionales requieren de unos conocimientos aplicados que doten al egresado de 
las competencias profesionales básicas específicas de cada uno de ellos. Sobre la base de esta necesidad, 
surge este título de Grado que reúne una formación básica común con una formación específica orientada 
al ámbito laboral. 
 
 
Tasas de inserción laboral del título: 
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El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha elaborado un estudio específico sobre la inserción laboral 
de los titulados universitarios en España con la cohorte de alumnos egresados en todas las titulaciones y 
universidades españolas, cruzándola con la afiliación actual a la Seguridad Social. Esto ha permitido tener 
un indicador objetivo sobre la inserción laboral de los egresados posibilitando la comparativa en los 
diferentes perfiles. 
 
Los datos relativos a la titulación de “Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte” (En el 
2009-10 no había todavía egresados del actual título de Grado europeo) fueron los siguientes: 
 
Tasa de afiliación 


 
 
 


AÑO TODAS LAS 
TITULACIONES 


LICENCIADOS EN 
CIENCIAS DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE 


2011 43 % 48 % 


2012 56 % 59 % 


2013 59 % 64 % 


2014 64 % 69 % 


 
 
Porcentaje de autónomos 


 


AÑO TODAS LAS 
TITULACIONES 


LICENCIADOS EN 
CIENCIAS DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE 


2011 7 % 5 % 


2012 7 % 6 % 


2013 9 % 8 % 


2014 10 % 12 % 


Porcentaje de contratados indefinidos 


 


AÑO TODAS LAS 
TITULACIONES 


LICENCIADOS EN 
CIENCIAS DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE 


2011 48 % 40 % 


2012 50 % 43 % 


2013 54 % 47 % 


2014 51 % 45 % 


 
 
Porcentaje que cotiza como nivel universitario 


 


AÑO TODAS LAS 
TITULACIONES 


LICENCIADOS EN 
CIENCIAS DE LA 


ACTIVIDAD FÍSICA Y 
EL DEPORTE 


2011 49 % 25 % 


2012 53 % 29 % 


2013 54 % 32 % 


2014 56 % 37 % 
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Por tanto, el nivel de afiliación de los titulados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte es ligeramente 
superior al promedio de todos los títulos. Sin embargo, parece que el porcentaje de ajuste de sus contratos 
al nivel universitario es inferior, lo que probablemente se deba a todavía una cierta falta de regulación de la 
profesión, tan necesaria en nuestra opinión. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD PROPUESTA: PRESENCIAL. 
 


 
Por las características de la titulación, que combina contenidos teóricos con otros prácticos, especialmente 
en las asignaturas de los diferentes deportes, se ha considerado pertinente ofertar la modalidad 
presencial, siguiendo las directrices de la REACU (Red Española de Agencias de Calidad Universitaria) y 


de la ACSUCYL, es decir, aquella enseñanza que exige la interacción directa entre docentes y estudiantes 
compartiendo un espacio físico: aulas, laboratorios, talleres, instalaciones deportivas, etc. En las diferentes 
universidades españolas que imparten esta titulación se realiza en la modalidad presencial, excepto en dos 
(Isabel I de Castilla y Pompeu Fabra Tecnocampus de Mataró), que es semipresencial. Se considera que 
en este Grado la modalidad presencial es la más adecuada.   
 
Las características del Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, así como las competencias 
que en el mismo deben adquirir los estudiantes, no se pueden lograr sin la presencialidad del estudiante en 
las aulas y laboratorios universitarios, especialmente por la necesidad de que pueda experimentar y 
vivenciar la práctica motriz y deportiva como medio de aprendizaje para el ejercicio de su intervención 
profesional. Estos estudios tienen un alto grado de experimentalidad, ello implica una renovación constante 
de material de laboratorio y equipamiento deportivo para el desarrollo de una titulación de calidad y 
adaptada a los tiempos, y este esfuerzo en la renovación de material va encaminado, como no podría ser 
de otra manera, a que el estudiante desarrolle competencias profesionales en entornos y disponiendo de 
recursos materiales reales. Las competencias a adquirir por los estudiantes y su desarrollo difícilmente se 
pueden conseguir sin una alta carga de presencialidad en las diferentes materias del Plan de Estudios. Por 
todo ello se considera que: 
 
1) Las características del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte exigen la presencialidad 
continua del estudiante en la Universidad, dado el alto componente práctico de la titulación (asignaturas 
científicas que requieren la realización de prácticas en laboratorios y las asignaturas con componente de 
práctica motriz, especialmente los deportes y las actividades en la naturaleza).  
 
2) La modalidad presencial permite la adquisición de competencias específicas que implican la 
manipulación de material científico en entorno de laboratorio, que deben ser supervisadas de forma directa 
y continua por un profesor de la Universidad (materias científicas).  
 
3) La modalidad presencial permite la adquisición completa de competencias específicas para la ejecución 
de tareas con componente de ejecución motriz (materias deportivas y actividades en la naturaleza), que 
deben ser supervisadas de forma directa por un profesor o profesora de la Universidad. 
 
4) La modalidad presencial propuesta hará que se aprovechen las excelentes instalaciones deportivas con 
las que cuenta la Escuela Universitaria del Deporte Facultad de Educación de Soria, más el resto de 
instalaciones: aulas, biblioteca, laboratorios, sala de informática, etc. de la Escuela Facultad, que 
perfectamente pueden acoger el volumen de alumnado presencial previsto. 
 
Por tanto, y siguiendo las indicaciones de la Conferencia de Decanos en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, consideramos que esta titulación no se puede impartir en la modalidad a distancia ni 
semipresencial, por cuanto las prácticas físicas y deportivas son fundamentales y se deben llevar a cabo 
de forma presencial y vivencial, así como otras muchas actividades del plan de estudios. 
 
Lógicamente, las Prácticas externas de cuarto curso también deben ser presenciales en el centro de 
prácticas asignado, que estará ubicado en la localidad del estudiante, para así facilitar su realización. 
 
Por otra parte, también serán presenciales las actividades de evaluación (incluidos todos los exámenes 
teóricos y las evaluaciones de las prácticas deportivas, motrices o de laboratorio) así como algunas tutorías, 
tanto individualizadas como grupales, y tanto teóricas como de refuerzo práctico. 
 
Estas últimas actividades podrán ser llevadas a cabo en la Escuela Universitaria del Deporte en Soria o en 
la localidad del alumnado.     
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JUSTIFICACIÓN DE LAS PLAZAS SOLICITADAS  
 


La EUDS Facultad de Educación de Soria solicita 100 40 plazas de nuevo ingreso para cada curso. Esta 
solicitud se basa en tres  argumentos: 
 
1) La EUDS Facultad de Educación cuenta con instalaciones deportivas y aulas perfectamente capaces de 
asumir este volumen de alumnado. Hay que tener en cuenta que en esta titulación es muy frecuente que 
se realicen clases prácticas en las instalaciones deportivas, y en ese momento no se utilizan las aulas, y 
viceversa. Por tanto, consideramos que, efectivamente, la alta demanda de un título no justifica por sí sola 
la demanda de un número concreto de plazas, y por eso en el caso de la solicitud de la EUDS Facultad de 
Educación se demuestra que va acompañada de un número suficiente de profesorado, así como de otros 
recursos humanos de apoyo a la docencia y los recursos materiales asociados (infraestructuras, 
equipamientos). Igualmente, de cara al último año de carrera, se cuenta ya con el compromiso por escrito 
de numerosos clubes deportivos, institutos de educación secundaria, empresas deportivas, etc., que 
aseguran ya 198 plazas de prácticas externas de calidad, repartidas por toda España (14 provincias). 
 
2 ) Como se presenta en la tabla de profesorado previsto, Se contará con una plantilla de profesorado que 
perfectamente puede asumir el número de estudiantes máximo ofertado, teniendo en cuenta que la 
dedicación completa será de 30 ECTS. 
 
3) También consideramos que se debe tener una visión global del proyecto. La EUDS  solo presenta una 
solicitud de verificación de título de Grado en su primer año. Por ello, es aconsejable y razonable, para la 
viabilidad del proyecto, que el número de alumnos de nuevo ingreso no sea muy bajo.  
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LAS MENCIONES PROPUESTAS 
 


Desde hace más de 4 décadas, diferentes universidades españolas, comenzando inicialmente por el 
Instituto Nacional de Educación Física (INEF) de Madrid y posteriormente el de Barcelona, han formado 
decenas de miles de profesionales que han transformado la actividad física y el deporte en nuestra 
sociedad: profesorado de educación física que da calidad a la materia en las escuelas, colegios e institutos; 
profesionales de la gestión deportiva que dinamizan los sectores público y privado; técnicos y preparadores 
físicos que posicionan nuestro deporte dentro de la élite mundial; entrenadores y entrenadoras personales 
y expertos y expertas que potencian el crecimiento del “fitness” y el “wellness”; y, también, personal docente 
e investigador que desarrolla su tarea en diferentes universidades españolas y en el extranjero. 
 
En la antigua licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte esta titulación ofrecía al alumnado, 
en la mayoría de las universidades españolas que impartían el título, la posibilidad de formarse de forma 
específica en cinco itinerarios curriculares que se ajustaban tanto a las figuras profesionales que marca la 
Ley 3/2008 como las salidas laborales de nuestro ámbito profesional.  
 
Estos itinerarios eran: 
 
- Rendimiento deportivo. 
- Gestión deportiva. 
- Medio natural. 
- Educación Física. 
- Salud y Actividad Física. 
 
Para seguir las exigencias de adecuación a la EEES, se creó un nuevo grado en Ciencias de la Actividad 
Física y el Deporte, que comenzó en cinco universidades españolas en el curso 2008-2009 y un año más 
tarde en todas las demás, y se siguieron unos criterios en los que se proponía una estructura de 4+1, donde 
los 4 años de grado tendrían que ser generalistas y el "+1" serían los diferentes posgrados que generarían 
la correspondiente especialización. 
 
En este recorrido de 7 u 8 cursos académicos, hasta el curso 2015-16, ha acontecido en la mayoría de las 
universidades españolas que han ofertado el grado en CAFYD, éste ha tenido una formación tal vez 
demasiado generalista y que no da respuesta a las crecientes necesidades de nuestra sociedad en los 
diferentes ámbitos de nuestro sector profesional. 
 
Es por ello, que la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria, una vez estudiados 
los problemas que han surgido en la puesta en marcha de los diferentes programas de las titulaciones del 
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grado en CAFYD de las demás universidades españolas, y en base a la justificación de perfiles 
profesionales que se realiza en el Libro blanco de la titulación, ha decidido diseñar y presentar una 
propuesta de verificación que recupere la  especialización curricular dentro del grado en 5 2 itinerarios 
curriculares, para así dar una mejor formación a los futuros profesionales que tienen que dar respuesta a la 
demanda laboral específica del sector, y siempre dentro del abanico de opciones profesionales determinada 
dentro del marco de la legislación actual. Y, también, posibilitar un espacio de crecimiento académico en 
las diferentes áreas de conocimiento de nuestras enseñanzas. Por todo esto, se propone esta orientación 
más especializada según 5 2 menciones, que son: 
 
- Entrenamiento deportivo. 
- Gestión deportiva. 
- Recreación deportiva. 
- Educación física. 
- Actividad física, salud y calidad de vida. 
 
A continuación justificamos la idoneidad de cada una de las 5 2 menciones propuestas: 
 
 
Entrenamiento deportivo. 
 
Tradicionalmente estos estudios siempre han contenido formación en técnicas deportivas, ya como recurso 
de la Educación Física, la iniciación deportiva y la recreación, ya como especialización avanzada en 
metodología del rendimiento deportivo. De cualquier modo la incidencia en España y Castilla y León entre 
deporte de competición y formación universitaria ha sido muy alta, sobre todo en la gestión y generación 
(investigación) de conocimientos. Los niños y jóvenes deportistas tienen mejor formación inicial, los 
deportistas en especialización han dispuesto de recursos humanos mejor preparados, y en el alto 
rendimiento la incidencia ha sido evidente. Sirva solo como ejemplo que, ya en los JJ.OO. de Barcelona 
1992, en la preparación de más del 50% de los medallistas españoles había participado un licenciado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
 
Sin embargo, no se puede ocultar que el ejercicio profesional directo, a través del título de Grado, seguirá 
teniendo que complementarse con la suficiente preparación específica y, a veces, por cierta resistencia 
estructural, con otros títulos de régimen especial o federativos. 
 
La propuesta de una mención de entrenamiento se fundamenta en tres pilares básicos: 
 
1. Justificación histórica. 
 
La entidad inicialmente promotora de la Escuela Universitaria del Deporte de Soria, la Fundación CIDIDA 
(Centro Internacional de Documentación, Investigación y Desarrollo del Atletismo) ha sido desde su 
creación en 2008 una institución de prestigio en el  entrenamiento deportivo de alto nivel, habiendo trabajado 
con atletas plusmarquistas mundiales, campeones olímpicos, campeones del mundo, etc., así como la 
formación en el ámbito de profesionales del entrenamiento deportivo y la preparación física, especialmente 
mediante la organización de grandes congresos científicos internacionales, publicaciones, estudios 
científicos, etc. 
  
En las universidades españolas, especialmente las que desde hace más años impartían la licenciatura de 
Educación Física, los planes de estudio en el apartado de rendimiento deportivo pasaron desde las antiguas 
"maestrías" a los "itinerarios de rendimiento", donde el alumnado lograba las competencias necesarias para 
el desarrollo de su futura actividad profesional en este campo, pero con el tiempo han ido diluyéndose fruto 
de la reducción crediticia que tanto el paso de la duración de nuestros estudios universitarios, de 5 a 4 años, 
como el planteamiento de los grados ha comportado, reduciendo en consecuencia los conocimientos y 
competencias específicas del alumnado. Por este motivo, y en el momento de diseñar la presente Memoria 
de verificación del título del grado, creemos que la recuperación de una parte de esta especificidad al final 
del grado en forma de mención, nos acercará a dar a nuestros graduados y graduadas unas competencias 
de las cuales en este momentos no disponen en los planes de estudios de buena parte de las universidades 
españolas y castellano-leonesas. 
 
2. Perspectivas de futuro. 
 
Tanto la estructura actual donde los estudios de grado posibilitan la continuidad y especialización en los 
másteres, como la posible modificación a 3+2 (que de momento no se presenta en esta titulación a nivel 
español), saldrían beneficiadas con la propuesta de mención, por un lado porque los graduados lograrían 


C
SV


: 3
65


41
53


48
92


47
69


36
11


66
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  18 de 43 


 


unos conocimientos más cercanos a las exigencias del máster y por otro lado porque sólo con pequeñas 
modificaciones se podrían adaptar los contenidos de la mención a un teórico primer curso de máster. 
 
3. Demanda del mercado de trabajo al ámbito del rendimiento deportivo. 
 
Los conceptos de formación general que se han planteado desde la implantación de los grados, ha 
generado una formación excesivamente genérica para los tipos de profesionales que la sociedad demanda 
en el ámbito del rendimiento deportivo. Aunque entendiendo que esta especialización es, actualmente, 
función propia de los másteres, los graduados y las graduadas en CAFYD de las diferentes universidades 
españolas no disponen de las competencias específicas necesarias para hacer frente a la actual demanda 
laboral al final de los cuatro años de estudios superiores. Este problema se minimizaría con la estructura 
de menciones propuesta. 
 
 
Gestión deportiva 
 
La formación universitaria en el campo de la gestión deportiva ha tenido sus propios matices diferenciales 
en cada país, siendo su evolución, en la mayoría de las ocasiones, paralela al desarrollo del fenómeno 
deportivo en sus respectivas sociedades. Concretamente en España, esta área de conocimiento ha 
comenzado a tener un peso relativamente importante en la formación universitaria a partir de la década de 
los noventa, fruto de una patente demanda social e institucional. En este sentido, algunas de las razones 
que han favorecido su desarrollo y progresivo crecimiento podrían ser, entre otras, el creciente 
protagonismo desempeñado por las instituciones públicas en la promoción del deporte desde los años 
ochenta, materializándose, entre otros aspectos, en la creación de una amplia red de instalaciones 
deportivas públicas y en el desarrollo de competencias autonómicas y municipales en esta materia. 
 
Esta circunstancia produjo que muchos titulados en Educación Física, tradicionalmente formados para la 
docencia y el entrenamiento deportivo, tuvieran que comenzar a ocupar puestos de dirección, a realizar 
tareas de organización y a atender áreas del deporte que hasta entonces práctica- mente no se habían 
desarrollado. Es decir, tuvieron que cubrir un espacio profesional para el cual no estaban preparados, pero 
de vital importancia para que la creación de esta nueva estructura deportiva municipal y autonómica diera 
sus frutos. Una vez desarrollado el deporte municipal y autonómico, el papel de la gestión adquirió aún 
mayor protagonismo. 
 
El objetivo principal ya no era el fomento de la actividad física y la construcción de instalaciones, sino 
rentabilizar de la mejor manera posible los recursos humanos y materiales de los que se disponía, no sólo 
desde el punto de vista social y deportivo, sino también desde el punto de vista económico. Estas 
circunstancias impulsaron una nueva corriente en el ámbito de la gestión y la organización deportiva, 
caracterizada fundamentalmente por la imperiosa necesidad de profesionalizar el sector. 
 
Desde mediados de los años ochenta y, especialmente, a lo largo de la década de los noventa y hasta la 
actualidad, también se ha producido un incremento muy significativo de la participación de empresas 
deportivas privadas en la construcción de instalaciones y en la oferta de servicios de actividad físico-
deportiva, favorecido, en gran medida, por la estabilización de las ofertas municipales y por una rápida 
adaptación al crecimiento de la industria del fitness.  
 
Se trata de entidades con un enfoque claramente comercial, en las que priman, como es lógico, los criterios 
de eficiencia y rentabilidad económica, basados en una preocupación constante por la atención al cliente, 
por la mejora en la calidad en los servicios ofertados, por la innovación, etc. Pues bien, este segmento 
empresarial también se ha convertido, durante los últimos años, en un importante demandante de 
profesionales con conocimientos en el campo de la gestión deportiva, para ocupar puestos de dirección 
gerencial, de dirección técnica, de coordinación de servicios o de responsables de diferentes áreas en sus 
instalaciones. 
 
El ámbito de la gestión deportiva es una de las principales salidas profesionales del alumnado que ha 
pasado por las diferentes universidades españolas que imparten el grado en CAFYD.  Los estudios del 
mercado laboral indican que el 30% de las personas que han finalizado los estudios trabajan en tareas de 
gestión siendo, junto a la salida laboral en el ámbito de la docencia, el campo de trabajo que genera más 
trabajo estable para nuestros graduados y graduadas. 
 
En algunas comunidades, como Cataluña (Ley 3/2008 DOGC 5123, de 2 de mayo de 2008, del Ejercicio de 
las profesiones del deporte) también se dan argumentos para plantear la existencia de una mención en 
gestión deportiva, puesto que, en la figura profesional de Director-a deportivo-va que fija la ley se plantea 
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que la persona que tendrá que ejercer este tipo de tarea profesional tendrá que utilizar herramientas ligadas 
al mundo de la gestión. 
 
Todos los egresados y las egresadas dispondrán de las competencias que les permitan desarrollar 
funciones de dirección y gestión de instalaciones y espacios deportivos, de entidades y de eventos. Este 
tipo de centros y las actividades que se llevan a cabo exigen una formación específica que no se imparte 
en otros centros superiores. 
 
La sociedad española y la castellano-leonesa hicieron un enorme esfuerzo de dotación de espacios 
deportivos desde el inicio de la democracia, tanto desde la iniciativa privada como, especialmente, desde 
la pública. En Soria, este gran desarrollo de instalaciones deportivas públicas se ha dado especialmente en 
los últimos 10 años. Según los datos más actuales, en España existen más de 400.000 instalaciones 
deportivas de diferente nivel (2014). 
 
Se ha precisado de una serie de profesionales que dirigiesen y gestionasen los centros y las actividades 
que en ellos se realizasen. Muchos de estos profesionales tuvieron que desarrollarse en el propio centro de 
trabajo porque no había una formación específica que les dotase de competencias. 
 
La evolución de la sociedad es vertiginosa en función del desarrollo tecnológico y de las nuevas 
necesidades deportivas, de ocio y de turismo que la población exige en cualquiera de sus edades. Esta 
evolución precisa de profesionales que tengan las competencias de dirección y gestión que requieren las 
nuevas exigencias del mercado, buscando, especialmente, una mayor calidad de los servicios y una mejor 
eficacia y eficiencia de los recursos humanos, técnicos y económicos utilizados. 
 
Por tanto, la mención de gestión deportiva tiene como finalidades que el alumnado que la realice esté 
capacidad para crear una empresa propia, trabajar en un servicio deportivo público, disponer de 
herramientas para la gestión de instalaciones deportivas y para la gestión de grupos humanos, etc. Todo 
esto enfocado a que pueda continuar su formación universitaria con la realización de un futuro Máster de 
Gestión Deportiva, que pretende ofertar más adelante la Escuela Universitaria del Deporte de Soria. 
 
 
Recreación deportiva 
 
La mención en “Recreación deportiva” tiene el objetivo de formar al alumnado de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte de la Escuela Universitaria del Deporte de Soria en el ámbito del deporte 
practicado con finalidades recreativas o turísticas y, particularmente, aquellas desarrolladas en entornos 
naturales. Este sector deportivo ofrece un amplio campo de actuación profesional que, además, se 
encuentra en crecimiento y desarrollo. En los últimos años, se ha producido un incremento de la práctica 
deportiva en entornos naturales. Este aumento ha sido generado por la creciente tendencia social a 
practicar deporte en espacios abiertos como las montañas, los ríos, el mar, etc. El 15,1% de la población 
española practicante de deporte afirma realizar actividades físicas de aventura al medio natural (García 
Ferrando & Llopis, 2010). 
 
La mención propuesta se ajusta al perfil profesional actual, surgido como consecuencia del crecimiento de 
las estructuras profesionales y empresariales del deporte y la actividad física en el sector del ocio y el 
turismo activos. Este incremento ha generado la necesidad de ser regulado profesionalmente y, en 
consecuencia, la creciente tendencia de especialización formativa. Como antecedente, podemos decir que 
en Cataluña, en el punto 9 del artículo 6 de la mencionada Ley 3/2008, se establece que: “si la actividad 
profesional de director o directora deportivo se ejerce en actividades físicas y deportivas que se desarrollan 
en lugares o espacios que implican un riesgo intrínseco (actividades acuáticas, en la nieve, de montaña y 
en otros ámbitos del medio natural), se requiere la licenciatura en Ciencias de la actividad física y del deporte 
o el título de grado correspondiente, con formación o experiencia en las actividades de que se trate”. Así, 
la mención en “Recreación deportiva” busca cubrir la necesidad de especialización que permitirá que un 
graduado o graduada en CAFYD pueda ejercer la dirección, gestión, programación, planificación, 
coordinación, control y supervisión de actividades deportivo-turísticas de carácter lúdico en el medio natural, 
para el desarrollo personal y del territorio. Además, el ámbito de la recreación, la animación y el turismo ha 
pasado de representar un 1% de entre los diversos ámbitos de inserción laboral de los licenciados y 
licenciadas en CAFYD en 1985-1989, a suponer un 17% entre los años 2010-2012 a los actuales graduados 
en CAFYD.  
 
La Escuela Universitaria del Deporte de Soria, además, tiene previsto en un futuro ofertar el máster 
“Actividad física, deporte y turismo”. La especialización propuesta a través de la mención en “Recreación 
deportiva” pretende ser el primer paso de la formación integral de personas capaces de desarrollar 
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productos deportivo-turísticos en el medio natural, que se culminará con la realización del mencionado 
máster, muy adecuado también a las características geográficas de Soria. 
 
El sector productivo de los deportes en la naturaleza y el turismo activo están en crecimiento, por lo cual la 
necesidad de profesionales cualificados y polivalentes es clave para el buen desarrollo del ámbito. 
Consideramos que los graduados y graduadas en CAFYD tienen que ser los y las profesionales que 
desarrollen esta tarea. Así, la mención persigue que el alumnado sea capaz de promover la creación de 
productos y servicios deportivo-turísticos y de ocio activo, mediante el aprovechamiento de los recursos que 
ofrezca el territorio, y que contribuyan a su desarrollo sostenible. 
 
 
 
Educación Física 
 


La práctica del deporte constituye un elemento con un gran potencial de influencia positiva en la formación 
del individuo, pero para que así sea, dicha práctica debe estar adecuadamente encauzada. El valor 
formativo del deporte, puede ser especialmente significativo durante la infancia y la adolescencia, es decir, 
a lo largo de la edad escolar. Pero para que esto sea así la enseñanza del deporte debe estar orientada de 
forma que las intenciones educativas se materialicen, para lo cual se necesita una intervención docente 
cualificada, es decir, a cargo de profesionales específicamente formados para este fin, como es el caso de 
los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Los rasgos del deporte en los que se puede 
identificar una mayor influencia formativa, son los siguientes: 
 


 Lúdico: a través del juego se aprende, entre otras cosas, a comprender mejor la realidad, a 
adaptarse al mundo adulto y a comunicarse con los demás.  


 Agonístico: una competitividad bien encauzada significa, ante todo, el desarrollo de la capacidad 
de superación del individuo. 


 Normativo: el aprendizaje de la importancia de las normas y las reglas para el buen funcionamiento 
social encuentra en el deporte un vehículo inestimable. 


 Simbólico: a través del deporte el individuo se ve enfrentado de manera simbólica con aspectos 
de la realidad, vinculados al binomio cooperación- competición, el deporte permite que el éxito y 
el fracaso puedan ser vivenciados no con la trascendencia de la vida real, sino de una forma 
simulada y simbólica. 


 
Independientemente de la actividad física y deportiva que se realiza en las clases obligatorias de la 
asignatura de Educación Física, a los sujetos en edad escolar se les ofrecen otras posibilidades de práctica, 
que en su conjunto pueden ser denominadas como Deporte Escolar.  
 
En términos muy generales, podemos considerar que el entrenamiento deportivo, encauzado hacia la 
consecución de unos objetivos concretos, aporta un cierto orden a la vida, lo que puede contemplarse como 
un proceso positivo. Aunque es posible que el efecto positivo de más trascendencia que se le atribuye a la 
práctica deportiva en la edad escolar sea el de desarrollar hábitos de práctica del ejercicio físico que 
permanecerán durante la edad adulta. 
 
El deporte está presente en la escuela, bien en la educación física como materia, o bien como actividades 
extraescolares bajo la colaboración de personas e instituciones municipales y autonómicas. Es en estos 
contextos donde la relación de las competiciones con la práctica de las propias clases de Educación Física 
fomentan, en unas ocasiones, el deporte de participación y, en otras, el desarrollo de la condición física y 
aptitud física para el rendimiento, y en las habilidades específicas para la eficiencia. En cualquier caso, el 
crecimiento de la demanda deportiva es evidente en los países más próximos de la Unión Europea y, el 
Deporte Escolar, como sistema compuesto de escuela y entorno, constituye un elemento importante en el 
aumento de la demanda de profesionales con formación superior para estas actividades. 
 
En todos los campos de servicio público (sanidad, educación, infraestructuras,…), la sociedad desarrollada 
garantiza a los ciudadanos la calidad de los profesionales que los atienden. El desarrollo y la educación de 
los escolares debe ser atendido por los profesionales mejor preparados, también en el caso del Deporte 
Escolar, siendo la formación universitaria la que garantizará el equilibrado enfoque de la competitividad en 
la práctica deportiva, como valor de la búsqueda de la excelencia en la tarea para aumentar el 
autoconocimiento y la autoconfianza del educando. El sistema de formación universitaria de estos 
graduados deberá garantizar: 
 


 Competencias para la promoción de la participación en los deportes más arraigados en la zona 
socio-geográfica, en nuestro caso Castilla y León. 
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 Competencias de organización práctica de competiciones regulares (club escolar, municipios u 
otras entidades, para dar esa oportunidad de experiencia y progreso). 


 Capacidades de orientación a los niños y jóvenes que, deseándolo, tengan aptitudes para el 
deporte de rendimiento. 


 
La enseñanza de la Educación Física en España y Castilla y León está incorporada a los diferentes niveles 
educativos desde los años 70, siendo obligatoria en todos los cursos de enseñanza obligatoria. Se requieren 
especialistas en Educación Física en los centros escolares públicos y privados (concertados y no 
concertados). La obligatoriedad de esta materia ha provocado que sea hasta hace pocos años el ámbito de 
mayor empleabilidad de los egresados universitarios de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
Actualmente, la escasa convocatoria de oposiciones a profesorado de Educación Secundaria en la 
especialidad de Educación Física, ha hecho que las salidas profesionales se dividan más entre rendimiento 
deportivo, salud y gestión. 
 
 
Se plantean como objetivos formativos de esta mención: 
 


 Facilitar al alumnado el análisis, planificación e implementación para que las actividades físicas y 
deportivas (AFD), tanto en la educación formal como en la educación no formal, apunten, 
expresen, evidencien y muestren la dimensión pedagógica, educativa, didáctica, instructiva e 
higiénica, dando de este modo respuesta a una sociedad y a una cultura en permanente cambio. 
 


 Proporcionar los conocimientos y procedimientos necesarios para que la actividad física educativa, 
es decir la Educación física (EF), tenga la calidad suficiente para que el alumnado de la mención 
de Educación que desee encaminar su carrera profesional a la función docente, pueda realizar el 
máster profesionalizador, que tiene previsto presentar la EUDS  Facultad de Educación como una 
especialidad más del que ya tiene la Universidad de Valladolid, y otros másteres con todas las 
garantías para lograr las competencias pedagógicas y didácticas necesarias. 
 


 Fomentar los valores inherentes a la actividad física y el deporte como, por ejemplo, la convivencia, 
el esfuerzo, la constancia, la disciplina, la igualdad de género y los derechos humanos tanto en la 
educación formal como en la educación no formal. 


 


 Proporcionar un abanico de recursos pedagógicos y didácticos con el fin de que el alumnado de 
la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria promueva el aprendizaje 
autónomo y cooperativo y liderar propuestas innovadoras en Educación física, tanto curricular 
como no curricular. 


 


 Aproximarse a la realidad cotidiana de las entidades y centros educativos que abordan colectivos 
en riesgo de exclusión social y utilizan la actividad física y el deporte como herramienta de 
inclusión, convivencia y transformación social. 
 


 Disponer de las competencias prácticas y necesarias para que se puedan utilizar en el deporte 
adaptado y el deporte inclusivo en alumnos y personas con alteraciones y discapacidades. 


 


 Elaborar proyectos que se adapten a las necesidades de los institutos y centros educativos en 
relación a las actividades extraescolares en especial el deporte escolar y el deporte de 
competición. 


 


 Detectar las situaciones de desigualdad y discriminación por razón de género, clase social, origen 
cultural, religión, tendencia sexual, edad, etc. y reflexionar sobre las propias creencias. 


 


 Desarrollar acciones y proyectos desde el ámbito de la educación física y desde el ámbito del 
deporte que favorezcan la igualdad entre hombres y mujeres, la coeducación y la interculturalidad. 


 


 Utilizar los recursos educativos que aportan las diferentes modalidades deportivas para facilitar la 
inclusión social y la mejora de la calidad de vida. 


 
 
 
Actividad física, salud y calidad de vida 
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Hay consenso entre los investigadores sobre el aspecto beneficioso que ejercen, el deporte y la actividad 
física, sobre la salud física, psicológica y social de sus practicantes. Desde que en 1946, la Organización 
Mundial de la Salud (WHO) definió la salud cómo: “el estado de completo bienestar físico, mental y social”, 
ampliando así el concepto hasta entonces imperante, que la salud era simplemente la ausencia de 
enfermedad, la bibliografía que demuestra las relaciones y efectos positivos entre la actividad y el ejercicio 
físico con la capacidad biológica integral del individuo es muy extensa. 
 
La inactividad está reconocida como el mayor factor de riesgo para las enfermedades crónicas, y se sitúa 
entre el segundo y sexto puesto dentro de los factores de riesgo más importantes que contribuyen a los 
elevados costes sanitarios en los países occidentales, como atestigua la Organización Mundial de la Salud 
(WHO 2002). Hoy en día, el tipo de juegos han reducido drásticamente la cantidad de ejercicio que hacemos 
en la vida diaria: sólo el 25% de los adultos realizan el mínimo recomendado de ejercicio físico y casi la 
tercera parte de la población adulta es completamente sedentaria. 
 
Estudios científicos realizados durante los últimos 50 años demuestran que hacer ejercicio produce una 
serie de adaptaciones en todos nuestros sistemas orgánicos que nos hacen mejorar nuestro bienestar y 
que nos hacen vivir más tiempo con mayor calidad de vida. Además hacer ejercicio reduce el riesgo de 
enfermedades cardiovasculares, hipertensión, enfermedades metabólicas como la diabetes, la obesidad, el 
cáncer y otras muchas enfermedades crónicas. Como podemos observar el ejercicio puede ser una buena 
herramienta para mantener la salud, siempre y cuando se haga de forma regular y continuada a la dosis 
apropiada para cada edad y capacidad funcional. Es decir debemos dejarnos aconsejar por los 
profesionales que saben hacer una buena prescripción de ejercicio de forma individualizada para cada 
sujeto. 
 
Además de la cita del poeta romano Juvenal (60 d.C. -128 d.C.) “Mens sana in corpore sano”, es importante 
no olvidar que fue precisamente el gran aumento de las patologías cardiovasculares de los años 50 del 
siglo XX en los EEUU, debido al sedentarismo y malos hábitos alimentarios, el hecho que empezó a 
demostrar científicamente la gran importancia del ejercicio físico, especialmente de tipo aeróbico, para la 
prevención y terapia de la que todavía hoy en día sigue siendo una pandemia de los países desarrollados: 
la obesidad. 
 
En 1955, el presidente de los Estados Unidos Dwight David Eisenhower, creó el “Presidentes’s Council on 
Youth Fitness”, origen de uno de los fenómenos sociológicos más importantes del siglo XX y XXI, el “fitness”. 
Una palabra que no se puede limitar a su significado etimológico “estar en forma” (del verbo inglés “to fit” -
adaptarse-), porque se ha convertido también en un concepto global inherente y completamente integrado 
en los objetivos intrínsecos de la salud. Algo que, en la práctica, pretende cambiar los hábitos de actividad 
física y optimizar las propuestas de ejercicio físico para el mejor bienestar (“wellness”) del individuo. 
 
La actividad física que no se desarrolla en el propio trabajo, sino que se realiza en el tiempo dedicado al 
ocio y que se realiza de una manera regular, mejora las capacidades funcionales, retrasa el envejecimiento 
y ayuda en la prevención de enfermedades. La salud psicológica también se ve beneficiada con la práctica 
deportiva o actividad física regular, ya que es bien conocido el beneficioso efecto sobre la autoestima, el 
control sobre el estrés, o el carácter antidepresivo de las mismas. Igualmente se conocen los efectos 
reductores de la ansiedad, y sobre la mejora del sueño que ejerce la actividad física. 
 
El aspecto social de la salud es también muy conocido: las personas que desarrollan actividad física en los 
momentos de ocio suelen desarrollar conductas tendentes a una mejor calidad de vida: tienen mejores 
hábitos alimenticios, suelen consumir menos alcohol, tabaco u otras drogas, y en general tienen una mayor 
calidad de vida al participar en un número mayor de actividades de ocio que los no practicantes. Este 
aspecto social no es sólo beneficioso para el individuo sino para la sociedad en general, ya que el individuo 
que ocupa su tiempo de ocio con la actividad física y obtiene todos los beneficios mencionados, no lo 
ocupará en actividades autodestructivas y sí en cambio desarrollará patrones de conducta socialmente 
aceptables, en especial si su práctica se realiza en grupo. 
 
Por otro lado, en la actualidad el envejecimiento constante y acelerado de la población es una tendencia 
demográfica evidente. El hecho que en las regiones desarrolladas el 21% de la población tenga más de 60 
años, y con una previsión del 33% en 2050, supondrá un importante reto para la sociedad en general, y 
para todos el profesionales relacionados con la prevención y terapia de todas las patologías en las que el 
envejecimiento sea la causa más determinante de su manifestación, especialmente las degenerativas del 
sistema artromuscular: artritis, artrosis, osteoporosis, sarcopenia, etc. 
 
Es por eso que, del mismo modo que para la realización de grandes edificios, un arquitecto necesita 
ingenieros, geólogos etc., los médicos que, con toda lógica, tanto por historia como por los contenidos de 
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sus planes de estudio, eran los únicos a los que se relacionaba con el ámbito de la salud, también necesitan 
otros profesionales para conseguir mejorar la salud pública. Entre ellos, los graduados y las graduadas en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (CAFYD), que a pesar de no estén considerados como 
profesionales sanitarios, académicamente, sí están integrados en el ámbito de Ciencias de la Salud de 
algunas universidades españolas, como por ejemplo la de Barcelona (INEFC) o la Europea Miguel de 
Cervantes de Valladolid.  
 
Los futuros profesionales egresados de los estudios de Grado, a expensas de la formación especializada 
de postgrado que se requiera, tendrán el conocimiento de las adaptaciones fisiológicas y estructurales de 
cualquier tipo de población sometida a diferentes estímulos de ejercicio, así como la elaboración y el control 
de los programas de intervención específica y rigurosa que requiera cada situación. 
 
Los egresados intervendrán sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias de los 
profesionales sanitarios, fisioterapeutas y médicos, principalmente, que intervengan en las diferentes fases 
de la actividad física para la calidad de vida de los ciudadanos, más aún cuando se trabaja en equipos 
multidisciplinares o interdisciplinares. 
 
Es evidente que, aunque la historia del ejercicio físico y su relación con la salud sea relativamente joven, 
tanto conceptual como prácticamente los profesionales de CAFYD pueden tener un rol muy importante en 
el ámbito de la salud. Tanto personalmente, planificando y dirigiendo los ejercicios que, previa diagnosis 
médica, sean más adecuadas para cada paciente y circunstancia; o institucionalmente, integrándose, como 
cualquier profesional sanitario, en el programas oficiales de salud pública. 
 
Tareas y objetivos que, los graduados en CAFYD pueden perfectamente lograr por los contenidos de sus 
planes de estudio. Más todavía, si se tiene en cuenta que, conjuntamente con las tradicionales materias 
biomédicas: anatomía, fisiología, cinesiología, en los primeros años de la carrera se tienen que cursar 
materias de humanidades (psicología, sociología, didáctica, etc.), que dan al profesional de CAFYD un valor 
añadido frente a otros profesionales sanitarios más específicos (fisioterapeutas, enfermeros, nutricionistas-
dietistas, etc.) a la hora de tratar con los millones de potenciales usuarios o pacientes de cualquier propuesta 
de ejercicio físico para la mejora de la salud. 
 
Una formación integral que, conjuntamente con los contenidos propios de la mención de salud, harán que 
el graduado y la graduada en CAFYD, sean unos de los “especialistas” más necesarios para conseguir la 
mejor salud y bienestar del nuestros conciudadanos y conciudadanas del siglo XXI. 
 
 
EXPERIENCIAS ANTERIORES DE LA UNIVERSIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE TÍTULOS DE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES 


 
Ni la Universidad de Valladolid ni su centro adscrito Escuela Universitaria del Deporte de Soria han La 
Universidad de Valladolid no ha ofertado nunca el Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. En el caso del centro adscrito, por razones obvias, ya que se trata de un centro universitario de 
reciente creación, reconocido por la Junta de Castilla y León en 2016 y que todavía no ha comenzado su 
actividad docente, a espera de las correspondientes verificaciones de títulos. 
 
No obstante, la Universidad de Valladolid sí tiene experiencia en ofertar el Grado en Primaria con la 
especialización de Educación Física, en tres de sus centros: 
 


 Escuela Universitaria Facultad de Educación de Palencia. 


 Escuela Universitaria Facultad de Magisterio de Segovia. 


 Facultad de Educación y Trabajo Social de Valladolid. 
 
Igualmente, la principal promotora inicial de la Escuela Universitaria del Deporte de Soria, la Fundación 
CIDIDA, tiene una amplia experiencia formativa en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte, siendo varios de sus miembros o colaboradores profesores y profesoras de esta titulación en 
diferentes universidades, con experiencia de más de 15 años.  
 
 
RELACIÓN DE LA PROPUESTA CON LAS CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ZONA 
DE INFLUENCIA DEL TÍTULO 
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El título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte de la Universidad de Valladolid (a través 
de la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria) se oferta en esta Memoria en la 
modalidad presencial.  
 
De cara a esta modalidad, se ha realizado un estudio de la relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del Título.  
 
Para ello se ha partido del análisis de los centros de secundaria de Soria o limítrofes, ya que una buena 
parte de los futuros alumnos de la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria 
procederá de Institutos de Educación Secundaria.  
 
Cabe recordar que actualmente en Soria se encuentran 12 centros de este tipo:  
 


 Instituto de Educación Secundaria Castilla (Soria) 


 Instituto de Bachillerato Margarita Fuenmayor (Ágreda) 


 Instituto de Educación Secundaria Obligatoria Villa del Moncayo (Ólvega) 


 Instituto de Enseñanza Secundaria Gaya Nuño (Almazán) 


 Instituto de Educación Secundaria Politécnico (Soria) 


 Instituto de Educación Secundaria Picos de Urbión (Covaleda) 


 Instituto de Educación Secundaria Virgen del Espino (Soria) 


 Instituto de Educación Secundaria Ribera del Jalón (Arcos de Jalón) 


 Instituto de Educación Secundaria San Leonardo (San Leonardo de Yagüe) 


 Instituto de Educación Secundaria Antonio Machado (Soria) 


 Instituto de Educación Secundaria La Rambla (San Esteban de Gormaz) 


 Instituto de Educación Secundaria Santa Catalina (El Burgo de Osma)   
 
Además, hay que tener en cuenta como potenciales futuros alumnos de la Escuela Universitaria del Deporte  
Facultad de Educación de Soria, y especialmente del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
a los procedentes de Institutos de La Rioja y Navarra, donde no se imparte este grado. En este sentido, La 
Rioja cuenta con 24 centros y Navarra, 47. En cuanto a otras provincias limítrofes con Soria se encuentran 
25 IES en Burgos, 18 en Segovia, 27 en Guadalajara y 58 en Zaragoza. Ello quiere decir que la Escuela 
Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria podría tener una influencia presencial razonable 
por proximidad en alumnado procedente de más de 200 institutos de educación secundaria.   
 


Por otra parte, también hay que tener en cuenta como posibles futuros alumnos del Grado en Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte en la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria a 
aquellos alumnos procedentes del título de "Técnico superior en animación de actividades físicas y 
deportivas", que actualmente se imparte en Soria en el IES Virgen del Espino, así como en otros 13 centros 
de Castilla y León. 
 
Asimismo, también hay que tener en cuenta la posibilidad de contar en un futuro con alumnos que hayan 
realizado el curso de ciclo formativo de grado medio de "Conducción de actividades físico-deportivas en el 
medio natural", que actualmente se imparte en tres centros de Castilla y León. 
 
Por otra parte, la presencia es nuestro país de centros universitarios privados y de la Iglesia es notable, 
habiendo sufrido un incremento muy significativo en las últimas décadas hasta el punto de que ya son 30 
las universidades privadas incluidas en el Sistema Universitario Español (39 % del total), acogiendo en sus 
aulas a más de 150.000 estudiantes (casi un 11% del total de alumnos matriculados en universidades 
españolas). Esta implantación de universidades privadas de calidad (donde también podríamos incluir 
centros privados adscritos a universidades públicas, como es nuestro caso) ha dado en líneas generales 
buenos resultados de rentabilidad. En Castilla y León ya son mayoritarias las universidades privadas o de 
la Iglesia (5 a 4 frente a las públicas). Igualmente, todas las universidades públicas de Castilla y León tienen 
algún centro privado adscrito, funcionando alguno de ellos muy bien. 
 
Así, el Sistema universitario en Castilla y León está compuesto por cuatro universidades públicas y cinco 


universidades privadas, como se aprecia en la tabla siguiente. 
 
 


UNIVERSIDADES PÚBLICAS UNIVERSIDADES PRIVADAS 


Universidad de Burgos 
Universidad de León 
Universidad de Salamanca 


Universidad Católica “Sta. Teresa de Jesús” de Ávila 
Universidad Europea “Miguel de Cervantes” de Valladolid 
Universidad Pontificia de Salamanca 
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Universidad de Valladolid Universidad IE de Segovia 
Universidad Isabel I de Burgos 


 
 
A su vez, algunas universidades tienen campus en otras provincias de la comunidad. Por ejemplo, la 
Universidad de Valladolid cuenta con el Campus Duques de Soria. 
 
Castilla y León tiene un Sistema Universitario consolidado. La comunidad académica de sus universidades 
(estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración y servicios) representa el 4% 
del total de la población de la Comunidad, frente al 3,1% de la media nacional. Casi uno de cada cuatro 
estudiantes matriculados en las instituciones universitarias castellano-leonesas procede de otras 
Comunidades Autónomas. 
 
Con 232 grados y 170 estudios de máster  verificados (en 2013), cuenta con más de 80.000 alumnos 
matriculados y una tasa neta de escolarización en educación universitaria del 35% en el curso 2012-2013, 
sensiblemente por encima de la media nacional del 27,9%, lo que se observa en la siguiente tabla. 
 


Estadística de la Enseñanza Universitaria en España. Curso 2010-
2011   


Resúmenes Generales   


    


Alumnado matriculado en Universidades de Castilla y León   


Unidades: Alumnado   


 Grado 1er y 2º ciclo Total 


Burgos 2.668 5.699 8.367 


León 3.300 9.531 12.831 


Salamanca 6.898 18.664 25.562 


Valladolid 6.586 17.523 24.109 


Católica de Ávila 357 1.091 1.448 


Europea Miguel de Cervantes 543 617 1.160 


IE Universidad 216 451 667 


Pontificia de Salamanca 3.621 2.006 5.627 


Total 2010- 2011 24.189 55.582 79.771 


Total 2011 -2012   24.379 53.441 77.820 


Total 2012 -2013   42.673 38.872 81.545 


Fuente: Instituto Nacional de Estadística   


Copyright INE 2014   
 
 
En la siguiente tabla se observa la relación de oferta y demanda de plazas en el sistema universitario de 
Castilla y León y se refleja la alta demanda existente en algunos de los ámbitos de estudio en los que la 
Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria tiene previsto presentar grados para su 
verificación, como el presente Título. 
 
 


  Estadística de Universidades, Centros y Titulaciones. Curso 2012/2013 


    


Oferta, demanda y matrícula por comunidad autónoma y ámbito de estudio  


Unidades: Alumnos y plazas disponibles 


    


    


 Oferta Demanda Matrícula 


Castilla y León       


   Total 15.996 34.675 13.550 


   1 – Educación 2.490 3.665 2.111 


   3 - Ciencias sociales, educación comercial y derecho 3.990 7.590 3.758 


   4 – Ciencias 1.710 2.032 1.555 
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   5 - Ingeniería, industria y construcción 2.845 3.742 1.882 


   7 - Salud y servicios sociales 1.956 12.093 1.811 


    


Notas: 


  1.- Demanda: Preinscritos en primera opción      


  2.- Matrícula: Matrícula total de los que acceden por preinscripción      


    
Fuente: S.G. de Coordinación y Seguimiento Universitario. Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte     


 
En el mismo sentido se puede interpretar la tabla que se presenta a continuación, sobre tasas de ocupación, 
preferencia y adecuación en Castilla y León en el curso 2012/13. 
 


  Estadística de Universidades, Centros y Titulaciones. Curso 2012/2013 


    
Tasas de ocupación, preferencia y adecuación en universidades públicas presenciales por comunidad 
autónoma y rama de enseñanza. 


Unidades: % 


    


    


 Ocupación Preferencia Adecuación 


Castilla y León       


   Total 84,71 216,77 77,85 


   Ciencias Sociales y Jurídicas 90,25 167,04 79,6 


   Ingeniería y Arquitectura 68,44 118,74 85,15 


   Artes y Humanidades 77,55 127,64 87,72 


   Ciencias de la Salud 96,69 684,48 63,18 


   Ciencias 95,24 161,15 62,63 


Fuente: S.G. de Coordinación y Seguimiento Universitario. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte      
 
Ocupación: relación porcentual entre la matrícula de nuevo ingreso por preinscripción y el número de 


plazas ofertadas. 
Preferencia: relación porcentual entre la demanda (número de estudiantes preinscritos en primera opción) 


y el número de plazas ofertadas. 
Adecuación: relación porcentual entre la matrícula de nuevo ingreso en primera opción por preinscripción 


y la matrícula total de nuevo ingreso por preinscripción. 
  
Como datos adicionales sobre la situación en la provincia de Soria es de resaltar que según datos del 
Departamento de Educación de la Junta Castilla y León correspondientes al periodo 2008-2012, el 63 % de 
los universitarios sorianos cursa su carrera fuera de la provincia. 
 
Los centros de Madrid (36 %), Zaragoza (29 %), Burgos y Salamanca recibieron al 85 % de estos jóvenes. 
En total 1.135 estudiantes sorianos solicitaron a la Universidad de Valladolid el traslado de su expediente a 
otra universidad del territorio nacional en los últimos 5 años. En 2009, de los 320 jóvenes sorianos que 
hicieron la Selectividad en Soria, 222 se matricularon en centros universitarios no adscritos a la Universidad 
de Valladolid. 
 
Estos datos evidencian una problemática, la necesidad de irse de Soria para cursas estudios universitarios, 
lo que implica unos elevados costes para las familias. Soria es una de las provincias españolas que tiene 
mayor porcentaje de alumnado de Selectividad que se matricula en universidades de otras provincias. En 
buena parte, la implantación de la Escuela Universitaria del Deporte de Soria, con su prevista expansión de 
titulaciones ofertadas, del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte paliará este problema.   
 
En cuanto al análisis de las enseñanzas vinculadas al deporte en España y en Castilla y León, observamos 
que la realidad del sector requiere de profesionales bien formados, con profundo conocimiento y 
especialización en las distintas áreas de trabajo dentro de la actividad física: la salud física, la recreación 
deportiva, la gestión de entidades deportivas, la educación física y el entrenamiento deportivo. El interés 
laboral que se gesta a partir de la actividad física y el deporte se plasma en el espectro de enseñanzas 
vinculadas al deporte. Desde las enseñanzas deportivas, que se configuran dentro del sistema educativo 


C
SV


: 3
65


41
53


48
92


47
69


36
11


66
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  27 de 43 


 


como Enseñanzas de Régimen Especial, con el objeto de  formar técnicos deportivos en una determinada 
modalidad o especialidad deportiva, pasando por los grados de Técnico deportivo hasta la formación  
universitaria de grado, máster y doctorado. 
 
En la siguiente tabla se reflejan los alumnos de estudios universitarios para el curso 2011-2012 en el ámbito 
del deporte a nivel nacional y su peso sobre el total de alumnos del sistema universitario y las cifras relativas 
a Castilla y León. 
 
 
 


  Estadística de estudiantes universitarios. Curso 2011/2012 


   


Estudiantes matriculados por Comunidad Autónoma y Ámbito de estudio. 


Unidades: Nº matriculados en estudios de Grado y 1º y 2º Ciclo (diplomatura y licenciatura) 


   


   


 Total 813 - Deportes 


Total 1.456.783 19.807 


Castilla y León 82.098 1.432 


 6% 7% 


Notas: 
  1.- "Comunidad Autónoma": Cada Comunidad Autónoma incluye únicamente sus universidades 
presenciales. 


   
Fuente: S.G. de Coordinación y Seguimiento Universitario. Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.     


 
 
Es también destacable el elevado interés científico que se promueve a partir del estudio de la actividad 
física y del deporte y que queda patente en las más de 2.400 tesis defendidas en España sobre este objeto 
de estudio en el periodo 2000- 2010, según los datos disponibles en el INE. 
 
Como se puede ver en el esquema siguiente se ha definido un mapa adaptado a la especificidad de las 
enseñanzas deportivas. 
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Fuente:  CSD (Enseñanzas deportivas) 
 


 
Con el cumplimiento de  los requisitos académicos  correspondientes, se puede acceder a las enseñanzas 
deportivas de rango superior a partir de las necesidades formativas de la tecnificación y el alto rendimiento 
deportivo de cada una de las disciplinas deportivas reguladas  mediante  los Reales Decretos 1913/ 1997 
y RD1363/ 2007: Atletismo, Baloncesto, Balonmano, Buceo deportivo, Deportes de invierno, Deportes de 
montaña y Escalada,  Esgrima, Espeleología, Fútbol y Fútbol Sala, Hípica, Judo, Vela,  Salvamento y 
Socorrismo. Los planes formativos del resto de actividades deportivas se regulan según lo establecido en 
la Orden EDU/3186/2010, de 7 de diciembre, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos 
generales y los efectos de las actividades de formación deportiva, a los que se refiere la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre. 
  
Como se puede deducir de las informaciones y magnitudes referidas en los apartados  anteriores en relación 
al ámbito deportivo, existe una creciente demanda que proviene de los sectores vinculados al deporte y, en 
la actualidad los estudios vinculados al deporte y, concretamente, el Grado de CAFYD se ha posicionado 
como una de las titulaciones más demandadas en España.     
 
En el caso de Castilla y León, con un total de 1.432  estudiantes  universitarios  matriculados en estudios 
de  Grado y 1º y 2º  ciclo antiguos  durante el curso 2011-2012, también existe una alta demanda como se 
refleja en el Informe de indicadores de admisión en la Universidad en España. 
 
El informe, en relación a las titulaciones que se cursan en las Universidades de Castilla y León, sitúa la 
titulación de Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte en las primeras 
posiciones de preferencia de los estudiantes. 
 


 IND III.8:   Ocupación 125 % (1º del ranking) 


 IND III.10: Preferencia 545 % (10º del ranking) 


 IND III.11: Adecuación 98% (2º del ranking)  


 
Nota explicativa: 
Ocupación: Se define como la relación porcentual entre la matrícula de nuevo ingreso por preinscripción y 
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el número de plazas ofertadas. 
Preferencia: Se define como la relación porcentual entre la demanda (número de estudiantes preinscritos 


en primera opción) y el número de plazas ofertadas. 
Adecuación: Se define como la relación porcentual entre la matrícula de nuevo ingreso en primera opción 


por preinscripción y la matrícula total de nuevo ingreso por preinscripción. 
 
El mismo informe plasma unos índices similares en diferentes universidades ubicadas en otras 
Comunidades Autónomas para los estudios de CAFYD, como se puede ver en la siguiente tabla. 
 


 


IND III.9   
Ocupación de 
la titulación 
por 
preinscripción 


IND III.10   
Preferencia 
de la 
titulación 


IND III.11   
Adecuación 
de la 
titulación 


INEFC BARCELONA 101,33% 238% 98,68% 


UPO SEVILLA 98,13% 187,5% 58,6% 


MADRID –ALCALÁ 110% 312,22% 50,51% 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 103,75% 297,5% 55,42% 


ZARAGOZA 98,57% 422,86% 91,3% 


POLITÉCNICA INEF MADRID 85,5% 308,5% 124,56% 


INEFC LÉRIDA 102,5% 189,17% 63,41% 


 
Fuente Informe de indicadores de admisión en la Universidad en España 2011-2012. MECD. 
 
 
Es también una de las titulaciones más demandadas de la Universidad de Extremadura. Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte, en Cáceres, atrae a cientos de estudiantes cada año, pero solo hay plaza 
para 90 y más de 300 se han quedado en lista de espera este curso 2013-2014 según El Periódico de 
Extremadura (1º de noviembre de 2013). 
 
Los resultados de la publicación de la última adjudicación de la primera fase de preinscripción en la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla para el curso 2013- 2014 también indican que las titulaciones más 
demandadas son, en primer lugar, el grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, seguido del 
grado en Nutrición Humana y Dietética y, en tercer lugar, el grado en Criminología (Europa Press, 17 de 
septiembre de 2013) 
 
En la actualidad las Universidades de Castilla y León donde se puede cursar el Grado de Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte son la Universidad de León, la Universidad Pontificia de Salamanca, la 
Universidad Europea Miguel de Cervantes (Valladolid) y la Universidad Isabel I de Castilla (Burgos), esta 
última en modalidad semipresencial. 
 
  
PROFESIONES VINCULADAS A LA PROFESIÓN 


 
Aunque el título no habilita para el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España, 
consideramos conveniente destacar que los sectores profesionales en los que se ejerce con el título de 
Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte están en continua evolución, incluso 
existen ámbitos profesionales emergentes. Los ámbitos profesionales en los que desarrolla su actividad el 
Graduado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte son: 
 


 Enseñanza oficial reglada 


 Entrenamiento deportivo 


 Gestión y dirección deportiva 


 Ocio y recreación deportiva 


 Actividad física, salud y calidad de vida 
 
Si bien la profesión aún no está totalmente regulada, existen varios documentos de referencia, que 
reglamentan algunos de los ámbitos profesionales: 
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 La Constitución Española, art. 43.3 “Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la 
educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio”. 


 Ley 10/1990, de 15 de octubre, del deporte. 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Art. 64, titulaciones correspondientes a las 
enseñanzas deportivas). 


 Sentencia del Tribunal Constitucional 194/1998. (Profesión de interés público). 


 Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre (Reconocimiento de cualificaciones profesionales). 


 Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se crea el Catálogo nacional de 
cualificaciones profesionales, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por 
el que se establecen las cualificaciones profesionales de la familia profesional de actividades 
físicas y deportivas. 


 Borrador del anteproyecto de ley sobre ordenación del ejercicio de determinadas profesiones del 
deporte (elaborado por el Consejo Superior de Deportes). 


 Ley 3/2008, del ejercicio de las profesiones en el deporte, de la Comunidad autónoma de Cataluña. 
 
 
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 
TÍTULOS DE REFERENCIA A NIVEL NACIONAL 
 


Se han utilizado diferentes referentes nacionales partiendo del Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias 
de la actividad Física y el Deporte, auspiciado por la ANECA, publicado en 2005, así como los diferentes 
acuerdos tomados en la Conferencia de Directores y Decanos de Institutos y Facultades de Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte celebrada en junio de 2005. 
 
Asimismo se han realizado visitas y reuniones con profesorado y equipos directivos de diferentes 
universidades españolas donde se impartía el Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, 
consultándose los planes de estudios de 20 de ellas, así como algunas de sus Memorias de verificación del 
título. Recordemos, como se ha citado anteriormente, que en el curso 2015-2016 esta titulación se impartió 
en 39 universidades españolas. 
 
La propuesta de Plan de Estudios también se ha realizado en consonancia con la Conferencia de Decanos 
del Estado Español, la cual en diciembre de 2007 aprobó el documento “Adecuación del Libro Blanco del 
título de grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte”, que ha servido de marco regulador de un 
acuerdo básico entre las Facultades que imparten el título. 
 
La propuesta de Plan de Estudios y el proyecto en general están avalados por el Comité Olímpico Español 
y la Real Federación Española de Atletismo (se adjuntan documentos). (Se eliminan dos documentos por 
no proceder) 
 
TÍTULOS DE REFERENCIA A NIVEL INTERNACIONAL 
 


A nivel internacional se ha trabajado a partir del proyecto europeo “Aligning a European Higher Education 
Structure in Sport Science” (AEHESIS), financiado por la Comisión Europea dentro de su programa 
Socrates-Comenius, donde se realiza una reflexión profunda sobre las competencias profesionales y los 
ámbitos de actuación de los futuros egresados europeos. 
 
En Europa existen titulaciones universitarias sobre las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, si bien 
la situación no es homogénea, ni en la duración de los estudios (3-5 años), ni en el número de créditos 
(180-340), ni en la orientación de la titulación (generalista o especializada), así como tampoco en los 
contenidos de la formación. No obstante, el hecho de que la mayoría de países europeos hayan implantado 
el sistema de créditos ECTS, hace que las estructuras universitarias se aproximen, facilitando así la 
movilidad del alumnado, así como la existencia de dos niveles de formación, grado y posgrado. 
 
La oferta de titulaciones tiende a ser: 
 
Generalista, en torno a las Ciencias del Movimiento humano. Con itinerarios de especialización en: 


Educación física, Entrenamiento deportivo, Actividad física y salud, Gestión deportiva y Recreación 
deportiva. 
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Especializada, en torno a títulos especializados en: Educación física y deporte, Ergonomía, Danza, Gestión 


del deporte y Rehabilitación motriz. 
 
De igual forma, en relación con la orientación de estos estudios, el estado en los países europeos refleja 
una polaridad entre dos tipos de enfoque en la formación: 
 
1. Grado en Educación Física. 
2. Grado en Ciencias del Deporte (Movimiento Humano – Actividad Física). 
 
De esta manera la titulación de Ciencias de la Actividad Física, posee en Europa diferentes 
denominaciones: Ciencias del Deporte (Alemania), Motricidad Humana (Portugal), Ciencias del Movimiento 
Humano (Inglaterra, Bélgica, Holanda, Italia), Ciencias de la Actividad Física (Francia), y Educación Física 
y Deporte (Grecia, Irlanda). 
 
Del análisis comparativo de los contenidos formativos de los Planes de Estudios Europeos revisados, 
organizados en 4 áreas: Ciencias aplicadas, Fundamentos de los deportes, Manifestaciones de la 
Motricidad y Conocimiento específico aplicado, se deduce que hay básicamente 4 modelos: 
 
a) Modelo científico. Los contenidos se centran en las ciencias aplicadas y es escaso el tratamiento de los 


contenidos prácticos (deportes y manifestaciones de la motricidad). Este modelo está presente en Reino 
Unido, como en la John Moore University de Liverpool o la Metropolitan University de Manchester. 
 
Según datos de la UCA (Universities Admissions Centre) de 2004, la oferta abarca 1700 programas/cursos 
que guardan relación con el deporte o actividades físico deportivas. 139 instituciones ofrecen estos cursos 
en el Reino Unido. El título mayoritario que obtienen es “Bachelor of Sciences” o “Bachelor of Arts” (3 años). 
Las líneas son múltiples, pero las predominantes son Profesor de Educación Física, Gestión del Deporte, 
Entrenamiento, Salud (Health & Fitness), Ocio y Recreación. 
 
b) Modelo deportivo. Los contenidos priorizan los contenidos específicos más prácticos (deportes). Este 


modelo está presente en Grecia. La Educación Superior en Ciencias del Deporte en Grecia experimentó en 
1982 una reforma radical en todo su ámbito, incluyendo el papel de la Universidad, su organización 
estructural y el contenido de los planes de estudio, etc. Parte de este cambio era la mejora de la preparación 
profesional de los profesores de Educación física en el ámbito de la Universidad. Así, los departamentos de 
Educación Física y de las Ciencias del Deporte fueron establecidos en tres Universidades (Universidad de 
Atenas, la Universidad de Tesalónica y Universidad de Tracia). Estos departamentos no pertenecen a 
ninguna facultad, son independientes y tienen por sí mismos un status equivalente a ésta. Este cambio 
institucional reconoció, por primera vez en Grecia, a las Ciencias del Deporte su autonomía como ciencia, 
creando posibilidades para la investigación, y señalando una nueva perspectiva para su desarrollo. Para 
acceder a los estudios universitarios, los graduados de las escuelas secundarias (un total de 12 años de 
estudio incluyendo escuela primaria) deben superar el examen nacional que dispone el Ministerio de 
Educación. Los candidatos al Grado en Educación Física y Ciencia del Deporte tienen que pasar además 
un examen médico y una batería de pruebas físicas. El grado en Educación Física y Ciencia del Deporte se 
concede después de 4 años de estudios universitarios. Con el grado, también se concede un certificado de 
especialización en un deporte olímpico. En el último año ofertan una concentración de asignaturas 
relacionadas con la especialización escogida por el alumno. 
 
Aquellos que poseen un título universitario y las calificaciones necesarias pueden inscribirse en un 
programa de Master (2 años) y/o de Doctorado (mínimo 3 años) en Ciencia del Deporte. 
 
Ambos son programas estructurados y requieren además de la realización y defensa de una tesis, la 
realización de cierto número de cursos de base, así como cursos en una de las tres áreas de 
especialización: Biología de la actividad física, Pedagogía del deporte y Entrenamiento. 
 
c) Modelo de intervención profesional. Se destacan los contenidos de conocimiento aplicado al campo 


profesional. Este modelo está presente en Portugal. Las primeras tentativas de fundar una escuela para la 
formación de profesores de Educación Física en Portugal datan de 1911, en Lisboa y Coimbra. En 1914, 
en Lisboa, se inicia un curso orientado por B. Kullgerg, habilitado como el curso del Real y Central Instituto 
de Gimnástica de Estocolmo. En 1921 el Ministerio de Instrucción Pública resuelve la creación de un Curso 
Normal de Educación Física de 3 años de duración. En 1923, el curso es integrado a la Escuela Normal 
Superior, funcionando la Escuela Normal Primaria de Lisboa, reduciéndose los estudios a dos años. Las 
fuerzas armadas y el sector médico tienen una importancia fundamental en el lanzamiento de las raíces de 
la formación de profesores, hasta el punto de ser la base de los docentes del primer 
Instituto de Educación Física en 1940, el INEF de Lisboa. 
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El INEF de Lisboa en su fundación es responsabilidad de la Dirección General de Deportes, situación que 
se altera en 1971, cuando pasa a depender de la Dirección General de Enseñanza Superior hasta 1974. 
Desde 1975, está integrado definitivamente en la Universidad Técnica de Lisboa. También en 1975 se fundó 
el Instituto Superior de Educación Física de Oporto, dependiente de la Universidad de Oporto. En 1988, se 
inicia en la Universidad de Trasos-Montes e Alto Douro la Licenciatura en Educación Física e Desporto. En 
la década de los 90 se crearon otras licenciaturas de Ciencias del Deporte, en particular en la Universidad 
de Coimbra y en la Universidad de Beira Interior. 
 
Al final de los años 90 se inician las licenciaturas en las universidades privadas. Actualmente existen 6 
universidades públicas con licenciaturas de ciencias del deporte y 2 privadas. Los programas de formación 
de profesores de Educación Física de las universidades con mayor representatividad son los impartidos por 
las Universidades Técnica de Lisboa, de Oporto y de Tras os Montes e Alto Douro. 
 
d) Modelo equilibrado. Los contenidos son tratados de forma equilibrada, repartiendo los créditos entre la 


parte de ciencia aplicada, los contenidos prácticos y el conocimiento aplicado. 
 
Este modelo es desarrollado en Italia y Francia. En Italia, la Educación Superior en Educación Física ha 
estado funcionando desde 1958. Este tipo de estudios no los ofrecía la Universidad, sino los ISEF (Institutos 
Superiores de Educación Física) con el objetivo de formar y cualificar a los profesores de Educación Física 
para la escuela secundaria. La integración de los ISEF en Universidad y la simultánea reforma nacional del 
sistema universitario dio lugar a los “Corsi de Laurea in Scienze Motorie” que han tomado diversos itinerarios 
en las diferentes 
Universidades. La duración de este grado es de 3 años con un total de 180 créditos ECTS, repartidos en 
60 créditos /año, a razón de 25 horas /crédito. Su orientación es general y no apunta hacia un área 
específica. La carga lectiva se reparte principalmente entre las áreas de Ciencias Médicas, Teoría del 
Movimiento Humano y Disciplinas Prácticas. En Roma, se fundó el Instituto Universitario di Scienze Motorie 
(IUSM), que es una Universidad pública con un 
Corso di Laurea in Scienze Motorie e Sportive (licenciatura) y tres cursos de Laurea Specialistica (Master). 
En las otras Universidades los cursos de Laurea de esta especialidad se han creado en facultades 
específicas o como cursos específicos dentro de otras facultades (p.ej. Medicina), también se da el caso de 
titulaciones inter-facultades, compartidas con “Scienze de lla Formazione” e incluso algunas veces con 
Economía. Actualmente, unas 30 universidades ofrecen el Corso de Laurea in Scienze Motorie. De entre 
ellas, 11 ofrecen programas de Laurea Specialistica de orientación profesional (4º y 5º año de la Declaración 
de Bolonia o programas de Master) con una duración de 2 años (120 ECTS) relacionados con: 
 
a) Actividad física preventiva y adaptada 
b) Gestión del deporte y de las actividades físicas 
c) Ciencia y técnica del deporte 
d) El ejercicio profesional de la docencia en Educación Física se requiere la obtención de la Laurea y 2 años 
de un curso de especialización. 
 
Por otro lado, la educación superior en Ciencias del Deporte y la Educación Física ha estado presente en 
las universidades francesas desde hace veinte años. Hay unas cuarenta facultades o departamentos que 
acogen estos estudios. Diecinueve de estas facultades fueron creadas a partir de 1981. Por otro lado hay 
facultades y departamentos más jóvenes. Todo ello ha supuesto una gran docencia y el desarrollo de 
programas de investigación. Por ello muchos de estos centros son ya reconocidos por sus trabajos de 
investigación y sus programas de doctorado. En los últimos años estos estudios han experimentado un 
fuerte crecimiento, pasando de 16.000 estudiantes entre el 1993-1994, hasta los más de 60.000 de la 
actualidad.  
 
En España, el modelo propuesto por la ANECA, como referencia para la elaboración del título de Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, está basado en estudios con orientación hacia las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte con una formación de 240 créditos y 4 años de duración. El modelo de 
240 créditos permite una definición de estudios distribuidos en 4 años (2+1+1), lo cual permite combinar 
una formación básica (2 años), con una formación aplicada común (1 año) y una iniciación a la especificad 
con posibilidad de itinerarios (1 año). Actualmente este Grado se imparte en cerca de 40 Universidades 
españolas. 
 
El modelo de estudios europeo seleccionado para el diseño del grado en España, se adapta al definido 
como modelo equilibrado, por el tratamiento homogéneo de los contenidos científicos, prácticos y aplicados. 
 
El estudio comparativo entre la Universidad Española y la media europea se resume en siete puntos: 
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 Número total de créditos por curso académico: 60 (media europea, 60). 


 Duración del curso académico: entre 36 y 40 semanas (media europea: 37,3). 


 Horas por semana: 40 (media europea: 41,1). 


 Horas por curso: 1520 (media europea: 1540,1). 


 Contenido del crédito: horas lectivas (clases teóricas y prácticas), horas de estudio, horas 
dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la 
preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación. 


 Número de horas del crédito: mínimo de 25 y máximo de 30 (media europea: 27,5). 


 Sistema de calificaciones: serán numéricas de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9 suspenso (SS); 5,0-6,9 aprobado (AP); 
7,0-8,9 notable (NT) y 9,0-10 sobresaliente (SB). La mención de “Matrícula de Honor” se podrá 
otorgar a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9. 
 


Por otra parte, también se han estudiado en profundidad los planes de estudios correspondientes a esta 
titulación de universidades hispanoamericanas. Además, de tal estudio, se han mantenido diversas 
reuniones con directores de centros y profesorado de Chile, Uruguay, Colombia, Argentina, México y Brasil. 


 
Todos estos referentes españoles e internacionales nos han servido para la elaboración de la presente 
Memoria. Se resumen en la siguiente tabla, los más significativos. 
 
 
 


REFERENTE ENLACE WEB QUÉ APORTA A LA 
PROPUESTA ACTUAL 


Libro blanco del título de Grado 
en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte (ANECA, 
2005) 


www.aneca.es Líneas maestras de diseño de la 
titulación.  


Informe sobre estructura y 
contenidos para el Título de 
Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte 
(Conferencia Española de 
Institutos y Facultades de 
Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, 2007)  


 Adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales 
consensuados para títulos de 
Grado en CAFYD, con similares 
características académicas, e 
interés académico, científico y 
profesional.   


Aligning a European Higher 
Education Structure in Sport 
Science” 


www.aehesis.de Referentes internacionales. 


Institut Nacional d’Educació 
Física de Catalunya (INEFC) 


www.inefc.cat Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 


Instituto Nacional de Educación 
Física de Madrid 


www.inef.upm.es Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 


Universidad Católica San 
Antonio de Murcia (UCAM) 


www.ucam.es Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 


Universidad Pontificia Comillas  www.comillas.edu 


Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 


Universidad Pontificia de 
Salamanca 


www.upsa.es Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 
 


Universidad de Vic (UVic-UCC) www.uvic.cat 


Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 


Universidad de A Coruña (INEF) www.inefg.udc.es 


Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 


Universidad de Valladolid www.uva.es Información institucional. 
Normativas de la Universidad de 
Valladolid que se pueden o 
deben aplicar a la Memoria. 
Orientaciones y modelos sobre 
contenidos. 
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2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
A Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
PROCESOS DE CONSULTA Y COMISIÓN DE ELABORACIÓN DEL TÍTULO 
 


El proceso de elaboración de la presente Memoria de verificación y el plan de estudios ha estado centrado 
en los trabajos de la Comisión del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, desde su 


composición en 2014. Dicha comisión, coordinada inicialmente por el presidente de la Fundación CIDIDA, 
Dr. José Luis López del Amo, que posteriormente coordinó el Dr. Antonio Jesús Monroy Antón y actualmente 
preside D. Enrique Márquez Calle, responsable de la titulación, estaba integrada por expertos de las 
diferentes áreas de conocimiento mayoritarias implicadas en la docencia del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (especialmente profesores doctores universitarios), así como otros expertos 
del mundo del deporte. Estas áreas han sido fundamentalmente: 
 


 Psicología Evolutiva y del Desarrollo 


 Didáctica y Organización Escolar 


 Sociología 


 Teoría e Historia de la Educación 


 Medicina 


 Métodos de Investigación y Diagnóstico 


 Metodología de las Ciencias del Comportamiento 


 Organización de empresas 


 Expresión Corporal 


 Didáctica de las Ciencias Experimentales 


 Entrenamiento deportivo 
 
 
A lo largo del proceso, las funciones de dicha comisión han sido las siguientes: 
 


 Elaborar la propuesta de Memoria de la titulación, cumplimentando todos los apartados que la 
normativa establece como indispensables para cada título. 


 


 Proponer los créditos de obligatoriedad, optatividad, prácticas externas y trabajo de fin de grado, 
en los términos que establece el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007. 


 


 Trabajar directamente con el Vicerrectorado de Ordenación  Académica e Innovación Docente de 
la Universidad de Valladolid (vicerrector: Sr. Valentín Cardeñoso) 


 


 Trabajar directamente con el Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de Valladolid 
(Sra. Mercedes Lecue y Sr. Sergio Miranda) 


 


 Solicitar a expertos de las diferentes áreas de conocimiento propuestas de asignaturas y/o 
materias. 


 


 Analizar las propuestas recibidas para su incorporación a la Memoria. 
 


 Configurar los cuadros de adaptaciones titulados en otros grados al nuevo grado en Ciencias de 
la Actividad y del Deporte. 


 


 Cualquier otro aspecto que afectara a la elaboración de la Memoria. 
 
 
Desde su constitución, en 2014, la Comisión ha mantenido reuniones periódicas y ha contado además con 
otros colectivos que han aportado su visión sobre la titulación. 
 


 Agentes sociales: instituciones sorianas, maestros, entrenadores deportivos, empresas, medios 
de comunicación, alumnos de últimos cursos del presente grado de otras universidades, alumnos 
egresados de los últimos 5 años de otras universidades. 


 Reunión con la Conferencia Española de Decanos. 


 Reunión con diferentes Colegios Oficiales de Profesores y Licenciados o Graduados en Educación 
Física, en España, en Cataluña y en Castilla y Léon 
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 Reunión con el Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente de la Universidad 
de Valladolid. 


 Reunión con el Gabinete de Estudios y Evaluación de la Universidad de Valladolid. 


 Reunión con expertos. 


 Reunión con la Real Federación Española de Atletismo. 


 Presentación al Comité Olímpico Español. 


 Presentación al Consejo Superior de Deportes. 
 


Se adjuntan documentos del Comité Olímpico Español y de la Real Federación Española de Atletismo. 
 
Además de las distintas reuniones mantenidas por la Comisión, ésta también ha organizado diversas 
acciones de formación / información para todos los agentes implicados.  
 
La Comisión ha organizado su trabajo a partir de las indicaciones de estos documentos, disponibles en la 
Web de ANECA: 
 
- GUÍA DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA PARA LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE 
TÍTULOS OFICIALES (Grado y Máster) 
- PROTOCOLO DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES 
(Grado y Máster) 
- ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 
EN LAS MODALIDADES SEMIPRESENCIAL Y A DISTANCIA (ACSUCYL) 
 
Además de estos documentos, la Comisión ha tenido en cuenta las Directrices Generales para la 
elaboración de las propuestas de Titulaciones de Grado, emanadas de los Órganos de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid, aprobadas en Consejo de Gobierno de 21 de Octubre de 2008 y revisadas el 15 
de diciembre del mismo año. Éstas establecen una serie de procedimientos de consulta, a modo de guía, 
que sirve para orientar el diseño de las futuras Titulaciones de Grado, atendiendo a las exigencias del Real 
Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007 y a los acuerdos del Consejo de Universidades 
de Castilla y León. 
 
 
A todos estos procedimientos iniciales, para la modificación del plan de estudios y su adaptación a la 
impartición en la Facultad de Educación de Soria, se ha trabajado estrechamente entre los profesores y 
profesionales de las áreas de conocimiento relacionadas, el Vicerrectorado del campus de Soria, el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrectorado de Profesorado, a través de reuniones y 
grupos de trabajo. 


 
 
 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Como se ha comentado, la comisión de elaboración del Título ha consultado a expertos de diferentes áreas 
del conocimiento relacionadas con las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: 
 


 Psicología Evolutiva y del Desarrollo 


 Didáctica y Organización Escolar 


 Sociología 


 Teoría e Historia de la Educación 


 Medicina 


 Métodos de Investigación y Diagnóstico 


 Metodología de las Ciencias del Comportamiento 


 Organización de empresas 


 Expresión Corporal 


 Didáctica de las Ciencias Experimentales 


 Entrenamiento deportivo 
 
Igualmente, se han mantenido reuniones periódicas con diferentes universidades españolas que imparten 
la titulación para recabar información sobre su modelo de enseñanza y planificación del Título. 
 
También ha habido numerosas reuniones con instituciones sorianas, como el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Soria, que es uno de los principales valedores de la EUDS y la implantación en la ciudad de este Título.  
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En cuanto a la Junta de Castilla y León, han sido varias las reuniones mantenidas en Valladolid con el 
Presidente de la Junta, Juan Vicente Herrera, la Consejería de Educación y la Dirección General de 
Universidades. Estas reuniones han servido para diseñar el proyecto general de la Escuela y el proyecto 
concreto del Título. Igualmente, se han mantenido reuniones con la ACSUCYL para mejorar los aspectos 
de la memoria de verificación. 
  
También, se han mantenido reuniones informativas con la Diputación Provincial de Soria y la Fundación 
Duques de Soria, así como diversas empresas privadas (Sogenex, Soria Consultores, Herce, Planeta 
Formación y Universidades, etc.) y entidades bancarias (Caja Rural, Bankia, etc.). 
 
Igualmente, se han llevado a cabo consultas externas con entrenadores deportivos, empresas, medios de 
comunicación, alumnos de últimos cursos del presente grado de otras universidades, alumnos egresados 
de los últimos 5 años de otras universidades, así como, tal y como se ha dicho, con diferentes Colegios 
Oficiales de Profesores y Licenciados o Graduados en Educación Física. 
 
Las consultas y reuniones institucionales con la Junta de Castilla y León han servido para diseñar la EUDS, 
como centro adscrito a la Universidad de Valladolid. 
 
Las consultas y reuniones con las instituciones sorianas, especialmente el Excmo. Ayuntamiento de Soria, 
han servido para firmar convenios de cesión de instalaciones e infraestructuras. 
 
Las consultas y reuniones con la Universidad de Valladolid han servido para la formalización de convenio 
de adscripción de la EUDS a la Uva, así como para el diseño y evaluación del Título de Grado en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
El resto de consultas han servido para el diseño del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte, la planificación de los estudios, la creación del proyecto de plataforma virtual, el proyecto de sede 
central, la memoria de estudios económicos y financiación, y el conocimiento de la demanda de la sociedad 
en general sobre esta titulación. 
 
El resultado final de todas estas consultas se plasma en la presente Memoria de verificación del título.  
 
A todos estos procedimientos iniciales, para la modificación del plan de estudios y su adaptación a la 
impartición en la Facultad de Educación de Soria, se ha trabajado estrechamente con las entidades 
colaboradoras a través de reuniones. 
 
  


 
2.3. OBJETIVOS Y ORIENTACIÓN GENERAL DEL TÍTULO 


 
Siguiendo el Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (ANECA, 
2005), la definición de los objetivos se realizó a partir de una estructura de objetivos en tres niveles, 
buscando el equilibrio entre el saber (conocimiento básico y específico de las Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte) y el saber hacer (competencias para el ejercicio de la profesión): 
 
– Conocimientos disciplinares básicos (saber) 
– Competencias profesionales específicas (saber hacer específico) 
– Competencias instrumentales (saber hacer común) 


 
Los objetivos formativos y competenciales del Plan de Estudios del Título de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte de la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria han 
sido diseñados con el fin de que el egresado adquiera la cualificación adecuada para poder desarrollar una 
labor profesional responsable y eficiente en los diferentes campos profesionales. 
 
Entendemos que hay que definir los objetivos, buscando una concreción de los resultados de aprendizaje, 
que permita a la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria medir, al final del 
proceso, los resultados de la formación. La orientación de los objetivos, en términos de resultados de 
aprendizaje, orientados a la existencia de diferentes perfiles profesionales en este título, lleva a seleccionar 
nueve objetivos de conocimiento básico, nueve de competencias profesionales específicas y seis 
competencias instrumentales comunes a todo universitario. 
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La estructura final, formada por veinticuatro objetivos que han sido propuestos y aprobados por ANECA en 
Verifica Grado (2007) para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, es la siguiente: 
 
 
I – APRENDIZAJE DE LOS CONOCIMIENTOS DISCIPLINARES BÁSICOS (SABER) 


 
1º.- Conocer y comprender el objeto de estudio de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
2º.- Adquirir la formación científica básica aplicada a la actividad física y al deporte en sus diferentes 
manifestaciones. 
3º.- Conocer y comprender los factores fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica de la 
actividad física y el deporte. 
4º.- Conocer y comprender los factores comportamentales y sociales que condicionan la práctica de la 
actividad física y el deporte. 
5º.- Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y función del 
cuerpo humano. 
6º.- Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre los aspectos psicológicos y 
sociales del ser humano. 
7º.- Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de la 
motricidad humana. 
8º.- Conocer y comprender la estructura y función de las diferentes manifestaciones de la motricidad 
humana. 
9º.- Conocer y comprender los fundamentos del deporte. 
 
 
 
II – APRENDIZAJE DE LOS CONOCIMIENTOS APLICADOS. COMPETENCIAS PROFESIONALES 
ESPECÍFICAS (SABER HACER ESPECÍFICO O SER CAPAZ DE): 


 
10º.- Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza–aprendizaje relativos a la actividad física y 
del deporte, con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
11º.- Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física 
y del deporte. 
12º.- Planificar, desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles. 
13º.- Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales, a los diferentes campos 
de la actividad física y el deporte. 
14º.- Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud. 
15º.- Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades físicas inadecuadas. 
16º.- Planificar, desarrollar y evaluar la realización de programas de actividades físico-deportivas. 
17º.- Elaborar programas para la dirección de organizaciones, entidades e instalaciones deportivas. 
18º.- Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo, adecuado para cada tipo de actividad. 
 
 
III – APRENDIZAJE DE DESTREZAS INSTRUMENTALES (SABER HACER COMÚN) 


 
19º.- Comprender la literatura científica del ámbito de la actividad física y el deporte en lengua inglesa y en 
otras lenguas de presencia significativa en el ámbito científico. 
20º.- Saber aplicar las tecnologías de la información y comunicación (TIC) al ámbito de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
21º.- Desarrollar habilidades de liderazgo, relación interpersonal y trabajo en equipo. 
22º.- Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de problemas, y para 
el aprendizaje autónomo. 
23º.- Desarrollar hábitos de excelencia y calidad en el ejercicio profesional. 
24º.- Conocer y actuar dentro de los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 


Por competencia se entiende “el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que se adquieren o 
desarrollan mediante experiencias formativas coordinadas, las cuales tienen el propósito de lograr 
conocimientos funcionales que den respuesta de modo eficiente a una tarea o problema de la vida cotidiana 
y profesional que requiera un proceso de enseñanza y aprendizaje” (ANECA, 2012). 
  
Como las competencias son aprendidas y desarrolladas a partir de actividades que permiten integrar esas 
habilidades, actitudes y conocimientos, éstas deben ser evaluables.  
 
Por ello, todas las acciones curriculares diseñadas en el plan de estudios habrán de estar dirigidas a que 
los estudiantes adquieran las competencias definidas y, por lo tanto, para cada módulo, materia, asignatura, 
curso, etc., tendrá que definirse lo que se espera que un estudiante sea capaz de demostrar tras su 
superación. 
 
En este apartado, se ha incluido una descripción de las competencias que deben adquirir los estudiantes 
durante sus estudios y que son exigibles para otorgar el título de Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. 
 
Las competencias que definen a un título y que se aportan en este apartado son todas aquellas que todos 
los estudiantes que lo cursen deben alcanzar. Así, las competencias que se proponen responden a la 
finalidad de adquisición por el estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a 
la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional. 
 
Las competencias pueden ser, según la clasificación utilizada por el Ministerio de Educación en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), diferenciadas según su nivel de concreción:  
 
Competencias básicas y generales, que son comunes a la mayoría de los títulos pero están adaptadas 


al contexto específico de cada uno de los títulos, en este caso el de Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y el Deporte.   
 
Competencias específicas, que son propias, en este caso, del Título de Grado en Ciencias de la Actividad 


Física y del Deporte y están orientadas a la consecución de un perfil específico de egresado. Estas 
competencias se circunscriben a aspectos formativos y ámbitos de conocimiento muy próximos al Título. 
En general, se ha procurado que tengan una proyección longitudinal en el Título.  
 
Competencias transversales, que son comunes a todos los estudiantes de una misma Universidad (en 


este caso, la Universidad de Valladolid) o centro universitario (en este caso, la Escuela Universitaria del 
Deporte  Facultad de Educación de Soria), independientemente del título que cursen.  
 
Se ha procurado que exista una coherencia entre las competencias definidas para el Título y su desarrollo 
en la Planificación de las Enseñanzas. 
  
Las competencias se han definido también teniendo en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres (conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres), los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad (estos principios se recogen en Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad), los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos (según se recoge en 
la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz), y en cumplimiento 


del Plan Nacional de Sensibilización y Prevención, aprobado en Consejo de Ministros el 15/12/2006, debe 
incluirse también formación dirigida a prevenir y evitar la violencia de género. 


 
Así, en este sentido, la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria asume el 
compromiso de impulsar a través de la formación que imparta en sus titulaciones valores que tiene 
incorporados como institución entre sus fines. 
 
De acuerdo con ello, a través de la planificación docente anual, y en la medida de lo posible, se propondrá 
la inclusión en las materias y asignaturas de actividades formativas y contenidos relacionados con las 
competencias siguientes: 
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1. Valores democráticos. Cooperación, solidaridad, y cultura de la paz. Adquisición de un compromiso ético 
profesional de respeto a la dignidad humana y a los derechos y libertades fundamentales de todas las 
personas. Compromiso con el desarrollo humano y con la equidad, la interculturalidad y la inclusión social 
en el ámbito deportivo, especialmente a las personas con discapacidad y en riesgo de exclusión. 
2. Sostenibilidad y compromiso ambiental. Uso equitativo, responsable y eficiente de los recursos. 
3. Principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Respeto a la diversidad (respeto a las creencias 
religiosas, ideológicas, características físicas, raciales y culturales, y orientación sexual) 
4. Responsabilidad social de empresas e instituciones. Códigos de conducta profesional. 
5. Conocimiento del entorno social relativo a los estudios. Conocimiento del entorno profesional. 
Conocimiento del contexto de la profesión vinculada al título de Grado en el mundo. 
6. Diseño para todos y accesibilidad universal. 
7. Cultura emprendedora. 
8. Respeto e interés por las gentes, la cultura, las tradiciones y la ciudad y los pueblos de Soria. 
  
Por otra parte, para la definición y revisión de las competencias se han consultado de manera sistemática 
los planes de estudios de diferentes universidades españolas que imparten con éxito el título aquí propuesto 
así como aquellos colectivos o entidades no universitarias que tengan relación con el Título (colegios o 
asociaciones profesionales, empresas de referencia en el sector, etc.), de manera que el perfil del egresado 
se ajuste a las demandas sociales y laborales más actuales. 
  
El número adecuado de competencias se ha procurado que no sea excesivamente elevado, con el fin de 
que éstas puedan ser adquiridas por el estudiante. Por otra parte, se ha hecho así también para seguir la 
tendencia actual de verificación de titulaciones de grado, que aconseja reducir el número de competencias. 
  
En la formulación de una competencia se han tenido en cuenta los contenidos implicados y el nivel de 
complejidad del contexto donde tendrá que aplicarse dicha competencia.  
 
Por último, se garantizan las competencias básicas detalladas en el Anexo I. apartado 3.2, en el caso del 
Grado, del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, y las que figuran en el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), 
el cual está regulado por el Real Decreto 1027/2011 de 15 de julio.   


 
   
3.2.1. COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS 
 


Se presentan cinco competencias básicas (CB) que recoge el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES), y que aparecen como básicas en el anexo I, 3, 3.2 del RD 1393/2007 de 
ordenación de las enseñanzas universitarias, modificado por RD 861/2010: 
 
CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 


que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se 
apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.  
CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional 


y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos 
y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  
CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 


de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética.  
CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 


especializado como no especializado  
CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquéllas habilidades de aprendizaje necesarias para 


emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.  
 
 


 
COMPETENCIAS GENERALES 
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Las competencias generales (codificadas como CG) tienen como base las competencias establecidas por 
el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, así 
como las competencias relacionadas con las siguientes leyes: Ley 3/2007 de igualdad entre hombres y 
mujeres, Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad y la Ley 
27/2005 de cultura de la paz. 
 
Partiendo de estos referentes esenciales y de otros de otros documentos de apoyo (por ejemplo el proyecto 
Tuning o el Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, ANECA 2005) 
se ha realizado un esfuerzo por ajustarse a la literalidad de las competencias, añadiendo correcciones y 
matizaciones a alguna de ellas para ajustarlas a las características del Grado. 
 
Así, para otorgar el título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se considera que serán 
exigibles las siguientes competencias generales, que agrupan competencias sistémicas (capacidades que 
combinan componentes afectivos, procedimentales y cognitivos), competencias instrumentales 
(capacidades intelectuales y prácticas que, con un marcado componente metodológico, son necesarias 
para la adquisición y el uso estratégico de los saberes y técnicas propias de las Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte) y competencias interpersonales (habilidades sociales imprescindibles para establecer 
vínculos de colaboración con los distintos colectivos con los que el/la profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte se relaciona en el desempeño de sus funciones): 
 
CG1 –Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 


conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física 


y Deportiva. 
CG3 – Saber organizar y planificar su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 


Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en 


el área de la Actividad Física y Deportiva.  
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área 


de la Actividad Física y Deportiva. 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad 


Física y Deportiva. 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de 


investigación, análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, 
y tomar decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 


profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 


actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad 


Física y Deportiva. 
CG13 - Comunicarse de forma oral y escrita en lengua extranjera (preferiblemente nivel B2 del Marco 


Europeo de Referencias de las Lenguas) correctamente en el desempeño de su trabajo como profesional 
de la Actividad Física y Deportiva. 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 


 
 


3.2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


El siguiente nivel de concreción es el específico, configurado por las competencias directamente 
relacionadas con la especificidad del grado (codificadas como CE) 
 
Estas competencias, basadas en las que propone el Libro Blanco del Título de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (ANECA, 2005), se refieren, como se verá en el capítulo 5 de esta Memoria 
a los 10 módulos diseñados, y algunas de ellas son propias, como se verá más adelante, de cada uno de 
los cinco dos itinerarios o ámbitos en los que se ha dividido el Plan de Estudios, que pueden conducir a la 
mención (Actividad física saludable y calidad de vida; Educación física; Entrenamiento y rendimiento 
deportivo; Dirección y gestión deportiva; Recreación deportiva), y por tanto son las que posteriormente 
aparecerán relacionadas con los objetivos establecidos para las distintas materias y asignaturas del Grado. 
También se adjuntan unas competencias adicionales específicas de las Prácticas externas. 


C
SV


: 3
65


41
53


48
92


47
69


36
11


66
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  42 de 43 


 


 
A su vez, cada una de las competencias se relacionan con los resultados de aprendizaje, que se presentan 


en el capítulo 5 agrupados en cada uno de los diez módulos y doce materias que conforman el Plan de 
estudios del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  


 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la 


práctica de la actividad física y el deporte.  
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de 


los sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo 
adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 


condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y 


situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
CE5. Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de las 


diferentes manifestaciones de la motricidad humana y cómo deben ser aplicados eficazmente.  
CE6. Conocer, entender, saber enseñar y aplicar, combinando teoría y práctica, los fundamentos y la 


didáctica de la práctica básica de los deportes terrestres y acuáticos, analizando y optimizando las 
capacidades y habilidades de los deportistas en los diferentes momentos evolutivos, lo que implica adquirir 
habilidades motrices y demostrar la ejecución de la práctica de la actividad física y del deporte. 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de 


los practicantes de actividad física y deporte. 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las 


Ciencias de la actividad física y del deporte.  
CE9. Conocer, entender y relacionar el papel de la actividad física y del deporte en el desarrollo de la 


sociedad y la historia.  
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y 


el método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
CE11. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad física 


y deportiva, con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad 


física y deportiva entre los distintos perfiles de población. 
CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y 


sociales en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, 


en diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la 
readaptación deportiva. 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos 


de la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de 


actividades físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo 
seleccionar y aplicar los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y 
programas en sus diferentes niveles. 
CE17. Aplicar los principios básicos del entrenamiento en las diferentes poblaciones, sabiendo planificar, 


desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles. 
CE18. Desarrollar las capacidades físicas en las diferentes poblaciones. 
CE19. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud de los diferentes 


tipos de población 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
CE21. Conocer, entender y saber aplicar los valores del deporte y entender la contribución del deporte para 


la formación en valores no competitivos de cooperación, colaboración y trabajo en equipo. 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional 


de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 


de la Actividad Física y del Deporte.   
CE24. Vincular los conocimientos teóricos adquiridos durante la formación en el Grado, con la práctica en 


los perfiles profesionales específicos.   
CE25. Realizar, presentar y defender de forma individual ante un tribunal, un trabajo original en el que se 


profundice en alguno de los contenidos abordados durante la formación en el Grado.  
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A su vez, existen unas competencias específicas de mención, que tal y como establece la Guía de 


ANECA no deben figurar en este apartado, ya que no serán adquiridas por todos los estudiantes. Por ello, 
tales competencias se presentan más adelante en el apartado 5.1.  
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 15/12/2017 


 Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad de Valladolid 


 


 


Expediente: 


 


 


9909/2017 


Fecha alegaciones: 18/01/2017 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
  


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 La oferta de plazas de nuevo ingreso solicitada en relación al 
profesorado inicialmente disponible es muy elevada (200 
plazas), especialmente si se tiene en cuenta que el Grado se 
implanta en un centro de nueva creación. Se debe plantear 
comenzar la actividad con un número menor de plazas, y 
plantear su aumento a través de modificaciones, a medida 
que se cubran las plazas ofertadas y se vaya incorporando 
profesorado. 
 
 
 
 
 
 


Se ha realizado la modificación y se reduce la oferta de plazas de 
nuevo ingreso a 100 plazas, que se mantiene en cada uno de los 
primeros cuatro años. Esta cifra se ajusta perfectamente al 
número de profesorado y personal de administración y servicios 
disponibles, a las instalaciones de todo tipo con las que se cuenta, 
y al plan de estudios. 
 
Se modifica, en base a esas 100 plazas, en el resto de criterios del 
documento donde debe llevarse a cabo la corrección.  
 


Criterio 2 Justificación del título 
  


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 La Universidad debe aportar los documentos de aval de las 
personas e instituciones que dan su apoyo al título 
 
 
 
 
 
 


La propuesta de Plan de Estudios y el proyecto en general están 
avalados por el Comité Olímpico Español y la Real Federación 
Española de Atletismo  
 
En este Criterio en la página 3 se hace referencia al listado de 
documentos que figuran en Consigna, relativos a este tema: 
 
http://www.consigna.uva.es/14342 
Contraseña: gradodeporte18 
 


Criterio 3 Competencias 
  


Aspecto 
 


Justificación/ Modificación 
     
 Todas las competencias están redactadas en términos de 


capacidad. Se deben redactar de manera que sean 
evaluables, en términos de la acción clara que el individuo 
debe ejecutar, el conocimiento que debe poseer [antes] para 
ejecutar esa acción y el contexto en dónde se ejecutará la 
acción. 
 
 
 


Se ha realizado la modificación, siguiendo la propuesta del Libro 
blanco del título (ANECA, 2005), las indicaciones de ACSUCYL y 
las que figuran en las diferentes memorias de verificación de este 
Grado de numerosas universidades españolas, ajustándose en lo 
posible a la literalidad de las mismas. Así, todas las competencias, 
tanto las generales como las específicas se han redactado 
comenzando por infinitivo (analizar, dominar, desarrollar, conocer, 
realizar, comprender, identificar, seleccionar, planificar, evaluar, 
diseñar, etc.) C
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Se recoge en el Criterio 3, Apartado 3.2.1 Competencias Básicas 
y Generales y Apartado 3.2.3 Competencias Específicas. A su vez, 
se ha llevado esta modificación a todas las fichas de las diferentes 
materias en el Criterio 5. 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe determinar, en cada una de las actividades formativas, 
cuáles son no presenciales síncronas (y por tanto, equivalentes 
a presenciales) y cuáles son presenciales tradicionales e 
instrumentales. Se debe aportar un calendario de despliegue de 
todas ellas. El desarrollo de la adquisición de competencias vía 
actividades formativas no presenciales síncronas teóricas debe 
tener continuidad y proximidad temporal con el desarrollo de las 
correspondientes actividades formativas instrumentales y 
presenciales tradicionales en la misma asignatura. 


Este Grado será totalmente presencial tradicional, y por lo tanto 
no habrá actividades formativas presenciales síncronas. Así se 
aclara en diferentes páginas del Criterio 5 de la memoria: 56, 60, 
64. 


Por lo tanto ya no ha lugar realizar más modificaciones en este 
aspecto. 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Se debe presentar una tabla, en la que se indique para cada 
asignatura, las actividades formativas que se desarrollarán, 
las horas de dedicación del profesorado y dedicación de los 
estudiantes a cada actividad formativa en la asignatura, así 
como, el número de grupos y estudiantes por grupo que 
requerirá cada actividad formativa. 


Se presentan las tablas en la que se indican para cada asignatura, 
las actividades formativas presenciales y no presenciales, que se 
desarrollarán, las horas de dedicación del profesorado y dedicación 
de los estudiantes a cada actividad formativa en la asignatura, así 
como, el número de grupos y estudiantes por grupo que requerirá 
cada actividad formativa. 


Se encuentra a partir de la página 176 del Criterio 5. Las horas 
totales del profesorado en cuanto a actividades formativas de toda 
la carrera es de un máximo de 14.450, lo que es perfectamente 
asumible por el profesorado previsto en el cuarto año del Grado y 
se ajusta también al Plan de dedicación del profesorado. 


Criterio 6 Recursos Humanos 


Aspecto Justificación/ Modificación 


La propuesta de 200 plazas de nuevo acceso por año exige una 
contratación de profesorado muy elevada. Se debe plantear 
comenzar la actividad con un número menor de plazas, y 
plantear su aumento a través de modificaciones, a medida que 
se cubran las plazas ofertadas vaya incorporando profesorado. 


Esta modificación ya se ha comentado en el Criterio 1. Se ha 
realizado la modificación y se reduce la oferta de plazas de 
nuevo ingreso a 100 plazas, que se mantiene en cada uno de 
los primeros cuatro años. Esta cifra se ajusta perfectamente al 
número de profesorado y personal de administración y servicios 
disponibles, a las instalaciones de todo tipo con las que se 
cuenta, y al plan de estudios. 


Se modifica, en base a esas 100 plazas, en el resto de criterios 
del documento donde debe llevarse a cabo la corrección. 


En este caso, referido al Criterio 6, se ha llevado a cabo la 
modificación en las tablas de las páginas 2 a 8 y en la página 27. 
Además, se adjunta el Plan de dedicación del profesorado (PDP) 
de la página 12 a la 25. 


Aspecto Justificación/ Modificación 


Para el cálculo de las necesidades de profesorado se ha 
partido de 4 grupos de 50 estudiantes en las clases teóricas y 
25 en las prácticas, pero el desdoble de estudiantes en las 
prácticas sólo se ha realizado en las materias de deportes. El 
desdoble de prácticas en grupos de 25 estudiantes debe 
hacerse en el conjunto de la titulación (de tipo experimental) 


Se lleva a cabo la modificación, no solamente en todas las 
asignaturas solicitadas, además de las de deportes que ya se 
habían desdoblado, e incluso en otras 3 más. Así, como se puede 
comprobar en las tablas de las páginas 2 a 8, y en la página 12 del 
Criterio 6, en cuanto a las asignaturas, los grupos de clase tienen 
un máximo de 50 alumnos, por aula, lo que perfectamente pueden C


SV
: 3


65
41


53
48


92
47


69
36


11
66


39
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innovación Docente  
  Gabinete de Estudios y Evaluación  51 de 54 


 


en todas las materias con contenidos de prácticas motrices en 
instalaciones deportivas (aprendizaje y desarrollo motor, 
educación física de base, juegos motores, Danza y expresión 
corporal, etc.), en las materias con prácticas en laboratorios 
(fisiología del ejercicio, biomecánica del movimiento, 
psicología del deporte, etc.) y en las materias de aplicación 
profesional (Didáctica de la educación Física, Teoría y 
práctica del entrenamiento deportivo, planificación del 
entrenamiento deportivo, etc.).  
 


admitir por metros cuadrados y en función de la normativa vigente 
las aulas previstas para la EUDS. En todas las asignaturas 
optativas de cuarto curso (34 asignaturas) cada grupo único por 
asignatura es de un máximo de 40 alumnos.  
 
No obstante, para poder ofrecer mayor calidad académica, y por las 
características específicas de las actividades deportivas, las clases 
prácticas de todos los deportes, tanto Fundamentos de los deportes 
de primer y segundo curso, como Especialización deportiva de 
cuarto curso, los grupos se dividen en subgrupos de la mitad de 
alumnos. Es decir, en las 10 asignaturas de Fundamentos de los 
deportes los subgrupos son de un máximo de 25 alumnos, y en las 
7 asignaturas de Especialización deportiva los subgrupos son de 
un máximo de 20 alumnos.  
 
Como se puede comprobar, se han contabilizado 3 créditos 
prácticos (con subgrupos) y 1,5 teóricos en cada asignatura de 
Fundamentos de los deportes, y 2 créditos prácticos (con 
subgrupos) y 4 teóricos en cada asignatura optativa de 
Especialización deportiva. 
 
Además, el desdoble de prácticas en grupos de 25 estudiantes se 
ha realizado en el conjunto de la titulación (de tipo experimental), y 
por tanto también en todas las asignaturas con contenidos de 
prácticas motrices en instalaciones deportivas o prácticas en 
laboratorios. 
Estas asignaturas son: Aprendizaje y desarrollo motor; Educación 
física de base; Juegos motores; Expresión corporal y danza; 
Fisiología del ejercicio; Biomecánica del movimiento humano; 
Psicología del deporte; Didáctica de la educación física y el deporte; 
Teoría y práctica del entrenamiento deportivo; Planificación del 
entrenamiento deportivo y entrenamiento personal; Actividad física 
en el medio natural; Primeros auxilios y patologías en actividad 
física y deporte; Fundamentos de la educación física adaptada. 
 
En total, por tanto, se desdoblan hasta 30 asignaturas del plan de 
estudios en subgrupos de hasta 20 o 25 estudiantes. 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Considerando los desdobles comentados y la labor de 
dirección de TFG, se deben computar las necesidades de 
recursos humanos y garantizar el compromiso de contratación 
de profesores con la necesaria experiencia docente e 
investigadora.  
En el mismo sentido, se debe ajustar la oferta de materias 
optativas a las plazas ofertadas y profesores disponibles 
 
 


Una vez realizados todos los desdobles antes citados, se han 
computado las necesidades de recursos humanos, que en lo 
referente al profesorado quedan recogidas en las tablas de las 
páginas 2 a 8. A su vez, en el Criterio 5 ya se ha presentado una 
tabla con las horas del profesorado, asignatura por asignatura y en 
cada actividad formativa (presenciales y no presenciales).  
 
Las ratios profesor / alumno, el número de profesores y profesoras 
que se van a contratar y la dedicación prevista, y su experiencia 
docente e investigadora, quedan reflejados en el hecho de que más 
de la mitad del profesorado de los dos primeros años es doctor, y 
de ellos, más de la mitad tiene más de 10 años de experiencia 
docente en la universidad. También, más de la mitad al llegar a 
cuarto curso será contratado a tiempo completo. 
 
Por supuesto, se garantiza el compromiso de contratación de 
profesores con la necesaria experiencia docente e investigadora 
(página 12). 
 
En vista a las tablas anteriores, la oferta de materias optativas está 
ajustada a las plazas ofertadas y profesores disponibles. 
 
 
 
 
 
 
 C
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 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 La tabla con la previsión del profesorado incluye figuras en 
extinción como son los Catedráticos de Escuela Universitaria 
y los Titulares de Escuela Universitaria. Estas figuras deben 
ser sustituidas por las de Catedrático de Universidad y de 
Titular de Universidad. 
 


Se lleva a cabo la modificación. Así, como se observa en las 
páginas 26 y 27 del Criterio 6, las figuras en extinción de 
Catedráticos de Escuela Universitaria y Titulares de Escuela 
Universitaria han sido sustituidas por las de Catedrático de 
Universidad y de Titular de Universidad. 


 
 
 


Criterio 7 Recursos Materiales y Servicios 
  


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 La Universidad presenta un proyecto de infraestructuras en 
ejecución para la ubicación de la Escuela Universitaria del 
Deporte de Soria. Debe garantizarse que las infraestructuras 
estarán disponibles para el inicio del curso académico 2018- 
2019.  
 


Lo relativo a este criterio se encuentra alojado en Consigna: 
 
http://www.consigna.uva.es/14342 
Contraseña: gradodeporte18 
 
 
Gracias a los Convenios y acuerdos con el Ayuntamiento de 
Soria, el  CAEP Soria y la Fundación Duques de Soria de Ciencia 
y Cultura Hispánica, se cuenta ya con las instalaciones para 
poder comenzar las actividades docentes (instalaciones 
deportivas, aulas, despachos, laboratorios, biblioteca, etc.). 
 
A su vez, está prevista la adecuación de la sede central de la 
EUDS, cuyo proyecto se presenta, pero con las instalaciones de 
las que ahora mismo se dispone ya se pueden comenzar todas 
las actividades y, aunque está previsto, no sería necesario tener 
esa obra finalizada para 2018. Por tanto, se garantiza que las 
infraestructuras estarán disponibles para el inicio del curso 
académico 2018-2019. 
 
Además, se adjunta en la página 3 el documento del 
Ayuntamiento de Soria que manifiesta que la realización de las 
clases prácticas de la EUDS en las instalaciones deportivas 
municipales cedidas y otros usos de la instalación serán 
perfectamente compatibles. 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 La Memoria recoge una tabla con las instituciones que 
colaboran a través de convenios o acuerdos por convenir. Se 
deben aportar los convenios o declaración de intenciones 
donde se expliciten los compromisos de colaboración.  
 


En el criterio 2, en la página figura el listado de convenios o 
acuerdos que se encuentran depositados en consigna. Los 
siguientes convenios o acuerdos con diferentes instituciones. 
 
- Dictamen de la Comisión municipal informativa de desarrollo 
económico y empleo relativo a la aprobación del convenio marco y 
del convenio específico de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Soria y la Fundación CIDIDA. 
 
- Convenio marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Soria 
y la Fundación CIDIDA, de 22 de julio de 2013. 
 
- Convenio específico de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Soria y la Fundación CIDIDA, de 22 de julio de 2013. 
 
- Convenio específico de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Soria y la Fundación CIDIDA, de 14 de mayo de 2015. 
 
- Documento del CAEP (Centro de Alto Entrenamiento y Promoción 
del Deporte de Soria), que concreta los espacios y características 
concretas del Centro de Medicina del Deporte que utilizará en 
exclusiva la EUDS. 
 
- Convenio con la Fundación Duques de Soria de Ciencia y Cultura 
Hispánica, que también se refiere a la cesión de espacios en el 
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antiguo Convento de la Merced, antigua sede universitaria de la 
Universidad de Valladolid. 
 
A su vez, se adjunta en la página 3 del Criterio 7, el documento del 
Ayuntamiento de Soria que manifiesta que la realización de las 
clases prácticas de la EUDS en las instalaciones deportivas 
municipales cedidas, será perfectamente compatible con otras 
actividades realizadas en esos recintos. 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se debe detallar con mayor profundidad la infraestructura con 
la que se contará y que hará posible la conexión síncrona de 
todos los estudiantes a las clases teóricas impartidas por el 
profesorado: equipos con los que se contará, plataforma 
informática, conexiones y ancho de banda.  
 


Como se ha comentado anteriormente, este Grado se impartirá en 
la modalidad presencial tradicional, en ningún caso en la presencial 
síncrona, por lo que no ha lugar detallar la conexión síncrona de 
todos los estudiantes a las clases teóricas impartidas por el 
profesorado. 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se deben aportar convenios o declaraciones de intenciones 
firmadas por los centros e instituciones en los que los 
estudiantes realizarán los 12 créditos de prácticas externas. 
En éstos deberán aparecer el número de estudiantes que 
cada centro ó institución se compromete a tutorizar. 
 


Como se muestra en las páginas 5 a 34 del Criterio 5, para la 
realización de estas prácticas externas, la Escuela Universitaria del 
Deporte de Soria ya cuenta con la aceptación por escrito de recibir 
alumnos y alumnas de nuestro centro en 27 entidades (clubes 
deportivos, empresas deportivas, institutos de educación 
secundaria, etc.), lo que abarca todas las especialidades o 
menciones, hasta 198 plazas, en 14 provincias de toda España.  
 
En un futuro, y en función de la procedencia y las preferencias de 
los estudiantes, este listado se irá ampliando muy 
considerablemente, estableciéndose convenios de prácticas con 
diferentes entidades castellano-leonesas, españolas o 
internacionales, de diferentes ámbitos de intervención profesional. 
 
Se presenta una tabla resumen de las declaraciones de intenciones 
firmadas por los diferentes centros, especificando el número de 
alumnos que están dispuestos a acoger, el área de especialización 
y la localidad donde se realizarían las prácticas externas. Se han 
seleccionado fundamentalmente entidades de prestigio, que 
cuenten con personal universitario titulado, capacidad y experiencia 
en la acogida de estudiantes de prácticas, y repartidos en las 
diferentes especialidades en función de las previsiones de 
selección de los estudiantes, basadas en la experiencia de otras 
universidades. Para las prácticas en el ámbito de la docencia en 
educación física, lógicamente todos los centros de prácticas son 
Institutos de Educación Secundaria (en este caso, todos de Soria 
capital y provincia). 
 
Se adjuntan los siguientes 27 documentos: 
 
Asociación Chronojump; Club Atletismo Politécnico de Soria; C.D. 
Numancia de Soria; C.D. Valencia Esports; CAEP Soria; C.D. 
Voleibol Río Duero Soria; Centro Excursionista Soriano; Centro 
Nacional de Formaciones Atléticas (CENFA); Club Bádminton 
Soria; Club Balonmano Soria; Club de Golf Soria; Club Deportivo 
Atletismo Numantino; Deporte Numantino S.L.; Entrena-T Soria; 
Escolapios Nuestra Señora del Pilar, Federación de Bádminton de 
Castilla y León; Fundación CIDIDA; IES Antonio Machado, IES 
Gaya Nuño; IES La Rambla; IES Margarita de Fuenmayor; IES 
Virgen del Espino; Instituto Trilema Soria, Metropolitan Spain S.L.; 
Muévete Servicios Deportivos; Real Grupo de Cultura  Covadonga; 
Sport Networking Soccer Academy S.L. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/12/2019 


 Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


9909/2017 


Fecha alegaciones: 16/01/2020 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


 
 


 Consideración Previa 


 
Aspecto Justificación/ Modificación 


Aunque no sea motivo de la modificación, la redacción de los 
distintos apartados debe tener en cuenta la “Resolución de 18 
de septiembre de 2018, de la Secretaría General de 
Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Universidades de 17 de septiembre de 2018, por el que se 
establecen recomendaciones para la propuesta por las 
universidades de memorias de verificación del título oficial de 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte”. Ya que 
en ella se recoge por parte del propio Consejo de 
Universidades aspectos como la denominación y el interés del 
título que justifica el acuerdo sobre competencias y de currículo 
del grado, así como el mínimo de presencialidad.  


Como acertadamente señala la ACSUCYL y aunque no sea 
objeto de la modificación, la redacción de la memoria debe 
tener en cuenta el Acuerdo del Consejo de Universidades de 
17 de septiembre de 2018, por el que se establecen 
recomendaciones para las memorias en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte, que fue publicado en el BOE 
con fecha 20 de septiembre del mismo año. 
Lo primero que hay que destacar es que estamos ante unas 
recomendaciones que son, sin duda, muy interesantes en 
aras a la armonización de los títulos presentes y futuros 
relacionados con la Actividad Física y del Deporte. Los 
aspectos destacados son la fijación de una denominación, de 
unos objetivos y de unas competencias y resultados de 
aprendizaje que deben ser comunes a todos los grados de 
Actividad Física y del Deporte con el objetivo último de lograr 
armonizar las distintas regulaciones autonómicas relativas al 
deporte. También se establece en esta norma la planificación 
de las enseñanzas que incluye, entre otros, la duración de la 
misma, su composición y distribución de materias, así como 
módulos y créditos que deben incluir los nuevos planes de 
estudio. 
En definitiva, consideramos que son unas recomendaciones, 
que no imposiciones, muy interesantes pero que en el caso 
del grado de la Universidad de Valladolid en el Campus de 
Soria son de difícil transposición, en su totalidad, por las 
siguientes razones: la primera y fundamental es la evolución y 
cambio de orientación en la larga historia, casi ocho años, de 
la implantación de este grado y su paso de la iniciativa 
privada a la pública. Es obvio reconocer que esa memoria 
inicial de implantación no podía tener en cuenta las 
recomendaciones del Consejo de Universidades y que la 
modificación de la memoria que se presentó en 2018, aun 
conocido ya este texto, no debía entrar en consideraciones de 
este calado que hubieran acabado en la necesidad de 
elaborar una nueva memoria y no en modificar una 
preexistente. 
La solución más pertinente en este caso puede ser implantar 
esta memoria que incluye ya una parte no menor de las 
recomendaciones del Consejo de Universidades y una vez 
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implantada la titulación y, en un plazo temporal por 
determinar, acometer la incorporación de las 
recomendaciones con la tramitación de una modificación de 
la memoria actual.        
En todo caso hay que señalar que la memoria presentada 
adopta ya decisiones valientes con el objetivo de presentar un 
plan de estudios de implantación inmediata y realista con un 
número de itinerarios iniciales equilibrado, una razonable 
optatividad  y un mayor peso específico tanto de las prácticas 
en empresas como de los trabajos fin de grado. 


 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben incluir en la definición del Plan de Estudios, los siguientes 
descriptores, contemplados en la Resolución del Consejo de 
Universidades, que no se encuentran en la formación obligatoria: 
Fundan. Socio culturales, deontológicos y legislativos profesión, 
Bases de la iniciación deportiva, Diseño e intervención didáctica en 
EF y D con atención a la diversidad y al género, Readaptación y 
reentrenamiento físico deportivo, Tecnificación deportiva, 
Educación para la salud, Prevención de lesiones y readaptacion-
reeducacion en actividad física y deporte, AF y D con personas 
mayores (tercera edad), Dirección deportiva en servicios de AF y D, 
Planificación, organización, dirección y evaluación de actividades 
físicas y deportivas, Planificación, organización, dirección y 
evaluación de recursos espaciales (equipamientos e instalaciones 
deportivas) y materiales en actividad física y deporte, y 
Planificación, organización, dirección y evaluación de los recursos 
humanos de actividad física y deporte. 


En relación a la incorporación de los descriptores 
propuestos por el Consejo de Universidades, es necesario 
señalar que la inclusión de los mismos en esta memoria 
aumenta los problemas señalados en la consideración 
previa y además algunos de estos ya figuran en la 
memoria actual con denominaciones similares. Es 
conveniente acometer esta tarea en el futuro y dentro de 
esa revisión más profunda señalada anteriormente. 


 
 


Criterio 6 Recursos humanos 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En la plantilla actual disponible, la Universidad de Valladolid sólo 
presenta a un PDI de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
(área de Expresión Corporal). En la evolución histórica de las áreas 
de Expresión corporal y la de Educación física, la composición de 
las mismas ha recaído de forma lógica en licenciados y licenciadas 
en Educación Física (hoy Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte). En distintas universidades, estas dos áreas, de una forma 
u otra, asumen el grueso de la docencia del este grado. Se debe 
incrementar el número de profesorado de Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte que imparten docencia en el Título para 
garantizar una adecuada formación delos estudiantes. 
Se debe garantizar, asimismo, la disponibilidad de personal en los 
ámbitos de: patologías en AF y deporte y programas de 
prescripción de AF y D. 


Compartimos totalmente el criterio de la Agencia en 
relación al necesario y progresivo aumento del 
profesorado de Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte. Como se explicita en la memoria y en su 
cronograma se evalúan las necesidades de profesorado 
especialista en deporte y se propone cada año de 
implantación dotar las plazas necesarias. 
Hay que señalar que, en el área de Educación Física y 
Deportiva, sería necesaria una mayor contratación de 
profesorado a tiempo completo y con titulación acorde al 
Grado que se implanta. El número de horas a impartir por 
esta área es de 900 horas lo que permite, por ejemplo, 
contratar a tres profesores a tiempo completo y dos 
profesores asociados durante los tres primeros años de 
implantación del grado. En cualquier caso, esta es solo 
una de las posibilidades existentes siendo necesario, al 
menos en el primer año, dotar al nuevo Grado con un 
profesor a tiempo completo. 
 
Las previsiones futuras y las figuras de profesorado a 
contratar serán perfiladas por los Departamentos bajo las 
instrucciones del Vicerrectorado de Profesorado. 
 
 
En esta línea y durante el primer curso académico (2020-
2021) se ofertarán las siguientes plazas: 


 Un profesor titular en el área de Educación Física 
y Deportiva. 


 Dos profesores asociados en el área de 
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Educación Física y Deportiva. 
 
En contestación a la necesidad de garantizar la 
disponibilidad de personal en los ámbitos de patologías en 
Actividad Física y Deporte y programas de prescripción de 
Actividad Física y Deporte hay que considerar que la 
Facultad de Ciencias de la Salud garantiza, hechas las 
consultas pertinentes, la posibilidad de contar con 3 
profesores integrados de reconocido prestigio que 
pueden, en su caso, asumir esta docencia, se trata de dos 
Catedráticos de Escuela Universitaria y un profesor 
ayudante doctor con amplia experiencia en patología 
médica y actividad deportiva. Los dos catedráticos han 
dirigido más de quince tesis doctorales y cuentan con 
decenas de publicaciones relativas a las disciplinas 
mencionadas. Todos ellos suman diez sexenios de 
investigación. 
 


 
 


Criterio 7 Recursos materiales y servicios 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe detallar la dotación del gimnasio en el campus, para 
valorar su idoneidad para la docencia de este grado. Además, 
se debe concretar la reserva de su uso para este grado. 
Se aportan una gran cantidad de espacios cubiertos, 
descubiertos y de naturaleza fuera del campus, en el entorno 
de la ciudad y la provincia de Soria, que no son propiedad de la 
Universidad de Valladolid. Sin embargo, no queda descrito el 
compromiso de las entidades propietarias de estos espacios en 
su cesión y los horarios de disponibilidad que deben aportarse.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del mismo modo, se debe considerar la distancia de estas 
instalaciones al Campus y presentar una planificación del 
tiempo, las modalidades de transporte y las medidas que se 
adoptarán para que el horario facilite el desplazamiento de 
estudiantes a través de instalaciones geográficamente 
dispersas. Además, se debe justificar cómo influirán los 
desplazamientos en la planificación del resto de las actividades 
formativas teóricas. 
 
 
 
 
 
 


En lo referente a las características del gimnasio del Campus 
se ha procedido a incorporar en la Memoria una ficha en la que 
quedan recogidas sus características. 
 
En relación a la reserva de uso del mencionado gimnasio, hay 
que destacar que es utilizado con fines docentes únicamente 
por la Facultad de Educación que es la responsable del Grado 
en Actividad Física y del Deporte por lo que la coordinación de 
disponibilidad del espacio solo está sujeta a un solo centro. 
Consultados los horarios de ocupación del Gimnasio en el 
presente curso (2019-2020) se observa, tanto en el primer 
cuatrimestre como en el segundo, una disponibilidad horaria 
suficiente para atender las demandas de uso del gimnasio por 
el nuevo grado ya que el tiempo destinado para la docencia en 
este espacio es inferior al 50%.  
Como se señalaba en la memoria la mayoría las instalaciones 
deportivas a utilizar en el nuevo grado son de titularidad 
municipal y de la Diputación Provincial de Soria. En la memoria 
se adjuntaban cartas de compromiso de ambas instituciones 
que se amplían ahora con el compromiso explícito de cesión y 
los horarios preferentes de uso en horario de mañana. 
Realizadas las consultas a las instituciones mencionadas 
manifiestan que el horario de tarde es mucho más demandado 
por lo que utilizar las instalaciones deportivas municipales y 
provinciales en horario de mañana no es en principio un 
problema. Se ha acordado una próxima reunión para fijar los 
horarios del curso académico 2020/21. 
Se adjuntan cartas del Ayuntamiento de Soria y de CAEP Soria 
que también se incorporan a la Memoria. 
 
Otro de los aspectos susceptibles de aclaración hace referencia 
a la distancia y los desplazamientos a realizar desde el 
Campus de Soria a las instalaciones deportivas de la ciudad y 
el efecto que esta situación pueda tener en el normal desarrollo 
de la docencia. En este sentido se adjunta en la memoria un 
plano de los principales centros deportivos indicando su 
distancia en metros al Campus. En general, destaca la 
proximidad de la mayoría de los mismos y la posibilidad de 
realizar los desplazamientos andando en muchos de los casos. 
En el mismo plano se incluyen los puntos de parada de los de 
autobuses municipales en las proximidades de los centros 
deportivos, así como su distancia hasta los mismos. Señalar 
que dentro del proyecto de colaboración de “Soria Ciudad 
Universitaria“ que une al Ayuntamiento de Soria, La Excma. 
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Aunque se declara que las instalaciones universitarias tienen 
garantizada la accesibilidad, no queda explícita la misma 
garantía para las instalaciones y espacios extrauniversitarios. 
Debe garantizarse. 


Diputación Provincial y la Uva se contempla la posibilidad de 
emitir un billete universitario a precio reducido y uso ilimitado lo 
que facilitará, sin duda, estos desplazamientos. 
 
 
Todas las instalaciones y espacios extrauniversitarios son 
accesibles para personas de movilidad reducida. Se incluye 
esta información dentro del apartado correspondiente de la 
memoria. 


 
RECOMENDACIONES: 
 
 


Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 A pesar de que no se proponen modificación en este apartado, 
se está tomando como referencia el libro blanco del título, 
elaborado por la Conferencia de Decanos y publicado por la 
ANECA en 2005. Esa referencia queda obsoleta, ya que la 
propia Conferencia acordó una modificación del libro blanco 
para adecuarla a los cambios legislativos de los nuevos de 
2007. Después, hay un nuevo acuerdo de los Centros que 
integran la Conferencia que se eleva al Consejo General de 
Universidades y da lugar a la  Resolución de 18 de septiembre 
de 2018, de la Secretaría General de Universidades, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Universidades de 17 de 
septiembre de 2018, por el que se establecen 
recomendaciones para la propuesta por las universidades de 
memorias de verificación del título oficial de Grado en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
En esta Resolución se establecen 30 competencias y 
resultados de aprendizaje específicos del título de Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte agrupadas en 7 
Unidades de Competencia. 
La administración pública y las universidades han interpretado 
que este título y sus repercusiones en la aplicación profesional 
requieren de una cierta unidad y coherencia en cuanto a los 
resultados de las competencias adquiridas por los titulados y 
tituladas. No puede considerarse un aspecto menor y está 
requiriendo que las facultades con el título implantado revisen 
sus planes de estudios para adecuarse a esta Resolución. 
Siendo este un título que va a implantarse parece 
recomendable hacer el esfuerzo de atender a este cuadro de 
competencias e intentar abordarlas desde el inicio. 
Por los motivos anteriores, se debe actualizar la memoria y, por 
lo tanto el desarrollo posterior del grado en el apartado de 
competencias específicas y resultados de aprendizaje. 


Se ha dado respuesta a esta recomendación en el primer 
apartado relativo a consideraciones previas. 


 
 
 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 


 


 
 


C
SV


: 3
65


41
53


48
92


47
69


36
11


66
39


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-01-16T10:40:32+0100

		España












 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  1 de 6 


 


4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 
 


Dentro de este apartado se pretende demostrar que el Título dispone de unos sistemas accesibles que 
regulen e informen claramente sobre las diferentes vías de acceso, admisión y orientación al estudiante al 
inicio de sus estudios, y que éstos son adecuados. Asimismo, se establecen los criterios y procedimientos 
seguidos en relación al sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.  
 


(Se elimina toda la información relativa a la EUDS) 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


A. Acciones de difusión. 


 
La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas 
por los medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de grado 
superior, mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta 
formativa previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas: 


a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de 


Valladolid. 
 
La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 
Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta 
formativa. Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los 
procedimientos de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, 
mecanismos y métodos de información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad 
universitaria que asuman responsabilidades en este aspecto. 
 
Entre estas acciones hay que destacar: 
 
I. PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de: 


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios 
existentes, los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más 
significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. 
Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Universidad junto con 
profesorado de sus centros.  


 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y 
responsables de servicios de orientación de centros de educación secundaria y 
formación profesional. 


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, 
padres, formadores y gestores de centros de formación. 


 


II. EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de la 
oferta formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 
 Guías de la oferta formativa UVa 


La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas 
de acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de movilidad, 


 La guía de matrícula 


Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización 
curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 Un vistazo a la UVa 


Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: 
titulaciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción 
de los centros, de los servicios, de la logística más representativa y de los grupos e 
institutos de investigación, de sus resultados, de los departamentos, etc. 


 La UVa en cifras 


Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los 
aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 El ‘centro’ en cifras 


Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el 
conocimiento detallado de sus características. 


C
SV


: 3
54


18
40


86
82


84
56


38
86


39
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  2 de 6 


 


 Información institucional en formato digital 


 Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los 
diferentes canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 
III. PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, de 


nivel nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra 
Universidad desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como 
lengua extranjera. 


 
IV. Información presencial a través del Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes, el 


Servicio de Alumnos y Gestión Académica y las Secretarías de los Centros, donde se 
atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información 
descritos anteriormente. 


 
V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los 


correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. Estas 
consultas son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención 
directa. 


 
 


Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados 


o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula con 
el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento 
más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. 
 


En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y 
agentes centrales de la Universidad y los propios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y 
potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el que los 
centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de 
desarrollo propio. 
 


La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. 
En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un 
grado de innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional 
podrán ser extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de difusión e 
información institucionales. 
 


Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, 
planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 
 


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica. 


 Servicio de Información y Prácticas de Estudiantes. 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 
 


No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden 
bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de 
experiencia laboral o profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de formación 
profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la 
Universidad Permanente Millán Santos y el Programa Interuniversitario de la Experiencia de 
Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas 
específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la 
especificidad de los destinatarios. 
 


Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto 
de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de 
esta forma un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que 
se encuentra enmarcada. 
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Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de 
anticiparse a la demanda de nuestra oferta formativa, evaluar su validez y apoyar la orientación que se 
realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de 
forma periódica dos procesos paralelos: 
 


 La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos 


fundamentales: 
a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. 


Para ello, en colaboración con los centros de educación secundaria y formación 
profesional de grado superior, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y 
profesional, conocimiento de la oferta formativa universitaria y prioridad de elección 
tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes. 


b)  Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las 
competencias y perfiles profesionales de cada una de las titulaciones. 


 
 El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en 


centros de educación secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, 
perfiles académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, 
programas de movilidad y de prácticas y salidas profesionales. 


 
Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid 
en materia de información, apoyo y orientación. 


 
Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente 
calendario de desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matrícula, 
se sigue el calendario habitual. 


 


   Formación 
previa 


Formación Universitaria Mercado 
Laboral    Grado Master Doctora. 


  ¿Quién? 1º 2º 
3º 


4º   


          


1) Información y comunicación         


 Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, 
previo 
matricula 


      


 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        


 La UVa en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        


 Un vistazo a la UVa Gab. Est. Eva. Febrero       


 “Titt””Centro” en 
cifras 


Gab. Est. Eva. Febrero       


 La UVa al día Comunicación Periódico.       


2) Captación, acogida y adecuación.        


 Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero       


 Jorna.presentación 
UVa 


Vic. Alumnos Octubre       


 Jorna. puertas 
abiertas 


Vic. Alumnos Enero - 
Abril 


      


 Programa apoyo 
elección 


V.Alu. 
Centros 


Enero - 
Abril 


      


 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - 
Abril 


      


 Comprobación de 
nivel 


Centros        


 Cursos O Centros        


3) Tutoría, orientación y apoyo        


 Tutores 
Coordinadores 


V.Alu. 
Centros 


       


 AVaUVa V.Alu. 
Centros 
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 Tutores 
académicos 


V.Alu. 
Centros 


       


 Tutores laborales V.Alu. 
Centros 


        


 Servicios de apoyo Servicios         


 Foros de empleo Coie / Funge.         


 Orientación 
profesional 


Coie / Funge.         


 Servicios apoyo 
inserción 


Coie / Funge.         


4) Evaluación, seguimiento y 
análisis. 


       


 Evaluación 
académica 


Centros        


 Observatorio de 
empleo 


Gab. Est. Eva.        


 Seguimiento 
abandonos 


Gab. Est. Eva.        


 Evaluación de 
acciones 


Gab. Est. Eva.        


 
 
El Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte es la titulación universitaria que recoge todo el 
conocimiento científico y profesional relacionado con la práctica de Actividad Física y deportiva. Los 
estudiantes que desarrollen sus estudios en el presente Grado deberán estar interesados en adquirir 
conocimientos en relación a la Motricidad Humana, la práctica de Actividad Física, el Deporte, el Ocio 
Deportivo y la Gestión Deportiva. Para ello, deberán tener un nivel de formación física suficiente que les 
permita adquirir las competencias desarrolladas en el plan de estudios y un interés permanente por todos 
los temas relacionados con la práctica de Actividad Física.  
 
Las salidas profesionales relacionadas con Actividad Física y Deportiva son muy diversas, por lo que el 
alumno interesado en cursar estos estudios puede tener una formación previa muy variada según su interés 
personal. Será necesaria una gran capacidad para buscar información, poder interrelacionar contenidos de 
distintas áreas, tener aptitudes en las relaciones interpersonales y una gran capacidad de trabajo en equipo.  
 


(Se elimina toda la información relativa al procedimiento establecido en la EUDS) 
 
La Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de Educación de Soria se ocupará de los potenciales 
estudiantes del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, que pueden acceder a la titulación 
por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de secundaria, de 
formación profesional de tercer ciclo, mayores de 25 años, etc. 
 


(Se elimina toda la información relativa al procedimiento establecido en la EUDS) 
 
No olvidamos en este punto a los potenciales alumnos de la Escuela Universitaria del Deporte  Facultad de 
Educación de Soria que acceden bien por el sistema de acceso para mayores de 25 años, bien desde 
centros de formación profesional. Por ello se establecerán una serie de medidas dirigidas 


específicamente a estos futuros alumnos utilizando los medios antes mencionados pero adaptándolos a la 
especificidad de sus destinatarios. 
 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y 
asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra Escuela Facultad y que, por tanto, 
deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… 
de la Escuela Facultad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias 
bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 
 
Además se dará publicidad en medios impresos locales y nacionales de acciones como la jornada de 
puertas abiertas, a través de notas de prensa relativas y otras acciones. La página web de la Escuela 
Facultad también será un medio clave para dar a conocer el título de Grado. Asimismo se difundirá la 
información a través de las redes sociales para garantizar una cobertura adecuada de la información. 
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En este sentido, será fundamental la difusión de la oferta formativa a través de la página web y las redes 
sociales en lo referente a futuro alumnado en las asignaturas presenciales realizadas de forma síncrona 
mediante plataforma virtual. 
 
Junto con la información se facilitarán los medios de contacto pertinentes facilitará un teléfono de contacto 
y una dirección electrónica para que los interesados puedan formular cuantas consultas estimen oportunas 
al objeto de aclarar diversos aspectos de la titulación. Detrás de dicho contacto estarán los responsables 
de la titulación. 
 


(Se elimina toda la información relativa al procedimiento establecido en la EUDS) 
 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


  
El alumnado que pretenda formarse en el Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte ha de 
considerar la actividad física y el deporte no solo como su futuro campo profesional, sino también 
entenderlos como una filosofía de vida activa y saludable. Han de ser personas interesadas en el 
deporte, tanto en su seguimiento como en su práctica. También han de contar con unos ciertos niveles 
de capacidad física de base, que les permita llevar a cabo las prácticas deportivas, y una actitud basada 
en la cultura del esfuerzo. 
 
Por ello, el perfil de ingreso recomendado para el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
es el de una persona que desee desarrollarse profesionalmente en el ámbito de las actividades físicas 
y deportivas en sus distintas manifestaciones: en los procesos de enseñanza-aprendizaje formales o 
informales, en el entrenamiento deportivo, en la actividad física relacionada con la salud y la calidad de 
vida, y en las actividades de gestión deportiva y en el desarrollo del ocio y la recreación deportivas. 
Han de tener una visión del deporte como instrumento de crecimiento y desarrollo personal, así como 
medio para promover valores humanos de convivencia y respeto y como indicador de calidad de vida 
de la sociedad. Una persona, por tanto, sensible a la diversidad individual y atenta a fomentar la 
integración y participación de todos en las actividades deportivas, de ocio y recreativas. Igualmente, 
deberán tener alta motivación por el aprendizaje y una actitud dinámica e innovadora. 
 
Al abarcar las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte diversas áreas de estudio, desde las 
ciencias sociales y comportamentales hasta la ciencias de la salud, pueden cursar esta titulación 
alumnos y alumnas que procedan de cualquiera de las ramas del conocimiento.  


 
 
B. Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y 
orientar a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. 
Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula 
se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los 
programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 
centro por medio del programa “Conoce la UVa”. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el 
correspondiente programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos 
por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


 Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del 
programa de “Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos 
de orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a 
desarrollarse mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será 
responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas 
mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará una 
evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de 
acciones formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a 
conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los 
progresos del alumno a lo largo de la titulación. 
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(Se elimina toda la información relativa al procedimiento establecido en la EUDS) 
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6  Personal académico 
 


En este apartado se presente demostrar la adecuación del profesorado y otros recursos humanos para la 
consecución de los objetivos generales y las competencias previstas en la propuesta del Título, en cuanto 
a número, grado de dedicación, cualificación y experiencia. 
  
No obstante, a la hora de cumplimentar el presente apartado referido al Personal académico, hay que tener 
en cuenta que el Grado de Actividad Física y del Deporte es un grado de nueva creación. la Escuela 
Universitaria del Deporte de Soria es un centro de nueva creación, reconocido por la Junta de Castilla y 
León como centro adscrito de la Universidad de Valladolid en 2016. Por ello, al no haber comenzado todavía 
sus actividades docentes, se presentan aquí las previsiones, criterios y requisitos que impone la Escuela 
Facultad de cara a la contratación de personal académico, que se iniciará tan pronto se apruebe la presente 
memoria de verificación del título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, ya que, como 
se cita a continuación, las universidades deberán aportar su plantilla del personal docente e investigador al 
comienzo de la actividad. La Universidad de Valladolid deberá aportar su plantilla del personal docente e 
investigador al comienzo de la actividad. En este sentido se detallan primero los recursos humanos 
disponibles en las Facultades relacionadas con el nuevo Grado y después las previsiones de contratación 
de nuevos profesores, cuestión imprescindible en una titulación que se implanta por primera vez en la 
Universidad de Valladolid. 
 
De entrada, para la selección del personal, tanto docente e investigador como de administración y servicios, 
se han tenido en cuenta las consideraciones necesarias para cumplir los requisitos que establece la 
normativa para la aprobación de la Escuela Universitaria y, a su vez, cumplir con los objetivos estratégicos 
de la misma. 
 
Por una parte, Según el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización 
y acreditación de universidades y centros universitarios, en su artículo 7, Personal docente e investigador, 
punto 2: “El número total de miembros del personal docente e investigador en cada universidad no podrá 
ser inferior al que resulte de aplicar la relación 1/25 respecto al número total de alumnos matriculados en 
enseñanzas universitarias de carácter oficial”.  
 
El mismo artículo, en su punto 3, dice: “El personal de las universidades dedicado a actividades docentes 
e investigadoras estará compuesto, como mínimo, por: a) Un cincuenta por ciento de doctores para el 
conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un Título de Grado”. 


 
El mismo artículo, en su punto 4, dice: “Las universidades garantizarán que, al menos el sesenta por ciento 
del total de su profesorado ejerza sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo”. 
 
El mismo artículo, en su punto 6, dice: “Para acreditar los requisitos previstos en este artículo, las 
universidades deberán aportar la plantilla del personal docente e investigador al comienzo de la actividad, 
así como la previsión de su incremento anual hasta la implantación total de las correspondientes 
enseñanzas”. 
 
En resumen, entre los requisitos normativos cabe destacar los que se describen a continuación: 
 


 El número total de personal docente no podrá ser inferior al que resulte de aplicar la relación 1/25 
respecto al número de alumnos. 


 


 El profesorado del centro universitario deberá estar compuesto, como mínimo, por un 50 % de 
doctores para los grados y el 100 % para los másteres. Y en el total de la plantilla debe haber un 
mínimo de 50 % de doctores. 


 


 Por lo menos, el 60 % del total del profesorado ha de ejercer en régimen de dedicación a tiempo 
completo. 


 


 Garantizar un número suficiente de personal de Administración y servicios para el cumplimiento 
de las funciones que asume. 


 


 Asegurar la investigación. 
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 El 100 % del profesorado deberá acreditar conocimientos en el dominio de las TIC. Igualmente, 
recibirán cursos de formación en la utilización de la plataforma virtual de la Facultad Escuela. 


 
 
Estas consideraciones definen unas necesidades de personal docente e investigador (PDI) y de personal 
de administración y servicios (PAS). 
 
 
(Se elimina toda la información relativa al profesorado y la distribución de carga docente por grupos de la 
EUDS) 
 
 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


 


 6.1. A. Personal académico actual 
 


El nuevo Grado dependerá orgánicamente de la Facultad de Educación del Campus Duques de 
Soria pero es lógico que, debido a los grados ya existentes y a su dotación de profesorado, se 
puedan encontrar y compartir recursos tanto humanos como materiales. A continuación se 
relacionan, por categorías, los profesores adscritos a las áreas de conocimiento relacionadas con 
la nueva titulación. Los datos aportados corresponden al  POD del curso académico 2019/2020 en 
su versión provisional de abril de 2019. En esta fecha la situación del profesorado es la siguiente: 
 
  


Categoría Total 
% 


Doctores 
% 


Horas % 


Catedrático de Universidad 3,85 100   


Catedrático de Escuela Universitaria 3,85 100   


Profesor Titular de Universidad  26,92 100   


Profesor Titular de Escuela Universitaria 15,38 50   


Profesor Contratado Doctor 15,38 100   


Ayudante Doctor 26,92  100   


Profesor colaborador 15,70 100   


TOTAL  100 84,4   


 


 
Teniendo en cuenta las previsiones totales máximas de alumnado por curso (40 alumnos en modalidad 
presencial), y la plantilla de profesorado con la que se cuenta ya, la ratio profesor / alumno de cada curso 
es la siguiente: 
 


 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 


Alumnos 40 80 120 160 


PDI 16 27 39 48 


Ratio alumnos / 
profesor 


6,25 7,41 7,69 8,33 


  
Por tanto, se cumple la normativa, y se demuestra que el número de profesorado se ajusta a las 
necesidades de estudiantes, asignaturas, grupos, subgrupos y dedicación docente. Así las previsiones de 
contratación y los requisitos y criterios de la misma permitirán la cualificación del personal docente más 
óptima. Como se analiza después existe la previsión razonada de contratación de profesores, en las 
distintas categorías, con formación en el Grado a impartir. La incorporación se realizará de forma 
escalonada en función de la implantación de las distintas asignaturas de la titulación.    
 
Para la contratación de profesorado se tendrá en cuenta la experiencia profesional, como por ejemplo en el 
mundo del deporte, así como premios y distinciones recibidos, publicaciones (aunque sean de carácter 
divulgativo), etc.  
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En junio de 2019 el Campus de Soria cuenta con 26 profesores integrados relacionados con el Grado de 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte cuya categoría se resume en la tabla siguiente: 
 


Categoría Nº de profesores 


CAUN 1 


PTUN 7 


CAEU 1 


PTEU 4 


CDOC 4 


AYUD 7 


COLA 2 


 
  
El porcentaje de doctores es del 92,3%, porcentaje que supera con mucha holgura los requisitos legales 
establecidos. El desglose del profesorado existente por áreas de conocimiento es el siguiente:  
 


ÁREA: Anatomía y Embriología Humana 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Fisioterapia CAUN Sí  2 


Profesor 2 Facultad de Fisioterapia PTUN Sí  2 


Profesor 3 Facultad de Fisioterapia CDOC Sí  1 


  


ÁREA: Didáctica de la Expresión Corporal 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Educación CDOC Sí   


 


ÁREA: Filología Inglesa 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Traducción e 
Interpretación 


PTUN Sí  1 


Profesor 2 Facultad de Traducción e 
Interpretación 


AYUD Sí  1 


Profesor 3 Facultad de Traducción e 
Interpretación 


AYUD Sí  1 


 


ÁREA: Psicología Evolutiva y de la Educación 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Educación AYUD Sí  1 


Profesor 2 Facultad de Educación AYUD Sí  1 


Profesor 3 Facultad de Educación AYUD Sí  1 


 


ÁREA: Sociología 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Educación CDOC Sí  1 


Profesor 2 Facultad de Educación CDOC Sí  1 


Profesor 3 Facultad de Educación AYUD Sí  1 


 


ÁREA: Fisiología 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Fisioterapia CAEU Sí  3 


Profesor 2 Facultad de Fisioterapia PTUN Sí  2 


Profesor 3 Facultad de Fisioterapia AYUD Sí  1 
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ÁREA: Enfermería 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Enfermería PTUN Sí  1 


Profesor 2 Facultad de Enfermería PTUN Sí   


Profesor 3 Facultad de Enfermería PTEU Sí   


Profesor 4 Facultad de Enfermería PTEU Sí  1 


Profesor 5 Facultad de Enfermería COLA Sí   


Profesor 6 Facultad de Enfermería COLA Sí   


 


ÁREA: Comercialización e Investigación de Mercados 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 F. de CC. Empresariales 
y del Trabajo 


PTUN Sí   


 


ÁREA: Organización de Empresas 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 F. de CC. Empresariales 
y del Trabajo 


PTEU Sí   


Profesor 2 F. de CC. Empresariales 
y del Trabajo 


PTEU No   


 
 


ÁREA: Matemática Aplicada 
Nombre Titulación Categoría Doctor Experiencia docente 


universitaria 
Sexenios 


Profesor 1 Facultad de Educación PTUN Sí  2 


Profesor 2 F. de CC. Empresariales 
y del Trabajo 


PTEU No   


Profesor 3 F. de CC. Empresariales 
y del Trabajo 


AYUD Sí  1 


Profesor 4 EIFAB PTUN Sí   


 
La gran mayoría del profesorado tiene la titulación en Medicina, Historia, Ciencias Económicas y 
Empresariales, Psicología, Biología, etc., que son necesarias para completar el cuadro de profesorado 
adecuado a las asignaturas del plan de estudios.    
El profesorado actual vinculado a la Actividad Física y del Deporte pertenece al Departamento de Didáctica 
de Expresión Corporal, cuya situación actual y futura se comenta más adelante 
 
 
6.1.b. Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
La implantación por parte de la Universidad de Valladolid del Grado de Ciencias de la Actividad 


Física y el Deporte en la Facultad de Educación del campus de Soria conlleva la adopción de ciertas 


medidas de carácter organizativo, desde el punto de vista académico, con evidentes repercusiones 


estructurales en el ámbito de los recursos humanos, en lo relativo al profesorado necesario. Así: 


 


1. Para una implantación del título coherente desde el punto de vista académico y científico, se 
antoja IMPRESCINDIBLE la creación del área de conocimiento específica y troncal de la 
titulación: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA. 
 


2. El área con presencia en la Universidad de Valladolid con mayor grado de afinidad a la misma 
es Didáctica de la Expresión Corporal, ubicada en el Departamento de Didáctica de la 
Expresión Musical, Plástica y Corporal, en el que deberá ubicarse el área de Educación 


Física y Deportiva recién creada. 
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3. Criterios de eficiencia, racionalidad y economía aconsejan que el profesorado ya existente en 
el campus de Soria adscrito al área de Didáctica de la Expresión Corporal cambie su 
adscripción a la nueva área de Educación Física y Deportiva, de modo que el área de 
Didáctica de la Expresión Corporal desaparezca del campus de Soria y sea sustituida 
por la nueva área de Educación Física y Deportiva. 
 
 


A continuación se presenta, detalladamente, la ubicación en áreas, departamentos y 
unidades docentes prevista para las distintas asignaturas del plan de estudios, distribuídas 
secuencialmente por cursos y cuatrimestres (la unidad docente correspondiente al área de 
Educación Física y Deportiva, que deberá ser creada en el futuro, aparece como 
indeterminada): 
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CURSO 
CUAT


R. 
ASIGNATURA CARÁCTER ECTS ÁREA DEPARTAMENTO 


UNIDAD 


DOCENTE 


1 1 Anatomía Humana FB 6 Anatomía y Embriología Humana Anatomía y Radiología 004D 


1 1 Tª e Historia de la Actividad Física y el Deporte FB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 1 Aprendizaje y Desarrollo Motor FB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 1 Fundamentos del Fútbol OB 4,5   Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 1 Fundamentos del Voleibol OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 1 Inglés OB 3 Filología Inglesa Filología Inglesa 027D 


1 2 Psicología de la Actividad Física y del Deporte FB 6 Psicología Evolutiva y de la Educ. Psicología 059D 


1 2 Juegos Motores: Teoría y Práctica FB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 2 Educación Física de Base OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 2 Fundamentos de los Deportes de Combate OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 2 Fundamentos del Atletismo (Carreras) OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


1 2 
Fundamentos de las Actividades Gimnásticas y 


con Soporte Musical 
OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 3 Fisiología del Ejercicio FB 6 Fisiología 
Bioq. y Biol. Molec. y 


Fisiología 
006D 


2 3 Expresión Corporal y Danza FB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 3 Sociología de la Actividad Física y del Deporte FB 6 Sociología Sociología y Trabajo Social 068E 


2 3 Fundamentos del Baloncesto OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 3 Fundamentos de la Natación OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 3 Sistemática del Ejercicio OB 3 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 4 


Comunicación Profesional y Científica en Inglés 


(English for Professional and Academic 


Communication in Sports) 


FB 6 Filología Inglesa Filología Inglesa 027D 


2 4 Biomecánica del Movimiento Humano FB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 4 
Fundamentos de los Deportes de Raqueta y con 


Implementos 
OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 4 Fundamentos del Balonmano OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 
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2 4 Fundamentos del Atletismo (Concursos) OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


2 4 Actividad Física en el Medio Natural OB 4,5 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 5 
Primeros Auxilios y Patologías en Actividad Física 


y Deporte 
OB 6 Enfermería Enfermería 023B 


3 5 Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo OB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 5 Legislación del Deporte OB 6 Derecho Administrativo Derecho Público 016H 


3 5 Didáctica de la Educación Física y del Deporte OB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 5 Empresas Deportivas OB 3 Organización de Empresas Org.  Empr. y Com. e Inv. Merc. 053F 


3 5 TIC y Nuevas Tecnologías aplicadas al Deporte OB 3 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 6 Actividad Física y Deporte en el Ámbito del Ocio OB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 6 
Programas de Prescripción de Actividad Física y 


Salud 
OB 6 


Educación Física y Deportiva 


(3)/Enfermería (3) 
Dª Expr. Music, Plást. y 


Corp./Enfermería 
---/023B 


3 6 
Planificación del Entrenamiento Deportivo y 


Entrenamiento Personal 
OB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 6 Programación y Evaluación en Educación Física OB 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 6 Fundamentos de la Educación Física Adaptada OB 3 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


3 6 
Estadística y Metodología de la Investigacion en la 


Actividad Física y el Deporte 
OB 3 Matemática Aplicada Matemática Aplicada 051C 


 


 


 


4 7  OPTATIVIDAD  OPT 30 ******* ***** **** 


4 8 PRACTICUM OB 18 Todas las áreas presentes Todos los dptos. presentes **** 


4 8 TRABAJO DE FIN DE GRADO  OB 12 Todas las áreas presentes Todos los dptos. presentes **** 
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OPTATIVIDAD 
 


 La optatividad ofertada en el plan de estudios se estructura en torno a 2 menciones: 


 


 Educación Física, utilizando como criterio preferente la coherencia con la implantación del título en la Facultad de Educación. 


 


 Entrenamiento Deportivo, que dotará de una “marca diferencial” a estos estudios en la ciudad de Soria, con una probablemente mayor demanda de alumnado, 
dadas las evidentes sinergias que podrán generarse con el reconocido a nivel nacional Centro de Alto Entrenamiento y Promoción Deportiva de Soria (CAEP 
Soria). 


 


 
Puesto que el estudiante habrá de cursar a lo largo del 4ª curso de sus estudios 5 asignaturas de 6 ECTS (30 ECTS en total), se propone establecer una ratio de optatividad 


2:1, con lo que la oferta global de optatividad del título estará conformada por 10 asignaturas optativas de 6 ECTS cada una, repartidas a partes iguales entre la mención 


de Educación Física (5 optativas) y la mención de Entrenamiento Deportivo (otras 5 optativas).  


 


 


Las diez asignaturas optativas estructuradas en las dos menciones anteriormente mencionadas, aparecen reflejadas en la siguiente tabla: 


 


 


CURSO 
CUAT


R. 
ASIGNATURA OPTATIVA MENCIÓN ECTS ÁREA DEPARTAMENTO 


UNIDAD 


DOCENTE 


4 7 Competencia Básicas y Medio Acuático Ed. Físic 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Fundamentos de la Iniciación Deportiva Ed. Físic  6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Juegos Populares y Tradicionales Ed. Físic 6   Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Educación en Valores del Deporte Ed. Físic 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Coordinación de Escuelas Deportivas Ed. Físic 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Especialización Deportiva: Fútbol Entr. Dep 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Especialización Deportiva: Baloncesto Entr. Dep 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 
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4 7 Especialización Deportiva: Atletismo Entr. Dep 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Especialización Deportiva: Voleibol Entr. Dep 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


4 7 Especialización Deportiva: Balonmano Entr. Dep 6 Educación Física y Deportiva Dª Expr. Music, Plást. y Corp. ----- 


 


 


De esta forma, en el momento de decidir la optatividad a cursar, al estudiante se le presentarán 3 opciones: 


 
 Especializarse en Educación Física, en cuyo caso, puesto que dicha mención oferta 5 asignaturas, deberá cursar todas ellas y realizar las Prácticas y el TFG en la 


misma línea de especialización. 
 


 Especializarse en Entrenamiento Deportivo, en cuyo caso, puesto que dicha mención oferta 5 asignaturas, deberá cursar todas ellas y realizar las Prácticas y el TFG 
en la misma línea de especialización. 


 
 No especializarse y elegir libremente las 5 asignaturas optativas a cursar de entre la oferta total existente de 10 asignaturas. 
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NECESIDADES DE PROFESORADO POR UNIDADES DOCENTES 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


 


Didáctica de la Expresión 


Musical, Plástica y 


Corporal 


Educación Física y Deportiva ----- ---- ---- ---- 


Tª e Historia de la Actividad Física 


y el Deporte 
60 


1860 1860 10,3 10,3 


Aprendizaje y Desarrollo Motor 60 


Fundamentos del Fútbol 45 


Fundamentos del Voleibol 45 


Juegos Motores: Teoría y Práctica 60 


Educación Física de Base 45 


Fundamentos de los Deportes de 


Combate 
45 


Fundamentos del Atletismo 


(Carreras) 
45 


Fundamentos de las Actividades 


Gimnásticas y con Soporte Musical 
45 


Expresión Corporal y Danza 60 


Fundamentos del Baloncesto 45 


Fundamentos dela Natación 45 


Sistemática del Ejercicio 30 


Biomecánica del Movimiento 


Humano 
60 


Fundamentos de los Deportes de 


Raqueta y con Implementos 
45 


Fundamentos del Balonmano 45 


Fundamentos del Atletismo 


(Concursos) 
45 
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Actividad Física en el Medio 


Natural 
45 


Teoría y Práctica del Entrenamiento 


Deportivo 
60 


Didáctica de la Educación Física y 


del Deporte 
60 


TIC y Nuevas Tecnologías 


aplicadas al Deporte 
30 


Actividad Física y Deporte en el 


Ámbito del Ocio 
60 


 


Didáctica de la Expresión 


Musical, Plástica y 


Corporal 


Educación Física y Deportiva ----- ---- ---- ---- 


Programas de Prescripción de 


Actividad Física y Salud 
(compartida) 


30 


1860 1860 10,3 10,3 


Planificación del Entrenamiento 


Deportivo y Entrenamiento 


Personal 


60 


Programación y Evaluación en 


Educación Física 
60 


Fundamentos de la Educación 


Física Adaptada 
30 


Competencia Básicas y Medio 


Acuático 
60 


Fundamentos de la Iniciación 


Deportiva 
60 


Juegos Populares y Tradicionales 60 


Educación en Valores del Deporte 60 
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DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Anatomía y Radiología 
Anatomía y Embriología 


Humana 
004D -168,2 213,5 1,2 Anatomía Humana 60 -108,2 273,5 1,5 0,3 


 


 


 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Filología Inglesa Filología Inglesa 027D 450 584 3,2 


Inglés 30 


540 674 3,7 0,5 Comunicación Profesional y 


Científica en Inglés (English for 
60 


Coordinación de Escuelas 


Deportivas 
60 


Especialización Deportiva: Fútbol 60 


Especialización Deportiva: 


Baloncesto 
60 


Especialización Deportiva: 


Atletismo 
60 


Especialización Deportiva: 


Voleibol 
60 


Especialización Deportiva: 


Balonmano 
60 
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Professional and Academic 


Communication in Sports) 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Psicología 
Psicología Evolutiva y de la 


Educación 
059D -8 142,5 0,8 


Psicología de la Actividad Física y 


del Deporte 
60 52 202,5 1,1 0,3 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Bioquímica y Biología 


Molecular y Fisiología 
Fisiología 006D -353 -221,5 -1,2 Fisiología del Ejercicio 60 -293 -161,5 -0,9 0 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Sociología y Trabajo 


Social 
Sociología 068E 14 302,5 1,7 


Sociología de la Actividad Física y 


del Deporte 
60 74 362,5 2 0,3 


 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Enfermería Enfermería 023B 341 721,1 4 
Primeros Auxilios y Patologías en 


Actividad Física y Deporte 
60 431 811,1 4,5 0,5 
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Programas de Prescripción de 


Actividad Física y Salud (compartida) 
30 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Derecho Público Derecho Administrativo 016H 120 120 0,7 Legislación del Deporte 60 180 180 1 0,3 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Organización de 


Empresas y 


Comercialización e 


Investigación de 


Mercados 


Organización de Empresas 053F 110 198 1,1 Empresas Deportivas 30 140 228 1,3 0,2 


 


 


DEPARTAMENTO ÁREA UD 
NDR 
actual 


NDE 
actual 


NP6 
actual 


ASIGNATURAS a asumir Horas 
NDR 


post 


NDE 


post 


NP6 


post 


Incremento 


NP6 


Matemática Aplicada Matemática Aplicada 051C 77 482,5 2,7 


Estadística y Metodología de la 


Investigacion en la Actividad Física 


y el Deporte 


30 107 512,5 2,9 0,2 


 


 


 


 


C
SV


: 3
65


41
53


54
36


20
37


89
49


21
33


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  15 de 21 


 


NECESIDADES DE PROFESORADO POR CURSOS 
 


CURSO ASIGNATURA CARÁCTER ECTS DEPARTAMENTO 
PROFESORADO 
A CONTRATAR 


1 Tª e Historia de la Actividad Física y el Deporte  OB 6 


Dª Expr. Music, Plást. y Corp. 


450 horas 
 


1 Profesor a TC (240 h) 


1 PRAS 4+4 (120 h) 


1 PRAS 3+3 (90 h) 


1 Aprendizaje y Desarrollo Motor FB 6 


1 Fundamentos del Fútbol FB 4,5 


1 Fundamentos del Voleibol OB 4,5 


1 Fundamentos de los Deportes de Combate OB 4,5 


1 Fundamentos del Atletismo (Carreras) OB 4,5 


1 
Fundamentos de las Actividades Gimnásticas y con 


Soporte Musical  
OB 4,5 


1 Juegos Motores: Teoría y Práctica FB 6 


1 Educación Física de Base OB 4,5 


1 Anatomía Humana FB 6 Anatomía y Radiología 
60  horas 


 
1 PRAS 4+4 cuatrimestral (60 h) 


1 Inglés OB 3 Filología Inglesa 
30  horas 


 
1 PRAS 3+3 cuatrimestral (45 h) 


1 Psicología de la Actividad Física y del Deporte FB 6 Psicología 
60  horas 


 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral (60 h) 


CURSO ASIGNATURA CARÁCTER ECTS DEPARTAMENTO 
PROFESORADO 
A CONTRATAR 


2 Fundamentos del Baloncesto OB 4,5 


Dª Expr. Music, Plást. y Corp. 


420 horas 
 


1 Profesor a TC (240 h) 


1 PRAS 6+6 (180 h) 


2 Fundamentos de la Natación OB 4,5 


2 Sistemática del Ejercicio OB 3 


2 Biomecánica del Movimiento Humano FB 6 


C
SV


: 3
65


41
53


54
36


20
37


89
49


21
33


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  16 de 21 


 


2 
Fundamentos de los Deportes de Raqueta y con 


Implementos 
OB 4,5 


2 Fundamentos del Balonmano OB 4,5 


2 Fundamentos del Atletismo (Concursos) OB 4,5 


2 Expresión Corporal y Danza FB 6 


2 Actividad Física en el Medio Natural OB 4,5 


2 Fisiología del Ejercicio FB 6 Fisiología Sin necesidad de contratación 


2 Sociología de la Actividad Física y del Deporte FB 6 Sociología 
60  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral (60 h) 


2 


Comunicación Profesional y Científica en Inglés 


(English for Professional and Academic 


Communication in Sports) 


FB 6 Filología Inglesa 
60  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral (60 h) 


CURSO ASIGNATURA CARÁCTER ECTS DEPARTAMENTO 
PROFESORADO 
A CONTRATAR 


3 Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo OB 6 


Dª Expr. Music, Plást. y Corp. 


390 horas 
 


1 Profesor a TC (240 h) 


1 PRAS 5+5 (150 h) 


3 TIC y Nuevas Tecnologías aplicadas al Deporte OB 3 


3 Actividad Física y Deporte en el Ámbito del Ocio OB 6 


3 
Programas de Prescripción de Actividad Física y 


Salud (compartida) 
OB 3 


3 
Planificación del Entrenamiento Deportivo y 


Entrenamiento Personal 
OB 6 


3 Programación y Evaluación en Educación Física OB 6 


3 Fundamentos de la Educación Física Adaptada OB 3 


3 Didáctica de la Educación Física y del Deporte OB 6 


3 
Primeros Auxilios y Patologías en Actividad Física 


y Deporte 
OB 6 


Enfermería 


 


90 horas 


 
1 PRAS 3+3 (90 h) 3 


Programas de Prescripción de Actividad Física y 


Salud (compartida) 
OB 3 
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3 Legislación del Deporte OB 6 Derecho Público 
60  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral (60 h) 


3 Empresas Deportivas OB 3 Org.  Empr. y Com. e Inv. Merc. 
30  horas 
 


1 PRAS 3+3 cuatrimestral (45 h) 


3 
Estadística y Metodología de la Investigacion en la 


Actividad Física y el Deporte 
OB 3 Matemática Aplicada 


30  horas 


 
1 PRAS 3+3 cuatrimestral (45 h) 


 


CURSO ASIGNATURA CARÁCTER ECTS DEPARTAMENTO 
PROFESORADO 
A CONTRATAR 


4 Competencia Básicas y Medio Acuático OPT 6 


Dª Expr. Music, Plást. y Corp. 


600 horas 
 


1 Profesor a TC (240 h) 


2 PRAS 6+6 (360 h) 


 


4 Fundamentos de la Iniciación Deportiva OPT 6 


4 Juegos Populares y Tradicionales OPT 6 


4 Educación en Valores del Deporte OPT 6 


4 Coordinación de Escuelas Deportivas OPT 6 


4 Especialización Deportiva: Fútbol OPT 6 


4 Especialización Deportiva: Baloncesto OPT 6 


4 Especialización Deportiva: Atletismo OPT 6 


4 Especialización Deportiva: Voleibol OPT 6 


4 Especialización Deportiva: Balonmano OPT 6 
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RESUMEN DE NECESIDADES DE PROFESORADO PARA LA IMPLANTACIÓN DEL  


GRADO DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
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DEPARTAMENTO ÁREA UD PROFESORADO A CONTRATAR 


Didáctica de la Expresión 


Musical, Plástica y 


Corporal 


Educación Física y Deportiva ----- 


1860 horas 


 


4 Profesores a TC 


3 PRAS 6+6 


1 PRAS 5+5 


1 PRAS 4+4 


1 PRAS 3+3 


Anatomía y Radiología 
Anatomía y Embriología 


Humana 
004D 


60  horas 


 
1 PRAS 4+4 cuatrimestral 


Filología Inglesa Filología Inglesa 027D 


90  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral 


1 PRAS 3+3 cuatrimestral  


Psicología 
Psicología Evolutiva y de la 


Educación 
059D 


60  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral 


Bioquímica y Biología 


Molecular y Fisiología 
Fisiología 006D Sin necesidad de contratación 


Sociología y Trabajo 


Social 
Sociología 068E 


60  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral 
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Enfermería Enfermería 023B 
90 horas 
 


1 PRAS 3+3 


Derecho Público Derecho Administrativo 016H 
60  horas 
 


1 PRAS 4+4 cuatrimestral 


Organización de 


Empresas y 


Comercialización e 


Investigación de 


Mercados 


Organización de Empresas 053F 
30  horas 
 


1 PRAS 3+3 cuatrimestral 


Matemática Aplicada Matemática Aplicada 051C 
30  horas 


 


1 PRAS 3+3 cuatrimestral 
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Hay que señalar que, en el área de Educación Física y Deportiva, sería necesaria una mayor 
contratación de profesorado a tiempo completo y con titulación acorde al Grado que se implanta. 
El número de horas a impartir por esta área es de 900 horas lo que permite, por ejemplo, contratar 
a tres profesores a tiempo completo y dos profesores asociados durante los tres primeros años 
de implantación del grado. En cualquier caso, esta es solo una de las posibilidades existentes 
siendo necesario, al menos en el primer año, dotar al nuevo Grado con un profesor a tiempo 
completo. 
 
Las previsiones futuras y las figuras de profesorado a contratar serán perfiladas por los 
Departamentos bajo las instrucciones del Vicerrectorado de Profesorado.  
 
 
En esta línea y durante el primer curso académico (2020-2021) se ofertarán las siguientes plazas: 


 Un profesor titular en el área de Educación Física y Deportiva. 


 Dos profesores asociados en el área de Educación Física y Deportiva. 


 
Para la disponibilidad de personal en los ámbitos de patologías en Actividad Física y Deporte y 
programas de prescripción de Actividad Física y Deporte hay que considerar que la Facultad de 
Ciencias de la Salud garantiza, hechas las consultas pertinentes, la posibilidad de contar con 3 
profesores integrados de reconocido prestigio que pueden, en su caso, asumir esta docencia, se 
trata de dos Catedráticos de Escuela Universitaria y un profesor ayudante doctor con amplia 
experiencia en patología médica y actividad deportiva. Los dos catedráticos han dirigido más de 
quince tesis doctorales y cuentan con decenas de publicaciones relativas a las disciplinas 
mencionadas. Todos ellos suman diez sexenios de investigación.     


 


 


 


C
SV


: 3
65


41
53


54
36


20
37


89
49


21
33


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-01-16T10:39:40+0100

		España












 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  1 de 4 


 


6.2  Otros recursos humanos disponibles: 


 
El futuro grado de Actividad Física y del Deporte se adscribirá a la Facultad de Educación que se encuentra 
ubicada dentro del Campus Universitario Duques de Soria. Este aspecto es importante puesto que, al 
tratarse de un campus que integra distintas facultades posee personal para atender a los distintos centros 
y que se detallan en el apartado 7. Recursos Materiales e Instalaciones. 
 
 
De manera general el Campus Duques de Soria (campus integrado) cuenta con el siguiente PAS: 
 


1. PERSONAL LABORAL 
 


 CONSERJERÍA: Existen 2 conserjerías en el Campus. Cuentan con 8 Auxiliares de servicios y 2 Oficiales de 


servicios e información. 


 MANTENIMIENTO: 1 Técnico especialista mantenimiento y 1 oficial de mantenimiento. 


 REPROGRAFÍA: 1 Técnico especialista en reprografía. 


 MEDIOS AUDIOVISUALES: 1 Técnico especialista en medios audiovisuales. 


 INFORMÁTICA: 2 Titulados grado medio y 1 Operador de informática. 


 
2. PERSONAL FUNCIONARIO 


 


 ADMINISTRACIÓN: 1 Responsable secretaría administrativa. 


 
 
Se detalla a continuación, además, el personal de apoyo que existe en el campus: 


 


 Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional (antigüedad A/M/D) 


       


 JEFE/A SERVICIO FC Funcionario de carrera 20 00 29 


 JEFE/A SECCION FC Funcionario de carrera 24 05 27 


 JEFE/A SECCION FC Funcionario de carrera 42 07 12 


 JEFE DE NEGOCIADO FC Funcionario de carrera 23 06 28 


 PUESTO BASE 
ADMINISTRACION FE Funcionario Interino 00 0 0 


 SECRETARIO/A 
ADMINISTRATIVO/A FI Funcionario Interino 17 06 11 


 SECRETARIO/A 
ADMINISTRATIVO/A FC Funcionario de carrera 26 03 02 


 TITULADO SUPERIOR 
TECNICO EDUCACION 
FISICA LY Laboral Interino 07 07 14 


 TECNICO ESPECIALISTA 
MEDIOS 
AUDIOVISUALES LF Laboral Fijo 21 11 17 


 TECNICO ESPECIALISTA 
REPROGRAFIA LF Laboral Fijo 20 03 00 


 TITULADO GRADO 
MEDIO TIC LF Laboral Fijo 18 08 09 


 TITULADO GRADO 
MEDIO TIC LF Laboral Fijo 18 08 13 


 OPERADOR DE 
INFORMATICA LY Laboral Interino 19 09 19 


 TECNICO ESPECIALISTA 
DE OFICIOS 
MANTENIMIENTO 
GENERAL LF Laboral Fijo 19 10 23 


 OFICIAL DE OFICIOS 
MANTENIMIENTO 
GENERAL LY Laboral Interino 10 08 03 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / LY Laboral Interino 16 02 08 
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AUXILIAR DE 
SERVICIOS 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 18 10 00 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 19 07 19 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LF Laboral Fijo 21 03 02 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 13 06 22 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 11 10 08 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 11 09 11 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 11 04 29 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 08 06 04 


 OFICIAL DE SERVICIOS 
E INFORMACION / 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS LY Laboral Interino 15 01 17 


 DIRECTOR/A FC Funcionario de carrera 21 10 12 


 JEFE/A SECCION DE 
BIBLIOTECA FC Funcionario de carrera 29 08 01 


 JEFE/A SECCION DE 
BIBLIOTECA FC Funcionario de carrera 24 00 12 


 TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA LF Laboral Fijo 23 04 25 


 TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA / 
OFICIAL DE BIBLIOTECA LY Laboral Interino 17 04 24 


 TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA / 
OFICIAL DE BIBLIOTECA LF Laboral Fijo 26 06 12 


 TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA / 
OFICIAL DE BIBLIOTECA LF Laboral Fijo 26 00 26 


 TECNICO ESPECIALISTA 
DE BIBLIOTECA / 
OFICIAL DE BIBLIOTECA LY Laboral Interino 21 08 25 
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Además, el Campus de Soria, relacionado con la titulación a impartir, cuenta con un Servicio de Deportes 
con un técnico titulado en INEF. Este Servicio de Deportes se ha consolidado dentro de las actividades del 
Campus y con amplia experiencia tanto en la organización de eventos deportivos como en las relaciones 
con instituciones, organismos y empresas vinculadas con el deporte. En el último año cerca de 1200 
estudiantes han participado en actividades organizadas desde este servicio (Trofeo Rector, Trofeo Campus 
de Soria, Desafío UVa y Miniorienta UVa). Estos modelos competitivos fomentan la superación, el juego 
limpio y la sana competición entre los participantes. Además desarrolla cursos de actividad física, orientados 
hacia el bienestar, la salud y el ocio. Estos cursos abarcan desde actividades con base musical hasta 
programas para potenciar mejoras en salud o cursos de iniciación deportiva. Se desarrollan en el Gimnasio 
del Campus Universitarios y en otros centros privados con los que existen convenios. 
El Campus de Soria ha realizado una decidida apuesta por la movilidad sostenible con el servicio gratuito 
de alquiler de bicicletas gestionado con éxito también por este servicio. 
 
(Se elimina toda la información relativa al PAS de la EUDS) 
 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas 


con discapacidad 


 


Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de 
Valladolid 


Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la 
normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela 
por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los 
criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en su apartado 
e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por 
razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, 
o cualquier otra circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre 
Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la 
igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la mujer en el mundo laboral y 
económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de 
investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la 
Universidad de Valladolid: 
 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en 
la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos 
programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado 
por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los 
estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid 
para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación 
de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al 
empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la 
inserción laboral de mujeres y hombres. 


 
La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la 
Universidad de Valladolid, que contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede 
consultarse en la página web oficial de la Universidad de Valladolid: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 
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Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer 
educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros 
de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de discapacidad  (art. 133.e). Por otra 
parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 
condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su 
actividad universitaria y g) el seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna 
discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus 
capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas 
generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con 
especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 
3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, 
a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica 
a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa de integración 
del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 
incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin 
de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito 
universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa 
desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con 
discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 
a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 
universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos 
ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes 
de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


Dentro de este apartado se pretende demostrar que el plan de estudios constituye una propuesta de 
formación diseñada de forma coherente y coordinada, tomando en consideración la dedicación de los 
estudiantes en un período temporal determinado y las competencias a adquirir en el Título propuesto, en 
este caso el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  


 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  
5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de graduado y su distribución en créditos 
 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Formación básica  60 


Obligatorias 120 


Optativas 30 


Prácticas externas  18 


Trabajo Final de Grado 12 


TOTAL 240 


 
 
EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
En la planificación de la docencia se tuvieron en cuenta las siguientes disposiciones y documentos de aval: 
 
- REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 
  
- Ley orgánica 4/2007 de 12 de abril, que modifica la ley orgánica 6/2001 de 21 de diciembre. 
 
- REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
- REAL DECRETO 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
- REAL DECRETO 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y el Real decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
 
- Orientaciones complementarias para el diseño de títulos oficiales de Grado y Máster en modalidades a 
distancia y semipresencial. ACSUCYL (diciembre 2014). 
 
- Guía para el Diseño y la Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Valladolid. 
 
- Libro blanco de la titulación. ANECA, 2005. 
 
- Documento “Evaluación para la Verificación. Protocolo de evaluación para la verificación de títulos 
universitarios oficiales (Grado y Máster)” v.1.1. de 11 de febrero de 2011. REACU (Red Española de 
Agencias de Calidad Universitaria. 
 
- Directrices de la conferencia de institutos y facultades del estado español donde se imparte la titulación 
(Avaladas por la Asociación Española de Ciencias del Deporte). 
 
- Plan de estudios de diferentes universidades españolas de referencia, así como universidades europeas 
e internacionales de calidad o interés contrastado, que ofertan el título de Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
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- Títulos del catálogo vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
- Documento  de la reunión de la REACU (Red Española de Agencias de Calidad Universitaria), de 6 de 
junio de 2017, en Barcelona, sobre la consideración de la docencia virtual sincrónica en el proceso de 
evaluación: 
 
 
 
RAMA DE ADSCRIPCIÓN PRINCIPAL Y SECUNDARIA 
 
El R.D. 1393/2007 establece la necesidad de adscribir cada título de Grado a una de las siguientes ramas 
de conocimiento: 
 
1.- Artes y Humanidades 
2.- Ciencias 
3.- Ciencias de la Salud 
4.- Ciencias Sociales y Jurídicas 
5.- Ingeniería y Arquitectura 
 
El título que se propone, Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, se encuentra de forma 
mayoritaria en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (estructura del Ministerio de Educación según ramas 
de enseñanza), si bien en algunos centros universitarios españoles se adscribe a la rama de Ciencias de la 
Salud, como es el caso del INEFC de Barcelona o la Universidad Europea Miguel de Cervantes, en 
Valladolid. Y es mayoritario en esta segunda rama en Castilla y León. 
 
Ya antes (2006) de la publicación del R. D. 1393/2007, la Conferencia Española de Institutos y Facultades 
de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte se reiteró ante el MEC (Ministra, Secretario General de 
Universidades y Director General de Universidades), en lo expresado en su Manifiesto de Mayo de 2005, 
referido a la convergencia europea y al Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
 
En ese momento la Conferencia defendía que: 
 


- El título de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte permaneciera en la actual rama: 
Ciencias Sociales (y Jurídicas), por su orientación, en formación y en empleo, hacia las áreas de 
educación, comportamiento y sociedad. 


 
- Si en el transcurso del debate sobre la organización de las enseñanzas universitarias en España, 


surgiese la posibilidad de que algunos títulos de Grado tuviesen directrices en varias ramas del 
conocimiento, la Conferencia valoraría con el máximo interés el que el Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte fuese uno de los títulos transversales, para que se desarrollen sus 
directrices a partir de más de una rama del conocimiento. 


 
Después de la publicación y entrada en vigor del R. D. 1393/2007, la Conferencia Española de Institutos y 
Facultades de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte aprobó por unanimidad mantener, en la 
adecuación del Libro Blanco al R. D. 1393/2007, un modelo de Grado equilibrado (formación básica y 
aplicada) y amplio (aplicable a la educación formal, al deporte, a la actividad física para la salud, ocio y a la 
gestión). Por todo ello, propuso mantener genéricamente el Grado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, pudiéndose adscribir como Rama transversal o 
secundaria, según decisión de cada Universidad también en la Rama de Ciencias de la Salud. En todo 
caso, el acuerdo es que todas las Universidades que propongan planes de estudio para este Grado, 
dediquen por lo menos 36 ECTS de los 60 obligatorios, a materias básicas de una de las dos ramas (rama 
de asignación principal) citadas, y los otros 24 ECTS a la otra rama (rama transversal o secundaria). 
 
No obstante, aquí se presenta un Grado equilibrado en materias de formación básica de cada una de las 
dos ramas, flexible para poder adaptarse a cualquiera de las dos adscripciones.  
 
Vistos estos argumentos y precedentes, la Facultad de Educación de Soria decide la adscripción del título 
de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte a la RAMA DE CIENCIAS SOCIALES Y 
JURÍDICAS. 
 
ESTRUCTURA GENERAL 
 
Se ha optado por una estructura de tipo global, que permite una organización más flexible con capacidad 
de respuesta eficaz ante el análisis de los logros de formación previstos, a través del uso de módulos.  
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Los módulos, como unidades académicas que incluyen una o varias materias (por tanto, más de una 
asignatura), constituyen la unidad organizativa, tanto del propio plan de estudios como de su mejor 
aplicación. Los módulos han sido distribuidos a partir de criterios disciplinares, tanto cuando se refiere a 
materias básicas de la rama principal y secundaria, como cuando se refiere a materias de conocimiento 
disciplinar básico (libro blanco).  
 
El Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la Facultad de Educación de Soria constará de 
240 créditos ECTS a cursar por el estudiante, repartidos en 4 cursos académicos y una oferta total de  270 
ECTS. A partir de la normativa de la Universidad de Valladolid, un crédito ECTS equivale a 25 horas de 
trabajo del estudiante, considerándose que un máximo de 10 horas serán de actividad presencial. 
 
Tomando como referencia las directrices de la Universidad de Valladolid, la carga docente de carácter 
presencial de las asignaturas será del 40 % del total de horas de cada crédito ECTS; por lo tanto, todas las 
asignaturas del plan de estudios tendrán un número de 10 horas presenciales por crédito ECTS.  
 
 
Dado el reducido número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (40), la docencia presencial estará 
distribuida en grupos un máximo de 40 alumnos. Según el carácter de la materia, las horas asignadas a 
cada grupo pueden variar dependiendo de que los contenidos de cada materia sean más teóricos o más 
prácticos, lo cual permitirá una adecuada calidad en la impartición de los contenidos prácticos, ya sea en 
una pista de atletismo, una piscina, una pista polideportiva, un campo de fútbol, etc.  
   
La enseñanza se estructurará en módulos, materias y asignaturas. Los módulos se definen como unidades 
de aprendizaje con objetivos comunes, criterios de evaluación coherentes y agrupan materias o asignaturas 
que se consideran relacionadas para la consecución de determinadas competencias. A los módulos se les 
asignarán un mínimo de 6 créditos (de carácter obligatorio, optativo o de formación básica). Las materias 
se corresponden con conocimientos científicos y se dividen en asignaturas, pudiendo establecerse materias 
con una única asignatura. Por tanto, una materia es una unidad académica que incluye una o varias 
asignaturas que pueden concebirse de manera integrada, de tal forma que constituyen unidades coherentes 
desde el punto de vista disciplinar. 
 
La estructura de las enseñanzas de Grado será cuatrimestral, distribuyéndose en cada curso la mitad de 
los créditos en cada uno de sus cuatrimestres, ya que atendiendo a las directrices de ANECA no se deben 
superar los 30 ECTS por semestre. La impartición de cada una de las asignaturas se llevará a cabo 
preferentemente en los dos cuatrimestres, distribuyéndose el grupo de alumnos en ambos cuatrimestres. 
Esta organización tiene como finalidad la racionalización de los recursos, el mejor aprovechamiento de las 
actividades presenciales y no presenciales y, en definitiva, la calidad del plan de estudios. 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN 
 
Los módulos, materias y asignaturas que a continuación se detallan se incluyen solo a modo de propuesta 
inicial, pudiendo revisarse periódicamente siguiendo las normas y procedimientos que en cada momento 
establezca la Universidad de Valladolid, y siempre que cuenten con la aprobación y verificación de la 
ACSUCYL y otras agencias de valoración pertinentes. 
 
Siguiendo las recomendaciones del libro blanco de la titulación, 60 créditos serán de formación básica 
(incluida en los módulos de Ciencias aplicadas, Manifestaciones de la motricidad humana e 
Instrumental/transversal). De esos 60, 30 serán de materias de la rama de conocimiento Ciencias Sociales 
y Jurídicas, que incluyen: educación, psicología, sociología e historia, que se impartirán en la primera mitad 
del grado; los 30 restantes, hasta 60, estarán configurados por una materia básica de la rama de 
conocimiento de Ciencias de la Salud: ciencias biológicas, que incluye anatomía humana, fisiología y física. 
Por tanto, en las materias de formación básica el estudiante adquirirá competencias sobre materias básicas 
de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas y de la rama de Ciencias de la Salud. Estas competencias son 
generales y podrían ser comunes a otros grados. 
 
De esta forma se cumple con el RD 861/2010, de 2 de julio, que en su capítulo III, artículo 12.5, dice que 
“El plan de estudios deberá contener un mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al menos 36 
estarán vinculados a algunas de las materias que figuran en el anexo II de este Real Decreto para la rama 
de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título y deberán concretarse en asignaturas con un mínimo 
de 6 créditos cada una, que deberán ser ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos 
restantes hasta 60, en su caso, deberán estar configurados por materias básicas de la misma u otras ramas 
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de conocimiento de las incluidas en el anexo II, o por otras materias siempre que se justifique su carácter 
básico para la formación inicial del estudiante o su carácter transversal”. 
 
 


 Ramas y Materias Básicas: 
 


 


ASIGNATURA (FORMACIÓN BÁSICA) RAMA MATERIA 
BÁSICA 


ECTS 


Psicología de la actividad física y del deporte 
Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Psicología 6 


Teoría e historia de la actividad física y del deporte 
Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Historia 6 


Sociología de la actividad física y del deporte 
Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Sociología 6 


Aprendizaje y desarrollo motor 
Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Educación 6 


Fisiología del ejercicio 
Ciencias de la 
Salud 


Fisiología 6 


Anatomía humana 
Ciencias de la 
Salud 


Anatomía 
Humana 


6 


Biomecánica del movimiento humano 
Ciencias de la 
Salud 


Física 6 


Juegos motores: teoría y práctica 
Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Educación 6 


Expresión corporal y danza 
Artes y 
Humanidades 


Expresión 
Artística 


6 


Comunicación profesional y científica en inglés 
(English for Professional and Academic 
Communication in Sports) 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Comunicación 6 


 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, los 


planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación básica. De ellos, al 


menos la mitad estarán vinculados al mismo campo de estudio en el que se inscribe el título, y el resto 


estarán relacionados con otros campos de estudio diferentes al que se ha adscrito el título y deberán 


concretarse en materias o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser 


ofertadas en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, deberán estar configurados por 


otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de competencias y conocimientos del 


proyecto formativo que es el Grado.  


 


Atendiendo a lo anterior, las asignaturas de formación básica que se adscriben al campo de estudio del 


título son: 


Asignatura de Formación 


Básica 


ECTS Campo de estudio 


Teoría e historia de la actividad 
física y del deporte 


6 


Actividad física y ciencias del 


deporte 


Aprendizaje y desarrollo motor 6 


Actividad física y ciencias del 


deporte 
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Fisiología del ejercicio 6 


Actividad física y ciencias del 


deporte 


Biomecánica del movimiento 
humano 


6 


Actividad física y ciencias del 


deporte 


Juegos motores: teoría y 
práctica 


6 


Actividad física y ciencias del 


deporte 


Expresión corporal y danza 6 


Actividad física y ciencias del 


deporte 


 


Los 60 créditos de formación básica se completan con otros 120 compuestos por las materias obligatorias, 


divididos en 60 en cada mitad del curso, de los cuales 30 son desarrollados en primer curso y 30 en segundo 


curso. En la primera mitad del grado se cursan: Fundamentos de los deportes (45 créditos), 3 créditos de 


Ciencia y motricidad, 9 créditos de manifestaciones de la motricidad humana, y otros 3 créditos 


correspondientes a materias obligatorias de contenidos instrumentales de competencias transversales, en 


este caso relacionadas con la lengua inglesa. 


 
En la segunda mitad del grado, 60 créditos corresponden a las materias obligatorias, que se complementan 
con las optativas (donde cada alumno cursará 30 créditos), y todo ello desde un punto de vista de formación 
específica, de acuerdo a las menciones planteadas: enseñanza de la educación física y el deporte, por una 
parte, y entrenamiento y rendimiento deportivo, por otra.  
 
Las materias obligatorias propuestas formarán al estudiante principalmente en competencias propias del 
Grado de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Esta formación se complementará con 
competencias más específicas que se cursarán en las materias optativas. 
 
Completan el plan de estudios el Practicum (18) y el Trabajo fin de grado (12). 
 
En esta segunda mitad del grado, por tanto, se amplían los fundamentos vistos anteriormente con una oferta 
total de 60 créditos optativos, agrupados en dos menciones, que garantizan al futuro profesional de las 
ciencias de la actividad física y del deporte una formación completa, de competencias aplicables 
principalmente en el ámbito educativo, deportivo. Esta oferta de asignaturas optativas hace más atractivo y 
completo el plan de estudios.  
 
Esta distribución se justifica en base al tipo de asignaturas, eminentemente teórico-prácticas, donde el 
proceso de enseñanza-aprendizaje requiere grupos reducidos, y a las necesidades de formación de los 
alumnos en la mayor parte de las disciplinas deportivas, disponiéndose por parte de la Facultad de 
Educación de Soria de los recursos humanos y materiales idóneos para la programación de cada una de 
ellas. 
 
El número máximo de créditos optativos que cursará un estudiante es de 30, siendo, como se ha dicho, 204 
60 créditos el máximo que ofertará el plan de estudios. El número mínimo y máximo de alumnos que tendrá 
que cursar una asignatura optativa lo fijará la Facultad de Educación de Soria, valorándose en cada caso 
la necesidad y posibilidades de aumentar el número de grupos. 
 
Para finalizar el grado con una mención cualificadora (itinerario o especialización), el alumno o alumna 
deberá haber aprobado las 5 asignaturas optativas de su itinerario (30 créditos), así como realizar el Trabajo 
de fin de grado y las Prácticas externas vinculados o en relación a tal itinerario de intensificación curricular 
elegido, lo que significa 30 ECTS más.  
 
Así, en estos casos, la denominación del título será: Graduado o Graduada en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, con mención en (aquí la mención), por la Universidad de Valladolid (Facultad de 
Educación de Soria). 
 
No obstante, también se admite el caso de que un alumno o alumna podrá obtener el título de graduado/a 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte sin realizar ninguna especialización específica (itinerario o 
mención), por lo que podrá escoger los  30 créditos optativos libremente de entre todos los ofertados. 
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Las prácticas externas (Practicum) tendrán carácter obligatorio y se ofertarán en la segunda mitad del plan 
de estudios, organizándose en una materia de  18 créditos. 
 
Este tratamiento de las prácticas externas se justifica por su potencialidad formativa, encaminada a generar 
en el alumnado, como consecuencia de la experiencia práctica, competencias instrumentales de tipo 
transversal en el terreno profesional, que difícilmente podrían adquirirse en otras materias. La materia 
Practicum es el desarrollo de un proyecto de intervención real, en los diferentes ámbitos de especialización 
(rendimiento y educación), que tiene como finalidad global completar la formación teórico-práctica del 
alumno mediante la inmersión en una situación laboral real en cualquiera de las áreas de conocimiento y 
de intervención profesional. Se persigue que el alumnado vivencie situaciones profesionales reales, que le 
hagan consciente de sus puntos fuertes y débiles para reconocer y mejorar las propias aptitudes, actitudes 
y competencias personales y profesionales, organizando los marcos de referencia que le permitan una 
mejor comprensión de los contenidos estudiados en el grado. 
 
 
Actualmente, la Facultad de Educación está trabajando para facilitar en el cuarto curso de implantación la 
realización del practicum de 18 créditos por parte de los alumnos del Grado. En esta línea, y debido a que 
se trata de una previsión a más de cuatro años, se ha trabajado fundamentalmente con entidades deportivas 
de prestigio en Soria que cuentan con capacidad y experiencia en la acogida de estudiantes en prácticas. 
También, para las prácticas en el ámbito de la docencia de Educación Física se ha contactado con la 
Dirección Provincial de Soria con la posibilidad de que los estudiantes de Grado realicen prácticas en los 
Institutos de Educación Secundaria de Soria y, en su caso, provincia. 
En este sentido, se adjunta una tabla con una estimación razonable de los centros, clubes e instituciones 
que pueden acoger las prácticas del Grado. Algunos de ellos tienen ya firmados convenios específicos con 
el Campus de Soria o la Facultad de Educación y con el resto se han realizado las consultas oportunas con 
vistas a firmar, en caso necesario, convenios de colaboración para la realización de prácticas.    
 
 


CENTRO Nº de 
estudiantes  


Rendimiento 
Deportivo 


Educación 
Física 


Excma. 
Diputación de 
Soria 


5 x  


Excmo. 
Ayuntamiento de 
Soria 


5 x  


Club Atletismo 
Politécnico de 
Soria 


3 X 


C.D.Numancia de 
Soria5XCAEP 
Soria 


10 X  


CD Voleibol Río 
Duero Soria 


5 X  


Centro 
Excursionista 
Soriano 


5 X  


Club Bádminton 
Soria 


5 X  


Club Balonmano 
Soria 


5 X  


Club de Golf Soria 5 X  


Club Deportivo 
Atletismo 
Numantino 


5 X  


Escolapios 
Nuestra Señora 
del Pilar 


5  X 


IES Antonio 
Machado 


3  X 


IES Gaya Nuño 1  X 


IES La Rambla 3  X 


IES Margarita de 
Fuenmayor 


3  X 
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IES Vírgen del 
Espino 


5  X 


Instituto Trilema 
Soria 


5  X 


Muévete Servicios 
Deportivos 


5  X 


 
 


  


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  8 de 107 


 


 


  


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  9 de 107 


 


 


El resto de documentos de apoyo de las distintas entidades se aportarán al estar en proceso de tramitación. 
 
 
 
El trabajo fin de grado y el Practicum se realizarán en la fase final del plan de estudios (4º curso, 2º 
cuatrimestre), una vez superados por lo menos 180 créditos, incluidos todos los de la primera mitad del 
grado. El trabajo fin de grado estará orientado a la evaluación de las competencias asociadas al título. 
Además, servirá para propiciar un aumento de la autonomía del alumnado, así como una introducción a 
posteriores desarrollos en el plano de la investigación. 
 
Por otra parte, cada una de las materias incide en alguna de las competencias transversales y específicas 
asociadas al título, circunstancia que supone un gran avance respecto a los antiguos planes de estudio de 
licenciatura. Así, existe una correspondencia directa entre los objetivos del título, competencias, materias, 
contenidos, actividades formativas y las actividades de evaluación.  
 
Igualmente, se ha tenido en consideración que las asignaturas del grado tienen un carácter teórico y práctico 
o experimental, pudiendo prevalecer uno u otro según los casos. 
 
Como veremos, se ha pretendido ordenar equilibradamente las competencias específicas asociadas al 
grado, procurando optimizar su situación y graduación a lo largo de la carrera, asociadas al desarrollo 
progresivo a lo largo del grado de materias de formación más básica a las de formación más específica, y 
de materias de carácter obligatorio a las de carácter optativo. La propuesta responde al necesario equilibrio 
entre el conocimiento disciplinar básico (saber) y el conocimiento aplicado (saber hacer específico), propio 
de nuestros estudios. El objetivo es conjugar una formación básica común, con una formación orientada al 
mercado laboral que desarrolle las competencias propias. 
 
La elección de las asignaturas optativas, se restringe al último curso, intentando atender a la posibilidad de 
completar contenidos anteriores, aspectos particularmente asociados a ámbitos concretos de la actividad 
laboral propia de los titulados o interesantes por su transversalidad y posible aplicación en muchos de ellos. 
 
En resumen, podemos considerar que la elaboración de las materias y asignaturas se ha realizado de forma 
coherente con la elaboración de todo el proceso y de forma inherente a la definición de las competencias 
que han de conformar el título de grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Todo ello resultará 
en un cúmulo de conocimientos fundamentales, situaciones planteadas y experiencias vividas para el 
graduado y la graduada que deben proporcionar la adquisición de las competencias planteadas. Así, deberá 
conseguirse la mejor adecuación de las formas evaluadoras de dichas competencias para poder garantizar 
el éxito final. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. A efectos de lo anterior, el presente plan de estudios contempla la posibilidad de que los 
estudiantes obtengan un reconocimiento de hasta 6 créditos optativos sobre el total de dicho plan de 
estudios, por la participación en las mencionadas actividades, aplicándose para ello los criterios y la 
normativa de la Facultad de Educación de Soria. 
 
 
ORGANIZACIÓN ACADÉMICA   
 
 
Siguiendo las directrices de la Universidad de Valladolid, la mayoría de las asignaturas será de 6 créditos y 
cuatrimestrales, si bien también se han planificado asignaturas de 4,5 créditos y de 3 créditos, también 
cuatrimestrales. 
 
El presente plan de estudios constará de diez módulos, que se justifican académicamente por su contenido 
y la relación con las competencias que debe de adquirir el estudiante. La primera mitad del plan de estudios 
estará constituida por materias y asignaturas pertenecientes en su mayoría a tres módulos.  
 
El módulo 1, Ciencias aplicadas, engloba 2 materias (Ciencias biológicas y Ciencias sociales), de 42 
créditos, y 7 asignaturas.  
 
El módulo 2, Ciencia y motricidad, engloba 1 materia del mismo nombre, de 9 créditos, y 3 asignaturas.  
 
El módulo 3, Manifestaciones de la motricidad humana, engloba 1 materia del mismo nombre, de 21 
créditos, y 4 asignaturas. 
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El módulo 4, Fundamentos de los deportes, engloba 1 materia del mismo nombre, de 45 créditos, y 10 
asignaturas. Esta materia está formada por asignaturas relacionadas con las especialidades deportivas 
fundamentales en la formación básica del futuro graduado para aplicar en los diferentes ámbitos de 
intervención. 
 
El módulo 5, Enseñanza de la actividad física y el deporte, engloba 1 materia (Educación Física) y 
consta de 45 créditos, y 8 asignaturas. Entre estas asignaturas se encuentran 5 asignaturas optativas de 
especialización que forman la mención en Educación Física. 
 
El módulo 6, Entrenamiento y rendimiento deportivo, engloba 2 materias (Metodología, planificación y 
control del entrenamiento y Especialización deportiva) y consta de 42 créditos y 7 asignaturas. Entre estas 
asignaturas se encuentran 5 asignaturas optativas de especialización en 5 deportes (atletismo, fútbol, 
baloncesto, balonmano y voleibol), que forman el itinerario o la mención en Entrenamiento y rendimiento 
deportivo. 
 
El módulo 7, Actividad física saludable y calidad de vida, engloba 1 materia del mismo nombre, y consta 
de 12 créditos y 2 asignaturas. 
 
 
El módulo 8, Dirección y gestión deportiva, engloba 1 materia del mismo nombre, y consta de 9 créditos 
y 2 asignaturas. 
 
 
El módulo 9, Recreación deportiva, engloba 1 materia del mismo nombre, y consta de 6 créditos y 1 
asignatura. 
 
 
Finalmente, el módulo 10, Instrumental / Transversal, engloba 1 materia del mismo nombre, de 39 
créditos, y 4 asignaturas, entre ellas el Trabajo fin de grado y el Practicum (prácticas externas). Por tanto, 
engloba materias de contenidos y competencias instrumentales de tipo transversal. Con este módulo, que 
denominamos instrumental/transversal, de formación profesionalizadora integrada, se pretende que el 
alumno pueda integrar los conocimientos y competencias adquiridos en el resto de materias del grado y 
poder plasmarlos tanto en el proceso de intervención de las prácticas externas, como en la elaboración del 
trabajo fin de grado. Cuenta a su vez con la adquisición de competencias de tipo transversal en el ámbito 
de la investigación y de las nuevas tecnologías aplicadas al deporte, y el dominio de la lengua inglesa, que 
permiten una mayor calidad del producto final, a la vez que un proceso educativo más rico, por la posibilidad 
de integrar los conocimientos, las habilidades y las competencias adquiridas también en los otros módulos 
de formación. 
 
Al estar dentro de este módulo las materias Practicum y Trabajo fin de grado se facilita además de la 
integración de competencias transversales la evaluación de los tres niveles de competencias del título. 
 
El presente plan de estudios implica para el estudiante una realización de los estudios de Grado con una 
duración de 40 semanas y 1500 horas de carga lectiva para el estudiante (25 horas x 60 créditos ECTS). 
En este periodo se incluyen las enseñanzas teóricas y prácticas, la realización de seminarios o trabajos, las 
actividades prácticas o los proyectos, las horas de estudio, así como las horas dedicadas a la preparación 
o realización de pruebas de evaluación. Se tendrá en cuenta, igualmente, la posibilidad de cursar estudios 
a tiempo parcial. 
 
Siguiendo las orientaciones de ACSUCYL, la presencialidad en las materias, al tratarse de la modalidad de 
enseñanza presencial, será del 40 %, al exigirse la interacción directa entre docentes y estudiantes 
compartiendo un espacio físico, siendo el otro 60% destinado a actividades no presenciales, de trabajo 
autónomo del alumno. 
 
El calendario lectivo será de 36 semanas (en cada cuatrimestre: 16 semanas lectivas + 1 semana de 
actividades complementarias + 1 semana de recuperaciones)  
 
Por lo tanto, en la segunda mitad del grado se encuentran la mayoría de asignaturas relacionadas con 
materias y competencias directamente vinculadas con los principales ámbitos profesionales del futuro 
graduado (enseñanza de la actividad física y del deporte y entrenamiento deportivo).  
 
  


 Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
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 Primer curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


18 Anatomía humana 6 F
B 


     
Cuatrimestre 1 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


24 Teoría e historia de la 
actividad física y el 
deporte 


6 
F
B 


     


Cuatrimestre 1 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


24 Psicología de la actividad 
física y del deporte 


6 F
B 


     
Cuatrimestre 2 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


24 Aprendizaje y desarrollo 
motor 


6 F
B 


     
Cuatrimestre 1 


 Manifestaciones de la 
motricidad humana 


21 Juegos motores: teoría y 
práctica 


6 F
B 


     
Cuatrimestre 2 


 Manifestaciones de la 
motricidad humana 


21 Educación física de base 4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 2 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos de los 
deportes de combate 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 2 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos del fútbol 4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 1 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos del voleibol 4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 1 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos del 
atletismo (carreras) 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 2 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos de las 
actividades gimnásticas y 
con soporte musical 


4,5 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 2 


 Instrumental / transversal 39 Inglés 3  
O
B 


    Cuatrimestre 1 


   


 Segundo curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


18 Fisiología del ejercicio 6 F
B 


     
Cuatrimestre 3 


 Manifestaciones de la 
motricidad humana 


21 Expresión corporal y 
danza 


6 F
B 


     
Cuatrimestre 3 


 Instrumental / transversal 39 Comunicación profesional 
y científica en inglés 
(English for Professional 
and Academic 
Communication in Sports)  


6 


F
B 


     


Cuatrimestre 4 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


24 Sociología de la actividad 
física y del deporte 


6 F
B 


     
Cuatrimestre 3 


 Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


18 Biomecánica del 
movimiento humano 


6 F
B 


     
Cuatrimestre 4 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos del 
baloncesto 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 3 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos de la 
natación 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 3 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos de los 
deportes de raqueta y 
con implementos 


4,5 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 4 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos del 
balonmano 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 4 


 Fundamentos de los 
deportes 


45 Fundamentos del 
atletismo (concursos) 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 4 


 Ciencia y motricidad 9 Sistemática del ejercicio 3  
O
B 


    Cuatrimestre 3 


 Manifestaciones de la 
motricidad humana 


21 Actividad física en el 
medio natural 


4,5 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 4  


  


 Tercer curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 
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 Actividad física saludable y 
calidad de vida 


12 Primeros auxilios y 
patologías en actividad 
física y deporte 


6 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 5 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Metodología, planificación 
y control del 
entrenamiento) 


18 Teoría y práctica del 
entrenamiento deportivo 


6 


 
O
B 


    


Cuatrimestre 5 


 Dirección y gestión 
deportiva 


9 Legislación del deporte 6 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 5 


 Dirección y gestión 
deportiva 


9 Empresas deportivas 3 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 5 


 Recreación deportiva 6 Actividad física y deporte 
en el ámbito del ocio 


6 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 6 


 Actividad física saludable y 
calidad de vida 


12 Programas de 
prescripción de actividad 
física y salud 


6 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 6 


 Ciencia y motricidad 9 TIC y nuevas tecnologías 
aplicadas al deporte 


3 
 


O
B 


    
Cuatrimestre 5 


 Ciencia y motricidad 9 Estadística y metodología 
de la investigación en la 
actividad física y el 
deporte 


3 


 
O
B 


    


Cuatrimestre 6 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Metodología, planificación 
y control del 
entrenamiento) 


12 Planificación del 
entrenamiento deportivo 
y entrenamiento personal 


6 


 
O
B 


    


Cuatrimestre 6 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Didáctica de la educación 
física y del deporte 


6 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 5 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Fundamentos de la 
educación física 
adaptada 


3 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 6 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Programación y 
evaluación en Educación 
física 


6 
 


O
B 


    


Cuatrimestre 6 


  
 
 


 Cuarto curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Competencias básicas y 
medio acuático 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Fundamentos de la 
iniciación deportiva 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7  


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Juegos populares y 
tradicionales 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Educación en valores del 
deporte 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Coordinación de escuelas 
deportivas 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: fútbol 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: baloncesto 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 
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 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: atletismo 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: voleibol 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7  


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: balonmano 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Instrumental / Transversal 39 Practicum 18     
P
E 


 Cuatrimestre 8 


 Instrumental / Transversal 39 Trabajo final de grado 12    TF   Cuatrimestre 8 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Competencias básicas y 
medio acuático 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Fundamentos de la 
iniciación deportiva 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7  


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Juegos populares y 
tradicionales 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Educación en valores del 
deporte 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Enseñanza de la actividad 
física y el deporte 
(Educación física) 


45 Coordinación de escuelas 
deportivas 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: fútbol 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 
(Especialización deportiva) 


30 Especialización 
deportiva: baloncesto 


6 
  


O
P 


   


Cuatrimestre 7 


            


  
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE MENCIÓN 
 
 
 
Mención Educación física 
 
CEMEF1. Desarrollar procesos de innovación docente en la enseñanza de la educación física, como medio para 
la renovación y formación permanente. 
 
 
Mención Entrenamiento deportivo 
 
CEMED1. Saber llevar a cabo la preparación física de deportistas de diferentes modalidades y niveles, desde 
la iniciación deportiva hasta el alto rendimiento. 
CEMED2. Entrenar correctamente a deportistas. 
 
 
 
 


 


  


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  14 de 107 


 


 


5.2.- PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA  
 
 
A. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 
 
 


La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria 


la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y 


convenios con instituciones de otros países del mundo.  


 


Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un 


periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en 


empresas en el extranjero.  


 


La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que 


regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de 


Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios 


realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos 


intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las 


equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 


estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 


de nuestros estudiantes.  


 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder 


a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas 


extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta 


titulación. 


 


El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 


convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones 


de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables 


académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito 


necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 


 


Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 


reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante 


indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas. 


 


Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en 


una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado 


de la supervisión de la misma. 


 


Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes procedentes de 


universidades de los países descritos en la lista de convenios.  
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La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como 


formación. 


 


 


a.1) Acciones de acogida y orientación 


PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 


extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros 


meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes 


extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada 


a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de 


las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos servicios universitarios (Relaciones 


Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores 


universitarios, etc.) 


Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los 


estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los estudiantes 


extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del 


seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa 


de empleo, programa de intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de 


Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes 


colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración. 


El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a 


los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa 


involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y 


efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 


 


La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de 


internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. 


En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de 


conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de 


vista personal; pero también proporciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el 


mercado laboral. 


 
 
 
B. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
 
 


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento 


recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el 


extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de 
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Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 


Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento académico 


de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un 


Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado 


de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 


académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de 


acogida de la llegada de nuestros estudiantes.  


 


Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de 


intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el 


profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas 


facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las 


que finalmente incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de 


destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre 


asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y 


de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de 


grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de contenido 


similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano 


competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  


 


Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la 


calificación lograda en las asignaturas del plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema 


establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya 


obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.  


 


Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por 
los que se regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los 
estudiantes propios y ajenos. 
 
 
 
C. Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de 
acogida. 
 


En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades 


extranjeras para realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS 


e intercambio internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que 


muchos estudiantes renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava 


institución española de un total de 197 instituciones en envío de estudiantes para realización de 


estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones 


Internacionales ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  17 de 107 


 


 


 


 


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la 


beca/mes, y la financiación para cada uno de ellos es diferente: 


▪ GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


▪ GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y 


Turquía. 


▪ GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un 


total de 778 estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que 


vinieron en el marco del programa Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de 


otros programas. En el curso 2017-2018 el número de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes 


por lo que podemos ver el incremento del número de estudiantes que han venido a realizar una 


movilidad en la Universidad de Valladolid.  
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 


marco de los programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes 


propios como para los de acogida. 


 


Mención “Global Erasmus Student” 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que 


favorezcan una mayor participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, 


para lo que propone la aprobación de la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este 


programa y potencie una mayor movilidad de nuestros estudiantes a universidades y empresas en el 


Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que 


aparecerá en el Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de 


Valladolid que hayan realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para 


prácticas desde la Universidad de Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa 


y pondrá en valor la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que 


captemos el interés de nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención supone un plus 


para el estudiante dado que está demostrado que los empleadores demandan graduados con un perfil 


internacional. 


 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con 


Universidades europeas que se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro 


Campus y que cubren todas las áreas de conocimiento. 
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Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera 


del Espacio Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión 


Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad 


Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de 


Relaciones Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para 


la gestión. Esta gestión es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de 


intercambios y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia 


de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y 


Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad 


de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades 


implicadas, dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, 


en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el 


siguiente: 


 


▪ Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 


▪ Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la 


oferta de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 
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▪ Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de 


destino. 


▪ Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones 


Institucionales y Extensión Universitaria. 


▪ Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y 


Palencia. 


▪ Tramitación del pago de las becas. 


▪ Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la 


titulación cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


▪ Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, 


certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), 


Acuerdo académico (Learning Agreement). 


▪ Información y asesoramiento general. 


▪ Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


▪ Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). 


Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra 


Titulación, estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de 


Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral 


correspondientes.  


 


 
Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 


 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa 


siendo una acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero 


puede ser una gran oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, 


por ello, durante este curso académico hemos estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas 


para conseguir impulsarlo lo máximo posible.  


  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas 


Internacionales. El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros 


estudiantes la realización de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con las becas 


ERASMUS+ Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de Educación Superior, con financiación de la 


UVa.  


 
La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 


estudiantes) a distintos destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa 


de prácticas Erasmus+ y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava 


institución en movilidad ERASMUS+ prácticas de un total de 868 instituciones españolas con 166 


movilidades adjudicadas.  
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El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la 


beca/mes para cada uno de ellos es diferente: 


 


▪ GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino 


Unido y Suecia. 


▪ GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


▪ GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, 


Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 


marco de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las 


perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes 


propios como a estudiantes de acogida. 


 


 
 


Los convenios específicos de la titulación son: 


 


 


 
 
La Facultad de Educación de Soria tiene firmados convenios activos del programa Erasmus con catorce 
universidades europeas:  
Alemania  D  HILDESH01  UNIVERSITÄT HILDESHEIM   
Dinamarca  DK KOBENHA55  UNIVERSITY COLLEGE COPENHAGEN   
Francia  F  DIJON01  UNIVERSITÉ DE BOURGOGNE   
Francia  F  TOULOUS02  UNIVERSITÉ TOULOUSE JEAN JAURÈS   
Irlanda  IRLMAYNOOT01  MAYNOOTH UNIVERSITY   
Italia  I  FIRENZE01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE   
Italia  I  COSENZA01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA CALABRIA   
Italia  I  TRIESTE01  UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TRIESTE   
Paises Bajos  NL S-GRAVE13  HAAGSE HOGESCHOOL (The Hague University of Applied Science)   
Polonia  PL OPOLE01  OPOLE UNIVERSITY   
Portugal  P  AVEIRO01  UNIVERSIDADE DE AVEIRO   
Portugal  P  BEJA01  INSTITUTO POLITÉCNICO DE BEJA   
República Checa  CZ CESKE01  UNIVERSITY OF SOUTH BOHEMIA   
Turquía  TR BARTIN01  BARTIN UNIVERSITY   
  
Además, cuenta con convenios internacionales con tres universidades: 
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ECUADOR  Marco  18/3/13  INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO CRECERMÁS - ISTEC   
CHILE  Marco  25/4/17  Universidad Arturo Prat   
COLOMBIA  Marco  25/3/14  UNIVERSIDAD DE CARTAGENA   
 
 
 


 
c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
COORDINACIÓN DOCENTE DEL PLAN DE ESTUDIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS Y LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
 
Para la coordinación docente del Plan de Estudios, se seguirá, la estructura de coordinador de título y  la 
comisión de título 
http://www.uva.es/export/sites/uva/1.lauva/1.19.normativa/_documentos/VII.26.Reglamento-sobre-los-
Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf 
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 


Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la estructura del 
plan. 


 


  
 
5.3.- DESCRIPCIÓN DE LOS MÓDULOS O MATERIAS 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS MÓDULOS O MATERIAS 
 


N Módulo Materia ECTS Carácter Unidad 
temporal 


1 Ciencias aplicadas 1.1. Ciencias biológicas 18 Formación 
básica 


Cuatrimestral 


1 Ciencias aplicadas 1.2. Ciencias sociales 24 Formación 
básica 


Cuatrimestral 


2 Ciencia y motricidad 2.1. Ciencia y 
motricidad 


9 Obligatorio Cuatrimestral 


3 Manifestaciones de la 
motricidad humana 


3.1. Manifestaciones de 
la motricidad humana 


21 Mixto Cuatrimestral 


4 Fundamentos de los 
deportes 


4.1. Fundamentos de 
los deportes 


45 Obligatorio Cuatrimestral 


5 Enseñanza de la 
actividad física y del 
deporte 


5.1. Educación física 45 Mixto Cuatrimestral 


6 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 


6.1. Metodología, 
planificación y control 
del entrenamiento 


12 Mixto Cuatrimestral 


6 Entrenamiento y 
rendimiento deportivo 


6.2. Especialización 
deportiva 


30 Optativo  


7 Actividad física 
saludable y calidad de 
vida 


7.1. Actividad física 
saludable y calidad de 
vida 


12 Mixto Cuatrimestral 


8 Dirección y gestión 
deportiva 


8.1. Dirección y gestión 
deportiva  


9 Mixto Cuatrimestral 


9 Recreación deportiva 9.1. Recreación 
deportiva 


6 Optativo Cuatrimestral 


10 Instrumental / 
transversal 


10.1. 
Instrumental/transversal 


39 Mixto Cuatrimestral 


 
 
Los diferentes módulos se pueden clasificar, según su carácter, como obligatorios, optativos o de formación 
básica. Cuando en un módulo se incluyen materias de diferente carácter recibe la calificación de mixto.  
 
Como se puede apreciar, la distribución de los distintos módulos y materias se ha realizado de acuerdo con 
el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales. Además, se plantea una distribución equitativa de los contenidos 
teóricos y prácticos, en los distintos cursos del grado. 
 
El módulo de formación básica interdisciplinaria (Ciencias aplicadas y Manifestaciones de la motricidad 
humana) se imparte preferentemente en los cuatro primeros cuatrimestres.  
 
El módulo de Fundamentos de los deportes tiene una presencia muy significativa en los cuatro primeros 
cuatrimestres. Las diferentes asignaturas que configuran estas materias se han distribuido atendiendo al 
criterio de significación lógica de sus contenidos. El carácter práctico de buena parte de ellos unido a la 
naturaleza teórica de los contenidos sobre todo teóricos de las materias básicas aseguran una formación 
teórico-práctica coherente y equilibrada.  
 
Los módulos de formación aplicada en cada uno de los ámbitos de aplicación de la actividad física y del 
deporte se implantan prioritariamente en tercer y cuarto curso, una vez que el alumnado ha recibido una 
formación básica que le permite profundizar en las competencias adquiridas. 
 
El módulo de formación profesionalizadora integrada (Instrumental/transversal), se incorpora en el último 
cuatrimestre, aunque se empieza a preparar con anterioridad, ya que tiene una relación directa con el sector 
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profesional y exige una visión integradora de los conocimientos recibidos en el grado. En este módulo, la 
formación del alumnado se realizará preferentemente en instituciones externas a la Facultad de Educación 
de Soria. 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR CURSOS 
 
 
PRIMER CURSO 


Asignatura ECTS Carácter Cuatrimestre 


Anatomía humana 6 Formación básica 1 


Teoría e historia de la actividad física y el 
deporte 


6 Formación básica 1 


Psicología de la actividad física y del 
deporte 


6 Formación básica 2 


Aprendizaje y desarrollo motor 6 Formación básica 1 


Juegos motores: teoría y práctica 6 Formación básica 2 


Educación física de base 4,5 Obligatoria 2 


Fundamentos de los deportes de 
combate 


4,5 Obligatoria 2 


Fundamentos del fútbol 4,5 Obligatoria 1 


Fundamentos del voleibol 4,5 Obligatoria 1 


Fundamentos del atletismo (carreras) 4,5 Obligatoria 2 


Fundamentos de las actividades 
gimnásticas y con soporte musical 


4,5 Obligatoria 2 


Inglés 3 Obligatoria 1 


 
 
SEGUNDO CURSO 


Asignatura ECTS Carácter Cuatrimestre 


Fisiología del ejercicio 6 Formación básica 3 


Expresión corporal y danza 6 Formación básica 3 


Comunicación profesional y científica en 
inglés (English for Professional and 
Academic Communication in Sports)  


6 Formación básica 4 


Sociología de la actividad física y del 
deporte 


6 Formación básica 3 


Biomecánica del movimiento humano 6 Formación básica 4 


Fundamentos del baloncesto 4,5 Obligatoria 3 


Fundamentos de la natación 4,5 Obligatoria 3 


Fundamentos de los deportes de raqueta 
y con implementos 


4,5 Obligatoria 4 


Fundamentos del balonmano 4,5 Obligatoria 4 


Fundamentos del atletismo (concursos) 4,5 Obligatoria 4 


Sistemática del ejercicio 3 Obligatoria 3 


Actividad física en el medio natural 4,5 Obligatoria 4  


 
 
TERCER CURSO  


Asignatura ECTS Carácter Cuatrimestre 


Primeros auxilios y patologías en 
actividad física y deporte 


6 Obligatoria 5 


Teoría y práctica del entrenamiento 
deportivo 


6 Obligatoria 5 


Legislación del deporte 6  Obligatoria 5 


Empresas deportivas 3 Obligatoria 5 


Actividad física y deporte en el ámbito del 
ocio 


6 Obligatoria 6 


Programas de prescripción de actividad 
física y salud 


6 Obligatoria 6 


Fundamentos de la Educación física 
adaptada 


3 Obligatoria 6 
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TIC y nuevas tecnologías aplicadas al 
deporte 


3 Obligatoria 5 


Didáctica de la Educación física y del 
deporte 


6 Obligatoria 5 


Estadística y metodología de la 
investigación en la actividad física y el 
deporte 


3 Obligatoria 6 


Planificación del entrenamiento deportivo 
y entrenamiento personal 


6 Obligatoria 6 


Programación y evaluación en Educación 
Física 


6 Obligatoria 6 


 
CUARTO CURSO  
 


Asignatura ECTS Carácter Cuatrimestre 


Competencias básicas y medio acuático 6 Optativa (Itinerario en 
Educación Física) 


7  


Fundamentos de la iniciación deportiva 6 Optativa (Itinerario en 
Educación Física) 


7  


Juegos populares y tradicionales 6 Optativa (Itinerario en 
Educación Física) 


7  


Educación en valores del deporte 6 Optativa (Itinerario en 
Educación Física) 


7  


Coordinación de escuelas deportivas 6 Optativa (Itinerario en 
Educación Física) 


7  


Especialización deportiva: fútbol 6 Optativa (Itinerario en 
Entrenamiento Deportivo) 


7  


Especialización deportiva: baloncesto 6 Optativa (Itinerario en 
Entrenamiento Deportivo) 


7 


Especialización deportiva: atletismo 6 Optativa (Itinerario en 
Entrenamiento Deportivo) 


7 


Especialización deportiva: voleibol 6 Optativa (Itinerario en 
Entrenamiento Deportivo) 


7 


Especialización deportiva: balonmano 6 Optativa (Itinerario en 
Entrenamiento Deportivo) 


7  


Practicum 18 Obligatoria  8 


Trabajo final de grado 12 Obligatoria 8 


 
 
 
La consecución de las competencias específicas, anteriormente descritas, se relacionan con las materias y 
las 48 asignaturas del plan de estudios del Grado de en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte como 
se observa en el siguiente cuadro. 
 
Lógicamente, las Prácticas externas de cuarto curso también serán presenciales en el centro de prácticas 
asignado, que estará ubicado en la localidad del estudiante, para así facilitar su realización. 
 
Por otra parte, también serán presenciales las actividades de evaluación así como algunas tutorías, tanto 
individualizadas como grupales, y tanto teóricas como de refuerzo práctico. 
 
Estas últimas actividades podrán ser llevadas a cabo en la Facultad de Educación de Soria o en la localidad 
del alumnado.       
 
 
Cuadro de relación entre los módulos y las competencias generales:  
 


Módulo CG1 CG2 CG3 CG4 CG5  CG6 CG7 CG8 CG9 CG10 CG11 CG12 CG13 CG14 


1 X X X X X X X X X X X X  X 


2 X X X X X X X X X X X X  X 


3 X X X X X X X X X X X X  X 


4 X X X X X X X X X X X X  X 


5 X X X X X X X X X X X X  X 


6 X X X X X X X X X X X X  X 


7 X X X X X X X X X X X X  X 
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8 X X X X X X X X X X X X  X 


9 X X X X X X X X X X X X  X 


10 X X X X X X X X X X X X X X 


 
 


Cuadro de relación entre los módulos y las competencias específicas:  
Módulo 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 


1 X X X  X  X X X X   X  X     X  X X   


2 X X   X   X  X            X X   


3 X X X X X  X    X X   X X  X X X X     


4 X X  X  X X X   X X X X X X X X  X X X X   


5 X X X X X X X X   X X X X X X  X X X  X X   


6 X X X X X  X X  X  X X X X X X X X X X X X   


7 X X X X   X X  X  X X X X X  X X X  X X   


8       X  X X  X  X X X    X X X X   


9 X X X X   X   X X X X X X X    X X X X   


10          X            X X X X 


 
 
 
 
METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, ACTIVIDADES FORMATIVAS Y SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN DE LA TITULACIÓN 
 
Antes de pasar a la descripción detallada de cada módulo, se ha considerado pertinente explicar las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje y los sistemas de evaluación de la titulación, que irán apareciendo 
en el apartado siguiente y referidas a cada módulo. 
 
La metodología docente tomará como referente los modelos de innovación docente propuestos para las 
universidades de Castilla y León. De acuerdo con el Procedimiento anual de Planificación Docente, se 
ajustarán los grupos de docencia teórica y práctica de las distintas materias y asignaturas en atención a los 
recursos disponibles, a las propuestas de los departamentos y a los criterios de ordenación que se 
establezcan por el Centro, en coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica de la Universidad de Valladolid. 
 
Para la definición de los aspectos metodológicos de los estudios, se han considerado distintas dimensiones 
que inciden en la forma de organización de la actividad docente y de los estudiantes, como las técnicas 
metodológicas utilizadas de forma específica (trabajo cooperativo, enseñanza magistral, técnicas de 
pensamiento crítico, proyectos de trabajo…), los contextos o canales de interacción virtuales (chats, e-mail, 
plataformas virtuales…) o naturales (aula, laboratorios, instalación deportiva, talleres, etc.) así como 
también el formato de interacción que se establece entre el profesorado y los estudiantes y la forma de 
trabajo que se plantea entre ambos. Estos últimos aspectos son los que se han tomado en consideración 
para el diseño metodológico de los estudios y que, por tanto, se detallan en el apartado de “metodologías 
docentes” diferenciando así formatos de trabajo “con intervención del profesor” o “sin intervención del 
profesor” y si el trabajo se realiza en gran grupo, grupos reducidos o de forma individual.  
 
 
 
 
 
En la siguiente tabla podemos ver ejemplificada esta diversificación.  
 


Con intervención del profesor Sin intervención del profesor 


Sesión de trabajo con todo el grupo clase dirigida 
por parte del profesor/a (presencial) 


Sesiones de trabajo autónomo (individual) 


Sesiones de trabajo en grupos reducidos dirigidos 
por parte del profesor/a (presencial) 
 


Sesiones de trabajo autónomo (en grupos) 


Sesiones de tutoría individual con el profesor/a  
(presencial o a distancia) 


Sesiones de tutoría grupal con el profesor/a  
(presencial o a distancia) 
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El diseño de las actividades formativas se ha realizado partiendo esencialmente de cuatro criterios 
pedagógicos: 
   
1. En primer lugar para la consideración de un aprendizaje competencial, se han tomado como referencia 
los distintos niveles cognitivos planteados en la Taxonomía de Bloom (1950), revisada y actualizada por 
Anderson y Krathwoh (2001) y Churches (2008). En este sentido las actividades se ordenan de acuerdo a 
la finalidad que persiguen, haciendo mayor hincapié en aquellas actividades que conducen a un aprendizaje 
más aplicado y competencial.  
 
2. En segundo lugar, la relación de actividades se ha vinculado con el criterio de diversificación. Así, se ha 
trabajado con una adaptación de distintas teorías referentes a los estilos de aprendizaje y se han 
incorporado en el proceso, con el fin de proponer en el marco de las distintas materias y asignaturas, 
formatos de trabajo y tareas sensibles a distintos estilos de aprendizaje de los estudiantes.  
 
3. En tercer lugar, consideramos que cualquiera de las actividades planteadas se orientan a una finalidad 
formativa por parte del alumno ya que todas ellas implican un proceso de elaboración y de reflexión por 
parte del mismo estudiante. No obstante, además de esta finalidad formativa, entendemos que hay 
determinadas actividades que cumplen con una de añadida o complementaria, la finalidad evaluativa. Por 
tanto, es importante considerar estas dos finalidades en la relación de las actividades descritas en la 
memoria.  
 
4. Finalmente, toda la relación de actividades se detalla a partir de la acción del estudiante en tanto que 
consideramos su participación, activa e interactiva como el eje principal del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. 
  
METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LA TITULACIÓN 
 
De acuerdo con lo indicado en el punto 5.1, el plan de estudios se estructura en materias. Consideramos la 
materia como la unidad de estructuración del plan de estudios, que agrupa la especificación de la 
competencias, los resultados del aprendizaje, las asignaturas que de forma orientativa forman parte de la 
materia, la metodología y los sistemas de evaluación. 
 
A efectos de programación, desarrollo y evaluación docente, cada materia se desagrega en asignaturas, 
que tendrán todas ellas asociado un plan docente o plan de trabajo, que es el documento básico de 
referencia para el estudiante durante un curso académico. 
 
Dichos planes docentes incluyen:   
 
A - Actividades formativas 
 
En la Facultad de Educación de Soria se han definido, a efectos de planificación, las siguientes tipologías 
de actividades formativas susceptibles de ser utilizadas en cada una de las materias de acuerdo con sus 
características y especificidades. En las fichas de cada módulo se han sintetizado las actividades formativas 
y metodologías docentes, que ahora se amplían y explican.  
 
 
- Sesión magistral. 
- Seminario teórico-práctico. 
- Prácticas con ordenador. 
- Prácticas de problemas (aprendizaje basado en problemas, ABP) 
- Prácticas de laboratorio. 
- Prácticas externas. 
- Prácticas en el medio natural e instalaciones deportivas específicas relativas al desarrollo y aplicación de 
los contenidos prácticos (y, en su caso, teóricos) por parte del profesor y de los estudiantes. 
- Taller experimental. 
- Salidas de campo. 
- Trabajo tutelado. 
- Trabajo autónomo del alumnado (actividades no presenciales de aprendizaje del estudiante mediante 
análisis y estudio de documentos escritos, elaboración de trabajos y estudio de la materia impartida, 
incluyendo la preparación de exámenes o de las prácticas externas. El alumno con la documentación, y con 
los criterios facilitados, será el responsable de su proceso de formación) 
- Actividades iniciales. 
- Búsqueda y análisis de fuentes documentales y literatura especializada. 
- Aprendizaje colaborativo. 
- Eventos científicos y/o divulgativos. 
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- Foro virtual. 
- Lecturas. 
- Presentación oral (clase y tutoría) 
- Exposiciones en el aula de los conocimientos de carácter teórico-conceptual (conceptos, teorías, modelos, 
principios…) 
- Realización de actividades de análisis, debate y reflexión colectiva sobre cuestiones propias de la materia. 
- Realización y/o presentación de trabajos por parte de los estudiantes, y análisis, puesta en común, 
evaluación colectiva... de los resultados de dichos trabajos. 
- Asistencia y participación en seminarios-tutorías en grupos pequeños o individuales. 
- Estudio de casos. 
- Prueba de ensayo/desarrollo. 
- Trabajo por proyectos. 
- Trabajos en grupo, exposiciones públicas y debates en torno a un contenido. 
 
Cada tipología de actividades formativas tiene asociada una dimensión de grupo y un determinado tipo o 
nivel de presencialidad. Así, las actividades formativas presentadas podrán tener carácter presencial o no 
presencial. Las actividades formativas presenciales son aquellas en las que se trabaja de forma presencial, 
bien con el grupo completo como clases magistrales, en grupos reducidos como los seminarios, tutorías, 
las clases de problemas y laboratorios, las clases prácticas de deportes, o algunas actividades de 
evaluación. Ninguna de estas actividades formativas se darán de forma virtual síncrona. Por su parte, 
las actividades formativas no presenciales son actividades formativas en las que el estudiante no cuenta 
con la presencia directa del profesor, desde el estudio diario y preparación de exámenes hasta la resolución 
de problemas individuales y preparación de trabajos.  
 
El proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo se llevará a cabo combinando sesiones presenciales de 
asistencia obligatoria con sesiones de trabajo autónomo por parte el alumno y apoyo virtual. 
 
En las sesiones presenciales se articulan tanto la lección magistral, como las metodologías que propicien 
la participación intelectual y motriz del estudiante en los contenidos correspondientes. Se parte del 
presupuesto de que las propuestas metodológicas más formativas no son únicas ni excluyentes, por lo que 
se plantearán diferentes metodologías potenciando la participación activa y autónoma de los alumnos en 
su propio proceso de formación a nivel cognitivo, afectivo, social y motor en su caso, tanto en las actividades 
presenciales como en las no presenciales. 
 
En las actividades no presenciales se elaborará una guía de trabajo que sirva de apoyo para los alumnos, 
combinada con las acciones tutoriales previas (presenciales y/o virtuales) y posteriores que se consideren 
necesarias, con el objeto de concretar y cristalizar los aprendizajes perseguidos y optimizar el 
aprovechamiento y evaluación de las mismas. 
 
 
B - Metodologías de enseñanza – aprendizaje específico de las materias 
 
Se dispone de un amplio abanico de distintas metodologías susceptibles de ser aplicadas en las distintas 
actividades formativas de acuerdo con los planes docentes que se desarrollaran. 
 
Se ha optado por hacer una descripción común, entendiendo que la metodología en conjunto será 
asimilable, aunque según el tipo y desarrollo de la materia, la elección o intereses del profesor o profesora 
y de los alumnos y las alumnas, el curso, tendencias educativas, directrices, medios disponibles, etc. 
pueden primarse unas orientaciones metodológicas frente a otras (incluso excluirse algún aspecto 
metodológico concreto).  
 
Por tanto, indicamos de forma general los más relevantes. A nivel de cada materia se visualizan los que se 
consideran más prioritarios. 
 
- Clases magistrales: En las clases magistrales se exponen en el aula los contenidos de la asignatura 
(conceptos, procedimientos y temáticas a tratar, presentando, analizando o cerrando los diferentes temas 
o problemas) de forma oral y normalmente con la utilización de medios audiovisuales por parte de un 
profesor o profesora sin la participación activa del alumnado (lo que no excluye participaciones concretas 
de algunos alumnos, lo cual parece más recomendable).  
 
- Coloquios: Los coloquios consisten en actividades de intercambio de opiniones entre el alumnado bajo la 
dirección del profesorado. 
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- Clases expositivas: En las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o 
trabajo, preparado previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar 
interesante una presentación escrita previa. 
 
- Conferencias: Exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo 
por una persona experta. 
 
- Debate dirigido: Técnica de dinámica de grupos que tiene el objetivo de promover la expresión y la 
comprensión oral en una conversación colectiva en la cual el tema puede ser preparado, pero no el 
desarrollo de las intervenciones. 
 
- Rueda de intervenciones: Actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), 
de manera que todos puedan participar. 
 
- Seminario: Técnica de dinámica de grupos que consiste en unas sesiones de trabajo de un grupo más 
bien reducido que investiga un tema mediante el diálogo y la discusión, bajo la dirección de un profesor o 
un experto. Se pueden hacer seminarios para profundizar sobre temas monográficos, a partir de la 
información proporcionada previamente por el profesorado. Otra posibilidad es aportar a las sesiones de 
puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas lecturas. 
 
- Taller: En grupos reducidos de alumnos se realizarán talleres monográficos, con el fin de reflexionar, 
debatir y profundizar en contenidos relevantes de la materia. 
 
- Mesa redonda: Técnica de dinámica de grupos en que diversos ponentes o conferenciantes exponen 
sucesivamente sus ideas en condiciones de igualdad, moderados por un profesor. 
 
- Trabajo en grupo: Actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los 
miembros de un grupo. 
 
- Trabajo escrito: Actividad consistente en la presentación de un documento escrito. 
 
- Actividades de aplicación: Con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje 
teórico a través de su aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado 
para que facilite el aprendizaje. 
 
- Aprendizaje basado en problemas: Se utiliza el aprendizaje basado en problemas como método de 
promover el aprendizaje a partir de problemas seleccionados de la vida real. Es necesario que cada alumno 
identifique y analice el problema, formule interrogantes para convertirlos en objetivos de aprendizaje, 
busque información para darle respuesta e interaccione, socializando así este conocimiento. Este tipo de 
metodología permite adquirir conocimientos conceptuales y desarrollar habilidades y actitudes de manera 
que se convierte en una estrategia especialmente interesante para alcanzar competencias. 
 
- Resolución de problemas: En la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una 
cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo. 
 
- Realización carpeta aprendizaje: La realización de una carpeta de aprendizaje del estudiante permite 
recoger los esfuerzos del alumnado y los resultados del proceso de aprendizaje, incorporando trabajos 
elaborados por el estudiante. 
 
- Laboratorio de problemas: El laboratorio de problemas se organiza con grupos reducidos en los que el 
alumnado resuelve problemas con la ayuda y orientación de un profesor o profesora. 
 
- Ejercicios prácticos: la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, 
resolución o debate de un problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene 
como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de conocimientos o habilidades programados. 
 
- Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de 
manera activa por parte del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero 
también la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de información. Incluye 
también el intercambio de comunicación y comunicación online. 
 
-  Observación estructuras de actividades videográficas. 
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- Contraste de expectativas: La actividad de contraste de expectativas, organizada al principio de un proceso 
o secuencia formativa para explicitar intenciones, prejuicios y expectativas, permite ajustar dichas 
expectativas a la realidad evitar disfunciones y conflictos futuros. 
 
- Elaboración de proyectos: Metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la 
realización de un proyecto: idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto. Normalmente, 
nos referiremos a un aprendizaje orientado a proyectos: Trabajo autónomo en el que los estudiantes 
construyen su propio conocimiento generando soluciones reales a distintos problemas y situaciones y el 
profesor tiene una función complementaria al proceso de aprendizaje. 
 
- Estudio de casos: Método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera 
contextual y detallada (hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en 
que hay que tomar una decisión respecto de un problema (se presenta un caso con un conflicto que hay 
que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos). 
 
- Simulación: Actividad en que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado 
un rol o papel según el cual tiene que intervenir en el desarrollo de la situación. 
 
- Simulación clínica: Técnica que evoca o replica los aspectos fundamentales de la realidad clínica de forma 
interactiva pero sin pacientes reales. 
 
-Visita o salida de campo: Actividad de un grupo de estudiantes, dirigida y acompañada por el profesorado, 
que consiste en ir a ver un determinado lugar para, a través de actividades formativas, obtener información 
directa que favorezca el proceso de aprendizaje. 
 
- Prácticas: Permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un campo de estudio en un contexto 
concreto. Fundamentalmente, destacan las actividades prácticas de campo en las instalaciones deportivas. 
Son sesiones prácticas presenciales de trabajo grupal o individual supervisadas por el profesor para la 
resolución de problemas y la realización de las actividades y tareas relacionadas con cada temática. 
 
- Actividades tuteladas: Tutorías de carácter individual o en pequeños grupos, teóricas o prácticas, con el 
fin de orientar y planificar de forma más personalizada el trabajo autónomo de los alumnos. 
 
En líneas generales, las presentaciones y/o materiales de apoyo para el estudio estarán a disposición del 
alumnado en el campus virtual. 
 
 
Aplicación de técnicas de aprendizaje en función del tipo de sesión o actividad programada. 
 
Aunque la aplicación de una u otra técnica puede estar condicionada por la naturaleza de los contenidos a 
desarrollar, no cabe duda de la mejor adecuación y adaptabilidad de una u otra técnica según el tipo de 
sesión (teórica o práctica) o la actividad docente de la que se trate. En la tabla siguiente se muestra, para 
cada sesión o actividad académica considerada, las técnicas docentes más apropiadas. 
 
Aplicación de técnicas de enseñanza según el tipo de sesión o actividad académica. 
 


Tipo de sesión o actividad 
académica 


Descripción Técnicas de aprendizaje 


Sesión teórica Exposición de los contenidos 
(teóricos) por parte del 
profesor/a. El alumno 
puede permanecer pasivo (clase 
magistral) o puede participar 
activamente en la sesión. 


Centradas en la interacción y el 
debate (yo soy el “otro”; grupo 
de discusión; bola de nieve o 
pirámide). 
Centradas en la tarea (mapas 
conceptuales; PBL; método de 
caso; puzzle). 
Técnicas metacognitivas 
(evaluación por pares). 


Sesión práctica El alumno experimenta y/o 
aplica los contenidos 
desarrollados en otro tipo 
de sesiones, principalmente 
teóricas. 


Centradas en la tarea (PBL; 
método de caso). 
Centradas en la interacción y el 
debate (grupo de discusión). 
Técnicas metacognitivas 
(evaluación por pares). 
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Seminarios, talleres, 
exposiciones, discusiones de 
trabajos, prácticas de campo 


Se trata de un espacio para la 
reflexión y/o profundización de 
los contenidos ya trabajados por 
el alumno con anterioridad 
(teóricos y/o prácticos). 


Centradas en la interacción y el 
debate (grupo de discusión; bola 
de nieve o pirámide). 
Centradas en la tarea (mapas 
conceptuales; PBL; método de 
caso). 
Técnicas metacognitivas 
(evaluación por pares). 


Enseñanza no presencial; 
actividad dirigida 


El alumno adquiere los 
contenidos propuestos a través 
de tareas de búsqueda bajo 
directrices establecidas por el 
profesor/a o material didáctico 
diseñado al efecto. 


Centradas en la tarea (PBL; 
puzzle). 


 
Las técnicas de acomodación son comunes a las diferentes sesiones o actividades académicas, ya que 
definen la posición del profesor o profesora respecto a la situación de aprendizaje. 
 
 
En cuanto a los seminarios, talleres, exposiciones y discusiones de trabajos, se tratará principalmente de 
discusión sobre temas monográficos de actualidad, se ilustrará algún contenido teórico con materiales 
informáticos y/o audiovisuales para después someterlos a debate. Exposición de trabajos realizados por los 
alumnos, resolución de problemas, análisis y asimilación de los contenidos de la materia, consultas 
bibliográficas, preparación de trabajos individuales y/o grupales, prácticas de campo y pruebas de 
autoevaluación. 
 
Las sesiones prácticas también pueden incluir prácticas docentes en aulas de informática (aplicación a nivel 
práctico de los conocimientos adquiridos. Uso práctico de conocimientos con apoyo de nuevas tecnologías) 
y prácticas de laboratorios o docentes (actividad física y deporte), que implican la aplicación a nivel práctico 
y/o experiencial de los conocimientos adquiridos. El alumno desarrollará destrezas que le permitan solventar 
problemas contribuyendo a desarrollar su capacidad de observación y de análisis de situaciones de 
intervención de la técnica, táctica e idiosincrasia de la práctica, contenido o deporte objeto de trabajo. 
 
Por último, tendrán un tratamiento diferenciado los seminarios, explicaciones y tutorías seguimiento del 
trabajo del alumnado referido al TFG (presentación en el aula de la asignatura, los conceptos y las temáticas 
a tratar, seminarios de trabajo en grupo para el análisis y la interpretación de las actividades realizadas y 
tutorías con el objetivo de revisar y discutir las vivencias realizadas). 
 
 
 
Técnicas de enseñanza con plataforma virtual  
 
Dentro de las actividades formativas, todas las clases, tanto las teóricas como las prácticas, serán 
presenciales tradicionales e instrumentales. Es decir, no habrá clases presenciales síncronas. Por tanto, la 
plataforma virtual, se utilizará para otros trabajos dirigidos de interacción alumno-tutor que completan el 
proceso de aprendizaje, pero no son clases: tutorías (permiten la interacción directa entre docente y alumno 
para la resolución de dudas y el asesoramiento individualizado sobre distintos aspectos de las asignaturas, 
resolución de dudas y consultas a través de correo electrónico), y presentación de trabajos y ejercicios 
propuestos (incluye la elaboración individual, presentación y, en su caso, defensa virtual de los trabajos y 
ejercicios solicitados, conforme a los procedimientos de defensa que se establezcan en las guías docentes). 
 
Por último, también encontramos el trabajo autónomo del alumno:   
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Aplicación de tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
 
Como ya se ha indicado con anterioridad, la implantación de los nuevos sistemas de créditos ECTS desde 
la perspectiva del nuevo paradigma formativo socio-constructivista centrado en los estudiantes, exige al 
profesorado el desarrollo de nuevas metodologías docentes y a los estudiantes la aplicación de nuevos 
procesos aprendizaje. Además, el nuevo paradigma formativo centrado en los estudiantes se orienta hacia 
una reducción de las sesiones magistrales del profesorado y un incremento de las actividades creativas y 
de aplicación del conocimiento por parte de los estudiantes, así como la presentación pública y debate 
colectivo de los proyectos y demás trabajos que éstos realizan. 
 
Desde esta perspectiva, resulta fácil pensar en el importante papel que la aplicación de TIC puede tener en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje, siendo un complemento necesario para el uso de diferentes 
metodologías docentes. 
 
En la tabla siguiente, se presentan las aportaciones que pueden hacer los instrumentos TIC a las principales 
funciones y actividades que realizan los docentes y los alumnos. Considerando la relevancia que toman las 
actividades que se realizan fuera de las aulas cuando se organizan los estudios mediante créditos ECTS, 
se diferencia, en algunos casos, entre actividades presenciales y actividades no presenciales. 
 
Aportaciones de las TIC a la actividad académica universitaria. 
 


Acciones y funciones 
relacionadas con los procesos 
se enseñanza – aprendizaje 


Ámbito e instrumentos 


Tutorías profesorado-alumnos de las asignaturas, 
orientación académica al estudiante y gestión 
burocrática. 


Presencial: 
Servicios audiovisuales y sistemas de 
comunicación de la plataforma digital: PC; 
pizarra digital; PDA; recursos de Internet. 
 
No presencial: 
Servicios de soporte de tutorías en plataforma 
digital: e-mail; chat; videochat; tablón de noticias 
del profesor; tablón de noticias del profesor. 
 
Sistemas de comunicación de la plataforma 
digital: búsquedas en Internet; web o 
weblog docente; espacios fttp; foros; 
videoconferencia. 


Explicaciones, propuesta de actividades, 
orientaciones generales y acceso a otras 
Informaciones 


Presencial: 
Servicios audiovisuales y sistemas de 
comunicación de la plataforma digital: PC; 
pizarra digital; PDA; recursos de Internet. 
 
No presencial: 


Actividades de trabajo 
autónomo individual (estudio 
de los temas)  


Trabajo individual de los materiales utilizados en las asignaturas, 
aunque apoyado por la resolución de dudas y construcción de 
conocimiento a través de un foro habilitado para estos fines. Esta 
actividad será la base para el desarrollo de debates, resolución de 
problemas, etc.  


Actividades de aplicación 
práctica (individuales)  


Incluye el trabajo individual en la resolución de problemas, 
elaboración de proyectos y actividades similares que permitan aplicar 
los aspectos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
trabajados en otras partes de la asignatura.  


Lectura crítica, análisis e 
investigación  


Se trata de actividades en las que el alumno se acerca a los diferentes 
campos de estudio con una mirada crítica que le permite un 
acercamiento a la investigación. Se incluyen, a modo de ejemplo, 
recensiones de libros o críticas de artículos y proyectos de 
investigación.  
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Servicios de soporte de tutorías en plataforma 
digital: e-mail; chat; videochat; tablón de noticias 
del profesor; tablón de noticias del profesor. 
 
Sistemas de comunicación de la plataforma 
digital: búsquedas en Internet; web o weblog 
docente; espacios fttp; foros; videoconferencia 


Seminarios Presencial: 
Servicios audiovisuales y sistemas de 
comunicación de la plataforma digital: PC; 
pizarra digital; PDA; recursos de Internet (en aula 
de informática) 
 
No presencial: 
Sistemas de comunicación de la plataforma 
digital: chat, videochat, foro. 
 
PC con conexión a Internet; sistemas de 
comunicación de la plataforma digital: disco 
virtual compartido, chat, viedochat, foro, web... 


Actividades guiadas, trabajos colaborativos Presencial: 
Servicios audiovisuales y sistemas de 
comunicación de la plataforma digital: PC; 
pizarra digital; PDA; recursos de Internet (en aula 
de informática) 
 
No presencial: 
Sistemas de comunicación de la plataforma 
digital: chat, videochat, foro. 
 
PC con conexión a Internet; sistemas de 
comunicación de la plataforma digital: disco 
virtual compartido, chat, viedochat, foro, web... 


Planificación y programación docente Webs docentes de otros colegas (se pueden 
consultar otros programas y recursos 
relacionados con nuestra asignatura), 
web (o weblog) docente del profesor, agenda de 
la plataforma digital, búsqueda de materiales en 
Internet (revistas y libros digitales, webs 
temáticas, portales educativos y de 
instituciones, bases de datos on-line, etc.). 


Elaboración de materiales didácticos Plantillas para la elaboración de cuestionarios on-
line de la plataforma digital, generadores de 
materiales multimedia (Hot Potatoes, CLIC, 
Multigestor, etc.), grabación de materiales 
didácticos con PDA, herramientas para la edición 
de libros, apuntes, guías didácticas, etc. 


Coordinación con el equipo docente e – mail, chat, videochat, mensajería instantánea 
con determinados colegas; web de la titulación 
con información de los programas, noticias, 
listado del profesorado; disco virtual compartido 
donde almacenar archivos de trabajo 
compartido; espacios de la plataforma digital para 
el trabajo colaborativo. 


Gestiones administrativas Secretaría virtual 


 
 
 
EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Si, por un lado, la orientación del proceso de enseñanza-aprendizaje se modifica con la llegada de los 
grados desde principios del siglo XXI para poner el énfasis en los resultados de aprendizaje antes que en 
la adquisición de información y conocimientos y, por otro lado, se amplían las actividades de enseñanza y 
de aprendizaje, ello repercute de forma inevitable en la evaluación. 
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Frente a una evaluación centrada básicamente en el conocimiento, propia del modelo educativo tradicional, 
los nuevos sistemas de evaluación ponen el acento en la evaluación del aprendizaje, de modo que a la 
evaluación de los conocimientos se suma una evaluación basada en las competencias, capacidades y 
procesos estrechamente relacionadas con el trabajo y las actividades que conducen al progreso del 
estudiante (González y Wagenaar, 2003). 
 
Desde esta perspectiva, la Comisión Europea define la evaluación en el marco de los ECTS como la gama 
total de exámenes/tests escritos, orales o prácticos, proyectos y portafolios utilizados para evaluar el 
progreso del estudiante (European Commission, 2005). En consecuencia, en los nuevos sistemas de 
evaluación se incorporan elementos significativos, entre los que se destacan la diversidad de indicadores 
de evaluación, una evaluación enfocada hacia el aprendizaje (evaluar para aprender), la participación activa 
del estudiante (autoevaluaciones) y unos criterios de evaluación relacionados con los resultados de 
aprendizaje establecidos. 
 
Por último, cabe destacar también que la ENQA, en cumplimiento de los acuerdos adoptados en la 
Declaración de Berlín (Ministerio de Educación y Ciencia, 2003) en materia de calidad, ha recogido la 
evaluación de los estudiantes entre los criterios y directrices europeas para la garantía interna de calidad 
dentro de las instituciones educativas en el EEES, pues considera que la evaluación de los estudiantes es 
uno de los elementos más importantes de la educación superior (ENQA, 2005). Así, este organismo 
establece como criterio de calidad, y entre otras directrices, que los estudiantes deben ser evaluados 
utilizando criterios, normas y procedimientos que estén publicados y que sean aplicados de manera 
coherente. Además, se debería proporcionar a los estudiantes información clara sobre la estrategia de 
evaluación que está siendo utilizado en su programa, sobre los métodos de examen y evaluación a los que 
serán sometidos, sobre lo que se espera de ellos y sobre los criterios que se aplicarán para la evaluación 
de su actuación (EQNA, 2005). 
 
 
Objetos de la evaluación 
 
Los sistemas de evaluación, tal y como el mismo término indica, hacen referencia a un conjunto de 
elementos que definen el proceso por el cual se recoge información sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje con el fin de identificar procesos de mejora tanto en la acción del profesor como del estudiante, 
para una mejor consecución de las competencias definidas en el marco de los estudios 
 
Es evidente que lo correcto a la hora de evaluar es hacerlo de todo lo relacionado con el acto pedagógico, 
ya que idea básica sobre la que se debe apoyar el modelo de evaluación es que la evaluación sirva como 
ayuda en la mejora de la actividad docente en su conjunto (Chivite, 1989). 
 
Hemos concebido los sistemas de evaluación a partir de cuatro elementos:  
 
1. Instrumentos utilizados para la recogida de información coherentes con un modelo de evaluación 
formativa. En este caso, se han priorizado cinco instrumentos: a)observación de la participación, actitud, 
responsabilidad del estudiante en clase y a lo largo del proceso formativo; b) registro de los resultados en 
las tareas o actividades planteadas en el seguimiento del trabajo realizado; c) pruebas específicas de 
evaluación; d) entregas de trabajos o proyectos, ya sean con carácter individual o grupal y finalmente (más 
orientado en el caso de las prácticas y los Trabajos de fin de grado); d) informes de evaluación específicos 
realizados por tutores internos, externos, los mismos estudiantes, los miembros de los tribunales y e) las 
defensas ante tribunales de evaluación. Estos instrumentos permiten realizar una evaluación integrada y 
con carácter sumativo a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje.  
 
2. Criterios de calificación: permiten establecer la calificación final del estudiante.  
 
3. Estrategias o técnicas: Aunque en el apartado correspondiente a los sistemas de evaluación de la 
memoria no se especifica, debemos destacar que a lo largo del proceso formativo, y en el marco de distintas 
materias de este estudio, se procura para la diversificación de técnicas de evaluación para 
corresponsabilizar a los estudiantes en el propio proceso de evaluación y el de sus compañeros. En este 
sentido, además de la evaluación más dirigida por parte del profesorado, resulta habitual utilizar la 
autoevaluación de los estudiantes en la realización de trabajos, exposiciones u otras actividades, así como 
también la evaluación mutua entre los mismos estudiantes.  
 
4. Resultados de aprendizaje: descritos en el marco de cada materia y que de forma vinculada a las 
competencias y al diseño metodológico y formativo planteado determinan qué se espera que el estudiante 
adquiera y muestre una vez finalizado el proceso. 
 
Así, los elementos susceptibles de evaluación son, en resumen: 
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- El alumnado y los resultados del aprendizaje. 
- El profesor y su función docente. 
- El propio proceso de enseñanza – aprendizaje 
 
En cuanto a la evaluación del proceso, es necesario aclarar que no se trata simplemente de poseer 
información sobre los puntos débiles del mismo, sino que, como apunta Castejón (1996), uno de los más 
importantes propósitos y objetivos de la evaluación es realizar chequeos periódicos en torno a la efectividad 
del programa e indicar los puntos en los que dicho programa tiene fortaleza y, a su vez, señalar aquellos 
aspectos que son más vulnerables. 
 
 
Criterios y características de evaluación. 
 
El desarrollo de competencias y resultados de aprendizaje requiere del establecimiento de un sistema de 
evaluación que permita monitorizar el logro de cada uno de ellos, así como unos criterios claros de 
superación y/o compensación entre ellos. Es coherente evaluar todas las competencias programadas 
(básicas, específicas y genéricas o instrumentales). Además, es preciso expresar los criterios de evaluación 
en términos de capacidad observable desde el exterior, es decir, que el evaluador pueda, dependiendo de 
la herramienta utilizada, ser consciente de que el individuo evaluado ha desarrollado (o no) las 
competencias a las que hace referencia el criterio formulado. 
 
De esta forma, será necesario considerar las competencias correspondientes al módulo de materias 
básicas. 
 
Es evidente que por las características de esta titulación y las competencias que el estudiante debe 
alcanzar, la presencialidad en todas las prácticas deportivas, motrices, de laboratorio, actividades en la 
naturaleza, etc., es fundamental y ha de ser obligatoria. Como se ha dicho, siempre se dará también la 
presencialidad simultánea de profesorado y estudiantes en todas las prácticas en las instalaciones 
deportivas, las experiencias motrices, las actividades en la naturaleza, las prácticas de laboratorio… Eso 
también incluye la evaluación de los resultados de aprendizaje, ya que tales pruebas prácticas de 
evaluación se realizarán de forma presencial física.      
 
Por otra parte, todos los exámenes teóricos (por escrito) se realizarán de forma presencial y ante 
profesorado de la titulación, comprobándose previamente la identidad de los estudiantes, a través de la 
presentación de su DNI o pasaporte.  
 
En las evaluaciones de competencias prácticas, en instalaciones deportivas, laboratorios, etc., tal 
evaluación también será presencial física, comprobándose  previamente la identidad de los estudiantes, a 
través de la presentación de su DNI o pasaporte. No obstante, para este tipo de evaluaciones prácticas, se 
considera que el profesorado ya debe conocer a lo largo del curso académico la identidad de sus 
estudiantes.      
 
 
Temporalización de la evaluación. 
 
Es de común acuerdo el establecer tres categorías básicas en torno a la evaluación atendiendo al momento 
en el que se ponga en práctica: al principio, durante y al final del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
 
Evaluación inicial o predictiva. 
 
La función principal que más habitualmente se otorga a este tipo de evaluación es la de “diagnosticar” los 
conocimientos previos del alumnado o “pronosticar” las posibilidades del alumno y orientar. Otra función 
que este modo de evaluar nos facilita es la de “agrupar y clasificar” lo que será imprescindible si se pretende 
llevar a cabo una enseñanza mínimamente individualizada. Además, el conocimiento real y previo del nivel 
que cada alumno o alumna posea permitirá, por un lado, “motivar e incentivar” a esos alumnos y alumnas, 
gracias a la comparación de los resultados de partida con los resultados obtenidos al finalizar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 
Por otra parte, esto facilitará “valorar la eficiencia del sistema de enseñanza”, una información que las 
evaluaciones realizadas al final del proceso no pueden ofrecer por sí solas. 
 
En este caso, y teniendo en cuenta el ámbito en el que se presenta esta Memoria dentro del Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, es de una importancia fundamental realizar una evaluación-
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diagnóstico sobre los conocimientos previos de los estudiantes, ya que todos ellos provienen de unos 
estudios. 
 
 
Evaluación formativa 
 
La evaluación formativa pone especial atención en el proceso, realizándose a lo largo del mismo. De esta 
forma, y aunque la principal función es la de seguimiento, este tipo de evaluación cumple, también con otras 
funciones como la de conocer el rendimiento y progresión del alumno, valorar la eficiencia del sistema de 
enseñanza, pronosticar las posibilidades del alumno y orientar, motivar e incentivar al alumno, agrupar y 
clasificar y asignar calificaciones a los alumnos. El hecho de “asignar calificaciones” tendrá como 
consecuencia la búsqueda de la mayor objetividad de las mismas. Esto obliga indefectiblemente a buscar 
unas herramientas de evaluación que permitan lograr este objetivo sin generar una sensación al alumno de 
sometimiento a las pruebas o exámenes continuos. 
 
 
Evaluación final y sumativa 
 
Contrariamente a lo que muchos docentes opinan, la evaluación sumativa no es lo mismo que la evaluación 
final. Coinciden en que ambas se producen al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje, si bien, cada 
una de ellas implica consideraciones distintas: 
 
- La evaluación final implica solamente el conocimiento de los resultados últimos del proceso de enseñanza-
aprendizaje. 
 
- La evaluación sumativa integra dentro de sí misma a la evaluación final, junto con las realizadas a lo largo 
de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje desde su comienzo (inicial y formativa). 
 
Además, las funciones para las que pueden ser utilizadas cada una de ellas son distintas. Así, la evaluación 
final es utilizada para conocer el rendimiento del alumno una vez finalizado el proceso, valorar la eficiencia 
del sistema de enseñanza (sólo si se compara con los datos extraídos de la evaluación inicial) y, aunque 
de una forma limitada, motivar e incentivar al alumno. Sin embargo, la evaluación sumativa permite, además 
de todo lo anterior, asignar calificaciones ajustadas a los resultados del aprendizaje obtenidos, ya que ofrece 
la posibilidad de barajar una mayor cantidad de información que se deriva de la aplicación de una mayor 
diversidad de indicadores. Será pues, fundamental, la utilización de la evaluación sumativa para el 
establecimiento de un juicio evaluador complejo, adaptado a los nuevos sistemas de enseñanza. 
 
 
 
Herramientas de evaluación 
 
Los procedimientos de evaluación que figuran a continuación son generales y comunes al conjunto de 
materias del Plan de Estudios y serán la base sobre la que los responsables de cada una de dichas materias 
y asignaturas incorporarán los criterios y procedimientos específicos de evaluación. 
 
El procedimiento de evaluación de los resultados del aprendizaje, en términos de conocimientos, 
capacidades y actitudes, se revisará anualmente al elaborar la planificación docente anual según lo previsto 
en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del título. Este proceso de Planificación Docente debe 
permitir dar respuesta a las necesidades de mejora que se establezcan a la finalización de cada curso en 
el proceso de seguimiento del título, estableciendo año a año la forma precisa de evaluación, y reflejándola 
como compromiso en las guías docentes de cada asignatura. 
 
En todo caso los procedimientos de evaluación deberán tomar en consideración la participación activa del 
estudiante en las actividades de aprendizaje que se programen, y los niveles de aprendizaje que los 
estudiantes acrediten mediante las mismas. 
 
Son objeto de evaluación, los aprendizajes que haya llevado a cabo el estudiante, que le aporten 
conocimientos, habilidades y actitudes que correspondan a los objetivos y a los contenidos o temas 
especificados en los planes docentes de cada asignatura. 
 
De forma general los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso de evaluación son pruebas 
escritas, pruebas prácticas y trabajos teórico-prácticos, que forman los elementos de evaluación que 
aparecen en la ficha de cada módulo. No obstante, como ampliación de lo que se puede incluir en cada uno 
de los tres instrumentos, tenemos los siguientes: 
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1. Instrumentos de papel (pruebas escritas sobre los contenidos de la asignatura): examen, cuestionarios 
(de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de emparejamiento…), pruebas 
objetivas (respuestas simples, completar la frase…), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares, 
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas, comentarios de texto… 
 
2. Pruebas orales: entrevistas o exámenes, puestas en común, exposiciones… 
 
3. Aprovechamiento de seminarios-tutorías, valorando los conocimientos adquiridos. 
 
4. Instrumentos basados en la observación: listados de control, escalas de estimación, registros… 
 
5. Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dossiers, proyectos, carpeta de aprendizaje… 
 
6. Tareas de evaluación continua (tareas que, de acuerdo con la evolución del programa propondrá el 
profesor o la profesora durante las clases con el objetivo principal de fomentar la reflexión y la capacidad 
de análisis y de consolidación de conocimientos) 
 
7. Simulaciones. 
 
8. Prueba de ensayo o desarrollo. 
 
9. Elaboración de informes de investigación. 
 
10. Portafolio del alumno.  
 
11. Instrumentos de co-evaluación. 
 
12. Trabajos en grupo, exposiciones públicas y debates en torno a un contenido. 
 
13. Tareas individuales de evaluación continua entregadas en plataforma de teleformación. 
 
14. Trabajos tutelados. 
 
15. Seguimiento de las clases: se valorará la asistencia y participación en clases y tutorías. 
 
16. Pruebas prácticas sobre competencia motriz en las correspondientes modalidades deportivas o 
actividades físicas. 
 
17. Valoración de la actitud del alumno y colaboración y participación activa en el desarrollo de las sesiones. 
 
18. En el caso concreto de las prácticas externas, la evaluación de las competencias que adquiere el 
alumnado es esta asignatura se realizará básicamente a través de 3 instrumentos:  
 


- Informe del Tutor/a de Prácticas de las empresas, entidades o instituciones colaboradoras, 
valorando el grado de implicación y colaboración del alumnado, el trabajo realizado y las 
actividades llevadas a cabo en dicho periodo. 


 
- Evaluación del profesor/a tutor/a de prácticas de la Facultad de Educación de Soria, valorando el 


trabajo que realiza el alumnado mediante un seguimiento en su proceso. 
 


- Memoria de prácticas a entregar por el alumnado una vez finalizado el periodo de prácticas, en la 
que se recojan las actividades desarrolladas por el alumnado. 
 


19. En el caso del TFG, valoración del proceso, la adecuación del trabajo realizado a los contenidos del 
Título de Grado en CAFD, el rigor metodológico del trabajo realizado, la memoria escrita final, así como la 
exposición pública y defensa del trabajo fin de grado ante el tribunal.  
 
En cada materia se especifica, en función de los resultados de aprendizaje, los instrumentos susceptibles 
de ser utilizados para el proceso de evaluación. 
 
En los módulos de materias de formación básica se utilizarán, preferentemente, pruebas escritas, trabajos 
académicos así como el "One minute paper", coincidiendo, en este último caso, con la celebración de 
seminarios. 
 


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  38 de 107 


 


 


 
 
 
En la siguiente tabla se resumen las principales herramientas en la evaluación del alumnado, así como su 
finalidad: 
 


Herramienta Descripción Finalidad 


Examen oral 
 


Método imprescindible para 
medir los objetivos 
educacionales que tienen que 
ver con la expresión oral. Se 
puede articular a través la 
defensa de un proyecto, de un 
trabajo personal, entrevista 
profesor –alumno, 
presentaciones grupales. 
 


Comprobar la profundidad en la 
comprensión, la capacidad de 
relacionar diversas materias y el 
conocimiento de problemas 
actuales, temas conflictivos, etc 
 


Prueba escrita de 
respuesta abierta 
 


Prueba cronometrada, 
efectuada bajo control, 
en la que el alumno construye 
su respuesta. Se le puede 
conceder, o no, el derecho a 
consultar material de apoyo. 


Comprobar la capacidad de 
expresión, la organización de 
ideas, la capacidad de 
aplicación, el análisis, la 
creatividad, etc. 


Pruebas tipo test 
 


Examen escrito estructurado 
con diversas preguntas o ítems 
en los que el alumno no 
elabora la respuesta; sólo ha de 
señalarla o completarla con 
elementos muy precisos. 
 


Permiten evaluar sobre una 
base amplia de conocimientos y 
diferenciar bien su nivel de 
adquisición. 
 


Pruebas prácticas de 
actividades físicas y 
deportivas 


Pruebas de ejecución práctica 
de técnicas deportivas y 
habilidades y destrezas 
motrices. 


Permiten evaluar las habilidades 
y destrezas técnicas del 
alumnado en la ejecución de 
diferentes actividades físicas y 
deportivas. 


Mapa conceptual Muestra la forma de relacionar 
los conceptos clave de un área 
temática. 


Favorece la construcción del 
conocimiento por parte del 
estudiante. 
 


Trabajo académico Desarrollo de un proyecto que 
puede ir desde trabajos breves y 
sencillos hasta trabajos amplios 
y complejos propios de últimos 
cursos. 


Fomentan el desarrollo de 
diversas competencias: 
búsqueda y selección de 
información, lectura 
inteligente, organización, 
pensamiento crítico… 


One minute paper Son preguntas abiertas que se 
realizan al finalizar una clase 
(dos o tres). 


Resultan útiles para evaluar la 
capacidad de síntesis, 
estrategias atencionales, 
integración de información, así 
como en general el aprendizaje 
y su progresión en el alumnado. 


Diario Informe personal e informal en 
el que se pueden encontrar 
preocupaciones, sentimientos, 
observaciones, interpretaciones, 
hipótesis, explicaciones… 


El alumno puede evaluar su 
propio proceso de aprendizaje, 
para desarrollar la capacidad 
reflexiva y para facilitar el 
diálogo profesor - alumno. 


Portafolio Conjunto documental elaborado 
por un estudiante que muestra 
la tarea realizada durante el 
curso en una materia 
determinada. 


Evaluar aprendizajes complejos 
y competencias genéricas, 
difícilmente evaluables con otro 
tipo de técnicas. 


Caso Supone el análisis y la 
resolución de una situación 
planteada que presenta 
problemas de solución múltiple, 


Evaluación de la toma de 
decisiones, resolver problemas, 
trabajar de manera colaborativa 
y de cara al desarrollo de 
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a través de la reflexión y el 
diálogo para un aprendizaje 
grupal, integrado y significativo. 


capacidades de análisis y de 
pensamiento crítico. 


Observación Estrategia basada en la 
recogida sistemática de datos 
en el propio contexto de 
aprendizaje: ejecución de 
tareas, prácticas…  


Obtener información de las 
actitudes a partir de 
comportamientos, habilidades, 
procedimientos. 
 


Debate Intercambio de información de 
tipo oral sobre un tema 
prefijado, mantenido por varias 
personas. 
Todos los participantes son 
receptores y emisores, y su 
función principal es la de 
compartir de forma 
argumentada impresiones, 
ideas, etc. 


Valorar el aprendizaje y su 
progresión en el alumnado, así 
como también su capacidad de 
argumentación. 


 
 
Por otra parte, como se puede ver en la siguiente tabla, el alumnado puede participar de forma activa en el 
proceso de evaluación. En este sentido, se han establecido diferentes herramientas que permiten que el 
alumno sea, también, el principal agente evaluador, con el consiguiente enriquecimiento de su aprendizaje. 
 


Herramienta Observaciones 


Autoevaluación (self-assessment) Participación del alumno en la identificación y selección 
de estándares y/o criterios a aplicar en su aprendizaje 
y en la emisión de juicios sobre en qué medida ha 
alcanzado dichos criterios y estándares. 


Evaluación entre pares o iguales 
(peer assessment) 


Situación en que los alumnos valoran la cantidad, nivel, 
valor, calidad y/o éxito del producto o resultado del 
aprendizaje de los compañeros de su clase (evaluación 
entre iguales). En la evaluación entre iguales puede o 
no haber discusión previa y aceptación de criterios. 
Además puede implicar simplemente feedback 
cualitativo o bien una puntuación o calificación. 


Revisión entre pares (peer 
review) 


Se permite al alumno proporcionar valoraciones 
limitadas y controladas sobre la ejecución del resto de 
compañeros que han colaborado con él en un mismo 
proceso de aprendizaje. 
La calificación es generada por el profesor (a partir de 
unos determinados criterios pactados) y cada 
estudiante pondera esa calificación entre los diferentes 
miembros del grupo de trabajo. 


Coevaluación (co-assessment / 
collaborative assessment) 


Coparticipación del estudiante y del profesorado en el 
proceso evaluador, de manera que se proporciona la 
oportunidad al estudiante de evaluarse ellos mismos, a 
la vez que el profesorado mantiene el control sobre la 
evaluación. 


 
 
Sistema de calificaciones 
 
El haber académico que representa el cumplimiento de los objetivos previstos en los planes de estudios 
conducentes a la obtención de las enseñanzas oficiales de grado se medirá en créditos europeos (ECTS), 
y el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en las enseñanzas oficiales de grado se expresará 
mediante calificaciones numéricas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente (Real decreto 
1125/2003, de 5 de septiembre, artículo 5, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
estatal). Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 
calificarán con una escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, al que se añadirá su 
correspondiente calificación cualitativa: 
 
0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
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7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
Cuando el método de corrección o puntuación utilizado dé como resultado una calificación numérica con 
más de un decimal, para obtener la calificación definitiva que se aplicará en el expediente académico se 
utilizará la técnica de redondeo. Para centésimas inferiores a 5 se redondeará a la baja y para centésimas 
iguales o superiores a 5 se redondeará al alza. 
 
A las calificaciones cualitativas sin nota cuantitativa, para poder calcular la nota media del expediente 
académico, se les aplicará la calificación estándar indicada en la siguiente tabla de correspondencia: 
 
 


CUALITATIVA NUMÉRICA ESTÁNDAR 


Suspenso 0 - 4,9 --- 


Aprobado 5,0-6,9 5,5 


Notable 7,0 – 8,9 7,5 


Sobresaliente 9,0 – 10 9,5 


Matrícula de honor --- 10 


 
En el expediente constará que la calificación numérica es el resultado de aplicar esta normativa. 
 
Así, el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes en las enseñanzas oficiales de grado, se 
expresará mediante calificaciones numéricas con un decimal y en el expediente del estudiante se incluirá 
el porcentaje de distribución de la calificación de cada alumno respecto a sus compañeros de curso. Por 
tanto, si se quiere ser justo y equitativo no se puede derivar la calificación a partir de una única evidencia o 
examen final. Es importante disponer de diversos criterios y pruebas para poder decidir sobre el rendimiento 
pero también para distribuir a los alumnos de acuerdo a la curva normal (evaluación normativa). 
 
La obtención de los créditos de una materia comportará haber superado los exámenes o pruebas de 
evaluación correspondientes. En la Facultad de Educación de Soria las enseñanzas oficiales de grado 
tendrán una sola convocatoria oficial por curso académico.  
 
 
Cálculo de la nota media 
 
La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente 
fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicado cada uno de ellos por el valor de las 
calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno en la 
enseñanza correspondiente. 
 
Para calcular la nota media del expediente académico de cada alumno se tendrá en cuenta: 
 
a) Las asignaturas reconocidas se computarán con el valor de la calificación de origen. 
b) Las asignaturas adaptadas se computarán con el valor de la calificación de origen de la asignatura 
adaptada. 
c) Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no 
integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos de la media 
del expediente académico. 
 
Cuando se requiera la nota media de un expediente académico y no se indique la manera de calcularla, se 
hará conforme establece el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, con calificaciones numéricas con escala 
de 0 a 10. 
 
 
 
 
Certificaciones académicas 
 
En las certificaciones académicas que se emitan se harán constar las calificaciones de las asignaturas 
expresadas de forma cualitativa y numérica con escala de 0 a 10. Asimismo, constaran dos notas medias, 
con la correspondiente explicación de cómo se han obtenido: 
 
A. La calculada conforme al R.D. 1497/1987, de 27 de noviembre, en la redacción del R.D. 1267/1994, de 
10 de junio, con el siguiente escalado: 
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Suspenso: 0 


Aprobado: 1 


Notable: 2 


Sobresaliente: 3 


Matrícula de Honor: 4  


 
B. La establecida por el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, con calificaciones numéricas con escala de 0 
a 10. 
 
 
Menciones de matrícula de honor  
La mención de “Matrícula de Honor” podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación 
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en 
una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. Cuando en una asignatura la 
docencia se imparta en más de un grupo, el cálculo y la asignación del número de menciones de Matrícula 
de Honor se realizarán en función de los alumnos matriculados en todos los grupos. 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (PRACTICUM) 
 
Las prácticas externas (Practicum) podrán realizarse en cualquiera de los 2 ámbitos profesionales 
(educación física y deporte, rendimiento deportivo), desarrollándose en función de la estructura y aspectos 
de valoración siguientes: 
 
1. Etapa de formación: Información y preparación del alumnado. 
 
Estará organizada por el profesorado de Practicum. Esta fase tendrá continuidad a lo largo de todo el curso 
con diferentes actividades de formación. 
 
2. Etapa de desarrollo: 
 
Observar 
Permanencia en un centro de trabajo para OBSERVAR Y DESCRIBIR lo que allí se realiza previo o 
simultáneo a la intervención. Tendrá una duración aproximada a 9 créditos ECTS. 
 
Esta fase incluirá todo lo relativo a: 
 
– Actividades de preparación, observación y reflexión. 
– Reuniones necesarias para la puesta en marcha del proyecto. 
– La estancia en el centro de prácticas. 
– Las observaciones a profesionales del centro y a sus propios compañeros. 
– Las reuniones de seguimiento con el supervisor. 
 
Intervenir 
Realización de un Plan de Trabajo que recoja un proyecto de prácticas y de investigación supervisados por 
un supervisor de la Facultad de Educación de Soria y por un tutor del centro de prácticas. En esta 
distribución horaria será imprescindible que cada alumno, de forma individual, realice aproximadamente 
una intervención correspondiente a 9 créditos ECTS. 
 
Diario personal 
Elaboración, con carácter obligatorio, de un diario que, sin ser objeto de evaluación, deberá adjuntarse a la 
memoria final. Su análisis y posteriores conclusiones, siguiendo un proceso sistematizado, podrán ser 
considerados como técnica de recogida de datos para el proceso investigador del Practicum. 
 
3. Elaboración de la memoria: 
 
Será de carácter descriptivo, individual, con la supervisión del mismo profesor de Facultad de Educación 
de Soria que les tutorizó desde el comienzo. Deberá ser entregada al profesor del Practicum, con la 
valoración del profesor supervisor, en la fecha establecida. 
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 
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El trabajo fin de grado irá orientado a la adquisición de competencias del título y podrá realizarse en 
cualquiera de los cinco ámbitos profesionales, desarrollándose a partir de los siguientes criterios: 
 
- Presentación del proyecto de trabajo fin de grado y visto bueno del profesor tutor. 
- Elaboración del trabajo con la supervisión y seguimiento del profesor tutor. 
- Exposición pública del trabajo ante una comisión formada por tres especialistas en el ámbito profesional 
del trabajo. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 1. Ciencias aplicadas 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 
42 FB      
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 42 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10, 13, 15, 20, 22, 23. 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 300 Actividades de trabajo autónomo individual  322 


Clases prácticas 85 Actividades de aplicación práctica 42 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 35 Lectura, crítica, análisis e investigación 70 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 196 


Total presencial 420 Total no presencial 630 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la 
Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
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CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar decisiones 
individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de los 
sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar la 
actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 
condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE6. Identifica los diferentes factores individuales y colectivos en actividades físico-deportivas concretas. 
RAE7. Adapta las actividades físico-deportivas a las características individuales y sociales. 
RAE8. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones psico-afectivo-sociales a la actividad física y deportiva. 
RAE9. Conoce y transmite los diferentes beneficios psico-afectivo-sociales de la práctica físico-deportiva. 
RAE10. Utiliza las teorías psicológicas del aprendizaje y el desarrollo motor para mejorar experiencias profesionales 
reales. 
 
CE5. Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de las 
diferentes manifestaciones de la motricidad humana y cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE13. Conoce y comprende las habilidades y patrones de la motricidad humana, así como su desarrollo y evolución. 
RAE14. Identifica anomalías en diferentes habilidades y patrones de la motricidad humana. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de los 
practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las Ciencias 
de la actividad física y del deporte.  
RAE26. Comprende y utiliza los distintos instrumentos y protocolos de medida en actividad física y el deporte. 
RAE27. Interpreta los datos obtenidos de las mediciones e instrumental específico de actividad física y el deporte. 
RAE28. Utiliza los distintos protocolos de medida e instrumentales más adecuados en la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
 
CE9. Conocer, entender y relacionar el papel de la actividad física y del deporte en el desarrollo de la sociedad 
y la historia.  
RAE29. Conoce la evolución y tendencias de la actividad física y del deporte a nivel histórico y social. 
RAE30. Distingue y relaciona el papel de la actividad física y del deporte en el desarrollo histórico y social. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales 
en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
RAE41. Distingue y relaciona actividades físico deportivas en las que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales. 
RAE42. Diseña supuestos prácticos sobre casos concretos en los que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales de su intervención 
RAE43. Adapta su actuación al estado bio-fisiológico y social del alumno o cliente. 
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CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas  50 60 


Pruebas prácticas 10 20 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


- Bases y generalidades de anatomía y cinesiología humana. Anatomía funcional de sistemas: Estudio conceptual, 
histórico, metodológico y terminológico de la anatomía y cinesiología. Estudio de las formas, estructuras y funciones de 
los diferentes elementos del aparato locomotor. Análisis anatómico del movimiento. Estudio de los movimientos 
corporales y de los factores que los determinan.  
 
- Bases de fisiología del ejercicio. Anatomía y fisiología de sistemas: neuromuscular, cardiorrespiratorio, endocrino, 
digestivo y urinario. Bioenergética de la actividad física, adaptaciones al ejercicio y sus efectos agudos y crónicos. 
Diferencias anatómicas y fisiológicas que se producen por razones de género y cambios fisiológicos que se producen 
por la evolución de la edad, y estrés ambiental. Estudio y prácticas de pruebas de campo y de laboratorio básicas: 
funcionales (metabólicas y cardiorrespiratorias) y morfológicas (cineantropometría). Bases de la nutrición deportiva y 
ayudas ergogénicas.  
 
- Bases y fundamentos de la biomecánica del movimiento humano. Bases conceptuales para el análisis biomecánico 
del movimiento humano. Métodos de análisis en biomecánica. Principios biomecánicos de las habilidades motrices 
básicas. Aplicaciones biomecánicas al entrenamiento.  
 
- Bases históricas y conceptuales de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Epistemología y teorías. 
Epistemología de las ciencias de actividad física y del deporte. Origen y desarrollo del deporte moderno. Historia de la 
actividad física y del deporte: Estudio y análisis de la Edad Contemporánea. Historia social del deporte. Historia (origen 
y evolución) de la Educación Física y el Deporte en el mundo, en España y en Castilla y León. Definición de deporte. 
Las principales teorías sociológicas. Bases y perspectiva sociológica para el análisis sociocultural de la Actividad Física 
y el Deporte: el deporte como hecho social. Socialización, cultura y deporte. La diversidad de género, sexual, racial y 
religiosa en el deporte. El movimiento olímpico. 
 
- Ámbitos de aplicación de la psicología de la AF y del Deporte. Principios psicológicos aplicados a cada ámbito. 
Modelos explicativos del aprendizaje motor. Fundamentos psicológicos del aprendizaje motor. El desarrollo psicomotor. 
Aspectos sociales de la motricidad. 
 
- Sociología de la actividad física y del deporte. Ética y profesión: La deontología en la educación física y el deporte. El 
papel del Deporte en las Sociedades modernas. Deporte global y deporte local. Deporte y medios de comunicación: 
una propuesta educativa. 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 
aclaraciones, etc.) 


 


OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Conocer los principales hechos históricos de la anatomía, fisiología y biomecánica, así como saber reconocer los 
métodos de estudio y técnicas de registro más utilizadas en estas disciplinas, e interpretar sus datos y gráficos. 
2. Conocer y comprender los aspectos morfológicos en los que se basa el movimiento humano, así como manejar y 
explicar con precisión la terminología anatómica. 
3. Comprender y analizar los movimientos e interpretar la participación de las articulaciones y músculos implicados, así 
como de los otros factores que los determinan. 
4. Conocer, comprender y aplicar la cinemática y la cinética del movimiento humano, así como manejar y explicar con 
precisión la terminología biomecánica. 
5. Comprender, analizar y aplicar los principios biomecánicos de las habilidades motrices, así como su interrelación con 
el medio.  
6. Conocer, comprender y aplicar la anatomía y fisiología implicada en los sistemas corporales determinantes para el 
movimiento humano, así como explicar con precisión la terminología de la fisiología del ejercicio 
7. Comprender, analizar e interpretar los efectos agudos y crónicos provocados por el ejercicio físico, así como su 
evaluación a través de pruebas de campo y de laboratorio básicas: variables metabólicas y cardiorrespiratorias, 
considerando las diferencias biológicas por edad y género. 
8. Conocer, comprender y aplicar los cambios y adaptaciones que se producen por la variación de edad, género y estrés 
ambiental.  
9. Conocer, comprender e interpretar las características de los ciudadanos y de los contextos socioculturales, con el fin 
de adecuar las intervenciones en diversos ámbitos de actividad profesional, garantizando la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la práctica físico-deportiva. 
10. Comprender e interpretar las expresiones del hecho social deportivo en cada cultura para poder intervenir en los 
cambios necesarios para la igualdad de oportunidades, la igualdad de género y garantizar los principios éticos y de 
juego limpio. 
11. Conocer y comprender con enfoque epistemológico y crítico los diferentes objetos de estudio, principios y teorías 
de las ciencias de la actividad física y del deporte. 
12. Comprender e interpretar los procesos históricos principales de la historia de la actividad física y del deporte en 
cuanto a su influencia en la sociedad contemporánea, con la aproximación necesaria al caso de España y Castilla y 
León, y la presencia diferenciada de los hombres y de las mujeres. 
13. Entender y comprender la dimensión social del fenómeno físico-deportivo, así como los factores sociales que 
influyen en las actividades físico-deportivas. 
14. Reflexionar sobre las responsabilidades éticas que se derivan de la tarea profesional en el ámbito de la actividad 
física y el deporte. 


 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición docente 
principal será el castellano. 


 


• Las materias y asignaturas que impartan conocimiento científico básico promoverán el uso indistinto de los 
términos principales en inglés y castellano. 


 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 1.1. Ciencias básicas  FB      


 1.2. Ciencias sociales  FB      


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 1.1.1. Anatomía humana 6 FB      


 1.1.2. Fisiología del ejercicio 6 FB      


 1.1.3. Biomecánica del movimiento humano 6 FB      


 1.2.1. Teoría e historia de la actividad física y del deporte 6 FB      


 1.2.2. Psicología de la actividad física y del deporte 6 FB      


 1.2.3. Aprendizaje y desarrollo motor 6 FB      


 1.2.4. Sociología de la actividad física y del deporte 6 FB      
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 2. Ciencia y motricidad 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


 
9  OB     
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 9 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 
 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 5, 8, 10, 22, 23. 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional)  


 


 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 45 Actividades de trabajo autónomo individual  87 


Clases prácticas 36 Actividades de aplicación práctica 9 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 9 Lectura, crítica, análisis e investigación 18 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 21 


Total presencial 90 Total no presencial 135 


   


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
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CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar decisiones 
individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de los 
sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar la 
actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE5. Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de las 
diferentes manifestaciones de la motricidad humana y cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE13. Conoce y comprende las habilidades y patrones de la motricidad humana, así como su desarrollo y evolución. 
RAE14. Identifica anomalías en diferentes habilidades y patrones de la motricidad humana. 
 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las Ciencias 
de la actividad física y del deporte.  
RAE26. Comprende y utiliza los distintos instrumentos y protocolos de medida en actividad física y el deporte. 
RAE27. Interpreta los datos obtenidos de las mediciones e instrumental específico de actividad física y el deporte. 
RAE28. Utiliza los distintos protocolos de medida e instrumentales más adecuados en la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 30 50 


Pruebas prácticas 30 40 


Trabajos teórico-prácticos 10 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
- Conocimiento y aplicación de las TIC a las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte: búsqueda y tratamiento de la 
información, análisis videográfico, técnicas de edición. 
 
- Introducción a la investigación científica.  Introducción a los métodos de la epidemiología y la bioestadística. 
Procedimientos descriptivos. Probabilidad: distribuciones de probabilidad y sus aplicaciones. Contraste de hipótesis. 
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Estimación de parámetros: intervalos de confianza. Datos categóricos: comparación de proporciones. Variables 
cuantitativas: comparación de la media entre dos grupos. Estimación del tamaño muestral. Comparación de más de 
dos medias: análisis de la varianza (ANOVA). Análisis de la varianza avanzado y modelos lineales generalizados, 
Correlación y regresión. Nociones de análisis de supervivencia. Introducción a los modelos multivariables.    
 
- Estudio de la clasificación de los ejercicios físicos así como su análisis y ordenación. Análisis de las habilidades y 
destrezas gimnásticas básicas.  Conocimiento de las situaciones motrices codificadas de forma competitiva no 
institucionalizada y conocimiento de las situaciones motrices libres colectivas y cooperativas sin codificación, y sus 
contenidos como recursos educativos hasta la edad puberal y como recurso para la recreación en todas las edades y 
ámbitos de actuación profesional. Historia y características de los sistemas gimnásticos. 
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 
aclaraciones, etc.) 


 


 
OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Conocer y saber emplear las TIC en las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
2. Conocer y comprender los fundamentos de la bioestadística desde una orientación eminentemente práctica, 
centrándose en las indicaciones para saber qué procedimiento se debe aplicar ante cada diseño de investigación, y en 
la interpretación de los resultados que se obtienen con un programa informático estándar.  
3. Conocer la clasificación de los ejercicios físicos, así como su análisis y ordenación. Aplicar las habilidades y destrezas 
gimnásticas básicas en el ámbito educativo, deportivo y de la salud. Conocer las características de los sistemas 
gimnásticos a lo largo de la historia. 
4. Ser capaz de realizar la aplicación avanzada del control y aprendizaje motor en los ámbitos de actuación de la 
actividad física y del deporte, y, en su caso, considerando las diferencias por género.  
5. Comprender, diseñar, describir y ejecutar el ejercicio considerando su naturaleza y sus aspectos didácticos para 
obtener los efectos perseguidos con eficacia y seguridad. 
6. Comprender, diseñar, describir y ejecutar actividades de expresión corporal y danza, considerando su componente 
expresivo, técnico y artístico y sus aspectos didácticos para obtener los efectos perseguidos en la educación formal y 
otros contextos de actuación profesional, considerando la diversidad por género, por discapacidad y cultural. 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• En la asignatura “Estadística y metodología de investigación en la actividad física y el deporte” los contenidos 
de estadística y diseño de investigación y similares se impartirá la terminología en inglés.  


 


• En la asignatura “TIC y nuevas tecnologías aplicadas al deporte” los contenidos de tecnología, aplicaciones 
informáticas y similares se impartirá la terminología en inglés.  


 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición docente 
principal será el castellano. 


 


• Las materias y asignaturas que impartan conocimiento científico básico promoverán el uso indistinto de los 
términos principales en inglés y castellano. 


 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: 


Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 2.1. Ciencia y motricidad 9  OB     


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 2.1.1. TIC y nuevas tecnologías aplicadas al deporte 3  OB     


 2.1.2. Estadística y metodología de la investigación en actividad física y deporte 3  OB     


 2.1.3. Sistemática del ejercicio 3  OB     


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 3. Manifestaciones de la motricidad humana 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


 
21      MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 21 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23. 


 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 80 Actividades de trabajo autónomo individual  158 


Clases prácticas 114 Actividades de aplicación práctica 32 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 16 Lectura, crítica, análisis e investigación 31 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 94 


Total presencial 210 Total no presencial 315 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el 
Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el área 
de la Actividad Física y Deportiva.  
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RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar decisiones 
individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física y 
Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
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RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-fisiológicos 
en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de los 
sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar la 
actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 
condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE6. Identifica los diferentes factores individuales y colectivos en actividades físico-deportivas concretas. 
RAE7. Adapta las actividades físico-deportivas a las características individuales y sociales. 
RAE8. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones psico-afectivo-sociales a la actividad física y deportiva. 
RAE9. Conoce y transmite los diferentes beneficios psico-afectivo-sociales de la práctica físico-deportiva. 
RAE10. Utiliza las teorías psicológicas del aprendizaje y el desarrollo motor para mejorar experiencias profesionales 
reales. 
 
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones 
de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
RAE11. Sabe realizar correctamente técnicas de primeros auxilios. 
RAE12. Sabe reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades 
físicas y deportivas. 
 
CE5. Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de las 
diferentes manifestaciones de la motricidad humana y cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE13. Conoce y comprende las habilidades y patrones de la motricidad humana, así como su desarrollo y evolución. 
RAE14. Identifica anomalías en diferentes habilidades y patrones de la motricidad humana. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de los 
practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva de 
las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE11. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad física y 
deportiva, con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
RAE35.Conoce y aplica las diferentes técnicas, estrategias y estilos de enseñanza de actividad física y deporte teniendo 
en cuenta las características individuales y grupales del alumnado. 
RAE36. Realiza adaptaciones curriculares en diferentes supuestos prácticos. 
RAE37. Diseña actividades físico-motrices en las cuales se tenga en cuenta los aspectos psicológicos y sociales del 
movimiento humano. 
RAE38. Diseña de forma integrada y realiza procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y 
evolución de la motricidad del movimiento humano. 
 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y 
deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de la 
actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
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RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del deporte 
en sus diferentes niveles. 
 
CE18. Desarrollar las capacidades físicas en las diferentes poblaciones. 
RAE54. Conoce los fundamentos de las capacidades físicas condicionales y coordinativas y su relación con los sistemas 
orgánicos involucrados durante el ejercicio. 
RAE55. Diseña supuestos prácticos para el desarrollo de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en función 
de las características de la población. 
RAE56. Diseña protocolos de evaluación de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en función de las 
características de la población. 
 
CE19. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud de los diferentes tipos 
de población. 
RAE57. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
RAE58. Comprende y distingue las adaptaciones necesarias en el desarrollo de actividad física en poblaciones o grupos 
especiales. 
RAE59. Diseña y prescribe protocolos de actividad física orientada hacia la salud. 
RAE60. Diseña protocolos de evaluación de actividad física orientada hacia la salud. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE21. Conocer, entender y saber aplicar los valores del deporte y entender la contribución del deporte para la 
formación en valores no competitivos de cooperación, colaboración y trabajo en equipo. 
RAE63. Identifica las actividades y prácticas deportivas idóneas para promover la formación en valores no competitivos. 
RAE64. Diseña actividades deportivas que estimulan valores de cooperación, colaboración y trabajo en equipo 
 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 20 30 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
- Educación física de base: La fenomenología del movimiento. Educación física de base y el fenómeno psicomotor. 
Contenidos de aplicación práctica. Esquema corporal. La aptitud. 
 
- Expresión corporal y danza: Introducción, conceptos generales y aproximación al campo de la expresión corporal y la 
danza. Fundamentos científicos y teóricos de la expresión corporal. Cuerpo, expresión y comunicación. Técnicas y 
actividades para el desarrollo de la expresión corporal y la danza. Procesos creativos en expresión corporal. 
 
- El juego motor: teoría y práctica: Introducción al juego motor. Conceptos generales. Teoría del juego: casuales, finales 
y estructurales. Evolución del juego en el ciclo vital humano: Chateau, Piaget, etc. Antropología del juego. El juego como 
medio educativo. 
 
- Actividad física en el medio natural: Introducción a las actividades físicas y deportivas en el medio natural. Fundamentos 
y bases conceptuales de las actividades físicas y deportivas en el medio natural. Antecedentes históricos de las 
actividades físico-deportivas y recreativas en el medio natural. Actividad física en la naturaleza: Conocimiento del medio, 
desarrollo sostenible y aplicaciones. Actividades fundamentales de aire libre: teoría y práctica. 
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8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 
aclaraciones, etc.) 


 


 
OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Fundamentar histórica y científicamente la importancia del desarrollo de las bases que hacen posible el fundamento 
cognoscitivo en el desarrollo de la motricidad. Y resaltar la importancia del especial tratamiento de las tareas motrices a 
la hora de ponerlas al servicio de los objetivos, esto es, del desarrollo de las llamadas bases perceptivas y perceptivo-
motrices. 
2. Estudiar de forma específica cada una de las bases perceptivas y perceptivo-motrices, desde un punto de vista 
histórico, conceptual, evolución genética, alternativas de incidencia pedagógica y desarrollo de supuestos prácticos para 
cada uno de los casos. 
3. Adquirir habilidades y competencias que concurren en el ámbito de la actividad físico-deportiva realizada en el medio 
natural desde la doble perspectiva de la enseñanza y la experimentación. Con el correcto aprendizaje de los 
fundamentos, técnicas, recursos motrices y de organización que comprende esta materia se pretende contribuir al avance 
de los futuros profesionales de la actividad física, a la vez que aportar una educación 
ambiental e integral de compromiso basada en el conocimiento, respeto, valoración y conservación del medio natural 
desde el prisma de la sostenibilidad. 
4. Conocer el juego como actividad infantil típica, sus bases científicas y sociológicas. 
5. Interpretar y utilizar el lenguaje corporal como medio de expresión y comunicación. 
6. Desarrollar la conciencia corporal, la creatividad, las habilidades sociales y comunicativas. 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición docente 
principal será el castellano. 


 


• Los contenidos relacionados con competencias profesionales de la enseñanza, promoverán el uso indistinto 
de castellano e inglés de los términos principales en las actividades docentes prácticas de aplicación 
procedimental. 


 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; 


MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 3.1. Manifestaciones de la motricidad humana 21 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 3.1.1. Juegos motores: teoría y práctica 6 FB      


 3.1.2. Educación física de base 4,5  OB     


 3.1.3. Expresión corporal y danza 6 FB      


 3.1.4. Actividad física en el medio natural 4,5  OB     


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 4. Fundamentos de los deportes 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
45  OB     
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 45 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23. 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


       
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 150 Actividades de trabajo autónomo individual  360 


Clases prácticas 270 Actividades de aplicación práctica 45 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 30 Lectura, crítica, análisis e investigación 45 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 225 


Total presencial 450 Total no presencial 675 


    


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
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CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar 
decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de 
los sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar 
la actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y 
situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
RAE11. Sabe realizar correctamente técnicas de primeros auxilios. 
RAE12. Sabe reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones de riesgo vital durante la práctica de 
actividades físicas y deportivas. 
 
CE6. Conocer, entender, saber enseñar y aplicar, combinando teoría y práctica, los fundamentos y la didáctica 
de la práctica básica de los deportes terrestres y acuáticos, analizando y optimizando las capacidades y 
habilidades de los deportistas en los diferentes momentos evolutivos, lo que implica adquirir habilidades 
motrices y demostrar la ejecución de la práctica de la actividad física y del deporte. 
RAE15. Comprende y distingue las posibilidades de la práctica básica del deporte. 
RAE16. Utiliza los conocimientos teórico-prácticos aplicados a la práctica básica de distintos deportes, diseñando y 
realizando procesos de enseñanza-aprendizaje. 
RAE17. Comprende y distingue la relación y evolución de la práctica de los distintos deportes. 
RAE18. Conoce los orígenes de las técnicas, las características de los participantes y los aspectos reglamentarios 
básicos de diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, natación, actividades gimnásticas y con soporte 
musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, 
deportes de combate).  
RAE19. Analiza de forma global los gestos técnicos aplicados a diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, 
natación, actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE20. Observa y analiza los errores técnicos aplicados a diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, 
natación, actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE21. Ejecuta de forma correcta las acciones propias de diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, 
natación, actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE22. Planifica la intervención en las diferentes etapas de la iniciación deportiva y analiza y selecciona las diferentes 
metodologías aplicables a la iniciación deportiva de diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, natación, 
actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, fútbol, 
baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE23. Dirige con autonomía y responsabilidad sesiones de trabajo aplicadas a la iniciación deportiva. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de 
los practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las 
Ciencias de la actividad física y del deporte.  
RAE26. Comprende y utiliza los distintos instrumentos y protocolos de medida en actividad física y el deporte. 
RAE27. Interpreta los datos obtenidos de las mediciones e instrumental específico de actividad física y el deporte. 
RAE28. Utiliza los distintos protocolos de medida e instrumentales más adecuados en la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
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RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE11. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad física y 
deportiva, con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
RAE35.Conoce y aplica las diferentes técnicas, estrategias y estilos de enseñanza de actividad física y deporte 
teniendo en cuenta las características individuales y grupales del alumnado. 
RAE36. Realiza adaptaciones curriculares en diferentes supuestos prácticos. 
RAE37. Diseña actividades físico-motrices en las cuales se tenga en cuenta los aspectos psicológicos y sociales del 
movimiento humano. 
RAE38. Diseña de forma integrada y realiza procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y 
evolución de la motricidad del movimiento humano. 
 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física 
y deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
 
CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y 
sociales en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
RAE41. Distingue y relaciona actividades físico deportivas en las que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales. 
RAE42. Diseña supuestos prácticos sobre casos concretos en los que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales de su intervención. 
RAE43. Adapta su actuación al estado bio-fisiológico y social del alumno o cliente. 
 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, en 
diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la readaptación 
deportiva. 
RAE44. Detecta las actividades físicas desaconsejas para la salud de diferentes poblaciones o grupos especiales. 
RAE45. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del 
deporte en sus diferentes niveles. 
 
CE17. Aplicar los principios básicos del entrenamiento en las diferentes poblaciones, sabiendo planificar, 
desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles. 
RAE52. Comprende y distingue los principios, sistemas, métodos y medios del entrenamiento en la práctica del deporte 
en sus diferentes niveles y poblaciones. 
RAE53. Utiliza los principios, sistemas, métodos y medios del entrenamiento en la planificación, control y evaluación 
del entrenamiento deportivo en sus diferentes niveles y poblaciones. 
 
CE18. Desarrollar las capacidades físicas en las diferentes poblaciones. 
RAE54. Conoce los fundamentos de las capacidades físicas condicionales y coordinativas y su relación con los 
sistemas orgánicos involucrados durante el ejercicio. 
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RAE55. Diseña supuestos prácticos para el desarrollo de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en 
función de las características de la población. 
RAE56. Diseña protocolos de evaluación de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en función de las 
características de la población. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE21. Conocer, entender y saber aplicar los valores del deporte y entender la contribución del deporte para la 
formación en valores no competitivos de cooperación, colaboración y trabajo en equipo. 
RAE63. Identifica las actividades y prácticas deportivas idóneas para promover la formación en valores no 
competitivos. 
RAE64. Diseña actividades deportivas que estimulan valores de cooperación, colaboración y trabajo en equipo 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 20 30 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


- Conocimiento de las habilidades deportivas psicomotrices que conforman, principalmente, el atletismo, la natación, 
las actividades gimnásticas y con soporte musical, el fútbol, el baloncesto, el balonmano, el voleibol, los deportes de 
combate, los deportes de raqueta y con implementos y los deportes en el medio natural, como componentes 
procedimentales en la educación física e iniciación deportiva y las peculiaridades didácticas derivadas de cada 
especialidad, así como otras actividades deportivas predominantemente psicomotrices emergentes. Conocimiento de 
los elementos técnico-tácticos que las estructuran como deportes. Aproximación histórica e historia de las técnicas en 
los deportes citados. Aspectos reglamentarios. Programación de contenidos de iniciación deportiva. Modelos prácticos 
de iniciación deportiva (actividades de enseñanza-aprendizaje) 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Identificar, y comprender los requisitos psico y sociomotores de las habilidades de diversos deportes y actividades 
deportivas, conociendo los elementos técnico-tácticos que los estructuran y ejecutarlos básicamente. 
 
2. Diseñar, desarrollar y evaluar procesos básicos de enseñanza-aprendizaje de diversos deportes y actividades 
deportivas, con atención a sus peculiaridades didácticas, teniendo en consideración la diversidad: género, edad, 
discapacidad. 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición 
docente principal será el castellano. 
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• Los contenidos relacionados con competencias profesionales de la enseñanza, promoverán el uso indistinto 
de castellano e inglés de los términos principales en las actividades docentes prácticas de aplicación 
procedimental. 


 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 4.1. Fundamentos de los deportes 45  OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 4.1.1. Fundamentos de los deportes de combate 4,5  OB     


 4.1.2. Fundamentos del fútbol 4,5  OB     


 4.1.3. Fundamentos del baloncesto 4,5  OB     


 4.1.4. Fundamentos del atletismo (carreras) 4,5  OB     


 
4.1.5. Fundamentos de las actividades gimnásticas y con soporte 


musical 
4,5  OB     


 4.1.6. Fundamentos del voleibol 4,5  OB     


 4.1.7. Fundamentos de la natación 4,5  OB     


 4.1.8. Fundamentos del atletismo (concursos) 4,5  OB     


 4.1.9. Fundamentos de los de raqueta y con implementos 4,5  OB     


 4.1.10. Fundamentos del balonmano 4,5  OB     


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


5. Enseñanza de la actividad física y del deporte  
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; 


PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 
45      MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 45ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 22, 23. 
 
Competencias específicas de la Mención Educación física: 
 
CEMEF1. Desarrollar procesos de innovación docente en la enseñanza de la educación física, como medio para la 
renovación y formación permanente. 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 255 Actividades de trabajo autónomo individual  330 


Clases prácticas 157 Actividades de aplicación práctica 67,5 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 38 Lectura, crítica, análisis e investigación 67,5 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 210 


Total presencial 450 Total no presencial 675 


      


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  66 de 107 


 


 


CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar decisiones 
individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
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RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de los 
sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar la 
actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 
condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE6. Identifica los diferentes factores individuales y colectivos en actividades físico-deportivas concretas. 
RAE7. Adapta las actividades físico-deportivas a las características individuales y sociales. 
RAE8. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones psico-afectivo-sociales a la actividad física y deportiva. 
RAE9. Conoce y transmite los diferentes beneficios psico-afectivo-sociales de la práctica físico-deportiva. 
RAE10. Utiliza las teorías psicológicas del aprendizaje y el desarrollo motor para mejorar experiencias profesionales 
reales. 
 
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y 
situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
RAE11. Sabe realizar correctamente técnicas de primeros auxilios. 
RAE12. Sabe reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades 
físicas y deportivas. 
 
CE5. Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de las 
diferentes manifestaciones de la motricidad humana y cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE13. Conoce y comprende las habilidades y patrones de la motricidad humana, así como su desarrollo y evolución. 
RAE14. Identifica anomalías en diferentes habilidades y patrones de la motricidad humana. 
 
CE6. Conocer, entender, saber enseñar y aplicar, combinando teoría y práctica, los fundamentos y la didáctica 
de la práctica básica de los deportes terrestres y acuáticos, analizando y optimizando las capacidades y 
habilidades de los deportistas en los diferentes momentos evolutivos, lo que implica adquirir habilidades 
motrices y demostrar la ejecución de la práctica de la actividad física y del deporte. 
RAE15. Comprende y distingue las posibilidades de la práctica básica del deporte. 
RAE16. Utiliza los conocimientos teórico-prácticos aplicados a la práctica básica de distintos deportes, diseñando y 
realizando procesos de enseñanza-aprendizaje. 
RAE17. Comprende y distingue la relación y evolución de la práctica de los distintos deportes. 
RAE18. Conoce los orígenes de las técnicas, las características de los participantes y los aspectos reglamentarios 
básicos de diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, natación, actividades gimnásticas y con soporte 
musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, 
deportes de combate).  
RAE19. Analiza de forma global los gestos técnicos aplicados a diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, 
natación, actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE20. Observa y analiza los errores técnicos aplicados a diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, 
natación, actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE21. Ejecuta de forma correcta las acciones propias de diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, 
natación, actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
fútbol, baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
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RAE22. Planifica la intervención en las diferentes etapas de la iniciación deportiva y analiza y selecciona las diferentes 
metodologías aplicables a la iniciación deportiva de diferentes deportes individuales / de equipo (atletismo, natación, 
actividades gimnásticas y con soporte musical, deportes de combate, deportes de raqueta y con implementos, 
baloncesto, balonmano, voleibol, deportes de combate).  
RAE23. Dirige con autonomía y responsabilidad sesiones de trabajo aplicadas a la iniciación deportiva. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de los 
practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las Ciencias 
de la actividad física y del deporte.  
RAE26. Comprende y utiliza los distintos instrumentos y protocolos de medida en actividad física y el deporte. 
RAE27. Interpreta los datos obtenidos de las mediciones e instrumental específico de actividad física y el deporte. 
RAE28. Utiliza los distintos protocolos de medida e instrumentales más adecuados en la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
 
CE11. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad física y 
deportiva, con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
RAE35.Conoce y aplica las diferentes técnicas, estrategias y estilos de enseñanza de actividad física y deporte teniendo 
en cuenta las características individuales y grupales del alumnado. 
RAE36. Realiza adaptaciones curriculares en diferentes supuestos prácticos. 
RAE37. Diseña actividades físico-motrices en las cuales se tenga en cuenta los aspectos psicológicos y sociales del 
movimiento humano. 
RAE38. Diseña de forma integrada y realiza procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y 
evolución de la motricidad del movimiento humano. 
 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física y 
deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
 
CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales 
en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
RAE41. Distingue y relaciona actividades físico deportivas en las que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales. 
RAE42. Diseña supuestos prácticos sobre casos concretos en los que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales de su intervención 
RAE43. Adapta su actuación al estado bio-fisiológico y social del alumno o cliente. 
 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, en 
diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la readaptación 
deportiva. 
RAE44. Detecta las actividades físicas desaconsejas para la salud de diferentes poblaciones o grupos especiales. 
RAE45. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
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RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del 
deporte en sus diferentes niveles. 
 
CE18. Desarrollar las capacidades físicas en las diferentes poblaciones. 
RAE54. Conoce los fundamentos de las capacidades físicas condicionales y coordinativas y su relación con los sistemas 
orgánicos involucrados durante el ejercicio. 
RAE55. Diseña supuestos prácticos para el desarrollo de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en 
función de las características de la población. 
RAE56. Diseña protocolos de evaluación de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en función de las 
características de la población. 
 
CE19. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud de los diferentes tipos 
de población. 
RAE57. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
RAE58. Comprende y distingue las adaptaciones necesarias en el desarrollo de actividad física en poblaciones o grupos 
especiales. 
RAE59. Diseña y prescribe protocolos de actividad física orientada hacia la salud. 
RAE60. Diseña protocolos de evaluación de actividad física orientada hacia la salud. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias de 
la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MENCIÓN EDUCACIÓN FÍSICA 
 
CEMEF1. Desarrollar procesos de innovación docente en la enseñanza de la educación física, como medio para 
la renovación y formación permanente. 
RAMEF1. Conoce y comprende las tendencias actuales en relación a la innovación en centros y en el aula de educación 
física. 
RAMEF2. Diseña, ejecuta y evalúa proyectos de innovación en la enseñanza de la educación física de forma 
colaborativa. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 10 30 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
- Teoría e historia de la educación. Elementos, funciones ámbitos y de la educación. La educación en la modernidad y 
en el mundo actual. El proceso de enseñanza/aprendizaje: modelos, elementos y métodos de enseñanza de la actividad 
física y el deporte. Interacciones. El alumno y el grupo clase. Profesión docente: la práctica de enseñar. Los estilos de 
enseñanza en educación física. Prácticas didácticas: desarrollo de sesiones y control de contingencias sobre los 
elementos del proceso de enseñanza/aprendizaje aplicados en educación física. Análisis del sistema educativo español, 
castellano leonés y en Europa e Hispanoamérica. Planificación y programación en la actividad física y el deporte (diseño 
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y desarrollo curricular en la educación física). Las instituciones educativas. Los componentes del currículum. Evaluación 
y control del proceso de enseñanza/aprendizaje de la educación física y del deporte. Función, criterios y estrategias de 
la evaluación en Educación Física. La educación secundaria: rasgos específicos del alumnado y la educación 
secundaria. La diversidad en el instituto. Aprendizaje cooperativo en la Educación Física. Transversalidad e 
interdisciplinariedad en la educación secundaria: derechos de igualdad, entre hombres y mujeres, con los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una 
cultura de la paz y valores democráticos. 
 
- Actividades físicas y deportivas en diversos medios naturales: conceptualización, evolución, tendencias y ámbitos de 
desarrollo. Análisis, organización y realización de las actividades en el medio natural: estudio avanzado como recurso 
educativo. Elementos de contingencia, seguridad y sostenibilidad. 
 
- Actividad física y deporte para poblaciones con necesidades especiales: conocimiento, indicaciones y 
contraindicaciones. Conocimiento y elaboración de programas de intervención en educación física ante necesidades 
especiales de tipo anatómico-fisiológico, psíquico y/o inadaptación social. Actitud deontológica dentro del contexto 
escolar obligatorio en actividad física y deporte adaptado. 
 
- Conocimiento del medio acuático. Planteamiento educativo de las actividades acuáticas. Programación curricular en 
el medio acuático. Las habilidades motrices acuáticas. 
 
- Juegos y deportes populares y tradicionales en secundaria. Juegos y deportes populares y tradicionales como medio 
educativo. Juegos y deportes populares y tradicionales como herramienta para conocer el entorno. Los juegos y 
deportes populares y tradicionales en el currículum. Dinámica de grupos en los juegos y los deportes populares y 
tradicionales. 
 
- La condición física para la salud. La condición física educativa. Actividades con soporte musical.  
 
- Factores psicológicos vinculados a los programas de Actividad Física en el ámbito educativo. Desarrollo y 
perfeccionamiento de habilidades psicológicas en el profesorado. Factores psicológicos de la adolescencia y su 
aplicación en el ámbito de la actividad física y el deporte. Atención a la diversidad.  
 
- Habilidades motrices básicas y específicas. Iniciación deportiva. Habilidades deportivas. Interdisciplinariedad y 
currículum. Modelos de aprendizaje e interdisciplinariedad. Organización de actividades en entornos no habituales. 
Aprendizaje y metodologias en la educación física. 
 
- Educación ambiental. Aspectos conceptuales de le educación en valores en el deporte. Los valores olímpicos. 
Potencialidades del deporte en la educación en valores. Los valores y la estructura de las tareas y los juegos. Valores, 
educación física y medios de comunicación.  
 


 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos previos, 
aclaraciones, etc.) 


 


 
OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Comprender y aplicar los factores que constituyen el proceso de enseñanza aprendizaje de la actividad física y el 
deporte. 
 
2. Conocer y aplicar los métodos y estilos de enseñanza en la educación física y deportiva, siendo capaz de desarrollar 
sesiones didácticas y controlar el proceso en la práctica. 
 
3. Saber realizar la planificación, programación y evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje en la educación 
física y deportiva, desde una visión crítica del sistema educativo español y castellano-leonés, así como internacional, y 
desde la atención a la diversidad (género, culturas, discapacidad, etc.) 
 
4. Conocer y saber planificar y programar actividades físicas y deportivas en el medio natural (terrestre, acuático y 
aéreo), garantizando la seguridad, promoviendo la igualdad de derechos y oportunidades, y la sostenibilidad del medio 
ambiente y el código deontológico. 
 
5. Conocer y saber diferenciar y discriminar los distintos tipos de necesidades especiales y sus principales 
repercusiones psicomotrices, conociendo y siendo capaz de utilizar recursos metodológicos suficientes para favorecer 
los procesos de integración de las personas con necesidades especiales a través de la actividad física y el deporte 
adaptado para los discapacitados. 
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6. Saber diseñar, planificar, evaluar y administrar en la práctica los programas de actividad física y deporte adaptado 
en educación formal y otros contextos (terapéutico, recreativo, competitivo). 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición docente 
principal será el castellano. 


 


• Los contenidos relacionados con competencias profesionales de la enseñanza, promoverán el uso indistinto 
de castellano e inglés de los términos principales en las actividades docentes prácticas de aplicación 
procedimental. 


 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MENCIÓN 
 
Mención Educación física 
 
CEMEF1. Desarrollar procesos de innovación docente en la enseñanza de la educación física, como medio para la 
renovación y formación permanente. 
Se relaciona con las asignaturas: 
 


• Competencias básicas y medio acuático. 


• Fundamentos de la iniciación deportiva. 


• Juegos populares y tradicionales. 


• Educación en valores del deporte. 


• Coordinación de escuelas deportivas. 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; 


PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 5.1. Educación Física 45 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 5.1.1. Didáctica de la Educación física y del deporte 6  OB     


 5.1.2. Programación y evaluación en Educación física 6  OB     


 5.1.3. Fundamentos de la Educación física adaptada 3  OB     


 5.1.4. Competencias básicas y medio acuático 6   OP    


 5.1.5. Fundamentos de la iniciación deportiva 6   OP    


 5.1.6. Juegos populares y tradicionales 6   OP    


 5.1.7. Educación en valores del deporte 6   OP    


 5.1.8. Coordinación de escuelas deportivas 6   OP    


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 6. Entrenamiento y rendimiento deportivo 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
42      MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 42 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23. 
 
Competencias específicas de la Mención Entrenamiento deportivo: 
 
CEMED1. Saber llevar a cabo la preparación física de deportistas de diferentes modalidades y niveles, desde la 
iniciación deportiva hasta el alto rendimiento. 
CEMED2. Entrenar correctamente a deportistas. 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 170 Actividades de trabajo autónomo individual  315 


Clases prácticas 215 Actividades de aplicación práctica 70 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 35 Lectura, crítica, análisis e investigación 70 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 175 


Total presencial 420 Total no presencial 630 


            


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
RAMED: Resultados de aprendizaje Mención Entrenamiento deportivo. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
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CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar 
decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
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RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de 
los sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar 
la actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 
condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE6. Identifica los diferentes factores individuales y colectivos en actividades físico-deportivas concretas. 
RAE7. Adapta las actividades físico-deportivas a las características individuales y sociales. 
RAE8. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones psico-afectivo-sociales a la actividad física y deportiva. 
RAE9. Conoce y transmite los diferentes beneficios psico-afectivo-sociales de la práctica físico-deportiva. 
RAE10. Utiliza las teorías psicológicas del aprendizaje y el desarrollo motor para mejorar experiencias profesionales 
reales. 
 
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y 
situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
RAE11. Sabe realizar correctamente técnicas de primeros auxilios. 
RAE12. Sabe reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones de riesgo vital durante la práctica de 
actividades físicas y deportivas. 
 
CE5. Conocer y comprender los fundamentos, estructuras y funciones de las habilidades y patrones de las 
diferentes manifestaciones de la motricidad humana y cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE13. Conoce y comprende las habilidades y patrones de la motricidad humana, así como su desarrollo y evolución. 
RAE14. Identifica anomalías en diferentes habilidades y patrones de la motricidad humana. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de 
los practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las 
Ciencias de la actividad física y del deporte.  
RAE26. Comprende y utiliza los distintos instrumentos y protocolos de medida en actividad física y el deporte. 
RAE27. Interpreta los datos obtenidos de las mediciones e instrumental específico de actividad física y el deporte. 
RAE28. Utiliza los distintos protocolos de medida e instrumentales más adecuados en la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
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CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física 
y deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
 
CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y 
sociales en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
RAE41. Distingue y relaciona actividades físico deportivas en las que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales. 
RAE42. Diseña supuestos prácticos sobre casos concretos en los que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales de su intervención 
RAE43. Adapta su actuación al estado bio-fisiológico y social del alumno o cliente. 
 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, en 
diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la readaptación 
deportiva. 
RAE44. Detecta las actividades físicas desaconsejas para la salud de diferentes poblaciones o grupos especiales. 
RAE45. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del 
deporte en sus diferentes niveles. 
 
CE17. Aplicar los principios básicos del entrenamiento en las diferentes poblaciones, sabiendo planificar, 
desarrollar y controlar el proceso de entrenamiento en sus distintos niveles. 
RAE52. Comprende y distingue los principios, sistemas, métodos y medios del entrenamiento en la práctica del deporte 
en sus diferentes niveles y poblaciones. 
RAE53. Utiliza los principios, sistemas, métodos y medios del entrenamiento en la planificación, control y evaluación 
del entrenamiento deportivo en sus diferentes niveles y poblaciones. 
 
CE18. Desarrollar las capacidades físicas en las diferentes poblaciones. 
RAE54. Conoce los fundamentos de las capacidades físicas condicionales y coordinativas y su relación con los 
sistemas orgánicos involucrados durante el ejercicio. 
RAE55. Diseña supuestos prácticos para el desarrollo de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en 
función de las características de la población. 
RAE56. Diseña protocolos de evaluación de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en función de las 
características de la población. 
 
CE19. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud de los diferentes tipos 
de población. 
RAE57. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
RAE58. Comprende y distingue las adaptaciones necesarias en el desarrollo de actividad física en poblaciones o 
grupos especiales. 
RAE59. Diseña y prescribe protocolos de actividad física orientada hacia la salud. 
RAE60. Diseña protocolos de evaluación de actividad física orientada hacia la salud. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  76 de 107 


 


 


RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE21. Conocer, entender y saber aplicar los valores del deporte y entender la contribución del deporte para la 
formación en valores no competitivos de cooperación, colaboración y trabajo en equipo. 
RAE63. Identifica las actividades y prácticas deportivas idóneas para promover la formación en valores no 
competitivos. 
RAE64. Diseña actividades deportivas que estimulan valores de cooperación, colaboración y trabajo en equipo 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MENCIÓN ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 
 
CEMED1. Saber llevar a cabo la preparación física de deportistas de diferentes modalidades y niveles, desde 
la iniciación deportiva hasta el alto rendimiento. 
RAMED1. Diseña, planifica, evalúa y lleva a cabo la preparación física de deportistas de diferentes modalidades y 
niveles, desde la iniciación deportiva hasta el alto rendimiento. 
 
CEMED2. Entrenar correctamente a deportistas. 
RAMED2. Dirige el proceso de entrenamiento de deportistas, de diferentes modalidades y niveles. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 20 30 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


- Bases teóricas del entrenamiento deportivo: teorías de la adaptación. Principios del entrenamiento deportivo. La carga 
de entrenamiento. Características y entrenamiento de las capacidades físicas básicas: fuerza, resistencia y velocidad. 
Características y entrenamiento de las capacidades físicas complementarias: amplitud de movimiento, equilibrio y 
coordinación. Características y entrenamiento de las capacidades físicas derivadas: agilidad y potencia. Bases de la 
programación de métodos y recursos de entrenamiento y control de variables internas y externas en pruebas de campo, 
para la edad infantil y juvenil. 
 
- Planificación del entrenamiento deportivo: desde la iniciación hasta el alto nivel. Especialización en entrenamiento de 
diferentes modalidades deportivas: atletismo, balonmano, fútbol, baloncesto y voleibol. 
 
- Epistemología e investigación en entrenamiento deportivo: conocer las dificultades para la construcción crítica del 
conocimiento en la aplicación del proceso de entrenamiento. Principios pedagógicos del entrenamiento. Estudio de 
claves de rendimiento psicomotor o sociomotor, y de su planificación y control: Metodología de Rendimiento específica, 
unidades sistémicas (deportista, entrenador, entrenador/deportista, modelo de rendimiento, sistemas de entrenamiento 
específico), y evaluación multidisciplinar e integrada para gestionar y tomar decisiones en proyectos complejos con 
equipos o deportistas.  
 


C
SV


: 9
32


07
11


89
41


02
08


11
82


90
55


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=932071189410208118290556





 


 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
 


 


   


UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
 Universidad de Valladolid  77 de 107 


 


 


- Fundamentos de los avances científicos y tecnológicos en el entrenamiento de rendimiento deportivo en hombres y 
mujeres, jóvenes y adultos/as. Nuevas tecnologías aplicadas al entrenamiento. Métodos avanzados de entrenamiento 
para alcanzar la excelencia y el alto nivel en diferentes especialidades deportivas (atletismo, balonmano, fútbol, 
baloncesto y voleibol), y procedimientos tecnológicos avanzados de control y evaluación para prescribir las cargas 
idóneas. 
 
- Análisis de competiciones y programaciones de entrenamiento de alto nivel en diferentes modalidades deportivas: 
atletismo, balonmano, fútbol, baloncesto y voleibol. Aprender a observar. Factores de rendimiento en el deporte. 
Entrenamiento de las habilidades técnicas, tácticas y estratégicas. Detección y selección de talentos. 
 
 
 
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Comprender las bases y fundamentos del entrenamiento deportivo, la respuesta y adaptación biológica a la carga, 
para conocer, clasificar, diseñar y ejecutar de forma eficiente y segura métodos de entrenamiento de la fuerza y de la 
resistencia, amplitud de movimientos y velocidad, con el estudio particular de los más adecuados para niños y jóvenes, 
para su mejora y que favorezcan su máximo rendimiento en la edad adulta. 
 
2. Conocer, identificar y realizar la correcta administración de protocolos de campo, idóneos para la evaluación de las 
manifestaciones de la fuerza y de la resistencia en niños y jóvenes para determinar de forma eficiente la administración 
personalizada de los métodos y de los diversos componentes de la carga que los caractericen, para la mejora de los 
aspectos estructurales y formales pretendida. 
 
3. Conocer, comprender de un modo crítico el objeto de estudio de la Metodología del Rendimiento Deportivo y sus 
influencias en la construcción del conocimiento aplicado en la práctica del entrenamiento deportivo, comprendiendo e 
identificando los principios pedagógicos del entrenamiento deportivo y su aplicación a las especialidades deportivas 
psicomotrices y sociomotrices. 
 
4. Comprender, saber identificar, diseñar y realizar la correcta y avanzada administración de las unidades sistémicas 
y de los instrumentos multidisciplinares de planificación, programación, evaluación y control para gestionar y tomar 
decisiones en proyectos complejos con equipos o deportistas de niveles de especialización profunda y rendimiento. 
 
5. Comprender los fundamentos de los avances científicos y tecnológicos en el entrenamiento de la fuerza y de la 
resistencia para el rendimiento deportivo en hombres y mujeres jóvenes y adultos/as. Identificar y realizar la correcta 
administración de métodos de entrenamiento para el desarrollo de la excelencia en estas cualidades aplicada al 
rendimiento deportivo, así como los procedimientos de control y evaluación para prescribir las cargas idóneas que 
garanticen las mejoras pretendidas, según las diferentes especialidades deportivas. 
 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición 
docente principal será el castellano. 


 


• Las materias y asignaturas que impartan conocimiento científico básico promoverán el uso indistinto de los 
términos principales en inglés y castellano. 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MENCIÓN 
 
Mención Entrenamiento deportivo 
 
CEMED1. Saber llevar a cabo la preparación física de deportistas de diferentes modalidades y niveles, desde la 
iniciación deportiva hasta el alto rendimiento. 
CEMED2. Entrenar correctamente a deportistas. 
 
Se relacionan con las asignaturas de especialización deportiva en cada uno de los deportes propuestos (fútbol, 
baloncesto, atletismo, voleibol y balonmano). 
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9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 6.1. Metodología, planificación y control del entrenamiento 12  OB     


 6.2. Especialización deportiva 30   OP    


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 6.1.1. Teoría y práctica del entrenamiento deportivo 6  OB     


 
6.1.2. Planificación del entrenamiento deportivo y entrenamiento 
personal 


6 
 OB     


 6.2.1. Especialización deportiva: fútbol 6   OP    


 6.2.2. Especialización deportiva: baloncesto 6   OP    


 6.2.3. Especialización deportiva: atletismo 6   OP    


 6.2.4. Especialización deportiva: voleibol 6   OP    


 6.2.5. Especialización deportiva: balonmano 6   OP    


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 7. Actividad física saludable y calidad de vida 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
12  OB     
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 12ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 22, 23.  
 
 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 60 Actividades de trabajo autónomo individual  90 


Clases prácticas 50 Actividades de aplicación práctica 10 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 10 Lectura, crítica, análisis e investigación 18 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 62 


Total presencial 120 Total no presencial 180 


           


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
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CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar 
decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de 
los sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar 
la actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 
condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE6. Identifica los diferentes factores individuales y colectivos en actividades físico-deportivas concretas. 
RAE7. Adapta las actividades físico-deportivas a las características individuales y sociales. 
RAE8. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones psico-afectivo-sociales a la actividad física y deportiva. 
RAE9. Conoce y transmite los diferentes beneficios psico-afectivo-sociales de la práctica físico-deportiva. 
RAE10. Utiliza las teorías psicológicas del aprendizaje y el desarrollo motor para mejorar experiencias profesionales 
reales. 
 
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y 
situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
RAE11. Sabe realizar correctamente técnicas de primeros auxilios. 
RAE12. Sabe reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones de riesgo vital durante la práctica de 
actividades físicas y deportivas. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de 
los practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE8. Conocer y aplicar los protocolos de medición e instrumentación más comunes en el ámbito de las 
Ciencias de la actividad física y del deporte.  
RAE26. Comprende y utiliza los distintos instrumentos y protocolos de medida en actividad física y el deporte. 
RAE27. Interpreta los datos obtenidos de las mediciones e instrumental específico de actividad física y el deporte. 
RAE28. Utiliza los distintos protocolos de medida e instrumentales más adecuados en la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física 
y deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
 
CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales 
en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
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RAE41. Distingue y relaciona actividades físico deportivas en las que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales. 
RAE42. Diseña supuestos prácticos sobre casos concretos en los que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales de su intervención 
RAE43. Adapta su actuación al estado bio-fisiológico y social del alumno o cliente. 
 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, en 
diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la readaptación 
deportiva. 
RAE44. Detecta las actividades físicas desaconsejas para la salud de diferentes poblaciones o grupos especiales. 
RAE45. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del 
deporte en sus diferentes niveles. 
 
CE18. Desarrollar las capacidades físicas en las diferentes poblaciones. 
RAE54. Conoce los fundamentos de las capacidades físicas condicionales y coordinativas y su relación con los 
sistemas orgánicos involucrados durante el ejercicio. 
RAE55. Diseña supuestos prácticos para el desarrollo de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en 
función de las características de la población. 
RAE56. Diseña protocolos de evaluación de las capacidades físicas condicionales y coordinativas en función de las 
características de la población. 
 
CE19. Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud de los diferentes tipos 
de población. 
RAE57. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
RAE58. Comprende y distingue las adaptaciones necesarias en el desarrollo de actividad física en poblaciones o 
grupos especiales. 
RAE59. Diseña y prescribe protocolos de actividad física orientada hacia la salud. 
RAE60. Diseña protocolos de evaluación de actividad física orientada hacia la salud. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 20 30 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


- Bases de la actividad física saludable y calidad de vida: aspectos conceptuales del sedentarismo, ciclo vital, y 
trastornos y alteraciones. Calidad de vida. Repercusiones de la actividad física sobre la salud, beneficios y aplicaciones 
terapéuticas. Análisis y evaluación de las actividades de riesgo y capacidad de actuación orientada al asesoramiento 
de las necesidades de diferentes tipos de población (escolares, laborales, deportivas, personas mayores). Técnicas, 
protocolos y prácticas de primeros auxilios necesarias en la primera intervención. Condición física saludable en la 
escuela. Actividad física y salud en el currículum de la educación física escolar: identificación y prevención de 
alteraciones posturales y funcionales. Identificación y prevención de alteraciones relacionadas con el síndrome 
metabólico: diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente, y desarrollar programas de ejercicios y otras medidas 
coadyuvantes (dietas, estilos de vida) para la recuperación y readaptación funcional desde alteraciones metabólicas, 
endocrinológicas y cardiorrespiratorias.  
 
- Facilitadores/barreras para la práctica regular de actividad física. Adherencia a los programas de actividad física. 
Programas de promoción de la actividad física en los lugares de trabajo, escuelas, espacios comunitarios y centros de 
atención primaria. Ofertas y demandas de actividad física y salud. 
 
- Mecanismo lesional, tipos de lesiones y su prevención. Bases para la prevención de las patologías del sistema 
locomotor producidas por la actividad física y el deporte: adaptaciones al entrenamiento y su valoración técnico-
científica, riesgos y prevención, la recuperación funcional y la readaptación del deportista. Alteraciones 
cardiorrespiratorias y actividad física saludable (niños, adultos y mayores de 65 años), identificación y prevención de 
alteraciones cardiorrespiratorias: diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de 
ejercicios y otras medidas coadyuvantes orientados a la recuperación y readaptación funcional. Patología degenerativa 
e inflamatoria del aparato locomotor. Programación y entrenamiento personalizado orientado a la salud: análisis de 
ejercicios y programas, adherencia y abandono de la práctica deportiva saludable. Interpretación del informe médico. 
Programación de actividad física para poblaciones específicas. Promoción de la autonomía y prevención de la 
dependencia. Actividad física, salud y envejecimiento. Psicología de la salud. Ejercicio físico y bienestar psicológico. 
Estrés y/o enfermedad, estrategias de afrontamiento. 
 
- Técnicas, protocolos y prácticas de primeros auxilios necesarias en la primera intervención. Identificación de 
situaciones de emergencia. Métodos de actuación. Técnicas de rehabilitación. Programaciones y readaptación 
funcional. Actividad física y prevención primaria.  
 
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 
OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Conocer y comprender las bases de la actividad física saludable y su relación con el sedentarismo a lo largo del 
ciclo vital y, particularmente, de la educación para la salud en el contexto escolar: ser capaz de prescribir ejercicio físico 
orientado a la prevención de alteraciones morfofuncionales (del sistema motor, metabólicas y cardiovasculares) 
considerando las diferencias por género. 
 
2. Comprender e identificar riesgos en actividades de diferentes tipos de población (género, edad y discapacidad) así 
como ser capaz de asesorar a los mismos, de intervenir adecuadamente en caso de accidente y realizar prácticas de 
primeros auxilios. 
 
3. Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de intervención a través de la actividad 
física para aumentar la calidad de vida de personas que hayan visto disminuida su salud por alteraciones metabólicas 
y/o endocrinológicas, considerando las diferencias biológicas por género. 
 
4. Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de intervención a través de la actividad 
física para aumentar la calidad de vida de personas que hayan visto disminuida su salud por alteraciones del sistema 
locomotor, considerando diferencias por edad, género y/o discapacidad. 
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5. Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de intervención a través de la actividad 
física para aumentar la calidad de vida de personas que hayan visto disminuida su salud por alteraciones del sistema 
cardiorrespiratorio, considerando diferencias por edad, sexo y/o discapacidad. 
 
6. Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas de intervención a través de la actividad 
física para aumentar la calidad de vida de personas que hayan visto disminuida su salud por alteraciones sensoriales, 
considerando diferencias por edad, género y/o discapacidad. 
 
7. Diseñar, planificar, evaluar técnico-científicamente y desarrollar programas personalizados orientados a la salud, así 
como de prevención de las patologías originadas por la práctica de la actividad física y el deporte y saber intervenir en 
la recuperación y readaptación física del deportista de competición. 
 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición docente 
principal será el castellano. 


 


• Las materias y asignaturas que impartan conocimiento científico básico promoverán el uso indistinto de los 
términos principales en inglés y castellano. 


 
 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 7.1. Actividad física saludable y calidad de vida 12  OB     


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 7.1.1. Primeros auxilios y patologías en actividad física y deporte 6  OB     


 7.1.2. Programas de prescripción de actividad física y salud 6  OB     


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 8. Dirección y gestión deportiva 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
9  OB     
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 9 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 7, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23. 
 


 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 60 Actividades de trabajo autónomo individual  66 


Clases prácticas 20 Actividades de aplicación práctica 7,5 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 10 Lectura, crítica, análisis e investigación 13,5 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 48 


Total presencial 90 Total no presencial 135 


             


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
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RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar 
decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
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RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de los 
practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE9. Conocer, entender y relacionar el papel de la actividad física y del deporte en el desarrollo de la sociedad 
y la historia.  
RAE29. Conoce la evolución y tendencias de la actividad física y del deporte a nivel histórico y social. 
RAE30. Distingue y relaciona el papel de la actividad física y del deporte en el desarrollo histórico y social. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física 
y deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, en 
diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la readaptación 
deportiva. 
RAE44. Detecta las actividades físicas desaconsejas para la salud de diferentes poblaciones o grupos especiales. 
RAE45. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
 
RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del 
deporte en sus diferentes niveles. 
 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE21. Conocer, entender y saber aplicar los valores del deporte y entender la contribución del deporte para la 
formación en valores no competitivos de cooperación, colaboración y trabajo en equipo. 
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RAE63. Identifica las actividades y prácticas deportivas idóneas para promover la formación en valores no competitivos. 
RAE64. Diseña actividades deportivas que estimulan valores de cooperación, colaboración y trabajo en equipo 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 10 20 


Trabajos teórico-prácticos 30 40 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
- Legislación básica: general y específica del deporte. Estructura organizativa del deporte en el ámbito local, 
autonómico, estatal e internacional. Organización administrativo deportiva. Estructura del sector no lucrativo del 
deporte. Sector empresarial del deporte. Los convenios deportivos públicos, privados y asociativos. Turismo deportivo 
y turismo activo. Descripción funcional de la infraestructura y espacios deportivos, y su gestión. Introducción a las 
políticas deportivas.  
 
- Teoría general de la dirección y gestión. Fundamentos de la dirección y gestión de servicios deportivos. Funciones y 
habilidades directivas en entidades deportivas. Gestión de los recursos humanos, financieros y materiales en el deporte. 
Planificación, organización, dirección y ejecución de proyectos, acontecimientos y centros deportivos. Deontología 
profesional: la calidad, la seguridad y la responsabilidad en el deporte. Desarrollo sostenible en la gestión deportiva 
 
- La empresa deportiva: idea y materialización. El plan de empresa. El estudio de mercado. La mercadotecnia.  
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 
OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Poseer una visión global e integrada del proceso de prestación del servicio, comprendiendo los fundamentos de la 
dirección, las normas y regulaciones que afectan al sector deportivo, así como analizar los factores del entorno que 
condicionan al sistema deportivo. 
 
2. Identificar y aplicar las funciones y procesos básicos (análisis, planificación, ejecución, seguimiento y control, y 
evaluación) para la dirección y gestión de entidades, instalaciones y /o actividades deportivas. 
 
3. Conocer y comprender la ordenación jurídica básica de la actividad física y el deporte, así como saber usar los 
conocimientos en materia de infraestructuras y espacios para la actividad física y el deporte, necesarios para su gestión. 
 
4. Intervenir profesionalmente en la gestión deportiva garantizando la calidad, seguridad y la salud de los usuarios, así 
como los resultados deportivos, sociales y económicos y la satisfacción de los colectivos interesados. 
 
5. Conocer y aplicar los procedimientos y acciones necesarias para crear una empresa deportiva y poseer los 
conocimientos y habilidades necesarias para su dirección y gestión. 
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IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición 
docente principal será el castellano. 


 
 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 8.1. Dirección y gestión deportiva 9  OB     


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 8.1.1. Legislación del deporte  6  OB     


 8.1.2. Empresas deportivas 3  OB     


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 9. Recreación deportiva 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
6  OB     
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral. 6 ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14. 
Competencias específicas: 1, 2, 3, 4, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23. 
 
 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 40 Actividades de trabajo autónomo individual  56 


Clases prácticas 15 Actividades de aplicación práctica 12 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 5 Lectura, crítica, análisis e investigación 9 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 13 


Total presencial 60 Total no presencial 90 


             


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
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RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar 
decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1. Conocer y comprender los factores anatómicos, fisiológicos y biomecánicos que condicionan la práctica 
de la actividad física y el deporte.  
RAE1. Distingue y relaciona las implicaciones que tienen la estructura, funciones y control de los sistemas bio-
fisiológicos en la realización de actividad físico-deportiva. 
RAE2. Conoce las implicaciones biomecánicas aplicadas a la actividad físico-deportiva. 
RAE3. Identifica y localiza los distintos órganos anatómicos del cuerpo humano y describe de forma completa las 
estructuras del aparato locomotor. 
 
CE2. Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la estructura y funciones de 
los sistemas físico-biológicos del cuerpo humano, y cómo deben ser aplicados eficazmente, sabiendo adaptar 
la actividad física al desarrollo evolutivo de los practicantes de actividad física y deporte.  
RAE4. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones estructurales y funcionales a la actividad física y deportiva. 
RAE5. Conoce y transmite los diferentes beneficios estructurales y funcionales de la práctica físico-deportiva. 
 
CE3. Conocer y comprender los factores psicológicos, comportamentales, pedagógicos y sociales que 
condicionan la práctica de la actividad física y el deporte y los efectos de ésta sobre los primeros, sabiendo 
cómo deben ser aplicados eficazmente.  
RAE6. Identifica los diferentes factores individuales y colectivos en actividades físico-deportivas concretas. 
RAE7. Adapta las actividades físico-deportivas a las características individuales y sociales. 
RAE8. Conoce y aplica las diferentes adaptaciones psico-afectivo-sociales a la actividad física y deportiva. 
RAE9. Conoce y transmite los diferentes beneficios psico-afectivo-sociales de la práctica físico-deportiva. 
RAE10. Utiliza las teorías psicológicas del aprendizaje y el desarrollo motor para mejorar experiencias profesionales 
reales. 
 
CE4. Realizar correctamente primeros auxilios y saber reaccionar adecuadamente ante accidentes y 
situaciones de riesgo vital durante la práctica de actividades físicas y deportivas.  
RAE11. Sabe realizar correctamente técnicas de primeros auxilios. 
RAE12. Sabe reaccionar adecuadamente ante accidentes y situaciones de riesgo vital durante la práctica de 
actividades físicas y deportivas. 
 
CE7. Conocer, entender y saber adaptar la actividad física al desarrollo evolutivo y al nivel biofisiológico de 
los practicantes de actividad física y deporte. 
RAE24. Identifica las diferentes características del desarrollo evolutivo relacionadas con la actividad física y deportiva 
de las distintas poblaciones. 
RAE25. Adapta las actividades físico-deportivas en función de las características biofisiológicas de los individuos. 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE11. Diseñar, desarrollar y evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje relativos a la actividad física y 
deportiva, con atención a las características individuales y contextuales de las personas. 
RAE35.Conoce y aplica las diferentes técnicas, estrategias y estilos de enseñanza de actividad física y deporte 
teniendo en cuenta las características individuales y grupales del alumnado. 
RAE36. Realiza adaptaciones curriculares en diferentes supuestos prácticos. 
RAE37. Diseña actividades físico-motrices en las cuales se tenga en cuenta los aspectos psicológicos y sociales del 
movimiento humano. 
RAE38. Diseña de forma integrada y realiza procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y 
evolución de la motricidad del movimiento humano. 
 
CE12. Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de la actividad física 
y deportiva entre los distintos perfiles de población. 
RAE39. Conoce y transmite los diferentes beneficios de la actividad física y deportiva en la población escolar. 
RAE40. Evalúa los diferentes aspectos relacionados con la adherencia a los hábitos y a la práctica de actividad físico-
deportiva. 
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CE13. Aplicar eficazmente los principios anatómicos, fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y 
sociales en los distintos ámbitos profesionales de la actividad física y el deporte. 
RAE41. Distingue y relaciona actividades físico deportivas en las que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales. 
RAE42. Diseña supuestos prácticos sobre casos concretos en los que tiene en cuenta las implicaciones anatómicas, 
fisiológicas, biomecánicas, comportamentales y sociales de su intervención 
RAE43. Adapta su actuación al estado bio-fisiológico y social del alumno o cliente. 
 
CE14. Identificar los riesgos que se derivan para la salud de la práctica de actividades físicas inadecuadas, en 
diferentes tipos de poblaciones, programando contenidos para la prevención de lesiones y la readaptación 
deportiva. 
RAE44. Detecta las actividades físicas desaconsejas para la salud de diferentes poblaciones o grupos especiales. 
RAE45. Elabora adaptaciones que respeten los principios de la actividad física saludable. 
 
CE15. Seleccionar y saber utilizar el material y equipamiento deportivo adecuado en los diferentes ámbitos de 
la actividad física y deportiva y para cada tipo de actividad. 
RAE46. Analiza y relaciona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
RAE47. Gestiona de manera eficaz el material y equipamiento deportivo para cada tipo de actividad. 
 
CE16. Planificar, desarrollar, prescribir y evaluar la realización de ejercicios físicos o programas de actividades 
físico-deportivas seguras y efectivas orientadas hacia la salud y la prevención, sabiendo seleccionar y aplicar 
los métodos, estrategias, técnicas y tecnologías adecuadas para mejorar procesos y programas en sus 
diferentes niveles. 
RAE48. Diseña y transmite procesos de enseñanza-aprendizaje deportivo. 
RAE49. Diseña y lleva a cabo procesos de enseñanza-aprendizaje teniendo en cuenta la relación y evolución de la 
práctica de los distintos deportes. 
RAE50. Comprende y distingue las reglas, la actuación técnico-táctica, física y mental en el deporte. 
RAE51. Adapta la práctica deportiva en función de las reglas, los materiales, la actuación técnico-táctica, física y mental 
en el deporte en sus diferentes niveles. 
RAE5. Adapta la práctica deportiva en función de las características de las personas implicadas en la práctica del 
deporte en sus diferentes niveles. 
 
CE20. Valorar la importancia del deporte en el desarrollo integral, físico y emocional de las personas. 
RAE61. Conoce las etapas del desarrollo motor y la contribución de las actividades deportivas en cada una de ellas 
RAE62. Identifica la contribución de la práctica educativa en el desarrollo de las habilidades emocionales y sociales de 
las personas. 
 
CE21. Conocer, entender y saber aplicar los valores del deporte y entender la contribución del deporte para la 
formación en valores no competitivos de cooperación, colaboración y trabajo en equipo. 
RAE63. Identifica las actividades y prácticas deportivas idóneas para promover la formación en valores no 
competitivos. 
RAE64. Diseña actividades deportivas que estimulan valores de cooperación, colaboración y trabajo en equipo 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 
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Pruebas prácticas 20 30 


Trabajos teórico-prácticos 20 30 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
- El ámbito del ocio y la recreación deportiva. Importancia y tendencias. La experiencia recreativa a partir de la actividad 
física. Planificación, ejecución y evaluación de actividades recreativas. Gestión del ámbito asociativo del ocio. 
 
- El entorno y la sostenibilidad de las actividades en el medio natural.  Clasificación, estudio y práctica de las actividades 
recreativas en el medio natural. 
 
- Estructura social de la práctica físico- deportiva de ocio y tiempo libre: intereses de los grupos sociales y estilo de 
vida. Fundamentos de la recreación y el ocio. 
 
- La actividades recreativas y de ocio, como recurso de inclusión social. 
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Conocer la clasificación de las principales actividades recreativas y de ocio relacionadas con la actividad física y el 


deporte. 


2. Saber planificar, ejecutar y evaluar proyectos y actividades en el medio natural. 


3. Conocer y comprender las potencialidades y peligros que presenta la actividad física en general para desarrollar 
acciones socioeducativas enfocadas a generar red social. 


4. Analizar y evaluar experiencias en diferentes contextos en que se utilice la actividad física o deportiva como elemento 
de inclusión o de integración social.  


 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN 
 


• Todos/as los profesores/as, impulsarán la participación activa en inglés, oral y escrita, de los estudiantes, 
fundamentalmente en las asignaturas de primer y segundo curso, aun cuando la lengua de impartición 
docente principal será el castellano. 


 
 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 9.1. Recreación deportiva 6  OB     


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 9.1.1. Actividad física y deporte en el ámbito del ocio 6  OB     


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Cumplimentar OBLIGATORIAMENTE SÓLO en el caso de estructura: Módulo > Materia > Asignatura. 


 
Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


 10. INSTRUMENTAL / TRANSVERSAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 
39      MX 
 


2 Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


Cuatrimestral.39ECTS. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español, Inglés 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


Competencias generales: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14. 
Competencias específicas: 10, 22, 23, 24, 25 (no obstante, dado el carácter transversal del TFG y las Prácticas 
externas, se puede relacionar con todas las competencias específicas del título). 
 


5 Actividades formativas (en horas) y metodologías docentes (opcional) 


 


 
 


Actividades Presenciales Horas Actividades no Presenciales Horas 


Clases teóricas 45 
Actividades de trabajo autónomo 
individual 


120 


Clases prácticas 37 Actividades de aplicación práctica 54 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 24 Lectura, crítica, análisis e investigación 119,5 


 
 


Actividades en contextos de trabajos 115,5 


Prácticas en empresas 300 Trabajo de Fin de Grado 160 


Total presencial 406 Total no presencial 569 


 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


RAG: Resultados de aprendizaje de competencias generales. 
RAE: Resultados de aprendizaje de competencias específicas. 
 
 
COMPETENCIAS GENERALES: 
 
CG1 – Examinar y gestionar información en el área de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, con 
conocimiento y comprensión de la literatura científica de este ámbito. 
RAG1. Busca en diversas fuentes información relativa a los diferentes ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y 
el Deporte. 
RAG2. Selecciona con criterio la información procedente de fuentes con rigor científico. 
RAG3. Organiza la información seleccionada y la aplica a situaciones reales que se puedan desarrollar en los diferentes 
ámbitos de las Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
 
CG2 – Analizar y sintetizar datos e informaciones relevantes en el ámbito profesional de la Actividad Física y 
Deportiva. 
RAG4. Describe, relaciona e interpreta situaciones y planteamientos sencillos. 
RAG5. Selecciona los elementos más significativos y sus relaciones en textos complejos. 
RAG6. Identifica las carencias de información y establece relaciones con los elementos externos a la situación 
planteada. 
 
CG3 – Saber organizar y planificar en su trabajo como profesional de la Actividad Física y el Deporte. 
RAG7. Planifica su trabajo personal de una manera viable y sistemática 
RAG8. Participa en el desarrollo organizado de un trabajo en grupo 
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RAG9: Planifica un proyecto complejo 
 
CG4 - Utilizar adecuadamente las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) aplicadas a las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG10. Utiliza recursos TIC adecuados para un trabajo académico general 
RAG11. Conoce y utiliza correctamente recursos TIC para la práctica general de su profesión. 
RAG12. Conoce y utiliza algunos recursos TIC para investigación en su ámbito de estudio 
 
CG5 - Expresarse y comunicarse de forma oral y escrita correctamente en el desempeño de su trabajo en el 
área de la Actividad Física y Deportiva.  
RAG13. Expresa sus ideas de forma estructurada, inteligible y convincente 
RAG14. Interviene ante un grupo con seguridad y soltura 
RAG15. Escribe con corrección 
RAG16. Presenta documentos estructurados y ordenados 
 
CG6 – Saber trabajar en equipo y el establecer de las relaciones interpersonales en su trabajo en el área de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG17. Colabora con otras personas en el reparto y realización de tareas en trabajos académicos teóricos y prácticos. 
RAG18. Cumple los plazos de entrega fijados en el grupo de trabajo. 
RAG19. Soluciona conflictos y dificultades interpersonales en el proceso de trabajo grupal. 
RAG20. Realiza el trabajo de forma coordinada en un equipo multidisciplinar. 
 
CG7 – Razonar de forma crítica y autocrítica en el ejercicio de su labor como profesional de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG21. Manifiesta interés por nuevas informaciones no contempladas. 
RAG22. Cambia y adapta sus planteamientos iniciales a la luz de nuevas informaciones. 
RAG23. Muestra curiosidad por las temáticas tratadas más allá de la calificación. 
RAG24. Establece relaciones y elabora síntesis propias sobre los contenidos trabajados. 
 
CG8 – Dominar el aprendizaje autónomo, siendo capaz de realizar de forma autónoma tareas de investigación, 
análisis y síntesis, desarrollar temas y propuestas del ámbito de la actividad física y deporte, y tomar 
decisiones individuales en relación con la tarea encomendada. 
RAG25. Realiza sus trabajos y su actividad necesitando sólo unas indicaciones iniciales y un seguimiento básico. 
RAG26. Busca y encuentra recursos adecuados para sostener sus actuaciones y realizar sus trabajos. 
RAG27. Amplía y profundiza en la realización de sus trabajos. 
RAG28. Muestra cierta creatividad en las síntesis y conclusiones de sus trabajos. 
 
CG9 - Reconocer la diversidad y la multiculturalidad y gestionarlas adecuadamente en su trabajo como 
profesional de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG29. Conoce las características culturales de los diferentes grupos étnicos. 
RAG30. Diseña las intervenciones teniendo en cuenta la cultura de las personas con las que puede intervenir. 
RAG31. Analiza la influencia de los rasgos diferenciales y culturales de las personas con las que puede intervenir. 
 
CG10 - Conocer, comprender y aplicar los principios éticos necesarios para el correcto ejercicio profesional, 
actuando de acuerdo con el contexto jurídico y organizativo de la profesión. 
RAG32. Reflexiona sobre su pensamiento y su actuación desde los valores propios del humanismo y la justicia. 
RAG33. Presenta interés por las consecuencias que su actividad y su conducta puede tener para los demás. 
RAG34. Conoce los fundamentos del hecho religioso en general y del hecho cristiano en particular así como su relación 
con la ética social y profesional. 
RAG35. Conoce y asume de forma reflexionada los principios éticos y deontológicos profesionales. 
 
CG11 - Desarrollar hábitos de rigor, excelencia y calidad en el ámbito de la Actividad Física y del Deporte. 
RAG36. Planifica su actividad teniendo en cuenta la repercusión de su actividad en otros. 
RAG37. Busca información objetiva y fundamentada antes de tomar opinión sobre los sucesos. 
RAG38. Mantiene la objetividad en sus juicios y tomas de decisión 
RAG39. Valora la actividad de otros profesionales en la resolución de un problema en el ámbito de la Actividad Física 
y Deportiva 
 
CG12 – Saber adaptarse a las nuevas situaciones y trabajar de forma creativa en el área de la Actividad Física 
y Deportiva. 
RAG40. Identifica y definir adecuadamente el problema y se plantea un amplio abanico de posibles causas. 
RAG41. Plantea posibles soluciones y las aplica hasta que resuelve los problemas que se le plantean. 
RAG42. Identifica problemas antes de que su efecto se haga evidente. 
RAG43. Insiste en la tarea y vuelve a intentarlo cuando no se obtiene el resultado esperado o aparecen obstáculos. 
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CG13 – Saber comunicarse de forma oral y escrita en lengua extranjera (preferiblemente nivel B2 del Marco 
Europeo de Referencias de las Lenguas) correctamente en el desempeño de su trabajo como profesional de la 
Actividad Física y Deportiva. 
RAG44. Escribe textos claros y detallados en lengua inglesa sobre una amplia serie de temas relacionados con la 
actividad física y el deporte. 
RAG45. Presenta descripciones claras y detalladas en lengua inglesa de una amplia serie de temas relacionados con 
la actividad física y el deporte. 
RAG46. Puede participar en una conversación en lengua inglesa con cierta fluidez y espontaneidad. 
RAG47. Lee artículos e informes en lengua inglesa de temas relacionados con la actividad física y el deporte. 
RAG48. Comprende discursos y puede seguir la línea argumental en lengua inglesa de temas del ámbito de la actividad 
física y el deporte. 
 
CG14 - Desarrollar su trabajo con iniciativa y liderazgo en el ámbito de la Actividad Física y Deportiva. 
RAG49. Aprovecha las diferentes posibilidades de sus compañeros como coordinador de determinadas tareas en 
grupo. 
RAG50. Corrige y orienta al resto de personas hacia el objetivo marcado en las prácticas realizadas. 
RAG51. Detecta problemas y propone soluciones a diferentes supuestos prácticos de forma autónoma. 
 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE10. Conocer y aplicar las bases de la metodología de investigación, las técnicas estadísticas básicas y el 
método científico en el ámbito de las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE31. Comprende y distingue las características que tiene la información científica y sabe cómo interpretarla. 
RAE32. Interpreta y utiliza diseños de investigación y la literatura científica específica de la actividad física y el deporte 
para el desempeño de sus actividades formativas y profesionales. 
RAE33. Planifica la realización de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la Actividad 
Física Deportiva. 
RAE34. Realiza un informe crítico sobre un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
 
CE22. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
RAE65. Conoce los componentes de un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE66. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un proyecto de intervención en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE23. Diseñar, llevar a cabo y realizar el informe de un estudio de investigación en el ámbito de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
RAE67. Conoce los componentes de un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte. 
RAE68. Diseña, realiza el informe y lleva a cabo un estudio de investigación en el ámbito profesional de las Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte. 
 
CE24. Vincular los conocimientos teóricos adquiridos durante la formación en el Grado, con la práctica en los 
perfiles profesionales específicos.   
RAE69. Vincula los conocimientos teóricos adquiridos durante la formación en el Grado, con la práctica en los perfiles 
profesionales específicos. 
RAE70. Se desenvuelve con capacidad profesional en los diferentes ámbitos que conforman las prácticas externas.   
 
CE25. Realizar, presentar y defender de forma individual ante un tribunal, un trabajo original en el que se 
profundice en alguno de los contenidos abordados durante la formación en el Grado.  
RAE71. Realiza, presenta y defiende de forma individual ante un tribunal, un trabajo original en el que se profundiza 
en alguno de los contenidos abordados durante la formación en el Grado. 
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Denominación (ámbito lengua inglesa) % Mínimo % Máximo 


Pruebas escritas 40 60 


Pruebas prácticas 10 20 


Trabajos teórico-prácticos 20 40 
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Denominación (TFG) % Mínimo % Máximo 


Trabajo escrito 50 50 


Exposición y defensa oral 50 50 


 
 


Denominación (Prácticas externas) % Mínimo % Máximo 


Evaluación del proceso 50 50 


Evaluación de la memoria final 50 50 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
- Vocabulario relacionado con actividad física y deporte en lengua inglesa. Lectura de textos de temática específica en 
inglés. Adquisición de la competencia lingüística. Estrategias de expresión oral en inglés. Producción de textos escritos 
en inglés. 
 
- Realización de un período de prácticas externas en uno de estos ámbitos, tendentes a proporcionar experiencia 
directa: enseñanza de educación física, entrenamiento deportivo, actividad física saludable, recreación deportiva, y 
dirección y gestión deportiva. Aspectos éticos y deontológicos (la práctica profesional como servicio). Conocimiento de 
las características de los centros y ámbitos de prácticas. Reflexión sobre situaciones problemáticas que se pueden dar 
en las prácticas. Preparación para la entrada en el centro de prácticas.  Colaboración e intervención en las tareas y 
actividades del centro.  Profundización en una temática vinculada al centro. Aceptación y adaptación a la normativa de 
un centro. Organización de las instituciones, relación de servicios y profesionales en contextos multicisciplinares. 
 
- Realización de un trabajo orientado a la evaluación de las competencias adquiridas en el título. Búsqueda y gestión 
de la información. Elaboración de documentos y presentaciones. Medios de edición audiovisual y de páginas web. 
Planteamiento de una situación de actividad física o deportiva relacionada con un tema transversal con elementos 
históricos, sociales, psicológicos, anatómicos, biomecánicos, fisiológicos, educativos... Investigación bibliográfica 
sobre el tema. Redacción de un documento. 
 
- El método científico, métodos e instrumentos de análisis cualitativo y cuantitativo. Fundamentos conceptuales de las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Metodología de investigación de la ciencia de la Actividad Física y del 
Deporte. Conocimiento de las fases del proceso de investigación. Planteamiento de un tema de estudio relacionado 
con la Actividad Física y el Deporte. Desarrollo de los métodos de recogida de datos. Propuesta de análisis de datos. 
Redacción de conclusiones. Investigación bibliográfica sobre el tema escogido. Recopilación de datos y/o de 
experiencias sobre el tema. Análisis de datos y de experiencias y relación con el material bibliográfico recopilado. 
Redacción de textos expositivos en relación con el tema de estudio. Estadística. Aspectos técnicos y deontológicos de 
la investigación en actividad física y deporte. Resolución de problemas, fases y diseño de la investigación. 
Comunicación y divulgación de la investigación. 


 
- Adquisición de la competencia comunicativa. Desarrollo de las habilidades cognitivo-lingüísticas. Estrategias de la 
expresión oral. Estrategias de la expresión escrita. Producción de textos orales y escritos. 
 
 
 
 


8 
Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 
previos, aclaraciones, etc.) 


 


 
OBJETIVOS DEL MÓDULO 
 
1. Comprender las posibles aplicaciones del método científico a los diversos ámbitos de las ciencias de la actividad 
física y del deporte: diseño metodológico, registros, bases de datos y análisis estadístico. 
 
2. Comprender problemas sustanciales de las ciencias de la actividad física y el deporte y proponer hipótesis para 
diseñar la estrategia empírica para su demostración teórica, que llevaría a la mejor resolución de los problemas 
identificados. 
 
3. Conocer y aplicar las nuevas tecnologías de obtención de registros y de procesamiento de la información y de la 
imagen a la actividad física y al deporte: formular proyectos que integren las diversas operaciones. 
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4. Tener un adecuado nivel de lengua inglesa oral y escrito (preferiblemente B2). 
 
5. Saber interpretar y utilizar la terminología específica en lengua inglesa relacionada con la tecnología, la información 
y la estadística aplicada a la actividad física y el deporte: tablas de datos, gráficas, diagramas, procedimientos, 
protocolos… 
 
6. Dotar al alumno de mecanismos de control sobre la calidad de su intervención profesional. 
 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN: 
 


• La asignatura “Inglés” se impartirá fundamentalmente en lengua inglesa.  
 


• La asignatura “English for Professional and Academic Communication in Sports” será impartida totalmente en 
lengua inglesa. Se recomienda tener un nivel de inglés B2 o similar en el dominio de la lengua inglesa para 
poderla seguir adecuadamente. Este nivel B2 está normalizado por la Unión Europea y se corresponde con 
un nivel de dominio intermedio de la lengua inglesa.    


 
 
 


9 Descripción de las materias: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación de materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 10.1. Instrumental / Transversal 39      MX 


9.2 Asignaturas relacionadas con la materia: 
Crd. 


ECTS Carácter 


 10.1.1. Inglés 3  OB     


 
10.1.2. Comunicación profesional y científica en inglés (English for 


Professional and Academic Communication in Sports) 
6  FB      


 10.1.3. Practicum 18     PE  


 10.1.4. Trabajo fin de grado 12    TF   


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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A continuación, se presenta una tabla en la que se indica para cada asignatura, las actividades formativas 


presenciales que se desarrollarán y las horas de dedicación de los estudiantes a cada actividad formativa 


presencial en la asignatura: 


 
 


Módulo 
(Materia) 


Asignatura ECTS Actividades formativas presenciales 


Horas 
estudiante 


por 
actividad 


PRIMER CURSO 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


Anatomía humana 6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


Teoría e historia de la 
actividad física y el 


deporte 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


55 


0 


5 


 
Psicología de la 


actividad física y del 
deporte 


6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


 
Aprendizaje y 


desarrollo motor 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


Manifestaciones de 
la motricidad 


humana 


Juegos motores: teoría 
y práctica 


6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


 
Educación física de 


base 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


Fundamentos de los 
deportes 


 


Fundamentos de los 
deportes de combate 


4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos del 


fútbol 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos del 


voleibol 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos del 


atletismo (carreras) 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos de las 


actividades gimnásticas 
y con soporte musical 


4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


Instrumental / 
transversal 


Inglés 3 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


12 


3 


SEGUNDO CURSO 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


Fisiología del ejercicio 6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


Manifestaciones de 
la motricidad 


humana 


Expresión corporal y 
danza 


6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


Instrumental / 
transversal 


Comunicación 
profesional y científica 
en inglés (English for 


6 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 
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Professional and 
Academic 


Communication in 
Sports) 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


Sociología de la 
actividad física y del 


deporte 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


55 


0 


5 


 
Biomecánica del 


movimiento humano 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


Fundamentos de los 
deportes 


Fundamentos del 
baloncesto 


4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos de la 


natación 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos de los 


deportes de raqueta y 
con implementos 


4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos del 


balonmano 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


 
Fundamentos del 


atletismo (concursos) 
4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


Ciencia y motricidad 
Sistemática del 


ejercicio 
3 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


12 


3 


Manifestaciones de 
la motricidad 


humana 


Actividad física en el 
medio natural 


4,5 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


27 


3 


TERCER CURSO 


Actividad física 
saludable y calidad 


de vida 


Primeros auxilios y 
patologías en actividad 


física y deporte 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


Entrenamiento y 
rendimiento 


deportivo 
(Metodología, 
planificación y 


control del 
entrenamiento) 


Teoría y práctica del 
entrenamiento 


deportivo 
6 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


 
 


30 


25 


5 


Dirección y gestión 
deportiva 


Legislación del deporte 6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


 Empresas deportivas 3 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


5 


5 


Recreación 
deportiva 


Actividad física y 
deporte en el ámbito 


del ocio 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


Actividad física 
saludable y calidad 


de vida 


Programas de 
prescripción de 


actividad física y salud 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


Ciencia y motricidad 
TIC y nuevas 


tecnologías aplicadas al 
deporte 


3 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


12 


3 
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Estadística y 
metodología de la 
investigación en la 
actividad física y el 


deporte 


3 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


 
15 


12 


3 


Entrenamiento y 
rendimiento 


deportivo 
(Metodología, 
planificación y 


control del 
entrenamiento) 


Planificación del 
entrenamiento 


deportivo y 
entrenamiento 


personal 


6 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


Enseñanza de la 
actividad física y el 


deporte  
(Educación física) 


Didáctica de la 
educación física y del 


deporte 
6 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


 
Fundamentos de la 


educación física 
adaptada 


3 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


15 


12 


3 


 
Programación y 
evaluación en 


Educación física 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


CUARTO CURSO 


Enseñanza de la 
actividad física y el 


deporte  
(Educación física) 


Competencias básicas y 
medio acuático 


6 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


 
Fundamentos de la 
iniciación deportiva 


6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


30 


25 


5 


 
Juegos populares y 


tradicionales 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


 
Educación en valores 


del deporte 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


 
Coordinación de 


escuelas deportivas 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


40 


15 


5 


Entrenamiento y 
rendimiento 


deportivo 
(Especialización 


deportiva) 


Especialización 
deportiva: fútbol 


6 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


 
Especialización 


deportiva: baloncesto 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


 
Especialización 


deportiva: atletismo 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


 
Especialización 


deportiva: voleibol 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


 
Especialización 


deportiva: balonmano 
6 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


20 


35 


5 


Instrumental / 
Transversal 


Practicum 18 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


Prácticas externas 


0 


0 


6 


300 
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 Trabajo final de grado 12 


Clases teóricas  


Clases prácticas 


Presentación de trabajos, tutorías y evaluación 


0 


0 


10 


 
 


A continuación, se presenta una tabla en la que se indica para cada asignatura, las actividades formativas 
no presenciales que se desarrollarán y las horas de dedicación de los estudiantes a cada actividad formativa 
no presencial en la asignatura: 


Módulo 
(Materia) 


Asignatura ECTS Actividades formativas no presenciales 


Horas 
estudiante 


por 
actividad 


PRIMER CURSO 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


Anatomía humana 6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


28 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


Teoría e historia de la 
actividad física y el 


deporte 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


28 


 
Psicología de la 


actividad física y del 
deporte 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


   28 


 
Aprendizaje y 


desarrollo motor 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


28 


Manifestaciones de 
la motricidad 


humana 


Juegos motores: teoría 
y práctica 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


9 


9 


27 


 
Educación física de 


base 
4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


34 


7 


6,5 


20 


Fundamentos de los 
deportes 


 


Fundamentos de los 
deportes de combate 


4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos del 


fútbol 
4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos del 


voleibol 
4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos del 


atletismo (carreras) 
4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


36 


4,5 
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Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos de las 


actividades gimnásticas 
y con soporte musical 


4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


Instrumental / 
transversal 


Inglés 3 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


28 


6 


4,5 


6,5 


SEGUNDO CURSO 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias biológicas) 


Fisiología del ejercicio 6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


28 


Manifestaciones de 
la motricidad 


humana 


Expresión corporal y 
danza 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


9 


9 


27 


Instrumental / 
transversal 


Comunicación 
profesional y científica 
en inglés (English for 


Professional and 
Academic 


Communication in 
Sports) 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


56 


12 


9 


13 


Ciencias aplicadas 
(Ciencias sociales) 


Sociología de la 
actividad física y del 


deporte 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


28 


 
Biomecánica del 


movimiento humano 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


46 


6 


10 


28 


Fundamentos de los 
deportes 


Fundamentos del 
baloncesto 


4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos de la 


natación 
4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos de los 


deportes de raqueta y 
con implementos 


4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos del 


balonmano 
4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


4,5 


4,5 


22,5 


 
Fundamentos del 


atletismo (concursos) 
4,5 Actividades de trabajo autónomo individual  36 
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Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


4,5 


4,5 


22,5 


Ciencia y motricidad 
Sistemática del 


ejercicio 
3 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


29 


3 


6 


7 


Manifestaciones de 
la motricidad 


humana 


Actividad física en el 
medio natural 


4,5 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


34 


7 


6,5 


20 


TERCER CURSO 


Actividad física 
saludable y calidad 


de vida 


Primeros auxilios y 
patologías en actividad 


física y deporte 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


5 


9 


31 


Entrenamiento y 
rendimiento 


deportivo 
(Metodología, 
planificación y 


control del 
entrenamiento) 


Teoría y práctica del 
entrenamiento 


deportivo 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


10 


10 


25 


Dirección y gestión 
deportiva 


Legislación del deporte 6 


Actividades de trabajo autónomo individual ( 


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


5 


9 


32 


 Empresas deportivas 3 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


22 


2,5 


4,5 


16 


Recreación 
deportiva 


Actividad física y 
deporte en el ámbito 


del ocio 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


56 


12 


9 


13 


Actividad física 
saludable y calidad 


de vida 


Programas de 
prescripción de 


actividad física y salud 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual 


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


5 


9 


31 


Ciencia y motricidad 
TIC y nuevas 


tecnologías aplicadas al 
deporte 


3 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


29 


3 


6 


7 


 


Estadística y 
metodología de la 
investigación en la 
actividad física y el 


deporte 


3 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


29 


3 


6 


7 


Entrenamiento y 
rendimiento 


deportivo 
(Metodología, 
planificación y 


Planificación del 
entrenamiento 


deportivo y 
entrenamiento 


personal 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


10 


10 


25 
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control del 
entrenamiento) 


Enseñanza de la 
actividad física y el 


deporte  
(Educación física) 


Didáctica de la 
educación física y del 


deporte 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


 
Fundamentos de la 


educación física 
adaptada 


3 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


22 


4,5 


4,5 


14 


 
Programación y 
evaluación en 


Educación física 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


CUARTO CURSO 


Enseñanza de la 
actividad física y el 


deporte  
(Educación física) 


Competencias básicas y 
medio acuático 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


 
Fundamentos de la 
iniciación deportiva 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


 
Juegos populares y 


tradicionales 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


 
Educación en valores 


del deporte 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


 
Coordinación de 


escuelas deportivas 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


44 


9 


9 


28 


Entrenamiento y 
rendimiento 


deportivo 
(Especialización 


deportiva) 


Especialización 
deportiva: fútbol 


6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


10 


10 


25 


 
Especialización 


deportiva: baloncesto 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


10 


10 


25 


 
Especialización 


deportiva: atletismo 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


10 


10 


25 


 
Especialización 


deportiva: voleibol 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


45 


10 
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Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


10 


25 


 
Especialización 


deportiva: balonmano 
6 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


45 


10 


10 


25 


Instrumental / 
Transversal 


Practicum 18 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


36 


36 


36 


36 


 Trabajo final de grado 12 


Actividades de trabajo autónomo individual  


Actividades de aplicación práctica 


Lectura, crítica, análisis e investigación 


Actividades en contextos de trabajos 


Trabajo de fin de grado 


0 


0 


70 


60 


160 
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